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OBJETO DEL PLIEGO 

1. DEFINICIÓN 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas constituye el conjunto de especificaciones, prescripciones, criterios y normas que, 

juntamente con las establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes PG-3 de la 

Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales, y lo señalado en los Planos, definen todos los requisitos técnicos de las obras que 

son objeto de la PROYECTO DE REHABILITACIÓN DEL PUENTE DE TXOKOALDE EN EL MUNICIPIO DE USURBIL. 

El conjunto de ambos Pliegos contiene además, la descripción general de las obras, las condiciones que han de cumplir los materiales, 

las instrucciones para la ejecución, medición y abono de las unidades de obra y son la norma guía que han de seguir el Contratista y 

Director de la Obra. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas, será de aplicación a la construcción, control, dirección e inspección de las obras 

correspondientes a la PROYECTO DE REHABILITACIÓN DEL PUENTE DE TXOKOALDE EN EL MUNICIPIO DE USURBIL. 

3. RELACIÓN DE DOCUMENTOS APLICABLES A LA OBRA 

En la ejecución de las unidades de obra descritas en este Pliego se cumplirá lo especificado en la siguiente documentación: 

- Pliego de Prescripciones Técnicas del Proyecto. 

- Planos. 

- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y puentes PG-3/75. 

- PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRAS DEL ESTADO: D. 3854/1970 de 

31 de Diciembre. 

- REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY DE CONTRATOS DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS: R.D 1098/2001 de 12 de Octubre. 

- TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO: R.D. 3/2011 de 14 de Noviembre. 

- Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

- REGLAMENTO GENERAL DE CARRETERAS: R.D. 1812/1994 de 2 de Septiembre. Se exige el cumplimiento de los artículos 29 al 

31 en la Orden de Estudios del Proyecto. 

- LEY DE CARRETERAS 37/2015. 

- INSTRUCCIÓN DE CARRETERAS: Normas 6.1.IC a tener en cuenta en la definición del tipo de firmes B.O.E. 12 de diciembre de 

2003. 

- INSTRUCCIÓN SOBRE LAS ACCIONES A CONSIDERAR EN EL PROYECTO DE PUENTES DE CARRETERA (IAP-11): Orden 

FOM/2842/2011 de 29 de septiembre. 

- INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL (EHE 08) 
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- PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES PARA LA RECEPCIÓN DE CEMENTOS (RC-08): completa al PG-3 en 

materias de su competencia. 

- Normas UNE de cumplimiento obligatorio en el Ministerio de Obras Públicas. 

- REAL DECRETO 1627/1997 DE 24 DE OCTUBRE POR EL QUE SE ESTABLECEN DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN. 

- "Marcas Viales" de la D.G. de carreteras. 

- Norma 8.2-IC Marcas Viales de 16 de julio de 1987. 

- Norma sismorresistente NCSE-02 B.O.E. 11 de octubre de 2002. 

- Normas NBE. 

- Normas MV. 

- Normas NLT. 

- Normas NTE. 

- Reglamento electrotécnico para baja tensión y normativa complementaria. 

- Otra normativa vigente. 

- ORDEN DE 15 DE FEBRERO DE 1995, DEL CONSEJERO DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y MEDIO AMBIENTE, 

SOBRE EL CONTENIDO DE LOS PROYECTOS TÉCNICOS Y MEMORIAS DESCRIPTIVAS DE INSTALACIONES DE 

VERTEDEROS DE RESIDUOS INERTES O INERTIZADOS, RELLENOS Y ACONDICIONAMIENTOS DE TERRENO. 

En caso de discrepancia entre lo especificado en dicha documentación, salvo manifestación expresa en contrario en el presente Pro-

yecto, se entenderá que es válida la prescripción más restrictiva, o en su defecto la relacionada en primer lugar en la lista previa. 

Cuando en alguna disposición se haga referencia a otra que haya sido modificada o derogada, se entenderá que dicha modificación o 

derogación se extiende a aquella parte de la primera que haya quedado afectada. 

Serán, además, de aplicación en la ejecución de estas unidades de obra, las siguientes disposiciones sobre protección del entorno o 

Impacto Ambiental: 

- Ley 34/2007, de 15 de Noviembre, Calidad del aire y Protección de la atmosfera 

- Reales Decretos de traspaso al País Vasco de funciones y servicios en materia ambiental. Según la Ley Orgánica 3/1979, de 18 de 

Diciembre, del Estatuto de Autonomía para el País Vasco. Art. 11.1. 

- Texto refundido de la ley de aguas, R.D 1/2001 de 20 de Julio. 

- Ley 21/2013 de 9 de Diciembre, de Evaluación Ambiental. 

- Ley 42/2007 de 13 de Diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 
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- Real Decreto 679/2006, de 2 de Junio, por el que se regula la gestión de aceites industriales usados. 

- Ley 3/98 General de Protección del Medio Ambiente del País Vasco. 

Cuantas disposiciones oficiales existan sobre la materia de acuerdo con la legislación vigente que guarde relación con la misma, con sus 

instalaciones auxiliares o con trabajos necesarios para ejecutarlas. 

4. CORRELACIÓN CON EL PG-3 

Se ha procurado que las referencias cruzadas entre el PG-3 y el presente Pliego sean de localización y aplicación inmediata, para ello en 

el tratamiento de las materias que implican una variación del PG-3 se han adoptado los siguientes criterios: 

- Materias consideradas en el PG-3 a completar o modificar: se completa o modifica el apartado que procede, conservando la 

numeración y designación del artículo del PG-3, sobreentendiéndose que en el resto del Artículo se respeta lo allí 

preceptuado. 

- Materias no contempladas en el PG-3: son objeto de un nuevo Artículo con tratamiento independiente, asignando una 

numeración próxima a la de los artículos de materiales similares del PG-3. 

-  
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DISPOSICIONES GENERALES 

1. DIRECCIÓN DE OBRA 

El Director de Obra es la persona con titulación adecuada y suficiente, directamente responsable de la comprobación y vigilancia de la 

correcta realización de las obras contratadas. 

Las atribuciones asignadas en el presente Pliego al Director de Obra y las que le asigne la legislación vigente, podrán ser delegadas en 

su personal colaborador, de acuerdo con las prescripciones establecidas, pudiendo exigir el Contratista que dichas atribuciones 

delegadas se emitan explícitamente en orden que conste en el correspondiente "Libro de Ordenes" de la obra. 

Cualquier miembro de equipo colaborador del Director de Obra, incluido explícitamente el órgano de Dirección de Obra, podrá dar en 

caso de emergencia, a juicio del mismo, las instrucciones que estime pertinentes dentro de las atribuciones legales, que serán de 

obligado cumplimiento por el Contratista. 

La inclusión en el presente Pliego de las expresiones Director de Obra y Dirección de Obra son prácticamente ambivalentes, teniendo en 

cuenta lo antes enunciado, si bien debe entenderse aquí que al indicar Dirección de Obra las funciones o tareas a que se refiera dicha 

expresión son presumiblemente delegables. 

Las funciones del Director, en orden a la dirección, control y vigilancia de las obras, que fundamentalmente afecten a sus relaciones con 

el Contratista, son las indicadas en el apartado 101.3 del PG-3. Funciones del Director. 

2. ORGANIZACIÓN, REPRESENTACIÓN Y PERSONAL DEL CONTRATISTA 

El Contratista con su oferta incluirá un Organigrama designando para las distintas funciones el personal que compromete en la 

realización de los trabajos, incluyendo como mínimo las funciones que más adelante se indican con independencia de que en función del 

tamaño de la obra puedan ser asumidas varias de ellas por una misma persona. 

El Contratista está obligado a adscribir con carácter exclusivo y con residencia a pie de obra un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 

y un Ingeniero Técnico de Obras Públicas sin perjuicio de que cualquier otro tipo de Técnicos tengan las misiones que le corresponden, 

quedando aquél como representante de la contrata ante la Dirección de las Obras. 

El Contratista antes de que se inicien las obras comunicará por escrito el nombre de la persona que haya de estar por su parte al frente 

de las obras para representarle como "Delegado de Obra", según lo dispuesto en el pliego de Cláusulas Administrativas Generales para 

la Contratación de Obras del Estado y Pliegos de Licitación. 

Este representante con plena dedicación a la obra tendrá la titulación adecuada y la experiencia profesional suficiente a juicio de la 

Dirección de Obra, debiendo residir en la zona donde se desarrollen los trabajos y no podrá ser sustituido sin previo conocimiento y 

aceptación por parte de aquélla. 

Igualmente, comunicará los nombres, condiciones y organigramas adicionales de las personas que, dependiendo del citado responsable 

hayan de tener mando y responsabilidad en sectores de la obra, y será de aplicación todo lo indicado anteriormente en cuanto a 

experiencia profesional, sustituciones de personas y residencia. 

El Contratista comunicará el nombre del Coordinador en materia de Seguridad y Salud responsable de la misma. 

El Contratista incluirá con su oferta los "curriculum vitae" del personal de su organización que asignaría a estos trabajos, hasta el nivel 
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de encargado inclusive, en la inteligencia de que cualquier modificación posterior solamente podrá realizarse previa aprobación de la 

Dirección de Obra o por orden de ésta. 

Antes de iniciarse los trabajos, la representación del Contratista y la Dirección de Obra, acordarán los detalles de sus relaciones 

estableciéndose modelos y procedimientos para comunicación escrita entre ambos, transmisión de órdenes, así como la periodicidad y 

nivel de reuniones para control de la marcha de las obras. Las reuniones se celebrarán cada quince (15) días salvo orden escrita de la 

Dirección de Obra. 

La Dirección de Obra podrá suspender los trabajos, sin que de ello se deduzca alteración alguna de los términos y plazos contratados, 

cuando no se realicen bajo la dirección del personal facultativo designado para los mismos y en tanto no se cumpla este requisito. 

La Dirección de Obra podrá exigir al Contratista la designación de nuevo personal facultativo, cuando la marcha de los trabajos respecto 

al Plan de Trabajos así lo requiera a juicio de la Dirección de Obra. Se presumirá que existe siempre dicho requisito en los casos de 

incumplimiento de las órdenes recibidas o de negativa a suscribir, con su conformidad o reparos, los documentos que reflejen el 

desarrollo de las obras, como partes de situación, datos de medición de elementos a ocultar, resultados de ensayos, órdenes de la 

Dirección y análogos definidos por las disposiciones del contrato o convenientes para un mejor desarrollo del mismo. 
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DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

1. DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR AL CONTRATISTA 

Los documentos, tanto del proyecto como de otros complementarios que la Dirección de Obra entregue al Contratista, pueden tener 

un valor contractual o meramente informativo, según se detalla en el presente Artículo. 

1.1 DOCUMENTOS CONTRACTUALES 

Será de aplicación lo dispuesto en los artículos 82, 128 y 129 del Reglamento General de Contratación del Estado y en la cláusula 7 del 

pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la contratación de obras (Contratos del Estado). 

Será documento contractual el programa de trabajo cuando sea obligatorio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 128 del 

Reglamento General de Contratación o, en su defecto, cuando lo disponga expresamente el pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares. 

Tendrán un carácter meramente informativo los estudios específicos realizados para obtener la identificación y valoración de los 

impactos ambientales. No así las Medidas Correctoras y Plan de Vigilancia recogidos en el proyecto de Construcción. 

En el caso de estimarse necesario calificar de contractual cualquier otro documento del proyecto, se hará constar así en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares, estableciendo a continuación las normas por las que se regirán los incidentes de contratación 

con los otros documentos contractuales. No obstante lo anterior, el carácter contractual sólo se considerará aplicable a dicho 

documento si se menciona expresamente en los Pliegos de Licitación de acuerdo con el artículo 82 del Reglamento General de 

Contratación del Estado. 

Tanto la información geotécnica del proyecto como los datos sobre procedencia de materiales, a menos que tal procedencia se exija en 

el correspondiente artículo del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, ensayos, condiciones locales, diagramas de movimientos 

de tierras, estudios de maquinaria, de condiciones climáticas, de justificación de precios y, en general, todos los que se incluyen 

habitualmente en la memoria de los proyectos, son informativos y en consecuencia, deben aceptarse tan sólo como complementos de 

la información que el Contratista debe adquirir directamente y con sus propios medios. 

Por tanto, el Contratista será responsable de los errores que se puedan derivar de su defecto o negligencia en la consecución de todos 

los datos que afecten al contrato, al planeamiento y a la ejecución de las obras. 

1.2 DOCUMENTOS QUE DEFINEN LAS OBRAS Y ORDEN DE PRELACIÓN 

Las obras quedan definidas por los Planos, los Pliegos de Prescripciones, los Cuadros de Precios y la normativa incluida en el apartado 

3 del artículo 001 del presente Pliego. 

No es propósito sin embargo, de Planos y Pliegos de Prescripciones el definir todos y cada uno de los detalles o particularidades 

constructivas que puede requerir la ejecución de las obras, ni será responsabilidad de la Administración, del Proyectista o del Director 

de Obra la ausencia de tales detalles, que deberán ser ejecutados, en cualquier caso, por el Contratista, de acuerdo con la normativa 

vigente y siguiendo criterios ampliamente aceptados en la realización de obras similares. 

En todo caso, y salvo que el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares especifique otra cosa, serán documentos contractuales del 

Proyecto el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, los Planos y los Cuadros de Precios. 
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1.3 CUMPLIMIENTO DE LAS ORDENANZAS Y NORMATIVA VIGENTES 

El Contratista está obligado al cumplimiento de la legislación vigente que, por cualquier concepto, durante el desarrollo de los trabajos, 

le sea de aplicación, aunque no se encuentre expresamente indicada en este Pliego o en cualquier otro documento de carácter 

contractual. 

2. PLANOS 

Las obras se realizarán de acuerdo con los Planos del Proyecto utilizado para su adjudicación y con las instrucciones y planos 

complementarios de ejecución que, con detalle suficiente para la descripción de las obras, entregará la Propiedad al Contratista. 

2.1 PLANOS COMPLEMENTARIOS Y DE NUEVAS OBRAS 

El Contratista deberá solicitar por escrito dirigido a la Dirección de Obra, los planos complementarios de ejecución necesarios para 

definir las obras que hayan de realizarse con treinta (30) días de antelación a la fecha prevista de acuerdo con el programa de trabajos 

o cuando sea necesario. Obras nuevas no estarán en el programa. Los planos solicitados en estas condiciones serán entregados al 

Contratista en un plazo no superior a quince (15) días. 

2.2 INTERPRETACIÓN DE LOS PLANOS 

Cualquier duda en la interpretación de los planos deberá ser comunicada por escrito al Director de Obra, el cual antes de quince (15) 

días dará explicaciones necesarias para aclarar los detalles que no estén perfectamente definidos en los Planos. 

2.3 CONFRONTACIÓN DE PLANOS Y MEDIDAS 

El Contratista deberá confrontar inmediatamente después de recibidos todos los Planos que le hayan sido facilitados y deberá informar 

prontamente al Director de las Obras sobre cualquier anomalía o contradicción. Las cotas de los Planos prevalecerán siempre sobre las 

medidas a escala. 

El Contratista deberá confrontar los diferentes Planos y comprobar las cotas antes de aparejar la obra y será responsable por cualquier 

error que hubiera podido evitar de haberlo hecho. 

2.4 PLANOS COMPLEMENTARIOS DE DETALLE 

Será responsabilidad del Contratista la elaboración de cuantos planos complementarios de detalle sean necesarios para la correcta 

realización de las obras. Estos planos serán presentados a la Dirección de Obra con quince (15) días laborables de anticipación para su 

aprobación y comentarios. 

2.5 ARCHIVO DE DOCUMENTOS QUE DEFINEN LAS OBRAS 

El Contratista dispondrá en obra de una copia completa del Pliego de Prescripciones y de la normativa legal reflejada en el mismo, un 

juego completo de los Planos del Proyecto, así como copias de todos los planos complementarios desarrollados por el Contratista y 

aceptados por la Dirección de Obra y de los revisados suministrados por la Dirección de Obra, junto con las instrucciones y espe-

cificaciones complementarias que pudieran acompañarlos. 

Mensualmente y como fruto de este archivo actualizado el Contratista está obligado a presentar una colección de los planos "As Built" 

o planos de obra realmente ejecutada, debidamente contrastada con los datos obtenidos conjuntamente con la Dirección de la Obra, 
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siendo de su cuenta los gastos ocasionados por tal motivo. 

Los datos reflejados en los planos "As Built" deberán ser chequeados y aprobados por el responsable de Garantía de Calidad del 

Contratista. 

La Propiedad facilitará planos originales para la realización de este trabajo. 

3. CONTRADICCIONES, OMISIONES O ERRORES EN LA DOCUMENTACIÓN 

Lo mencionado en los Pliegos de Prescripciones Técnicas General y Particular y omitido en los planos o viceversa, deberá ser ejecutado 

como si estuviese contenido en todos estos documentos. 

En caso de contradicción entre los Planos del Proyecto y los Pliegos de Prescripciones prevalecerá lo prescrito en éstos últimos. 

Las omisiones en Planos y Pliegos o las descripciones erróneas de detalles de la obra, que sean manifiestamente indispensables para 

llevar a cabo el espíritu o la intención expuestos en los Planos y Pliegos o que por uso y costumbre deban ser realizados, no sólo no 

eximen al Contratista de la obligación de ejecutar estos detalles de obra omitidos o erróneamente descritos, sino que, por el contrario 

deberán ser ejecutados como si hubiesen sido completa y correctamente especificados. 

Para la ejecución de los detalles mencionados, el Contratista preparará unos croquis que dispondrá al Director de la Obra para su 

aprobación y posterior ejecución y abono. 

En todo caso las contradicciones, omisiones o errores que se adviertan en estos documentos por el Director o por el Contratista, 

deberán reflejarse preceptivamente en el Libro de Ordenes. 

4. DEFINICIÓN DE LAS OBRAS 

Ver Documento Nº1 Memoria. 
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INICIACIÓN DE LAS OBRAS 

1. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Las obras a que se refiere el presente Pliego de Prescripciones Técnicas deberán quedar terminadas en el plazo que se señala en las 

condiciones de la licitación para la ejecución por contrata, o en el plazo que el Contratista hubiese ofrecido con ocasión de dicha 

licitación y fuese aceptado por el contrato subsiguiente. Lo anteriormente indicado es asimismo aplicable para los plazos parciales si así 

se hubieran hecho constar. 

Todo plazo comprometido comienza al principio del día siguiente al de la firma del acta o del hecho que sirva de punto de partida a 

dicho plazo. Cuando se fija en días, éstos serán naturales y el último se computará como entero. 

Cuando el plazo se fije en meses, se contará de fecha a fecha salvo que se especifique de qué mes del calendario se trata. Si no existe 

la fecha correspondiente en la que se finaliza, éste terminará el último día de ese mes. 

2. PROGRAMA DE TRABAJOS 

El programa de trabajos se realizará según la Orden Circular 187/64 C de la Dirección General de Carreteras, debiendo ser conforme 

con el plan de obra contenido en este Pliego. 

El Contratista está obligado a presentar un programa de trabajos de acuerdo con lo que se indique respecto al plazo y forma en los 

Pliegos de Licitación, o en su defecto en el anexo del plan de obra de la petición de oferta. 

Este programa deberá estar ampliamente razonado y justificado, teniéndose en cuenta las interferencias con instalaciones y con-

ducciones existentes, los plazos de llegada a la obra de materiales y medios auxiliares, y la interdependencia de las distintas opera-

ciones, así como la incidencia que sobre su desarrollo hayan de tener las circunstancias climatológicas, estacionales, de movimiento de 

personal y cuantas de carácter general sean estimables según cálculos probabilísticos de posibilidades, siendo de obligado ajuste con 

el plazo fijado en la licitación o con el menor ofertado por el Contratista, si fuese éste el caso, aún en la línea de apreciación más 

pesimista. 

Una vez aprobado por la Dirección de Obra, servirá de base en su caso, para la aplicación de los artículos ciento treinta y siete (137) a 

ciento cuarenta y uno (141), ambos inclusive, del Reglamento General de Contratación del Estado, de 25 de Noviembre de 1.975. 

La Dirección de Obra y el Contratista revisarán conjuntamente, y con una frecuencia mínima mensual, la progresión real de los 

trabajos contratados y los programas parciales a realizar en el período siguiente, sin que estas revisiones eximan al Contratista de su 

responsabilidad respecto de los plazos estipulados en la adjudicación. 

La maquinaria y medios auxiliares de toda clase que figuren en el programa de trabajo lo serán a afectos indicativos, pero el Con-

tratista está obligado a mantener en obra y en servicio cuantos sean precisos para el cumplimientos de los objetivos intermedios y 

finales, o para la corrección oportuna de los desajustes que pudieran producirse respecto a las previsiones, todo ello en orden al 

exacto cumplimiento del plazo total y de los parciales contratados para la realización de las obras. 

Las demoras que en la corrección de los defectos que pudiera tener el programa de trabajo propuesto por el Contratista, se produjeran 

respecto al plazo legal para su ejecución, no serán tenidas en cuenta como aumento del concedido para realizar las obras, por lo que 

el Contratista queda obligado siempre a hacer sus previsiones y el consiguiente empleo de medios de manera que no se altere el 

cumplimiento de aquél. 
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3. ORDEN DE INICIACIÓN DE LAS OBRAS 

La fecha de iniciación de las obras será aquella que conste en la notificación de adjudicación y respecto de ella se contarán tanto los 

plazos parciales como el total de ejecución de los trabajos. 

El Contratista iniciará las obras tan pronto como reciba la orden del Director de Obra y comenzará los trabajos en los puntos que se 

señalen, para lo cual será preceptivo que se haya firmado el acta de comprobación de replanteo y se haya aprobado el programa de 

trabajo por el Director de Obra. 
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DESARROLLO Y CONTROL DE LA OBRA 

1. REPLANTEO 

Como acto inicial de los trabajos, la Dirección de Obra y el Contratista comprobarán e inventariarán las bases de replanteo que han 

servido de soporte para la realización del Proyecto. Solamente se considerarán como inicialmente válidas aquellas marcadas sobre 

monumentos permanentes que no muestren señales de alteración. 

1.1 ELEMENTOS QUE SE ENTREGARÁN AL CONTRATISTA 

Mediante un acta de reconocimiento, el Contratista dará por recibidas las bases de replanteo que se hayan encontrado en condiciones 

satisfactorias de conservación. A partir de este momento será responsabilidad del Contratista la conservación y mantenimiento de las 

bases, debidamente referenciadas y su reposición con los correspondientes levantamientos complementarios. 

1.2 PLAN DE REPLANTEO 

El Contratista, en base a la información del Proyecto, e hitos de replanteo conservados, elaborará un plan de replanteo que incluya la 

comprobación de las coordenadas de los hitos existentes y su cota de elevación, colocación y asignación de coordenadas y cota de 

elevación a las bases complementarias y programa de replanteo y nivelación de puntos de alineaciones principales, secundarias y obras 

de fábrica. 

Este programa será entregado a la Dirección de Obra para su aprobación e inspección y comprobación de los trabajos de replanteo. 

1.3 REPLANTEO Y NIVELACIÓN DE PUNTOS DE ALINEACIONES PRINCIPALES. 

El Contratista procederá al replanteo y estaquillado de puntos característicos de las alineaciones principales partiendo de las bases de 

replanteo comprobadas y aprobadas por la Dirección de Obra como válidas para la ejecución de los trabajos. 

Asimismo ejecutará los trabajos de nivelación necesarios para asignar la correspondiente cota de elevación a los puntos característicos. 

La ubicación de los puntos característicos se realizará de forma que pueda conservarse dentro de lo posible en situación segura durante 

el desarrollo de los trabajos. 

1.4 REPLANTEO Y NIVELACIÓN DE LOS RESTANTES EJES. 

El Contratista situará y construirá los puntos fijos o auxiliares necesarios para los sucesivos replanteos de detalle de los restantes ejes. 

La situación y cota quedará debidamente referenciada respecto a las bases principales de replanteo. 

1.5 COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO 

La Dirección de Obra comprobará el replanteo realizado por el Contratista incluyendo como mínimo el eje principal de los diversos 

tramos de obra y de las obras de fábrica así como los puntos fijos o auxiliares necesarios para los sucesivos replanteos de detalle. 

El Contratista transcribirá y el Director de Obra autorizará con su firma el texto del Acta de Comprobación del Replanteo y el Libro de 

Ordenes. 

Los datos, cotas y puntos fijados se anotarán en un anejo al acta. 
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1.6 RESPONSABILIDAD DEL REPLANTEO 

Será responsabilidad del Contratista la realización de los trabajos incluidos en el plan de replanteo, así como todos los trabajos de 

topografía precisos para la ejecución de las obras, conservación y reposición de hitos, excluyéndose los trabajos de comprobación 

realizados por la Dirección de Obra. 

Los trabajos, responsabilidad del Contratista, anteriormente mencionados, serán a su costa y por lo tanto se considerarán repercutidos 

en los correspondientes precios unitarios de adjudicación. 

2. EQUIPOS Y MAQUINARIA 

Los equipos y maquinaria necesarios para la ejecución de todas las unidades de obra deberán ser justificados previamente por el Con-

tratista, de acuerdo con el volumen de obra a realizar y con el programa de trabajos de las obras, y presentando a la Dirección de Obra 

para su aprobación. 

Dicha aprobación de la Dirección de Obra se referirá exclusivamente a la comprobación de que el equipo mencionado cumple con las 

condiciones ofertadas por el Contratista y no eximirá en absoluto a éste de ser el único responsable de la calidad y del plazo de 

ejecución de las obras. 

El equipo habrá de mantenerse en todo momento, en condiciones de trabajo satisfactorias, y exclusivamente dedicado a las obras del 

contrato, no pudiendo ser retirado sin autorización escrita de la Dirección de Obra, previa justificación de que se han terminado las 

unidades de obra para cuya ejecución se había previsto. 

3. INSTALACIONES, MEDIOS Y OBRAS AUXILIARES 

3.1 PROYECTO DE INSTALACIONES Y OBRAS AUXILIARES 

El Contratista queda obligado a proyectar y construir por su cuenta todas las edificaciones auxiliares para oficinas, almacenes, cober-

tizos, instalaciones sanitarias y demás de tipo provisional. 

Será asimismo de cuenta del Contratista el enganche y suministro de energía eléctrica y agua para la ejecución de las obras, las cuales 

deberán quedar realizadas de acuerdo con los reglamentos vigentes y las normas de la Compañía Suministradora. 

Los proyectos de las obras e instalaciones auxiliares deberán ser sometidos a la aprobación de la Dirección de Obra. 

3.2 UBICACIÓN Y EJECUCIÓN 

La ubicación de estas obras, cotas e incluso el aspecto de las mismas cuando la obra principal así lo exija, estarán supeditadas a la 

aprobación de la Dirección de Obra. Será de aplicación asimismo lo indicado en el apartado sobre ocupación temporal de terrenos. 

El Contratista está obligado a presentar un plano de localización exacta de las instalaciones de obra, tales como, parques de maquinaría, 

almacenes de materiales, aceites y combustibles, etc., teniendo en cuenta la protección y no afección a los valores naturales del área. 

Este plano deberá ser sometido a la aprobación de la Dirección de Obra. 
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3.3 RETIRADA DE INSTALACIONES Y OBRAS AUXILIARES 

El Contratista al finalizar las obras o con antelación en la medida en que ello sea posible, retirará por su cuenta todas las edificaciones, 

obras e instalaciones auxiliares y provisionales. 

Una vez retiradas, procederá a la limpieza de los lugares ocupados por las mismas, dejando éstos, en todo caso, limpios y libres de 

escombros. 

4. GARANTÍA Y CONTROL DE CALIDAD DE LAS OBRAS 

4.1 DEFINICIÓN 

Se entenderá por garantía de calidad el conjunto de acciones planeadas y sistemáticas necesarias para proveer la confianza adecuada 

de que todas las estructuras, componentes e instalaciones se construyen de acuerdo con el contrato, códigos, normas y especificaciones 

de diseño. 

La garantía de calidad incluye el control de calidad el cual comprende aquellas acciones de comprobación de que la calidad está de 

acuerdo con los requisitos predeterminados. El control de calidad de una obra comprende los aspectos siguientes: 

- Calidad de materias primas. 

- Calidad de equipos o materiales suministrados a obra, incluyendo su proceso de fabricación. 

- Calidad de ejecución de las obras (construcción y montaje). 

- Calidad de la obra terminada (inspección y pruebas). 

4.2 PROGRAMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL CONTRATISTA 

Una vez adjudicada la oferta y un mes antes de la fecha programada para el inicio de los trabajos, el Contratista enviará a la Dirección 

de Obra un programa de Garantía de Calidad. 

La Dirección de Obra evaluará el programa y comunicará por escrito al Contratista su aprobación o comentarios. 

El programa de garantía de calidad comprenderá como mínimo la descripción de los siguientes conceptos: 

4.2.1 Organización 

Se incluirá en este apartado un organigrama funcional y nominal específico para el contrato. 

El organigrama incluirá la organización específica de garantía de calidad acorde con las necesidades y exigencias de la obra. Los medios, 

ya sean propios o ajenos, estarán adecuadamente homologados. 

El responsable de garantía de calidad del Contratista tendrá una dedicación exclusiva a su función. 

4.2.2 Procedimientos, instrucciones y planos 

Todas las actividades relacionadas con la construcción, inspección y ensayo, deben ejecutarse de acuerdo con instrucciones de trabajo, 

procedimientos, planos u otros documentos análogos que desarrollen detalladamente lo especificado en los Planos y Pliegos de 
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Prescripciones Técnicas del Proyecto. 

El programa contendrá una relación de tales procedimientos, instrucciones y planos que, posteriormente serán sometidos a la 

aprobación de la Dirección de Obra, con la suficiente antelación al comienzo de los trabajos. 

4.2.3 Control de materiales y servicios comprados 

El Contratista realizará una evaluación y selección previa de proveedores que deberá quedar documentada y será sometida a la 

aprobación de la Dirección de Obra. 

La documentación a presentar para cada equipo o material propuesto será como mínimo la siguiente: 

- Plano de equipo 

- Plano de detalle 

- Documentación complementaria suficiente para que el Director de la Obra pueda tener la información precisa para determinar la 

aceptación o rechazo del equipo. 

- Materiales que componen cada elemento del equipo. 

- Normas de acuerdo con las cuales ha sido diseñado. 

- Procedimiento de construcción. 

- Normas a emplear para las pruebas de recepción, especificando cuales de ellas deben realizarse en banco y cuales en obra. 

Asimismo, realizará la inspección de recepción en la que se compruebe que el material está de acuerdo con los requisitos del Proyecto, 

emitiendo el correspondiente informe de inspección. 

4.2.4 Manejo, almacenamiento y transporte 

El programa de garantía de calidad a desarrollar por el Contratista deberá tener en cuenta los procedimientos e instrucciones propias 

para el cumplimiento de los requisitos relativos al transporte, manejo y almacenamiento de los materiales y componentes utilizados en la 

obra. 

4.2.5 Procesos especiales 

Los procesos especiales tales como soldaduras, ensayos, pruebas etc., serán realizados y controlados por personal cualificado del 

Contratista, utilizando procedimientos homologados de acuerdo con los códigos, normas y especificaciones aplicables. 

El programa definirá los medios para asegurar y documentar tales requisitos. 

4.2.6 Inspección de obra por parte del Contratista 

El Contratista es responsable de realizar los controles, ensayos, inspecciones y pruebas requeridos en el presente Pliego. 

El programa deberá definir la sistemática a desarrollar por el Contratista para cumplir este apartado. 

4.2.7 Gestión de la documentación 
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Se asegurará la adecuada gestión de la documentación relativa a la calidad de la obra, de forma que se consiga una evidencia final 

documentada de la calidad de los elementos y actividades incluidos en el programa de garantía de calidad. 

El Contratista definirá los medios para asegurarse que toda la documentación relativa a la calidad de la construcción es archivada y 

controlada hasta su entrega a la Dirección de Obra. 

4.3 PLANES DE CONTROL DE CALIDAD Y PROGRAMAS DE PUNTOS DE INSPECCIÓN 

El Contratista presentará a la Dirección de Obra un plan de control de calidad por cada actividad o fase de obra con un mes de 

antelación a la fecha programada de inicio de la actividad o fase. 

La Dirección de Obra evaluará el plan de control de calidad y comunicará por escrito al Contratista su aprobación o comentarios. 

Las actividades o fases de obra para las que se presentará plan de control de calidad, serán entre otras, las siguientes: 

- Recepción y almacenamiento de materiales. 

- Recepción y almacenamiento de equipos. 

- Control de soldaduras 

- Control geométrico de explanaciones. 

- Rellenos y compactaciones. 

- Fabricación y transporte de hormigón. Colocación en obra y curado. 

- Etc. 

El plan de control de calidad incluirá, como mínimo, la descripción de los siguientes conceptos cuando sean aplicables: 

- Descripción y objeto del plan. 

- Códigos y normas aplicables. 

- Materiales a utilizar. 

- Planos de construcción. 

- Procedimientos de construcción. 

- Procedimientos de inspección, ensayo y pruebas. 

- Proveedores y subcontratistas. 

- Embalaje, transporte y almacenamiento. 

- Marcado e identificación. 

- Documentación a generar referente a la construcción, inspección, ensayos y pruebas. 
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Adjunto al plan de control de calidad se incluirá un programa de puntos de inspección, documento que consistirá en un listado secuen-

cial de todas las operaciones de construcción, inspección, ensayos y pruebas a realizar durante toda la actividad o fase de obra. 

Para cada operación se indicará, siempre que sea posible, la referencia de los Planos y procedimientos a utilizar, así como la 

participación de las organizaciones del Contratista en los controles a realizar. Se dejará un espacio en blanco para que la Dirección de 

Obra pueda marcar sus propios puntos de inspección. 

Una vez finalizada la actividad o fase de obra, existirá una evidencia (mediante protocolos o firmas en el programa de puntos de 

inspección) de que se han realizado todas las inspecciones, pruebas y ensayos programados por las distintas organizaciones implicadas. 

4.4 ABONO DE LOS COSTOS DEL SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD 

Con carácter general, la Dirección ordenará y supervisará todos los ensayos necesarios para garantizar la calidad de ejecución de las 

unidades de obra, siendo por su cuenta todos los gastos ocasionados hasta un importe máximo del 1% del presupuesto de ejecución 

material. 

El control de calidad de los materiales en origen será de cuenta del Contratista, y su alcance será el necesario para garantizar la calidad 

de los materiales exigidos en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o en la normativa general que sea de aplicación 

al presente Proyecto. 

4.5 NIVEL DE CONTROL DE CALIDAD 

En los artículos correspondientes del presente Pliego o en los Planos, se especifican el tipo y número de ensayos a realizar de forma 

sistemática durante la ejecución de la obra para controlar la calidad de los trabajos. Se entiende que el número fijado de ensayos es 

mínimo y que en el caso de indicarse varios criterios para determinar su frecuencia, se tomará aquél que exija una frecuencia mayor. 

El Director de Obra podrá modificar la frecuencia y tipo de dichos ensayos con objeto de conseguir el adecuado control de la calidad de 

los trabajos, o recabar del Contratista la realización de controles de calidad no previstos en el Proyecto.  

4.6 INSPECCIÓN Y CONTROL DE CALIDAD POR PARTE DE LA DIRECCIÓN DE OBRA. 

La Dirección de Obra, por su cuenta, podrá mantener un equipo de inspección y control de calidad de las obras y realizar ensayos de 

homologación y contradictorios. 

La Dirección de Obra, para la realización de dichas tareas con programas y procedimientos propios, tendrá acceso en cualquier 

momento a todos los tajos de la obra, fuentes de suministro, fábricas y procesos de producción, laboratorios y archivos de control de 

calidad del Contratista o subcontratista del mismo. 

El Contratista suministrará a su costa, todos los materiales que hayan de ser ensayados, y dará facilidades necesarias para ello. 

El coste de la ejecución de estos ensayos contradictorios será por cuenta de la Administración si como consecuencia de los mismos el 

suministro, material o unidad de obra cumple las exigencias de calidad. 

Los ensayos serán por cuenta del Contratista en los siguientes casos: 

- Si como consecuencia de los ensayos el suministro, material o unidad de obra es rechazado. 

- Si se trata de ensayos adicionales propuestos por el Contratista sobre suministros, materiales o unidades de obra que hayan sido 
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previamente rechazados en los ensayos efectuados por la Dirección de Obra. 

5. MATERIALES 

Todos los materiales han de ser adecuados al fin a que se destinen y habiéndose tenido en cuenta en las bases de precios y formación 

de presupuestos, se entiende que serán de la mejor calidad en su clase de entre los existentes en el mercado. 

Por ello, y aunque por sus características particulares o menor importancia relativa no hayan merecido ser objeto de definición más 

explícita, su utilización quedará condicionada a la aprobación del Ingeniero Director, quien podrá determinar las pruebas o ensayos de 

recepción que están adecuados al efecto. 

En todo caso los materiales serán de igual o mejor calidad que la que pudiera deducirse de su procedencia, valoración o características, 

citadas en algún documento del Proyecto, se sujetarán a normas oficiales o criterios de buena fabricación del ramo, y el Ingeniero 

Director podrá exigir su suministro por firma que ofrezca las adecuadas garantías. 

Las cifras que para pesos o volúmenes de materiales figuran en las unidades compuestas del cuadro de precios Nº2, servirán sólo para 

el conocimiento del coste de estos materiales acopiados a pie de obra, pero por ningún concepto tendrán valor a efectos de definir las 

proporciones de las mezclas ni el volumen necesario en acopios para conseguir la unidad de éste, compactada en obra. 

6. EXTRACCIÓN DE TIERRA VEGETAL 

Antes de la excavación, se retirará toda la tierra vegetal necesaria para el Proyecto de Revegetación, previa separación de los árboles, 

plantas, tocones, maleza, maderas caídas, escombros, basuras o cualquier otro material existente que pueda alterar la calidad y 

conservación de esta tierra. 

Esta tierra se encuentra en los horizontes superficiales del suelo. Se deberán extraer tan solo aquellos horizontes explorados por las 

raíces descartándose las capas próximas a la roca excesivamente arcillosas. 

Deberá evitarse la compactación por paso de maquinaria de la superficie a decapar. 

La tierra se deberá retirar asimismo previamente a cualquier excavación de zanjas, pozos, apertura de pistas, etc. 

No se operará con la tierra vegetal en caso de días lluviosos o en los que la tierra esté excesivamente apelmazada. 

En caso de que se considere necesario deberán retirarse separadamente las distintas capas del terreno diferenciables fácilmente por su 

distinto color, abundancia de raíces, textura, etc. Tierras de distinta calidad deberán manejarse separadamente para conservar las 

cualidades de aquellas tierras mejores. 

Como base para la obtención de tierra vegetal se seguirá lo indicado en el plano de Extracción y Acopio de tierra vegetal del Proyecto de 

Revegetación, en el que quedarán señaladas las zonas y profundidades de actuación. 

Estos espesores están supeditados a lo que establezca en su momento la Dirección de Obra según las observaciones de calidad de 

tierras realizadas in situ. 

La tierra vegetal así obtenida deberá ser acopiada en los lugares señalados en el plano anteriormente mencionado. 

El Contratista podrá buscar otros depósitos/acopios temporales si lo estima procedente, siempre que se sitúen dentro de la zona de obra 

siempre que no afecten al entorno, bajo su única responsabilidad y con la aprobación de la Dirección de Obra. Una vez retirados los 
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acopios, la superficie afectada será tratada adecuadamente de acuerdo con las condiciones técnicas y materiales descritos en este Pliego 

y las del Pliego de Prescripciones del Proyecto de Revegetación. 

Se define acopio de tierra vegetal como el apilado de la tierra vegetal en la cantidad necesaria para su posterior empleo en siembras y 

plantaciones. 

El acopio se llevará a cabo en los lugares elegidos y de acuerdo con la Dirección de Obra, de forma que no interfieran el normal 

desarrollo de las obras y respetando el entorno y conforme a las instrucciones descritas en la unidad de obra correspondiente. Será 

aplicado lo indicado en el apartado de ubicación temporal de materiales. 

La mejora de la tierra vegetal acopiada está recogida en el Pliego del Proyecto de Revegetación. 

En los acopios, la tierra vegetal se mantendrá exenta de piedras y otros objetos extraños. 

El Contratista podrá utilizar en las obras los materiales que obtenga de la excavación siempre que éstos cumplan las condiciones 

previstas en este Pliego. Estará obligado a eliminar a su costa los materiales de calidad inferior a la exigida que aparezcan durante la 

excavación, y transportarlos a los acondicionamientos de terreno previamente señalados. 

7. ACOPIOS, ACONDICIONAMIENTOS DE TERRENOS Y PRÉSTAMOS 

La Administración pondrá a disposición terrenos e indicará las operaciones mínimas para el inicio y explotación del acondicionamiento de 

terreno. No obstante el Contratista podrá buscar otros acondicionamientos de terreno si lo estimara procedente, bajo su única 

responsabilidad y se hará cargo de los gastos por canon de depósito. 

Se elaborará un Plan de depósito de Sobrantes de obligado cumplimiento por el Contratista adjudicatario de las obras. 

En el Plan de depósito de Sobrantes se señalará las características propias de los acondicionamientos de terrenos, tales como: la forma 

de los depósitos, su localización, volumen, etc. 

No se afectará más superficie que la inicialmente prevista para los acondicionamientos de terreno. Los árboles que quedan contiguos al 

relleno y cuya persistencia se decida por el Proyecto de Revegetación y la Dirección de Obra, deben ser protegidos evitando la 

compactación sobre la zona de su base correspondiente al vuelo de la copa. 

En el Proyecto de Revegetación se proyectará la restauración de los espacios afectados y su integración paisajística, de acuerdo con las 

pautas señaladas en las medidas correctoras. 

Los sobrantes a depositar estarán constituidos exclusivamente por materiales inertes procedentes de la obra. 

El desarrollo y la ejecución del Plan de Sobrantes deberá ser supervisado por la Dirección de Obra, que podrá establecer modificaciones 

del mismo, siempre que no sean de carácter sustancial. 

La búsqueda de préstamos y su abono a los propietarios serán por cuenta y cargo del Contratista, así como las operaciones necesarias 

para su inicio y explotación, que quedarán bajo la aprobación y supervisión de la Dirección de Obra. 

La Dirección de Obra podrá determinar que los materiales procedentes de la excavación sean depositados y extendidos en terrenos de 

su propiedad, comprendidos en un radio máximo de diez kilómetros medidos desde el lugar de excavación sin que sea motivo de 

revisión del precio contratado. 
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La aceptación por parte del Director de Obra de los lugares de extracción y depósito no limita la responsabilidad del Contratista, tanto en 

lo que se refiere a la calidad de los materiales como al volumen explotable del yacimiento y a la obtención de las correspondientes 

licencias y permisos. 

El Contratista viene obligado a eliminar a su costa los materiales de calidad inferior a la exigida que aparezca durante los trabajos de 

explotación de la cantera, gravera o depósito previamente autorizado. 

Si durante el curso de la explotación los materiales dejan de cumplir las condiciones de calidad requeridas, o si el volumen o la 

producción resultaran insuficientes, por haber aumentado la proporción de material no aprovechable, el Contratista, a su cargo, deberá 

procurarse otro lugar de extracción siguiendo las normas dadas en párrafos anteriores y sin que el cambio de yacimiento natural le dé 

opción a exigir indemnización alguna. 

El Contratista podrá utilizar en las obras los materiales que obtenga de la excavación siempre que éstos cumplan las condiciones pre-

vistas en este Pliego. 

La Dirección de Obra podrá proporcionar a los concursantes o Contratistas cualquier dato o estudio previo que conozca con motivo de la 

redacción del Proyecto, pero siempre a título informativo y sin que ello anule o contradiga lo establecido en el primer párrafo de este 

apartado. 

Las ubicaciones de las áreas para instalación de los acopios serán propuestas por el Contratista a la aprobación de la Dirección de Obra. 

Será aplicado asimismo lo indicado en el apartado sobre ocupación temporal de terrenos. 

8. ACCESO A LAS OBRAS 

El acceso a las obras se realizará tal y como se describe en el Subcapítulo 9 del Capítulo I de este Pliego. 

9. SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 

Se define como seguridad y salud laboral a las medidas y precauciones que el Contratista está obligado a realizar y adoptar durante la 

ejecución de las obras para prevención de riesgos, accidentes y enfermedades profesionales, así como los derivados de los trabajos de 

higiene y bienestar de los trabajadores. 

De acuerdo con el artículo 7 del Real Decreto 1627/1997 del 24 de octubre, en el presente Proyecto, el Contratista elaborará un plan de 

seguridad y salud ajustado a su forma y medios de trabajo. 

La valoración de ese plan no excederá del presupuesto del proyecto de seguridad salud correspondiente a este Proyecto, entendiéndose 

de otro modo que cualquier exceso está comprendido en el porcentaje de costes indirectos que forman parte de los precios del 

Proyecto. 

El abono del presupuesto correspondiente al proyecto de seguridad y salud se realizará de acuerdo con el correspondiente cuadro de 

precios que figura en el mismo, o en su caso en el plan de seguridad y salud laboral, aprobado por la Administración, y que se considera 

documento del contrato a dichos efectos. 

10. CONTROL DE RUIDO Y VIBRACIONES 

El Contratista adoptará las medidas adecuadas para minimizar los ruidos y vibraciones. 

Las mediciones de nivel de ruido en las zonas urbanas permanecerán por debajo de los límites que se indican en este apartado. 
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Toda la maquinaria situada al aire libre se organizará de forma que se reduzca al mínimo la generación de ruidos. 

10.1 COMPRESORES MÓVILES Y HERRAMIENTAS NEUMÁTICOS 

En todos los compresores que se utilicen al aire libre, el nivel de ruido no excederá de los valores especificados en la siguiente tabla: 

Caudal de aire m3/min Máximo nivel dB (A) Máximo nivel en 7 m dB (A) 

hasta 10 100 75 

10-30 104 79 

más de 30 106 81 

 

Los compresores que produzcan niveles de sonido a 7 m superiores a 75d/B (A) no serán situados a menos de 8 m de viviendas o 

similares. 

Los compresores que produzcan niveles sonoros a 7 m superiores a 70 d/B (A) no serán situados a menos de 4 m de viviendas o 

similares. 

Los compresores móviles funcionarán y serán mantenidos de acuerdo con las instrucciones del fabricante para minimizar los ruidos. 

Se evitará el funcionamiento innecesario de los compresores. 

Las herramientas neumáticas se equiparán en lo posible con silenciadores. 

11. EMERGENCIAS 

El Contratista dispondrá de la organización necesaria para efectuar trabajos urgentes, fuera de las horas de trabajo, necesarios en 

opinión del Director de Obra, para solucionar emergencias relacionadas con las obras del Contrato. 

El Director de Obra dispondrá en todo momento de una lista actualizada de direcciones y números de teléfono del personal del Contra-

tista y responsable de la organización de estos trabajos de emergencia.  

12. MODIFICACIONES DE OBRA 

Si durante la ejecución de los trabajos surgieran causas que motivaran modificaciones en la realización de los mismos con referencia a lo 

proyectado o en condiciones diferentes, el Contratista pondrá estos hechos en conocimientos de la Dirección de Obra para que autorice 

la modificación correspondiente. 

En el plazo de veinte días desde la entrega por parte de la Dirección de Obra al Contratista de los documentos en los que se recojan las 

modificaciones del Proyecto elaboradas por dicha Dirección, o en su caso simultáneamente con la entrega a la Dirección de Obra por 

parte del Contratista de los planos o documentos en los que éste propone la modificación, el Contratista presentará la relación de precios 

que cubran los nuevos conceptos. 

Para el abono de estas obras no previstas o modificadas se aplicará lo indicado en el apartado sobre precios contradictorios. 
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13. CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS EJECUTADAS DURANTE EL PLAZO DE GARANTÍA 

El Contratista queda comprometido a conservar a su costa, hasta que sean recibidas, todas las obras que integren el Proyecto. 

Asimismo queda obligado a la conservación de las obras durante el plazo de garantía establecido en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares a partir de la fecha de recepción, por lo cual se le abonarán, previa justificación, los gastos 

correspondientes. 

A estos efectos, no serán computables las obras que hayan sufrido deterioro por negligencia u otros motivos que le sean imputables al 

Contratista, o por cualquier causa que pueda considerarse como evitable. 

Asimismo los accidentes o deterioros causados por terceros, con motivo de la explotación de la obra, será de obligación del Contratista 

su reposición y cobro al tercero responsable de la misma. 

14. LIMPIEZA FINAL DE LAS OBRAS 

Una vez que las obras se hayan terminado, todas las instalaciones depósitos y edificios construidos con carácter temporal para el 

servicio de la obra, deberán ser removidos y los lugares de su emplazamiento restaurados a su forma original. 

Todo ello se ejecutará de forma que las zonas afectadas queden completamente limpias y en condiciones estéticas, acordes con el 

paisaje circundante. 

Estos trabajos se considerarán incluidos en el contrato y, por tanto, no serán objeto de abonos directos por su realización. 

Las indicaciones técnicas de la Dirección de Obra, no serán objeto de abono como en el caso de los acondicionamientos de terreno cuya 

disposición sea facilitada por la Administración, debiendo cumplir, asimismo, con las obligaciones que indique la Dirección para el 

acondicionamiento final de éstas. 
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RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

1. PERMISOS Y LICENCIAS 

El Contratista deberá obtener a su costa, los permisos o licencias necesarios para la ejecución de las obras, con excepción de los 

correspondientes a la expropiación de las zonas definidas en el proyecto. 

2. SEGUROS 

El Contratista contratará un seguro "a todo riesgo" que cubra cualquier daño o indemnización que se pudiera producir como 

consecuencia de la realización de los trabajos. 

3. RECLAMACIÓN DE TERCEROS 

Todas las reclamaciones por daños que reciba el Contratista serán notificadas por escrito y sin demora al Director de Obra. 

Un intercambio de información similar se efectuará de las quejas recibidas por escrito. 

El Contratista notificará al Director de Obra por escrito y sin demora cualquier accidente o daño que se produzca durante la ejecución de 

los trabajos. 

El Contratista tomará las precauciones necesarias para evitar cualquier clase de daños a terceros y atenderá a la mayor brevedad, las 

reclamaciones de propietarios afectados que sean aceptadas por el Director de Obra. 

En el caso de que produjesen daños a terceros, el Contratista informará de ellos al Director de Obra y a los afectados. El Contratista 

repondrá el bien a su situación original con la máxima rapidez, especialmente si se trata de un servicio público fundamental o si hay 

riesgos importantes. 
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MEDICIÓN Y ABONO 

1. ABONO DE LAS OBRAS 

Salvo indicación en contrario de los Pliegos de Licitación o del Contrato de Adjudicación, las obras contratadas se pagarán como 

"Trabajos a precios unitarios" aplicando los precios unitarios a las unidades de obra resultantes. 

Asimismo podrán liquidarse en su totalidad o en parte, por medio de partidas alzadas. 

En todos los casos de liquidación por aplicación de precios unitarios, las cantidades a tener en cuenta se establecerán en base a las 

cubicaciones deducidas de las mediciones. 

Las mediciones son los datos recogidos de los elementos cualitativos y cuantitativos que caracterizan las obras ejecutadas, los acopios 

realizados, o los suministros efectuados; constituyen comprobación de un cierto estado de hecho y se realizarán por la Dirección de 

Obra quien la presentará al Contratista, que podrá presenciarla. 

El Contratista está obligado a pedir (a su debido tiempo) la presencia de la Dirección de Obra, para la toma contradictoria de mediciones 

en los trabajos, prestaciones y suministros que no fueran susceptibles de comprobaciones o de verificaciones ulteriores, a falta de lo 

cual, salvo pruebas contrarias que debe proporcionar a su costa, prevalecerán las decisiones de la Dirección de Obra con todas sus 

consecuencias. 

1.1 CERTIFICACIONES 

Salvo indicación en contrario de los Pliegos de Licitación o del Contrato de Adjudicación, todos los pagos se realizarán contra 

certificaciones mensuales de obras ejecutadas. 

La Dirección de Obra redactará, a fin de cada mes, una relación valorada provisional de los trabajos ejecutados en el mes precedente y 

a origen para que sirva para redactar la certificación correspondiente, procediéndose según lo especificado en el pliego de Cláusulas 

Administrativas Generales para los contratos del Estado. 

Se aplicarán los precios de contrato o bien los contradictorios que hayan sido aprobados por la Dirección de Obra. 

Los precios de contrato son fijos y con la revisión si hubiere que marque el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

El abono del importe de una certificación se efectuará siempre a buena cuenta y pendiente de la certificación definitiva, con reducción 

del importe establecido como garantía, y considerándose los abonos y deducciones complementarias que pudieran resultar de las 

cláusulas del Contrato de Adjudicación. 

A la terminación total de los trabajos se establecerá una certificación general y definitiva. 

El abono de la suma debida al Contratista, después del establecimiento y la aceptación de la certificación definitiva y deducidos los 

pagos parciales ya realizados, se efectuará, deduciéndose la retención de garantía y aquellas otras que resulten por aplicación de las 

cláusulas del Contrato de Adjudicación o Pliegos de Licitación. 

Las certificaciones provisionales mensuales, y las certificaciones definitivas, se establecerán de manera que aparezca separadamente, 

acumulado desde el origen, el importe de los trabajos liquidados por administración y el importe global de los otros trabajos. 
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En todos los casos los pagos se efectuarán de la forma que se especifique en el Contrato de Adjudicación, Pliegos de Licitación o fórmula 

acordada en la adjudicación con el Contratista. 

1.2 PRECIOS DE APLICACIÓN 

Los precios unitarios, elementales y alzados de ejecución material a utilizar, serán los que resulten de la aplicación de la baja realizada 

por el Contratista en su oferta, a todos los precios correspondientes del proyecto, salvo en aquellas unidades especificadas explícita-

mente en los correspondientes artículos del capítulo "unidades de obra" de este Pliego, en las cuales se considere una rebaja al ser 

sustituido un material de préstamo, cantera o cualquier otra procedencia externa, por otro obtenido en los trabajos efectuados en la 

propia obra. 

Todos los precios unitarios o alzados de "ejecución material" comprenden sin excepción ni reserva, la totalidad de los gastos y cargas 

ocasionados por la ejecución de los trabajos correspondientes a cada uno de ellos, comprendidos los que resulten de las obligaciones 

impuestas al Contratista por los diferentes documentos del contrato y especialmente por el presente Pliego de Prescripciones Técnicas. 

Estos precios comprenderán todos los gastos necesarios para la ejecución de los trabajos correspondientes hasta su completa ter-

minación y puesta a punto, a fin de que sirvan para el objeto que fueron proyectados y, en especial los siguientes: 

- Los gastos de mano de obra, de materiales de consumo y de suministros diversos, incluidas terminaciones y acabados que sean 

necesarios, aún cuando no se hayan descrito expresamente en la justificación de precios unitarios. 

- Los gastos de planificación, coordinación y control de calidad. 

- Los gastos de realización de cálculos, planos o croquis de construcción. 

- Los gastos de almacenaje, transporte y herramientas. 

- Los gastos de transporte, funcionamiento, conservación y reparación del equipo auxiliar de obra, así como los gastos de deprecia-

ción o amortización del mismo. 

- Los gastos de energía eléctrica para fuerza motriz y alumbrado, salvo indicación expresa en contrario. 

- Los seguros de toda clase. 

- Los gastos de financiación. 

En los precios de "ejecución por contrata" obtenidos según los criterios de los Pliegos de Licitación o Contrato de Adjudicación, están 

incluidos además: 

- Los gastos generales y el beneficio industrial. 

- Los impuestos y tasas de toda clase. 

Los precios cubren igualmente: 

- Los gastos no recuperables relativos al estudio y establecimiento de todas las instalaciones auxiliares, salvo indicación expresa de 

que se pagarán separadamente. 
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- Los gastos no recuperables relativos al desmontaje y retirada de todas las instalaciones auxiliares, incluyendo el arreglo de los 

terrenos correspondientes, a excepción de que se indique expresamente que serán pagados separadamente. 

Aquellas unidades que no se relacionan específicamente en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas se abonarán completamente 

terminadas con arreglo a condiciones a los precios fijados en el cuadro Nº 1 que comprenden todos los gastos necesarios para su 

ejecución, entendiendo que al decir completamente terminadas se incluyen materiales, medios auxiliares, pinturas, pruebas, puesta en 

servicio y todos cuantos elementos u operaciones se precisen para el uso de las unidades en cuestión. 

Salvo los casos previstos en el presente Pliego, el Contratista no puede, bajo ningún pretexto, pedir la modificación de los precios de 

adjudicación. 

1.3 PARTIDAS ALZADAS 

Son partidas del presupuesto correspondiente a la ejecución de una obra, o de una de sus partes, en cualquiera de los siguientes su-

puestos: 

- Por un precio fijo definido con anterioridad a la realización de los trabajos y sin descomposición en los precios unitarios (partida 

alzada de abono íntegro). 

- Justificándose la facturación a su cargo mediante la aplicación de precios unitarios elementales o alzados existentes a mediciones 

reales cuya definición resulte imprecisa en la fase de proyecto,   (Partida alzada a justificar). 

En el primer caso la partida se abonará completa tras la realización de la obra en ella definida y en las condiciones especificadas, 

mientras que en el segundo supuesto sólo se certificará el importe resultante de la medición real, siendo discrecional para la Dirección 

de Obra la disponibilidad uso total o parcial de las mismas, sin que el Contratista tenga derecho a reclamación por este concepto. 

Las partidas alzadas tendrán el mismo tratamiento en cuanto a su clasificación (ejecución material y por contrata) que el indicado para 

los precios unitarios y elementales. 

1.4 TRABAJOS NO AUTORIZADOS Y TRABAJOS DEFECTUOSOS 

Como norma general no serán de abono los trabajos no contemplados en el Proyecto y realizados sin la autorización de la Dirección de 

Obra, así como aquellos defectuosos que deberán ser demolidos y repuestos en los niveles de calidad exigidos en el Proyecto. 

No obstante si alguna unidad de obra que no se haya ejecutado exactamente con arreglo a las condiciones estipuladas en los Pliegos, y 

fuese sin embargo, admisible a juicio de la Dirección de Obra, podrá ser recibida, pero el Contratista quedará obligado a conformarse sin 

derecho a reclamación de ningún género, con la rebaja económica que se determine, salvo el caso en que el Contratista prefiera 

demolerla a su costa y rehacerla con arreglo a las condiciones dentro del plazo contractual establecido. 

1.5 UNIDADES DE OBRA INCOMPLETAS 

Cuando por rescisión u otra circunstancia fuera preciso valorar obras incompletas, se aplicarán los precios del cuadro Nº 2 sin que pueda 

pretenderse la valoración de cada unidad de obra distinta a la valoración de dicho cuadro, ni que tenga derecho el Contratista a 

reclamación alguna por insuficiencia u omisión del coste de cualquier elemento que constituye el precio. Las partidas que componen la 

descomposición del precio serán de abono, cuando estén acopiadas la totalidad del material, incluidos los accesorios, o realizada en su 

totalidad las labores u operaciones que determinan la definición de la partida ya que el criterio a seguir ha de ser que sólo se consideran 

abonables fases con ejecución terminada, perdiendo el Contratista todos los derechos en el caso de dejarlas incompletas. 
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1.6 EXCESOS DE OBRA 

Cualquier exceso de obra que no haya sido autorizado por escrito por el Director de Obra no será de abono. 

El Director de Obra podrá decidir en este caso, que se realice la restitución necesaria para ajustar la obra a la definición del Proyecto, en 

cuyo caso serán de cuenta del Contratista todos los gastos que ello ocasione. 

1.7 ABONO DE MATERIALES ACOPIADOS 

La Dirección de Obra se reserva la facultad de hacer al Contratista a petición de éste, abonos sobre el precio de ciertos materiales 

acopiados en la obra, adquiridos en plena propiedad y efectivamente pagados por el Contratista. 

Los abonos serán calculados por aplicación de los precios elementales que figuran en los cuadros de precios. 

Si los cuadros de precios no especifican los precios elementales necesarios, los abonos pueden ser calculados a base de las facturas 

presentadas por el Contratista. 

Los materiales acopiados sobre los que se han realizado los abonos, no podrán ser retirados de la obra sin la autorización de la Dirección 

de Obra y sin el reembolso previo de los abonos. 

Los abonos sobre acopios serán descontados de las certificaciones provisionales mensuales, en la medida que los materiales hayan sido 

empleados en la ejecución de la obra correspondiente. 

Los abonos de materiales realizados no podrán ser invocados por el Contratista para atenuar su responsabilidad, relativa a la buena 

conservación hasta su utilización, del conjunto de los acopios en almacén. El Contratista es responsable en cualquier situación de los 

acopios constituidos en la obra para sus trabajos, cualquiera que sea su origen. 

Los abonos adelantados en concepto de acopios no obligan a la Dirección de Obra en cuanto a aceptación de precios elementales para 

materiales, siendo únicamente representativos de cantidades a cuenta. 

1.8 REVISIÓN DE PRECIOS 

De acuerdo al artículo 104.3 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

fijará la fórmula o sistema de revisión aplicable. 

2. PRECIOS CONTRADICTORIOS 

Si el desarrollo de la obra hiciera necesaria la ejecución de unidades, de las cuales no existieran precios en los cuadro de precios de este 

Proyecto, se formularán conjuntamente por la Dirección de Obra y el Contratista, los correspondientes precios unitarios. 

Los precios auxiliares (materiales, maquinaria y mano de obra) y los rendimientos medios a utilizar en la formación de los nuevos 

precios, serán los que figuren en el cuadro de precios elementales y en la descomposición de precios del presente Proyecto, en lo que 

pueda serles de aplicación. 

El precio de aplicación será fijado por la Administración, a la vista de la propuesta del Director de Obra y de las observaciones del 

Contratista. 

A falta de mutuo acuerdo y de acuerdo al artículo 146.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas se continuará la 
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ejecución de las unidades de obra y los precios de las mismas serán decididos por una comisión de arbitraje en procedimiento sumario, 

sin perjuicio de que la Administración pueda, en cualquier caso, contratarlas con otro empresario en los mismos precios que hubiese 

fijado o ejecutarlas directamente. 

3. TRABAJOS POR ADMINISTRACIÓN 

Cuando la Dirección de Obra considere que las circunstancias particulares de la unidad de obra hace imposible el establecimiento de 

nuevos precios, le corresponderá exclusivamente la decisión de abonar, de forma excepcional dichos trabajos en régimen de Adminis-

tración. Para la ejecución de estos trabajos, la Dirección de Obra tratará de llegar a un acuerdo con el Contratista, pudiendo encomendar 

dichos trabajos a un tercero, si el citado acuerdo no se logra. Las liquidaciones se realizarán sólo por los siguientes conceptos: 

a) Empleo de mano de obra y materiales. El importe de "ejecución por contrata" a abonar por estos conceptos, viene dado por la 

fórmula siguiente: 

 I= (J + M) x (1 + n)     en la que 

- J es el importe total de mano de obra, obtenido aplicando el total de horas trabajadas por el personal obrero de cada categoría, 

directamente empleado en estos trabajos, la tarifa media horaria correspondiente, según baremo establecido en el contrato, 

en el cuadro de precios elementales de "ejecución material", incluyendo jornales, cargas sociales, pluses de actividad y 

porcentaje de útiles y herramientas.  

- M es el importe total correspondiente a materiales obtenido aplicando los precios elementales de "ejecución material" incluidos en 

el contrato a las cantidades utilizadas. En caso de no existir algún precio elemental para un material nuevo, se pedirán ofertas 

de dichos materiales de conformidad entre el Contratista y la Dirección de Obra a fin de definir el precio elemental a 

considerar en los abonos. 

- n es el porcentaje de aumento, sobre los conceptos anteriores, que cubre los demás gastos, gastos generales y, beneficio para 

obtener el precio de "ejecución por contrata". Este porcentaje se definirá en el contrato en el cuadro de precios. 

- En ningún caso se abonarán trabajos en régimen de administración que no hayan sido aprobados previamente por escrito por la 

Dirección de Obra. 

b) Empleo de maquinaria y equipo auxiliar 

- La mano de obra directa, el combustible y energía correspondientes al empleo de maquinaria o equipo auxiliar del Contratista 

para la ejecución de los trabajos o prestaciones de servicios pagados por administración, se abonará al Contratista por 

aplicación de la fórmula anterior. 

- Además se abonará al Contratista una remuneración según tarifa, en concepto de utilización de la maquinaria, incluyendo los 

gastos de conservación, reparaciones y recambios. 

- Se empleará una tarifa, según el tipo de maquinaria, expresadas en un tanto por mil del valor de la máquina por hora efectiva de 

utilización (o bien por día natural de utilización). 

- Cuando una maquinaria o equipo auxiliar se traslade a la obra única y exclusivamente para ejecutar un trabajo por 

administración, por decisión de común acuerdo, reflejado por escrito, entre la Dirección de Obra y el Contratista, se empleará 

también la fórmula anterior, pero se asegurará al Contratista una remuneración diaria mínima en concepto de inmovilización, 
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expresada también en un tanto por mil del valor de la máquina, por día natural de inmovilización. En ningún otro caso podrá 

el Contratista reclamar indemnización alguna por este motivo. 

- Además en este caso, se abonará al Contratista el transporte de la maquinaria a obra, ida y vuelta, y los gastos de montaje y 

desmontaje, si los hubiera, según la fórmula indicada en el párrafo a). 

Los importes obtenidos por todas las expresiones anteriores se mayorarán también en el mismo porcentaje n, anteriormente citado en el 

apartado a), que cubre los demás gastos, gastos generales y beneficios para obtener el precio de "ejecución por contrata". 

El Contrato de Adjudicación y los Pliegos de Licitación podrán establecer los detalles complementarios que sean precisos. 

4. GASTOS POR CUENTA DEL CONTRATISTA 

De forma general son aquellos especificados como tales en los capítulos de este Pliego de Prescripciones Técnicas y que se entienden 

repercutidos por el Contratista en los diferentes precios unitarios, elementales y alzados, como se señala en el apartado segundo del 

presente Artículo. 
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OFICINA DE OBRA 

1. OFICINA DE LA ADMINISTRACIÓN EN OBRA 

Como complemento de la cláusula 7 del pliego de cláusulas Administrativas Generales, para la Contratación de Obras del Estado, 

Decreto 3954/1970 de 31 de Diciembre, se prescribe la obligación por parte del Contratista de poner a disposición del Ingeniero Director 

las dependencias suficientes (dentro del área de su oficina de obra) para las instalaciones que pueda necesitar para el control y vigi-

lancia de las obras. Como mínimo suministrará una oficina en obra para uso exclusivo de los servicios técnicos de la Dirección de Obra. 

La superficie útil de las citadas oficinas será como mínimo de 50 m2. 

Estas instalaciones estarán construidas y equipadas con los servicios de agua, luz y teléfono de forma que estén disponibles para su 

ocupación y uso a los treinta día de la fecha de comienzo de los trabajos. 

El Contratista suministrará calefacción, luz y limpieza hasta la terminación de los trabajos. 

El teléfono de estas oficinas será totalmente independiente, de forma que asegure totalmente su privacidad. 

El costo correspondiente será a cargo del Contratista y se entenderá repercutido en los correspondientes precios unitarios. 
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PROTECCIÓN DEL ENTORNO 

1. PREPARACIÓN DEL TERRENO 

La preparación del terreno consiste en retirar de las zonas previstas para la ubicación de la obra, los árboles, plantas, tocones, maleza, 

maderas caídas, escombros, basuras o cualquier otro material existente, que estorben, que no sean compatibles con el Proyecto de 

Construcción o no sean árboles a proteger. 

Las operaciones de desbrozado deberán ser efectuadas con las debidas precauciones de seguridad, a fin de evitar daños en las 

construcciones existentes, propiedades colindantes, vías o servicios públicos y accidentes de cualquier tipo 

Cuando existan pozos o agujeros en el terreno, su tratamiento será fijado por la Dirección de Obra según el caso. 

2. PREVENCIÓN DE DAÑOS Y RESTAURACIÓN EN SUPERFICIES CONTIGUAS A LA OBRA 

El Contratista queda obligado a un estricto control y vigilancia durante las obras para no ampliar el impacto de la obra en sí por 

actuaciones auxiliares, afección a superficies contiguas. 

El Contratista presentará a la Dirección de Obra un Plan para su aprobación en el que se señale la delimitación exacta del área afectada. 

3. VERTEDEROS 

Conforme al Decreto 112/2012 de 26 de junio, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 

demolición, se clasificarán los residuos adecuadamente, debiendo trasladarse a vertedero autorizado, según la clasificación establecida 

según la Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la 

lista europea de residuos. 

Se facilitará la documentación pertinente a la Dirección de Obra, que podrá exigir las autorizaciones de vertido correspondientes a cada 

tipo de residuo. 
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RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

1. PROYECTO DE LIQUIDACIÓN 

El Contratista entregará a la Dirección de Obra para su aprobación todos los croquis y planos de obra realmente construida y que 

supongan modificaciones respecto al Proyecto o permitan y hayan servido para establecer las ediciones de las certificaciones. 

Con toda esta documentación debidamente aprobada, o los planos y mediciones contradictorios de la Dirección de Obra en su caso, se 

constituirá el Proyecto de Liquidación, en base al cual se realizará la liquidación de las obras en una certificación única final según lo 

indicado en el apartado sobre certificaciones. 

2. RECEPCIÓN DE LAS OBRAS 

Al término de la ejecución de las obras objeto de este pliego se comprobará que las obras se hallan terminadas con arreglo a las 

condiciones prescritas, en cuyo caso se llevará a cabo la recepción según lo establecido en la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de 

Contratos de las Administraciones Públicas, Capítulo III, Sección 1ª, Art. 147. Recepción y plazo de garantía, y de acuerdo con lo 

dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales (Cap. VI. sección 1ª) y en el Reglamento General de Contratación del 

Estado (Cap. VI Sección 2ª), en todo cuanto no se opongan a lo establecido en la Ley. 

En el acta de recepción se hará constar las deficiencias que a juicio de la Dirección de Obra deben ser subsanadas por el Contratista, 

estipulándose un plazo para subsanarlas. Si transcurrido dicho plazo el contratista no lo hubiere efectuado, podrá concedérsele otro 

nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato. 

3. PERIODO DE GARANTÍA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

El plazo de garantía a contar desde la recepción de las obras, será el establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 

durante el cual el Contratista tendrá a su cargo la conservación ordinaria de aquéllas cualquiera que fuera la naturaleza de los trabajos 

a realizar, siempre que no fueran motivados por causas de fuerza mayor. Igualmente deberá subsanar aquellos extremos que se 

reflejaron en el acta de recepción de las obras. 

Serán de cuenta del Contratista los gastos correspondientes a las pruebas generales que durante el período de garantía hubieran de 

hacerse, siempre que hubiese quedado así indicado en el acta de recepción de las obras. 

En lo que se refiere a la responsabilidad del Contratista corresponde a la Dirección de Obra juzgar la verdadera causa de los deterioros 

o deficiencias, decidiendo a quién corresponde afrontar los costos de las reparaciones. 

Si la obra se arruina con posterioridad a la expiración del plazo de garantía por vicios ocultos de la construcción, debido a 

incumplimiento del contrato por parte del contratista, responderá éste de los daños y perjuicios durante el término de quince años a 

contar desde la recepción. Transcurrido este plazo sin que se haya manifestado ningún daño o perjuicio, quedará totalmente 

extinguida la responsabilidad del contratista. 

4. LIQUIDACIÓN 

Dentro del plazo máximo de seis meses a contar desde la fecha del acta de recepción deberá acordarse y ser notificada al contratista 

la liquidación correspondiente y abonársele el saldo resultante, en su caso. 
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CONSERVACIÓN DURANTE EL PERIODO DE GARANTÍA 

1. CONSERVACIÓN DURANTE EL PERIODO DE GARANTÍA 

El Contratista queda obligado a la conservación de las obras durante un plazo de un (1) año a partir de la fecha de la recepción 

provisional. Durante este plazo deberá realizar cuantos trabajos sean precisos para mantener las obras ejecutadas en perfecto estado. 

Las obras que sea necesario ejecutar debido a una incorrecta ejecución durante el período de obra serán de cuenta del Contratista. 

Las limpiezas de caños y arquetas de materiales arrastrados de las capas de firmes y taludes serán siempre de cuenta del Contratista 

sea cual fuere la causa de su cegamiento total o parcial. 

Las limpiezas de derrames, desplomes, "chineos" de taludes, etc., se deberán realizar diligentemente, y en cualquier caso en el 

momento en el que se lo comunique la Administración, dando derecho a abono si los taludes excavados coinciden con los recogidos en 

el Proyecto o los indicados en su caso por el Director de las Obras.  

Las labores complementarias a las obras durante dicho período bien sea por necesidades de la propia obra o como respuesta a 

reclamaciones de terceros (ejemplo : asegurar estabilidades de desmontes, terraplenes, vaciados parciales de taludes, ejecución de 

muros, escollera, reposición o apertura de nuevos accesos, servicios, aumento de firmes, nuevos drenajes y/o encauzamientos, 

bulonados, mejora de señalización, balizamiento, cerramiento, iluminación, etc.) se ejecutarán de acuerdo con las especificaciones 

recogidas en los pliegos de los Artículos correspondientes y según los precios vigentes en el cuadro de precios del contrato. 
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VIGAS PREFABRICADAS 

1. DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN 

1.1 DEFINICIÓN 

Se consideran como vigas prefabricadas de hormigón armado o pretensado, las que constituyen productos estándar, ejecutados en 

instalaciones fijas y que, por tanto, no son realizadas en obra. 

1.2 CONDICIONES GENERALES 

Los elementos prefabricados se ajustarán totalmente a la forma, dimensiones y características mecánicas especificadas en los Planos y 

Proyecto; si el Contratista pretende modificaciones de cualquier tipo, su propuesta debe ir acompañada de la justificación de que las 

nuevas características cumplen, en iguales o mejores condiciones, la función encomendada en el conjunto de la obra al elemento de que 

se trate y no suponen incremento económico ni de plazo. La aprobación por la Dirección de obra, en su caso, no libera al Contratista de 

la responsabilidad que le corresponde por la justificación presentada. 

En los casos en que el Contratista proponga la prefabricación de elementos que no estaban proyectados como tales, acompañará a su 

propuesta descripción, planos, cálculos y justificación de que el elemento prefabricado propuesto cumple, en iguales o mejores 

condiciones que el no prefabricado-proyectado, la función encomendada en el conjunto de la obra al elemento de que se trate. 

Asimismo, presentará el nuevo plan de trabajos en el que se constata la reducción del plazo de ejecución con respecto al previsto. El 

importe de los trabajos en ningún caso superará lo previsto para el caso en que se hubiera realizado según lo proyectado. La aprobación 

de la Dirección de Obra, en su caso, no liberará al Contratista de la responsabilidad que le corresponde en este sentido. 

Los materiales a emplear en la fabricación de las vigas deberán ser aprobados por la Dirección de Obra y habrán de cumplir lo indicado 

en las Instrucciones de Hormigón Armado y Hormigón Pretensado Vigentes. 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

2.1 EXPEDIENTE DE FABRICACIÓN 

El Contratista deberá presentar a la aprobación de la Dirección de Obra un expediente en el que se recojan las características esenciales 

de los elementos a fabricar, materiales a emplear, proceso de fabricación, detalles de la instalación "in situ" o en taller, tolerancias y 

controles de calidad a realizar durante la fabricación, pruebas finales de los elementos fabricados, precauciones durante su manejo, 

transporte y almacenaje y prescripciones relativas a su montaje y acoplamiento a otros elementos, todo ello de acuerdo con las 

prescripciones que los Planos y el Director de la Obra establezcan para los elementos en cuestión. 

La aprobación por la Dirección de Obra de la propuesta del Contratista no implica la aceptación de los elementos prefabricados, que 

queda supeditada al resultado de los ensayos pertinentes. 

2.2 ENCOFRADOS 

Los encofrados y sus elementos de enlace, cumplirán todas las condiciones de resistencia, indeformabilidad, estanqueidad y lisura 

interior, para que sean cumplidas las tolerancias de acabado que se establezcan en este Pliego o en los Planos de proyecto. 
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La dirección de Obra podrá ordenar la retirada de los elementos de encofrado que no cumplan estos requisitos. 

La calidad de los encofrados a emplear en la prefabricación será la prevista en la construcción de los elementos de hormigón "in situ". 

Los encofrados de madera, se emplearán excepcionalmente, salvo en los casos en que este material tenga el tratamiento previo 

necesario para asegurar su impermeabilidad, indeformabilidad, perfecto acabado de la superficie y durabilidad. Los tableros del 

encofrado de madera común deberán humedecerse antes del hormigonado, y estar montados de forma que se permita el 

entumecimiento sin deformación. El empleo de estos tableros requerirá la aprobación expresa de la Dirección de Obra. 

Se podrá hacer uso de desencofrantes, con las precauciones pertinentes, después de haber hecho pruebas, y lo haya autorizado la 

Dirección de Obra. 

2.3 HORMIGONADO DE LAS PIEZAS 

Será de aplicación lo que se establece en este Pliego para la puesta en obra del hormigón, en las obras de hormigón armado. 

La compactación se realizará por vibración o vibrocompresión. 

El empleo de vibradores estará sujeto a las normas sancionadas por la experiencia. 

Si se emplean vibradores de superficie, se desplazarán lentamente, para que refluya la lechada uniformemente, quedando la superficie 

totalmente húmeda. 

Los vibradores internos tendrán una frecuencia mínima de seis mil ciclos por minuto. 

El hormigonado por tongadas, obliga a llevar el vibrador hasta que la punta entre en la tongada subyacente. 

La distancia entre puntos de vibrado y la duración de éste en cada punto, deben determinarse mediante ensayos, con cada tipo de 

mezcla y pieza. Una humectación brillante en toda la superficie, puede indicar una compactación por vibrado suficiente. Es preferible 

muchos puntos de vibrado breve, a pocos de vibración prolongada. 

En las piezas de hormigón pretensado, el vibrado se efectuará con la mayor precaución, evitando que los vibradores toquen las vainas. 

La compactación será particularmente esmerada alrededor de los dispositivos de anclaje y en los ángulos del encofrado. 

Si el vibrado se hace con el encofrado o molde, los vibradores deberán estar firmemente sujetos y dispuestos de forma que su efecto se 

extienda uniformemente a toda la masa. 

Otros métodos de compactación deberán estar avalados por experimentación suficiente, antes de aplicarlos a piezas que vayan a ser 

empleadas en obra. 

No se establecerán juntas de hormigonado no previstas en los Planos. Antes de iniciar el hormigonado de una pieza, se tendrá total 

seguridad de poder terminar en la misma jornada. 

2.4 CURADO 

El curado podrá realizarse con vapor de agua, a presión normal y en tratamiento continuo. 

Cuando se empleen métodos de curado normal, se mantendrán las piezas protegidas del sol y de corrientes de aire, debiendo estar las 

superficies del hormigón constantemente humedecidas. 
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Cuando se emplee vapor de agua en el curado deberá previamente haberse justificado, ante la Dirección de Obra, el proceso a seguir 

mediante ensayos que atiendan los siguientes aspectos: 

a) Período previo necesario de curado normal al aire, a temperatura ordinaria. 

b) Tiempo necesario para incrementar la temperatura desde el ambiente a la máxima. 

c) Máxima temperatura que debe alcanzarse. 

d) Período de tiempo que la pieza debe estar a la máxima temperatura. 

e) Velocidad de enfriamiento, desde la máxima temperatura hasta llegar a la temperatura ordinaria. 

De esta forma se establecerá el tiempo total que durará el proceso de curado. 

Si durante el proceso de curado de una pieza, se produce avería en la instalación, deberá repetirse el proceso completo, o aplicar el 

método normal de curado al aire, durante un período mínimo de siete (7) días. 

Todas las piezas curadas al vapor deberán tener además, un período adicional de curado normal de cuatro (4) días. 

Durante el curado normal, se mantendrán húmedas las superficies del hormigón, con agua que cumpla lo exigido en este Pliego. 

Cuando después de un proceso completo de curado con vapor, se hayan alcanzado las resistencias mínimas exigidas por el transporte, y 

antes de iniciarse éste, la Dirección de Obra podrá exigir el empleo de un líquido de curado de calidad conocida, si a su juicio es 

necesario. 

2.5 DESENCOFRADO, ACOPIO Y TRANSPORTE 

El encofrado se retirará sin producir sacudidas o choques a la pieza. Simultáneamente, se retirarán todos los elementos auxiliares del 

encofrado. 

En todas las operaciones de manipulación, transporte, acopio y colocación en obra, los elementos prefabricados no estarán sometidos 

en ningún punto a tensiones más desfavorables de las establecidas como límite en un cálculo justificativo, que habrá de presentar el 

Contratista con una antelación mínima de 30 días al comienzo de la fabricación de las piezas. 

Los puntos de suspensión y apoyo de las piezas prefabricadas, durante las operaciones de manipulación y transporte, deberán ser 

establecidos teniendo en cuenta lo indicado en el párrafo anterior y claramente señalados en las piezas, e incluso disponiendo en ellas 

de los ganchos o anclajes, u otros dispositivos, especialmente diseñados para estas operaciones de manipulación, acopio y transporte. 

El Contratista, para uso de su personal, y a disposición de la Dirección de Obra, deberá redactar instrucciones concretas de manejo de 

las piezas, para garantizar que las operaciones antes citadas son realizadas correctamente. 

3. CONTROL DE RECEPCIÓN 

El Contratista efectuará, ya sea por sí mismo o por medio del fabricante, los ensayos que considere necesarios para comprobar que los 

elementos prefabricados de hormigón cumplen las características exigidas. Los ensayos mínimos a realizar son los indicados en la 

Instrucción EHE para un control a nivel intenso. 

Como mínimo, se llevará a efecto el siguiente control: 
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VIGAS PREFABRICADAS 

- Muestreo de todos los elementos fabricados examinando tolerancias geométricas, tomando muestras del hormigón empleado 

para hacer una serie de seis (6) probetas y romperlas 7, 21 y 28 días y comparación con ensayos de resistencia no destructivos. 

Las tolerancias geométricas de los elementos prefabricados (marcos o secciones de cajón) serán las siguientes: 

- Sección interior de dimensiones uniformes con diferencias máximas respecto a la sección tipo ± 1%, no mayor de ± 15 mm. 

- Longitud de cada pieza ± 10 mm. 

- Los frentes de cada pieza tendrán toda su superficie a menos de 2 cm del plano teórico que lo limita. 

- Las diferencias que presenten las superficies al apoyar una regla de dos metros, será menor de 1 cm. 

- Los espesores no presentarán variaciones respecto al nominal superiores al 10% en más y al 5% en menos, con valores 

absolutos de 15 y 7 mm (quince y siete milímetros), respectivamente. 

- Los resaltes aislados serán menores de 3 mm en las caras vistas y 10 mm en las ocultas. 
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LOSAS PARA ENCOFRADO PERDIDO 

1. DEFINICIÓN 

Se definen como losas para encofrado perdido aquellos elementos constructivos de hormigón, fabricados "in situ" o en taller, que se 

colocan o montan una vez fraguados, y cuya finalidad se destina al moldeo "in situ" de hormigones y morteros, sin posibilidad de 

recuperación, pasando a formar parte del elemento hormigonador. 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Los materiales a emplear en la fabricación deberán cumplir las condiciones establecidas en el presente Pliego General para las obras de 

hormigón armado. 

Salvo indicación en contra en los Planos o por parte de la Dirección de Obra, los materiales a emplear serán los siguientes: 

- Hormigón H-35 

- Armadura AEH-400 

Los elementos prefabricados se ajustarán totalmente a la forma, dimensiones y características mecánicas especificadas en los Planos y 

el Proyecto. 

Debe resistir las solicitaciones verticales procedentes del peso del hormigón fresco y de la carga originada por el trabajo en la obra, así 

como choques y vibraciones y esfuerzos ocasionales producidos durante la ejecución. 

3. CONTROL DE RECEPCIÓN 

El Director de Obra efectuará los ensayos que considere necesarios para comprobar que los elementos prefabricados de hormigón 

cumplen las características exigidas. Las piezas deterioradas en los ensayos de carácter no destructivo por no haber alcanzado las 

características previstas, serán de cuenta del Contratista. 

Se pondrá especial cuidado en comprobar que la contraflecha es la adecuada para las cargas a soportar. 
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TUBOS DE FUNDICIÓN DÚCTIL  

TUBOS DE FUNDICIÓN DÚCTIL 

1. DEFINICIÓN 

Reciben esta definición los tubos fabricados con este material, con revestimiento interior de mortero de cemento y protección exterior 

anticorrosión. Esta definición abarca aparte de los propios tubos, accesorios, piezas especiales y juntas. 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

La calidad de los materiales a utilizar en la fabricación de estos tubos de fundición dúctil con revestimiento interior de mortero de 

cemento para conducciones de abastecimiento, así como de sus accesorios, piezas especiales y juntas, se indican explícitamente en las 

Normas ISO 2.531 y 4.179, y UNE-EN 545:2011. Sus diámetros nominales están normalizados por UNE-EN hasta un valor de 2.000 

mm. 

Salvo indicación expresa del Director de la obra, se utilizarán tubos de 6 metros de longitud con los siguientes diámetros nominales: 80, 

100, 150, 200, 250 y 300 milímetros. 

Las características mecánicas de la fundición se comprobarán de acuerdo con las normas de ensayo que figuran en el presente Pliego 

para tuberías de abastecimiento de agua, y los resultados deberán ser los expresados en el citado Pliego. 

Los tubos, uniones y piezas de las conducciones deberán poder ser cortados, perforados y trabajados; en caso de discusión, las piezas 

se considerarán aceptables si la dureza en unidades Brinell no sobrepasa lo indicado en la citada Norma ISO 2.531, admitiéndose las 

tolerancias que se indican en la misma. 

3. CONTROL DE RECEPCIÓN 

El control de calidad se llevará a cabo de acuerdo con los criterios fijados en el capítulo III del presente pliego y en las Normas ISO 

2.531 y 4.179 para este tipo de tuberías. 

Se realizarán los ensayos y comprobaciones indicadas en las citadas Normas cumpliéndose en todo momento las exigencias de las 

mismas. 

La Dirección de obra podrá exigir en todo momento, los resultados de todos los ensayos que estime oportunos para garantizar la calidad 

de los distintos componentes, con objeto de proceder a la recepción o rechazo de los tubos y demás accesorios. 

Los tubos se revisarán antes de su puesta en obra y, si a juicio del Ingeniero Director, incumpliera de algún modo la citada norma, este 

facultativo, podrá rechazarlas. 

Se limpiarán de todo tipo de cuerpos extraños y se mantendrán así hasta la recepción definitiva de las obras. 

Se adoptarán las precauciones necesarias en los terrenos susceptibles de asentamiento para garantizar las cotas teóricas y evitar la 

rotura de tubos. 



 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES 
TÉCNICAS PARTICULARES 

CAPÍTULO II 

ARTÍCULO 133 

PÁGINA 1 de 2 

 
 

 

TAPAS DE FUNDICIÓN Y REJILLAS  

TAPAS DE FUNDICIÓN Y REJILLAS 

1. DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN 

Se definen como tapas de fundición los elementos móviles del dispositivo de cierre o de cubrición que cubre la abertura de un pozo de 

visita o de un sumidero (imbornal) construidos con aleación de hierro-carbono siendo la proporción de este último entre el 2,2 y 4%. 

Se definen como rejillas de fundición los elementos móviles del dispositivo de cierre o de cubrición análogos a la definición anterior pero 

que permite la evacuación de las aguas de escorrentía. 

Atendiendo a la forma en que el carbono en forma de grafito se presenta en la masa metálica, se distinguen los tipos de fundición: 

- Fundición gris (de grafito laminar) 

- Fundición dúctil (de grafito esferoidal) 

Los dispositivos de cubrición y cierre se dividen en las clases que se enumeran a continuación en función de la fuerza de control que es 

la fuerza en KN aplicada a los dispositivos de cierre o de cubrición durante los ensayos según la Norma Europea EN 124: A15, B125, 

C250, D400, E600 y F900. 

Cumplirán las normas UNE 41-300-87 y UNE-EN 124, y la fundición dúctil cumplirá lo especificado en las normas UNE 36-118-73. 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

2.1 TAPAS 

Los dispositivos de cubrición y de cierre deben estar exentos de defectos susceptibles de comprometer el uso de los mismos. 

Cuando se utiliza un metal en combinación con hormigón u otro material ha de obtenerse entre ellos una adherencia satisfactoria. 

Las superficies superiores en fundición de los dispositivos de cierre deberán llevar un dibujo, haciendo estas superficies no deslizantes y 

libres de agua de escorrentía. 

Es necesario tener previsto un medio para asegurar el desbloqueo efectivo de las tapas antes de su levantamiento y la seguridad de 

éste. 

La fabricación de los distintos dispositivos de cubrición y de cierre debe ser de tal forma que se asegure la compatibilidad de sus 

asientos. 

En particular para las clases D400 a F900, el estado de los asientos debe ser tal que la estabilidad y la ausencia de ruido estén 

aseguradas. Estas condiciones podrán conseguirse por cualquier medio apropiado, por ejemplo mecanización, soportes elásticos, 

asientos trípodes, etc. 

2.2 REJILLAS 

Las dimensiones de los intervalos entre barrotes deben ser determinadas en función de la capacidad de desagüe de la rejilla. 

Los intervalos de las rejillas de clases A15 y B125 deben tener las dimensiones dadas en la siguiente tabla: 
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TAPAS DE FUNDICIÓN Y REJILLAS  

Anchura (mm) Longitud (mm) 

de 8 a 18 sin límite 

> 18 a 25 ≤  170 

 

Las dimensiones de los intervalos de las rejillas de clases C250 a F900 dependen de la orientación del eje longitudinal de estos intervalos 

en relación con la dirección del tráfico 

Orientación Anchura (mm) Longitud (mm) 

De 0º a 45º 

Y 

De 135º a 180º 

 

≤  32 

 

≤  170 

De 45º a 135º 20 a 42 * sin límite 

* Clase C250: 16 a 42 

La superficie superior de las rejillas de las clases D400 a F900 deberá ser plana. 

3. CONTROL DE RECEPCIÓN 

La fabricación, la calidad y los ensayos de los materiales designados más abajo deben estar conformes con las Normas ISO siguientes: 

- - Fundición de grafito laminar ISO/R185-1961. Clasificación de la fundición gris. 

- - Fundición de grafito esferoidal ISO/1083-1976. Fundición de grafito esferoidal o de grafito nodular. 

Todas las tapas, rejillas y marcos deben llevar un marcado claro y duradero, indicando: 

a) EN 124 (como indicación del cumplimiento de la Norma Europea análoga a la Norma UNE 41.300-87). 

b) La clase correspondiente (por ejemplo D400) o las clases correspondientes para los marcos que se utilicen en varias clases (por 

ejemplo D400 - E600). 

c) El nombre y las siglas del fabricante. 

d) Eventualmente la referencia a una marca o certificación. 

En la medida de lo posible, los indicativos deben ser visibles después de la instalación de los dispositivos. 

La Dirección de Obra podrá exigir, en todo momento, los resultados de todos los ensayos que estime oportunos para garantizar la 

calidad del material con objeto de proceder a su recepción o rechazo. 
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ACCESORIOS PARA ARQUETAS Y POZOS 

1. DEFINICIÓN 

Se engloban en esta definición todos los elementos utilizados en la construcción de arquetas y pozos, tendentes a garantizar una 

seguridad y adecuada accesibilidad a los mismos. 

Entre estos se distinguen: pates de polipropileno, escaleras de acero galvanizado, cadenas de seguridad de acero inoxidable o 

galvanizado y barandillas de acero galvanizado. 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Los pates serán de polipropileno, de las medidas, formas y características definidas en Proyecto. 

Las escaleras tendrán la forma y dimensiones definidas en los Planos de Proyecto y serán de acero templado galvanizado por inmersión 

en caliente. 

Las cadenas de seguridad serán del tipo y dimensiones definidas en los Planos del Proyecto. 

Las cadenas de acero templado serán galvanizadas por inmersión en caliente previamente a su colocación en obra. 

Las cadenas de acero inoxidable se construirán con material del tipo AISI 316. 

Las rebabas producidas por las soldaduras serán eliminadas quedando la unión lisa y redondeada. 

Los pasamanos y barandillas tendrán la forma y dimensiones definidas en los Planos de Proyecto, pudiendo ser de sección maciza o 

tubular. 

Después de su fabricación, los pasamanos y barandillas de acero templado serán galvanizados por inmersión en caliente. 

3. CONTROL DE RECEPCIÓN 

En el caso de las cadenas de seguridad, serán sometidas a ensayos de tracción y deberán resistir al menos un esfuerzo de rotura de 

treinta kilonewtons (30 KN). 

El conjunto de los materiales estarán debidamente identificados y el Contratista presentará una hoja de ensayos de los materiales donde 

se garanticen las características físicas y mecánicas exigidas. 

Con independencia de lo anteriormente establecido, cuando el Director de las Obras lo estime conveniente, se llevarán a cabo las series 

de ensayos que considere necesarias para la comprobación de las características reseñadas. 
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DESENCOFRANTES 

1. DEFINICIÓN 

El desencofrante es un producto antiadherente que actúa evitando que el hormigón se pegue a los encofrados, pero que no altera el 

aspecto del hormigón ni impide la posterior adherencia sobre el mismo, de capas de enfoscado, revoque, pinturas, etc. 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

La calidad del desencofrante a utilizar será tal que asegure la no aparición de manchas de ningún tipo sobre el hormigón visto y permita 

el fácil desencofrado. 

Tampoco deberá reaccionar con el hormigón ni producir ningún efecto nocivo sobre éste. 

Deberá darse la posibilidad de dilución o emulsión en agua o gasoil e hidrocarburos aromáticos para facilitar la limpieza de los utensilios 

de aplicación. 

Los desencofrantes, para su aplicación permitirán su dilución o emulsión en agua en la proporción que recomiende el fabricante. 

Si después de aplicado el desencofrante sobre un molde o encofrado, no se ha utilizado en 24 horas, deberá aplicarse una nueva capa 

de desencofrante antes de su utilización. 

3. CONTROL DE RECEPCIÓN 

Para el control de este producto, la Dirección de Obra comprobará que es el especificado y marcará las pautas a seguir en función de la 

composición y la proporción de la emulsión con agua en su caso. 

Los ensayos y especificaciones que sean exigibles se comprobarán en un Laboratorio Oficial Homologado. 
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RESINAS EPOXI 

1. DEFINICIÓN 

Las resinas epoxi son productos obtenidos a partir de bisfenol A y la epiclorhidrina, destinados a coladas, recubrimientos, encapsulados, 

prensados, adhesivos y otras aplicaciones de consolidación de materiales. 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Las formulaciones epoxi se presentan en forma de dos componentes básicos: resina y endurecedor, a los que pueden incorporarse 

agentes modificadores tales como diluyentes, flexibilizadores, cargas y otros, que tienen por objeto modificar las propiedades físicas o 

químicas de dicha formulación, o abaratarla. 

En cada caso, se estudiará una formulación adecuada a las temperaturas que se prevean, tanto la ambiente como la de la superficie en 

que se realiza la aplicación. 

El tipo de formulación a utilizar y sus características deberán ser garantizados por el fabricante. 

En las utilizaciones en las que el espesor de la capa de resina aplicada sea superior a tres milímetros (3 mm.), se utilizarán resinas de 

módulos de elasticidad relativamente bajos. 

En el caso de grietas y fisuras, el tipo de formulación a utilizar será función de la abertura de la grieta y de su estado activo o 

estacionario. Las grietas activas se inyectarán con resina de curado rápido. 

3. CONTROL DE RECEPCIÓN 

Los componentes de la formulación deberán almacenarse a la temperatura indicada por el fabricante, al menos doce horas (12 h.) antes 

de su uso. 

La mezcla se realizará mecánicamente, excepto para cantidades inferiores a un litro (1 l.). El endurecedor se añadirá gradualmente a la 

resina durante el mezclado. 

Antes de proceder a la mezcla de los componentes, deberá conocerse exactamente el período de fluidez o "post-life", de la mezcla, 

período durante el cual puede utilizarse una formulación, no debiendo mezclarse cantidades cuya aplicación requiera un intervalo de 

tiempo superior a dicho período. En general, no se mezclarán cantidades cuya aplicación dure más de una hora (1 h.), ni cuyo volumen 

sea superior a seis litros (6 l.). 

No se apurarán excesivamente los envases que contienen la formulación, para evitar el empleo de resina o endurecedor mal mezclados 

que se encuentren en las paredes de los mismos. 
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ENCOFRADOS Y ENTIBACIONES 

1. DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN 

Se define como encofrado el elemento destinado al moldeo "in situ" de hormigones. Puede ser recuperable o perdido, entendiéndose 

por esto último el que queda embebido dentro del hormigón. 

El encofrado puede ser de madera o metálico según el material que se emplee. Por otra parte el encofrado puede ser fijo o deslizante. 

1.1 TIPOS DE ENCOFRADO 

1.1.1 De madera 

 a) Machihembrada 

 b) Tableros fenólicos 

 c) Escuadra con sus aristas vivas y llenas, cepillada y en bruto 

1.2 ENTIBACIONES 

Son revestimientos realizados sobre las excavaciones a fin de prevenir los desmoronamientos y los riesgos de accidentes, por una parte, 

y para disminuir la superficie total ocupada, por otra. 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Las características de los distintos tipos de encofrado son las siguientes: 

2.1 DE MADERA 

La madera tendrá la suficiente rigidez para soportar sin deformaciones perjudiciales las acciones de cualquier naturaleza que puedan 

producirse en la puesta en obra y vibrado del hormigón. 

La madera para encofrados será preferiblemente de especies resinosas, y de fibra recta. 

La madera aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase I/80, según la Norma UNE 56525-72. 

Según sea la calidad exigida a la superficie del hormigón las tablas para el forro o tablero de los encofrados serán de las características 

adecuadas. 

Sólo se emplearán tablas de madera cuya naturaleza y calidad o cuyo tratamiento o revestimiento garantice que no se producirán ni 

alabeos ni hinchamientos que puedan dar lugar a fugas del material fino del hormigón fresco, o a imperfecciones en los paramentos. 

Las tablas para forros o tableros de encofrados estarán exentas de sustancias nocivas para el hormigón fresco y endurecido o que 

manchen o coloreen los paramentos. 

El número máximo de puestas, salvo indicación en contrario por parte de la Dirección de Obra, será de tres (3) en los encofrados vistos 

y de seis (6) en los encofrados no vistos. 

Las dimensiones de los paneles, en los encofrados vistos, será tal que permita una perfecta modulación de los mismos, sin que, en los 



 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES 
TÉCNICAS PARTICULARES 

CAPÍTULO II 

ARTÍCULO 151 

PÁGINA 2 de 2 

 

 

ENCOFRADOS Y ENTIBACIONES  

extremos, existan elementos de menor tamaño que produzcan efectos estéticos no deseados. 

3. CONTROL DE RECEPCIÓN 

Serán aplicables los apartados de Control de Calidad para los correspondientes materiales que constituyen el encofrado. 

Los encofrados a utilizar en las distintas partes de la obra deberán contar con la autorización escrita de la Dirección de Obra. 
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CABLES ELÉCTRICOS 

1. DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN 

Los cables utilizados en las instalaciones de distribución de fuerza, cumplirán las prescripciones del Reglamento Electrotécnico de Baja 

Tensión, con especial atención a las características del aislamiento y de las densidades de corriente admisible. Quedarán definidos por 

las características descritas en los apartados siguientes: 

Se distinguen los siguientes materiales: 

- Cables con aislamiento DN 0,6/1 KV 

- Cables con aislamiento VV 0,6/1 KV 

- Cables con aislamiento RDT 0,6/1 KV 

- Cables con aislamiento AX 0,6/1KV (RZ1 0,6/1KV) 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

2.1 CARACTERÍSTICAS GENERALES 

Las características físico-químicas, mecánicas y eléctricas de la cubierta y el aislamiento se ajustarán a lo indicado en el Pliego de 

Condiciones Técnicas del Ayuntamiento. 

El aislamiento será para 0,6/1 KV según UNE 21.123. La resistencia de los conductores será según UNE 21.022. Los metales que 

conforman el conductor estarán de acuerdo a las normas UNE 20.003 y 21.085. 

Los conductores serán con agrupación de alambres clase 5. La temperatura permanente admisible en servicio podrá alcanzar los 90ºC y 

la temperatura admisible en cortacircuito podrá alcanzar los 250ºC. 

2.2 CABLES DE AISLAMIENTO DN 0,6/1 KV 

Tendrá un aislamiento de etileno-propileno (D) y cubierta de neopreno (N). 

2.3 CABLES CON AISLAMIENTO VV 0,6/1 KV. 

Tendrán un aislamiento de policloruro de vinilo (V) y cubiertas de policloruro de vinilo (V). 

2.4 CABLES CON AISLAMIENTO RDT 0,6/1 KV. 

Tendrán un aislamiento de RDT y cubierta de PRG. 

2.5 CABLES CON AISLAMIENTO AX 0,6/1KV (RZ1 0,6/1KV) 

Tendrán un aislamiento realizado con una mezcla especial de poliolefinas y una cubierta exterior termoplástica Afumex. 
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3. CONTROL DE RECEPCIÓN 

Serán realizados los ensayos normalizados, mencionados a continuación, de acuerdo a las prescripciones descritas en el Reglamento 

Electrotécnico de Baja Tensión. 

El contratista pondrá en conocimiento de la Dirección de Obra los acopios de materiales para comprobar que éste corresponde al tipo y 

fabricante aceptados y que cumplen las Prescripciones Técnicas correspondientes. 

El resultado de los ensayos y mediciones serán firmados por el representante de la Administración o Propiedad, la Dirección de Obra y el 

Contratista. 

Los ensayos y pruebas necesarias para comprobar la calidad de los materiales se realizarán a cargo del Contratista, siendo 

encomendados a un Laboratorio Oficial acordado previamente por la Dirección de Obra. Se tomará una muestra del material 

considerado, y si los resultados no cumplen las condiciones exigidas, se tomará el cinco por ciento (5%) del total de unidades que se 

prevé instalar, rechazándose si no se ajustasen todas las unidades a las condiciones exigidas. 

Los ensayos a realizar son: 

- Medida de la resistencia óhmica de los conductores. 

- Ensayo de tensión. 

- Medida de la resistencia de aislamiento. 

- Ensayo de envejecimiento. 

- Ensayo de propagación a la llama. 

- Ensayo de resistencia a la humedad. 

- Ensayo de tensión a impulsos. 

- Ensayo de la tg  . 

- Prueba de características químicas. 

- Ensayo de dobladura. 

- Ensayo de medida de ángulos de pérdida. 

- Verificación de la temperatura de funcionamiento. 
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ELEMENTOS PARA LA PUESTA A TIERRA 

1. DEFINICIÓN 

Se incluyen en esta definición todos los elementos (cable, picas, arquetas y accesorios) necesarios para la ejecución de una puesta a 

tierra. 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

2.1 CABLE DE COBRE DESNUDO 

Será de trenza de hilos de cobre recocido para aplicaciones eléctricas de sección de treinta y cinco milímetros cuadrados (35 mm2

2.2 PICAS BIMETÁLICAS DE PUESTA A TIERRA 

). 

Las picas serán de alma de acero al carbono con una capa de espesor uniforme de cobre puro. Cumplirá las prescripciones contenidas 

en la norma UNE 21.056. 

Tendrán un diámetro entre 14,6 y 16 mm y longitud 1,5 ó 2 m. 

2.3 ARQUETA PREFABRICADA REGISTRABLE PARA PUESTA A TIERRA 

Será de forma rectangular prefabricada en hormigón armado, de dimensiones interiores tales que posibiliten las mediciones y el fácil 

mantenimiento. 

Dispondrá de orificios prefabricados de entrada y salida de cables y tapa con hendidura que facilite la apertura. 

2.4 EMBARRADOS, PLACAS, EMPALMES, TERMINALES, ETC. 

Todos estos elementos serán los específicos para la conexión de los conductores de cobre de puesta a tierra. 

Serán de aleación de cobre con alta resistencia mecánica y a la corrosión. Los empalmes por soldadura serán aluminotérmicos. 

Cada elemento incluirá todo el pequeño material necesario. 

3. CONTROL DE RECEPCIÓN 

Serán realizados los ensayos normalizados, indicados en el capítulo de cables, de acuerdo a las prescripciones descritas en el 

Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
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ENVOLVENTES Y SOPORTES DE LOS CONDUCTORES 

1. DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN 

Los materiales objeto de este artículo quedan definidos por las características que se describen en los siguientes apartados. 

Se distinguen los siguientes materiales: 

- Tubo de P.V.C. 

- Tubo de acero galvanizado (DIN 49.020). 

- Bandeja metálica portacables. 

- Bandeja de P.V.C. portacables. 

- Bandeja de P.R.F.V. portacables. 

- Cajas de derivación. 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

2.1 TUBO DE P.V.C. 

Estará construido en PVC autoextinguible, tendrá una rigidez dieléctrica según UNE 21.316. 

Podrán ser rígidos curvables en caliente o flexible corrugado. 

El diámetro se fijará según proyecto. 

2.2 TUBO DE ACERO GALVANIZADO 

Estará construido en acero ST-35 galvanizado en caliente. Tendrá sus extremos roscados y dimensiones según DIN 49.020. 

2.3 BANDEJA METÁLICA PORTACABLES 

Está construida en acero galvanizado en caliente. Será de escalera salvo especificación contraria del Proyecto. Tendrá un IP-4 x 9 según 

UNE 20.324. 

Incluirá tornillería y pequeño material. 

2.4 BANDEJA DE P.V.C. PORTACABLES 

Estará construida en PVC autoextinguible, inalterable al ataque de los gases de escape de los motores de combustión a la radiación solar 

y humedad. Tendrá una rigidez dieléctrica según UNE 21.316. 

Permitirá la posibilidad de incluir tabiques separadores y serán de un grado de protección IP-4 x 9 según UNE 20.324. 

Salvo especificación en contra tendrán un ala de 60 mm para todos sus anchos. 
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Incluirá todo el pequeño material necesario. 

2.5 BANDEJA DE P.R.F.V. PORTACABLES 

Construida en poliéster reforzado con fibra de vidrio, inalterable al ataque de gases de motores de combustión, a la radiación solar y a la 

humedad. Tendrá una rigidez dieléctrica según UNE 21.516. 

Permitirá la posibilidad de incluir tabiques separadores y serán de un grado de protección IP-4 x 9 según UNE 20.324. 

Incluirá todo el pequeño material necesario. 

2.6 CAJA DE DERIVACIÓN 

Construidas en PVC autoextinguible IP-555 o metálica IP-559, incluirán placa de derivación y bornas, prensa-estopas adecuadas y juntas 

de estanqueidad. 

Incluirá todo el pequeño material necesario. 

3. CONTROL DE RECEPCIÓN 

El adjudicatario pondrá en conocimiento de la Dirección de Obra todos los acopios de materiales, para comprobar que éste corresponde 

al tipo y fabricante aceptados y que cumplen las Prescripciones Técnicas correspondientes. 

La Dirección de Obra podrá realizar cualquier otro ensayo que estime conveniente para comprobar la calidad de los materiales. 
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BARRERAS DE SEGURIDAD 

1. CLASIFICACIÓN 

1.1 BARRERAS METÁLICAS 

Todos los elementos, perfiles, soportes y amortiguadores, serán de chapa de acero galvanizado, con las formas y dimensiones 

especificadas en la Orden Circular 35/2014 sobre criterios de aplicación de Sistemas de Contención de Vehículos. 

Las características exigidas a la barrera metálica de mediana a doble cara son las siguientes: 

 Nivel de contención: H2 

 Ancho de Trabajo: W3 

 Deflexión dinámica: 0,80 m 

 Índice de severidad: B 

Las características exigidas a la barrera metálica de mediana a doble cara con sistema de protección de motoristas son las siguientes: 

 Nivel de contención: H2 

 Ancho de Trabajo: W3 

 Deflexión dinámica: 0,80 m 

 Índice de severidad: B 

Las características exigidas a la barrera metálica de mediana a una cara son las siguientes: 

 Nivel de contención: H2 

 Ancho de Trabajo: W3 

 Deflexión dinámica: 0,90 m 

 Índice de severidad: B 

Las características exigidas a la barrera metálica de los pasos de mediana son las siguientes: 

 Nivel de contención: H2 

 Ancho de Trabajo: W5 

 Índice de severidad: B 

1.2 AMORTIGUADORES DE IMPACTO 

Se utilizarán amortiguadores de impacto prefabricado de la forma y dimensiones indicadas en las normativas o propuestas 
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correspondientes del M.O.P.T. 

Dentro de los amortiguadores de impacto se puede establecer la siguiente clasificación: 

- Sin capacidad de redireccionamiento (p.e., conjunto de bidones). 

- Con capacidad de redireccionamiento (p.e., sistemas telescópicos). 

- Sistemas móviles. 

- Amortiguadores terminales para barrera de seguridad. 

Los amortiguadores de impacto se designarán con arreglo al siguiente código: 

- Un conjunto de dos letras: AR para los amortiguadores con capacidad de redireccionamiento; AB para los amortiguadores sin 

capacidad de redireccionamiento; AM para los sistemas móviles; y AT para los amortiguadores terminales de barreras de 

seguridad o pretiles. 

- Una letra minúscula que expresa el orden de inscripción en el Catálogo dentro de los amortiguadores con la misma denominación. 

2. CONTROL DE RECEPCIÓN 

2.1 BARRERAS METÁLICAS 

El Director de la Obra podrá ordenar, a la vista de los elementos suministrados, la toma de muestras y la ejecución de los ensayos que 

considere oportunos, con la finalidad de comprobar alguna de las características exigidas a dichos productos. El incumplimiento, a juicio 

del Director de Obra, de alguna de las especificaciones expresadas será condición suficiente para el rechazo de los elementos. 

Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que los valores declarados en la información que acompaña 

al marcado CE cumplen las especificaciones establecidas en este Pliego. Independientemente de la aceptación de la veracidad de las 

propiedades referidas en el marcado CE, si se detectara alguna anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación de los 

productos, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier momento, la realización de 

comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados a la obra. En este caso se seguirán los criterios que se indican a 

continuación. 

En el caso de productos que no tengan la obligación de disponer de marcado CE por no estar incluidos en normas armonizadas, o 

corresponder con alguna de las excepciones establecidas en el artículo 5 del Reglamento, se deberán llevar a cabo obligatoriamente los 

ensayos para el control de procedencia que se indican en los epígrafes siguientes. 

2.1.1 Control de calidad de los materiales 

El control de calidad de los acopios se realizará sobre los elementos constituyentes de los sistemas de contención. Los criterios serán los 

indicados en la descripción técnica de cada producto (norma UNE-EN 1317-5) y coincidirán con los empleados para elaborar el informe 

de evaluación de la muestra ensayada (norma UNE-EN 1317-5) correspondiente a los ensayos iniciales de tipo realizado para evaluar la 

conformidad del producto y obtener el correspondiente marcado CE. 
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2.1.2 Control de puesta en obra 

El Contratista facilitará al Director de las Obras, diariamente, un parte de ejecución de obra en el cual deberán figurar, al menos, los 

siguientes conceptos: 

• Fecha de instalación. 

• Localización de la obra. 

• Clave de la obra. 

• Número de elementos instalados, o número de metros ejecutados, por tipo. 

• Ubicación de los sistemas instalados. 

• Observaciones e incidencias que a juicio del Contratista pudieran influir en las características y durabilidad de los 

sistemas instalados. 

El Director de las Obras, además de disponer de la información de los ensayos anteriores, podrá, en el uso de sus atribuciones, siempre 

que lo considere oportuno, identificar y verificar la calidad de los elementos constituyentes de los sistemas de contención que se 

encuentren acopiados. 
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SEÑALES Y PLACAS DE TRÁFICO 

1. DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN 

Se definen como señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes, el conjunto de elementos destinados a informar, ordenar 

o regular la circulación del tráfico por carretera, en los que se encuentran inscritos leyendas o pictogramas. La eficacia de esta 

información visual dependerá además de que su diseño facilite la comprensión del mensaje y de su distancia de visibilidad, tanto diurna 

como nocturna. 

Para ello, las señales y carteles que hayan de ser percibidos desde un vehículo en movimiento tendrán las dimensiones, colores y 

composición indicadas en el Capítulo VI/Sección 4ª del Reglamento General de Circulación, así como en la vigente Norma "Señalización 

vertical" de la Instrucción de Carreteras. 

Dentro de las señales hay elementos que se utilizan como balizas, como es el caso de los paneles direccionales, colocados en curvas 

para poner de manifiesto su nivel de peligrosidad en función de la reducción de velocidad que es preciso efectuar. Pueden tener entre 

una y cuatro franjas blancas sobre fondo azul para indicar el grado de peligrosidad de la curva. Sus dimensiones y diseño han de 

efectuarse de acuerdo a las indicaciones recogidas en la vigente Norma 8.1-IC “Señalización vertical” 

2 TIPOS 

Las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes se clasifican, en función de: 

- Su objeto, como de advertencia de peligro, de reglamentación o de indicación. - su clase de retrorreflexión. Se clasifican en 

tres grupos: RA1, RA2 y RA3. Esta última, a su vez, se divide en tres tipos: RA3-ZA, RA3-ZB y RA3-ZC. 

No son objeto de este artículo las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes de carácter temporal, de color amarillo, 

las señales o carteles verticales iluminados internamente, ni las que con carácter permanente se instalen en el viario urbano que no 

forme parte de la red de carreteras del Estado. Sí están incluidos los paneles direccionales empleados como elementos de balizamiento 

en curvas. 

3. MATERIALES 

3.1 CONSIDERACIONES GENERALES 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 305/2011 de 9 de marzo de 2011, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las condiciones armonizadas para la comercialización de productos de 

construcción. Para los productos con marcado CE, el fabricante asumirá la responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las 

prestaciones declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos que tengan el marcado CE deberán ir 

acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del 

producto. Por su parte, el Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE 

permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo 

adoptar, en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere 

oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de 

seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y 
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demolición, y de suelos contaminados. 

Las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes se compondrán de un material utilizado como sustrato, de una 

protección del sustrato (pintura, galvanizado, lámina no retrorreflectante u otro sistema), en caso de ser necesario para garantizar la 

durabilidad del mismo, sobre el que se aplicará un material retrorreflectante en la parte frontal. El conjunto (placas de señal o de cartel) 

se fijará aun soporte mediante anclajes apropiados, procediéndose a continuación a la instalación del sistema en la vía a señalizar. 

Para los componentes de señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes se utilizarán materiales que cumplan las 

prescripciones referentes a características, durabilidad, calidad y servicio especificadas en este artículo. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá fijar la naturaleza y características de los materiales más adecuados para 

soportes, sustratos y anclajes, así como la clase de retrorreflexión de los materiales retrorreflectantes a utilizar como componentes de 

señales y carteles verticales de circulación, de acuerdo con los criterios de selección establecidos en este artículo 

3.2 SOPORTES Y ACNLAJES 

El comportamiento estructural de las señales y carteles verticales de circulación (excepto pórticos y banderolas) cumplirá lo indicado por 

la norma UNE-EN 12899-1. Los coeficientes parciales de seguridad empleados para las cargas serán los correspondientes a la clase PAF 

2. 

Las estructuras de pórticos y banderolas cumplirán lo especificado en la norma UNEEN 1090-1 y serán conformes a lo indicado en la 

norma UNE 135311. 

Los soportes y anclajes tanto de señales y carteles como de los pórticos y banderolas, estarán de acuerdo con los criterios de 

implantación y las dimensiones de la vigente Norma 8.1-IC "Señalización vertical". 

3.3 MATERIAL RETRORREFLECTANTE 

Los materiales retrorreflectantes utilizados en la fabricación de señales y carteles verticales de circulación serán de clase RA1, RA2 ó 

RA3, seleccionados según se especifica en la vigente Norma 8.1-IC, “Señalización vertical”. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará la clase de retrorreflexión de las señales y carteles verticales de circulación. 

Los materiales retrorreflectantes constituidos por microesferas de clase RA1 y clase RA2, serán conformes con las características visuales 

(coordenadas cromáticas, factor de luminancia, coeficiente de retrorreflexión, durabilidad) y de resistencia a la caída de una masa, de la 

norma UNE-EN 12899-1. 

Los materiales microprismáticos de clase RA1, RA2 y RA3, por su parte, cumplirán las características de las normas UNE-EN 12899-1 y 

UNE 135340. 

Para la clase RA3, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará la clase del material retrorreflectante a emplear. 

3.4 ACREDITACIÓN DE LOS MATERIALES 

El cumplimiento de los requisitos exigidos a las estructuras portantes de pórticos y banderolas empleados en señalización vertical, se 

acreditará mediante la presentación del marcado CE, según la tabla ZA.3 de la norma UNE-EN 1090-1. 
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Al no existir norma europea para los materiales retrorreflectantes de clase RA3, ni para los materiales microprismáticos de clase RA1 y 

RA2, se exigirá un certificado de conformidad emitido por un organismo de certificación, en el que se especifique el grado de 

cumplimiento de las prestaciones conforme a la norma UNE 135340. 

Por su parte, la garantía de calidad de los materiales utilizados en la fabricación e instalación de señales y carteles verticales de 

circulación será exigible, en cualquier circunstancia, al Contratista adjudicatario de las obras. 

3. CONTROL DE RECEPCIÓN 

El Contratista presentará a la Dirección de Obra el tipo, las calidades y características, el proceso de fabricación, los tratamientos, el 

montaje y las garantías ofrecidas, tanto para las piezas de acero galvanizado como para las de aluminio extrusionado, así como los 

cálculos justificativos de la resistencia de los elementos, no pudiendo efectuarse la colocación de ningún cartel, señal, etc., antes de la 

aceptación por escrito del mismo por la Dirección de Obra. 

El reverso de las señales será de color gris o el natural del material que les sirve de esqueleto y en el mismo se marcará serigrafiado la 

fecha de fabricación y el nombre del fabricante, así como las siglas de BIDEGI. 

En cualquier caso, siempre que no se oponga a lo indicado en el presente Pliego o en los planos, será de aplicación lo indicado en el 

artículo 701 del PG-3/75, especialmente en su apartado 701.7 con referencia al Control de Calidad que se exigirá a los tratamientos a 

aplicar, las pinturas a emplear cumplirán lo indicado en los artículos 271, 273 y 279 del citado PG-3/75, salvo autorización expresa del 

Director de Obra. 
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CAPTAFAROS 

1. DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN 

Se definen como captafaros aquellos elementos dispuestos en los viales que posibilitan la señalización de la carretera mediante la 

reflexión de las luces emitidas por los propios vehículos. 

Existen diferentes tipos de hitos captafaros: 

- Hitos captafaros de pavimento. 

- Hitos captafaros de arista. 

- Hitos captafaros en barreras de seguridad. 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

2.1 HITOS CAPTAFAROS DE PAVIMENTO 

2.1.1 Hitos 

Los captafaros tendrán unas dimensiones de ciento dos milímetros (102 mm) cada lado de la base y un espesor de dieciocho milímetros 

(18 mm). 

Su cuerpo será de plástico, con las uniones de las cuatro (4) caras laterales entre si y de éstas con las bases superiores redondeadas. 

Estarán dotados de elementos reflexivos en las dos caras situadas en el eje de carreteras de dos direcciones y en los bordes de las 

mismas si no se colocan en el eje y en una cara en la separación de carriles de carreteras de una dirección y en los bordes de carreteras 

de dos direcciones cuando se han colocado en el eje. Estos elementos reflexivos serán resistentes al envejecimiento por agentes 

atmosféricos. 

Las caras colocadas en la dirección de la circulación de los vehículos tendrán una pendiente igual o inferior al cincuenta por ciento. Las 

caras reflexivas estarán formadas por filas paralelas de prismas acrílicos moldeados y los elementos reflectantes cumplirán el nivel R-1 

de reflexión. 

2.1.2 Adhesivo 

El adhesivo estará formado por un sistema de dos componentes, a base de mezclas de resinas con sus correspondientes endurecedores, 

flexibilizantes y diluyentes. Una vez mezclados los dos componentes debe aplicarse la mezcla casi inmediatamente. 

2.2 HITOS CAPTAFAROS DE ARISTA 

2.2.1 Tipo 

Los hitos de arista están compuestos de un cuerpo o soporte y de un elemento reflectante y serán de tipo II, es decir, hitos para 

carreteras con calzadas separadas.  

Tiene una sección formada por dos líneas paralelas unidas en sus extremos por dos semicircunferencias.  
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2.2.2 Poste 

El cuerpo del hito estará formado por una pieza única, sin soldaduras, de cloruro de polivinilo, exento de plastificantes y con la adición 

necesaria de estabilizantes que lo hagan más resistente a la acción de la radiación ultravioleta procedente de la luz solar. 

Los hitos serán de color blanco, con un contenido de dióxido de titanio entre el cinco y el seis por ciento (5-6%). 

Las características del material se reflejan en la siguiente tabla: 

 

CARACTERISTICAS UNIDADES VALORES NORMA UNE 

Densidad (23 ± 2ºC) kg/m ≥ 1.500 2 53.020 

Temperatura Vicat (49N) ºC ≤  81 53.118 

Dureza Shore D (23 ± 2ºC)  85 ± 2 53.130 

Absorción de agua mg/m <  4 2 53.028 

Comportamiento al fuego  Autoextingib. 53.127 

Resistencia a la tracción (23ºC) N/mm > 45 2 53.023 

Alargamiento a la rotura (23ºC) % > 80 53.023 

Choque Charpy (23ºC) kg.cm/cm >  6 2 53.021 

Choque Charpy (0ºC) kg.cm/cm >  4 2 53.021 

Comportamiento al calor % <  5 53.112 

Contenido en Ti0 % 2 5 - 6 - 

 

2.2.3 Franja negra 

Los hitos tendrán una zona de contraste de color negro que les permita ser visibles de día, incluso sobre fondo nevado. 

La franja negra se realizará mediante una lámina adhesiva de vinilo pigmentado, flexible y resistente, revestida de un adhesivo sensible 

a la presión por encima de cuatro grados centígrados (4ºC), protegida por un soporte tratado fácilmente movible sin tener que emplear 

agua o disolvente. 

La lámina negra deberá ser suficientemente opaca para ocultar el contraste de una leyenda en negro sobre fondo blanco, y tener la 

adherencia adecuada para evitar el levantamiento de sus bordes y los daños a causa del frío. No deberá encoger más de cuatro décimas 

de milímetro (0,4 mm) y deberá soportar la intemperie durante un mínimo de cuatro (4) años sin deterioros tales como agrietamientos, 

formación de escamas o pérdida de adherencia. 
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2.2.4 Reflexividad 

Estarán dotados de elementos retrorreflectantes sobre el fondo negro, con el objeto de ser visibles de noche. Las caras reflexivas 

estarán formadas por filas paralelas de prismas acrílicos moldeados y los elementos reflectantes cumplirán el nivel R-1 de reflexión, 

debiendo ir firmemente anclados al cuerpo, presentando una superficie suficientemente resistente, que permita su limpieza por medios 

mecánicos. 

La lámina retrorreflectante visible a la derecha según el sentido de circulación será de color amarillo y tendrá forma rectangular de 180 

mm de alto y 50 mm de ancho. Las láminas retroreflectantes visibles a la izquierda serán de color blanco y tendrán forma circular de 60 

mm de diámetro. 

2.3 HITOS CAPTAFAROS EN BARRERAS DE SEGURIDAD 

Serán de chapa de acero blanca de un milímetro (1 mm) de espesor, con un tratamiento realizado por galvanizado por inmersión en 

caliente. 

Ambas caras serán reflexivas, una de color blanco y la otra de color ámbar, estando formadas por filas paralelas de prismas acrílicos 

moldeados. Los elementos reflectantes tendrán una superficie reflectante entre cincuenta y sesenta centímetros cuadrados (50-60 cm2

 

) 

por cada cara y cumplirán el nivel R-1 de reflexión. 
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CEMENTOS 

1. DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN 

Se denominan cementos a los conglomerantes hidráulicos que, amasados con agua, fraguan y endurecen sumergidos en este líquido, y 

son prácticamente estables en contacto con él. 

Se denomina cemento Portland al producto obtenido por mezcla íntima de calizas y arcillas, cocción de la mezcla hasta la sinterización y 

molienda del producto resultante, con una pequeña adición de yeso, a un grado de finura elevado. El clinker de cemento Portland está 

compuesto principalmente por silicato tricálcico (SC3), silicato bicálcico (SC2), aluminato tricálcico (AC3) y aluminoferrito tetracálcico 

(AFC4), además de componentes secundarios como el yeso, los álcalis, la cal libre y la magnesia libre. 

Se denomina cemento de horno alto a la mezcla de clinker de cemento Portland y regulador de fraguado en proporción superior al 20 

por 100 e inferior al 64 por 100 en peso y escoria siderúrgica en proporción inferior al 80 por 100 y superior al 36 por 100 en peso. 

Se denomina cemento puzolánico a la mezcla de clinker de cemento Portland y regulador de fraguado en proporción inferior al 89 por 

100 en peso, y puzolana en proporción superior al 11 por 100 en peso, englobando en el término puzolana la mezcla de puzolanas 

naturales, cenizas volantes y humo de sílice, este último en proporción no mayor al 10 por 100. 

Se denomina cemento compuesto a la mezcla de clinker de cemento Portland y regulador de fraguado en proporción superior al 40 por 

100 e inferior al 64 por 100 en peso, escoria siderúrgica en proporción inferior al 30 por 100 y superior al 18 por 100 en peso y 

puzolanas naturales y cenizas volantes en proporción inferior al 30 por 100 y superior al 18 por 100 en peso. 

1.1. CONDICIONES GENERALES 

El cemento deberá cumplir las condiciones exigidas por las Normas UNE 80 de la serie 300, la "Instrucción para la Recepción de 

Cementos" (RC-08) cuyo ámbito de aplicación alcanza a las obras de construcción, centrales de fabricación de hormigón preparado y las 

fábricas de productos de construcción con carácter obligatorio según indica el artículo segundo del R.D. 776/1997 de 30 de mayo que la 

aprueba, y la Instrucción EHE, junto con sus comentarios. El cemento deberá estar en posesión de una Marca de Calidad de AENOR o 

de cualquier otra entidad pública o privada oficialmente autorizada para ello en el ámbito de la Unión Europea. 

1.2. DENOMINACIÓN Y DESIGNACIÓN 

Las distintas clases de cemento son las especificadas en las Normas UNE 80.301-96, 80.303-96, 80.305-96, 80.306-96, 80.307-96 y 

80.310-96: 

CEM  I: Cemento Portland 

CEM II: Cemento Portland con adiciones: 

CEM II/A-S: Cemento Portland con escoria. 

CEM II/B-S: Cemento Portland con escoria. 

CEM II/A-D: Cemento Portland con humo de sílice. 

CEM II/A-P: Cemento Portland con puzolana. 
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CEM II/B-P: Cemento Portland con puzolana 

CEM II/A-V: Cemento Portland con ceniza volante. 

CEM II/B-V: Cemento Portland con ceniza volante. 

CEM II/A-L: Cemento Portland con caliza. 

CEM II/A-M: Cemento Portland mixto. 

CEM II/B-M: Cemento Portland mixto. 

CEM III: Cemento de horno alto:  

CEM III/A. 

CEM III/B. 

CEM IV: Cemento puzolánico:  

CEM IV/A. 

CEM IV/B. 

CEM V: Cemento compuesto:  

CEM V/A. 

Dentro de cada uno de estos grupos se distinguen diferentes tipos de acuerdo con su resistencia mínima en megapascales (Mpa) ó 

N/mm2

Los cementos blancos tienen las siguientes denominaciones según sean sus proporciones de Clinker y Adiciones: 

 ( 32,5 – 42,5 – 52,5), según sean o no de alta resistencia inicial (R), de acuerdo con su resistencia a los sulfatos y al agua del 

mar (SR) o sólo al agua de mar (MR), si son de bajo calor de hidratación (BC), etc. 

BL I: Cementos Portland blancos. 

BL II: Cementos Portland blancos con adiciones. 

BL V: Cementos blancos para solados. 

Además existen cementos para aplicaciones específicas cuyos tipos y designaciones son ESP VI-1 y ESP VI-2. La designación de los 

cementos de aluminato de calcio es CAC/R. 

En principio, y salvo indicación en contrario en los Planos o por parte del Director de Obra, se utilizará cemento III/A 42,5 SR UNE 80 

303:96 para hormigones de resistencia característica igual o inferior a doscientos cincuenta kilopondios por centímetro cuadrado (250 

kp/cm2

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en la Instrucción EHE 08 y sus 

comentarios. 

) y cemento CEM I 52,5 R para resistencias superiores. 
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2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

2.1. COMPOSICIÓN 

Las proporciones en masa de los componentes de los cementos se especifican en las siguientes tablas. 

TIPOS DE CEMENTOS COMUNESY COMPOSICIONES: PROPORCIÓN EN MASA (1) 

Tipo de 

cemento 
Denominación Designación 

Clinker 

K 

Escoria de 

horno alto 

S 

Humo 

de sílice 

D 

Puzolanas 

naturales 

P 

Cenizas 

volantes 

V 

Caliza 

L 

Componentes 

minoritarios 

adicionales 

(2) 

CEM I Cemento Portland CEM I 95-100 - - - - - 0-5 

CEM II 

Cemento Portland con 

escoria 

CEM II/A-S 

CEM II/B-S 

80-94 

65-79 

6-20 

21-35 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

0-5 

0-5 

Cemento Portland con 

humo de sílice 
CEM II/A-D 90-94 - 6-10 - - - 0-5 

Cemento con 

puzolana 

CEM II/A-P 

CEM II/B-P 

80-94 

65-79 

- 

- 

- 

- 

6-20 

21-35 

- 

- 

- 

- 

0-5 

0-5 

Cemento Portland con 

ceniza volante 

CEM II/A-V 

CEM II/B-V 

80-94 

65-79 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

6-20 

21-35 

- 

- 

0-5 

0-5 

Cemento Portland con 

caliza 
CEM II/A-L 80-94 - - - - 6-20 0-5 

Cemento Portland 

mixto (3) 

CEM II/A-M 

CEM II/B-M 

80-94 

95-79 

6-20 (4) (5) 

21-35 (4) (5) (6) 

CEM III 
Cemento de horno 

alto 

CEM III/A 

CEM III/B 

35-64 

20-34 

36-65 

66-80 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

0-5 

0-5 

CEM IV Cemento puzolánico 
CEM IV/A 

CEM IV/B 

65-89 

45-64 

- 

- 

11-35 (4) 

36-55 (4) 

- 

- 

0-5 

0-5 

CEM V Cemento compuesto CEM V/A 40-64 18-30 - 18-30 - 0-5 
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TIPOS DE CEMENTO CON CARACTERÍSTICAS ADICIONALES Y COMPOSICIONES: 

PROPORCIÓN EN MASA (1) 

Tipo de 

cemento 
Denominación Designación 

Clinker 

K 

Escoria de 

horno alto 

S 

Humo 

de sílice 

D 

Puzolanas 

naturales 

P 

Cenizas 

volantes 

V 

Caliza 

L 

Componentes 

minoritarios 

adicionales 

(2) 

BL I 
Cemento Portland 

blanco 
BL I 95-100 - - - - - 0-5 

BL II 
Cemento Portland 

blanco con adiciones 
BL II 75-94 - - - - - 6-25 

BL V 
Cemento blanco para 

solados 
BL V 40-74 - - - - - 26-60 

ESP VI - 1 
Cementos para usos 

especiales 

VI – 1 25-55 45-75 (de S. P y V) - 0-5 

ESP VI - 2 VI - 2 25-40 30-45 - 30-45 - 0-5 

(1) Los valores de la tabla se refieren al núcleo del cemento, entendiéndose por tal el “clinker” y las adiciones con exclusión del sulfato 

de calcio (regulador de fraguado) y de los aditivos. 

(2) Los componentes minoritarios adicionales pueden ser “filler” o uno más de los componentes principales, a menos que estén 

incluidos ya como tales en el cemento. 

(3) Cuando algún cemento “Portland” mixto, en razón de su composición, se pueda incluir en algino de los tipos II anteriores, deberá 

llevar la denominación y designación correspondientes a dicho tipo. 

(4) La proporción de humo de sílice se limita al 10 por 100. 

(5) La proporción de “filler” se limita al 5 por 100. 

(6) La proporción de caliza se limita al 20 por 100. 

Los cementos con características adicionales están definidos por las normas UNE 80303:96 “Cementos resistentes a los sulfatos y/o al 

agua de mar”, y UNE 80306:96 “Cementos de bajo calor de hidratación”. 

Se consideran cementos resistentes a los sulfatos y/o al agua de mar a los que su composición cumpla en cada caso las prescripciones 

indicadas en la siguiente tabla: 
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PRESCRIPCIONES ADICIONALES PARA CEMENTOS RESISTENTES A LOS SULFATOS Y/O AL AGUA DE MAR 

Tipo 

Resistentes a los sulfatos y al agua de mar Resistentes al agua de mar 

C3A 

Porcentaje 

C3A+C4AF 

Porcentaje 

C3A 

Porcentaje 

C3A+C4AF 

Porcentaje 

CEM I <= 5,0 <= 22,0 <= 5,0 <= 22,0 

CEM II/A-S 

CEM II/B-S 

CEM II/A-D 

CEM II/A-P 

CEM II/B-P 

CEM II/A-V 

CEM II/B-V 

<= 6,0 <= 22,0 <= 8,0 <= 25,0 

CEM III/A <= 8,0 <= 25,0 <= 10,0 <= 25,0 

CEM III/B Lo son siempre  Lo son siempre  

CEM IV/A 

CEM IV/B 

CEM V/A 

<= 6,0 

<= 8,0 

<= 8,0 

<= 22,0 

<= 25,0 

<= 25,0 

<= 8,0 

<= 10,0 

<= 10,0 

<= 25,0 

<= 25,0 

<= 25,0 

 

Las especificaciones sobre C3A y C3A+C4AF se refieren al clinker. Los contenidos de C3A y C4AF se determinarán por cálculo (norma UNE 

80304:86) a partir de los análisis según UNE EN 196-2 1996. 

Se consideran cementos de bajo calor de hidratación todos aquellos que a la edad de cinco días desarrollen un calor de hidratación igual 

o inferior a 272 kJ/kg (65 kcal/g), determinado por el método del calorímetro de Langavant (UNE 80118:86), según se especifica en la 

norma UNE 80306:96. 

2.2. CARACTERÍSTICAS MECÁNICAS Y FÍSICAS 

Las prescripciones que deben cumplir los cementos comunes relativas a las características mecánicas y físicas figuran en la siguiente 

tabla. 
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PRESCRIPCIONES MECÁNICAS Y FÍSICAS DE LOS CEMENTOS COMUNES 

Clase 

resistente 

Resistencia a compresión N/mm2 Tiempo de fraguado 

Expansión mm Resistencia inicial Resistencia normal 

Veintiocho días 

Principio 

Minutos 

Final 

Horas Dos días Siete días 

32,5 - >= 16,0 

>= 32,5 <= 52,5 

>= 60 

<= 12 <= 10 

32,5 R >= 13,5 - 

42,5 >= 20 - 

>= 42,5 <=62,5 

42,5 R >= 20 - 

52,5 >= 20 - 

>= 52,5 - >= 45 

52,5 R >= 30 - 

 

Las prescripciones mecánicas y físicas que deben cumplir los cementos blancos y los cementos para usos especiales son las 

especificadas en la Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-08). 

2.3. CARACTERÍSTICAS QUÍMICAS 

El cemento utilizado cumplirá lo señalado en la Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-08), que se resume en las siguientes 

tablas: 

PRESCRIPCIONES QUÍMICAS DE LOS CEMENTOS COMUNES 

Características Tipo de cemento Clase resistente Porcentaje en masa 

Pérdida por calcinación 
CEM I 

CEM III 

Todas <= 5,00 

Residuo insoluble 
CEM I 

CEM III 

Todas <= 5,00 

Contenido de sulfatos (expresado en 

SO3) 

CEM I 

CEM II (7) 

CEM IV 

32,5 

32,5 R (8) 

42,5 

<= 3,50 
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Características Tipo de cemento Clase resistente Porcentaje en masa 

CEM V 42,5 R (8) 

52,5 

52,5 R (8) <= 4,00 

CEM III Todas 

Contenido de cloruros (Cl-) Todos (9) Todas <= 0,10 

Puzolanicidad CEM IV Todas Satisfacer el ensayo 

(7) Esta indicación afecta a todos los cementos CEM II/A y CEM II/B incluidos los cementos Portland compuestos que contienen un 

solo componente principal, por ejemplo II/A-S o II/B-V. 

(8) R = Alta resistencia inicial. 

(9) El cemento tipo III puede contener más de 0,10 por 100 de cloruros, pero en tal caso se debe consignar en los envases y 

albaranes de entrega el contenido de cloruros. 

PRESCRIPCIONES QUÍMICAS DE CEMENTOS CON CARACTERÍSTICAS ADICIONALES 

Características Tipo de cemento Clase resistente Porcentaje en masa 

Pérdida por calcinación 

BL I  

BL II  

BL V 

Todas <= 5,00 

Contenido de cloruros (Cl-) Todos (9) Todas <= 0,10 

Residuo insoluble 

BL I  

BL II 

BL V 

Todas <= 5,00 

Contenido de sulfatos (expresado en 

SO3) 

BL I  Todas <= 4,50 

BL II Todas <= 4,00 

BL V Todas <=3,50 
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Características Tipo de cemento Clase resistente Porcentaje en masa 

ESP VI-1 

ESP  VI-2 

 

3. TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

El cemento se transportará y almacenará en sacos o a granel. 

Solamente se permitirá el transporte y almacenamiento de los conglomerados hidráulicos en sacos, cuando expresamente lo autorice el 

Director de Obra. En este caso se atenderá a lo prescrito en la Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-08). 

El cemento transportado en cisternas se almacenará en uno o varios silos, adecuadamente aislados contra la humedad, en los que se 

deberá disponer de un sistema de aforo con una aproximación mínima de diez por ciento (10%). 

Los almacenes de cemento serán completamente cerrados y libres de humedad en su interior. Los sacos o envases de papel serán 

cuidadosamente apilados sobre planchas de tableros de madera separados del suelo mediante rastreles de tablón o perfiles metálicos. 

Las pilas de sacos deberán quedar suficientemente separadas de las paredes para permitir el paso de personas. El Contratista deberá 

tomar las medidas necesarias para que las partidas de cemento sean empleadas en el orden de su llegada. Asimismo, el Contratista está 

obligado a separar y mantener separadas las partidas de cemento que sean de calidad anormal según el resultado de los ensayos del 

Laboratorio. 

El Director de Obra podrá imponer el vaciado total periódico de los silos y almacenes de cemento con el fin de evitar la permanencia 

excesiva de cemento en los mismos. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego o la Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-08) será de 

aplicación lo indicado en el apartado 5.2 de la Instrucción EHE y sus comentarios y, en su defecto, en los apartados 202.7 y 202.8 del 

PG-3. 

4. CONTROL DE RECEPCIÓN 

Las partidas de cemento deberán llevar el Certificado del Fabricante, que deberá estar en posesión de una Marca de Calidad de AENOR 

o de cualquier otra entidad pública o privada oficialmente autorizada para ello en el ámbito de la Unión Europea, sin perjuicio de la 

facultad que el Director de Obra tiene para exigir todos los ensayos necesarios para demostrar el cumplimiento de lo especificado en el 

punto 2: Características Técnicas, de acuerdo a los métodos de ensayo establecidos en la tabla incluida en el presente apartado. En el 

acto de recepción el suministrador deberá aportar una copia del correspondiente certificado, siendo suya la responsabilidad sobre la 

calidad de las remesas entregadas. 

A la recepción en obra de cada partida, y siempre que el sistema de transporte y la instalación de almacenamiento cuenten con la 

aprobación del Director de Obra, se podrá llevar a cabo una toma de muestras, sobre las que se podrá proceder a efectuar los ensayos 

de recepción que indique el Programa de Control de Calidad, siguiendo los métodos especificados en la Instrucción para la Recepción de 

Cementos (RC-08) y los señalados en el presente Pliego. Las partidas que no cumplan alguna de las condiciones exigidas en dichos 

Documentos, serán rechazadas. 
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Cuando el cemento haya estado almacenado en condiciones atmosféricas normales, durante un plazo igual o superior a tres (3) 

semanas, se procederá a comprobar que las condiciones de almacenamiento han sido adecuadas. Para ello se repetirán los ensayos de 

recepción. En ambientes muy húmedos, o en el caso de condiciones atmosféricas especiales, el Director de obra podrá variar, a su 

criterio, el indicado plazo de tres (3) semanas. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el apartado 202.9 del PG-3. 

4.1. CONTROL DE CALIDAD 

El Contratista controlará la calidad de los cementos para que sus características se ajusten a lo indicado en el presente Pliego y en la 

Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-08), tal y como queda prescrito en el punto 10 de dicha Instrucción. 

Los ensayos que se pueden realizar se ajustarán a las normas señaladas en la tabla siguiente. 

 

Característica 

Norma 

de 

ensay

o 

Cementos comunes Cementos blancos 
Cementos para 

usos especiales 

Cementos 

resistentes a 

sulfatos y 

agua de mar 

Cementos 

de bajo 

calor de 

hidratació

n 

Cemento 

de 

aluminato 

de calcio 

UNE 80 301 : 96 UNE 80 305 : 96 UNE 80 307 : 96 
UNE 80 303 

: 96 

UNE 80 

306 : 96 

UNE 80 

310 : 96 

CEM I 
CEM 

II 

CEM 

III 

CEM 

IV 
CEM V BL I BL II BL V 

ESP VI-

1 

ESP VI-

2 
SR MR BC CAC/R 

PERDIDA POR 

CALCINACIÓN 

UNE 

EN 

196-2 

96 

X  X   X     

 

 

 

RESIDUO 

INSOLUBLE 

UNE 

EN 

196-2 

96 cap 

9 

X  X   X     

CONTENIDO DE 

SULFATOS 

UNE 

EN 

196-2 

96 

X X X X X X X X X X X 
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Característica 

Norma 

de 

ensay

o 

Cementos comunes Cementos blancos 
Cementos para 

usos especiales 

Cementos 

resistentes a 

sulfatos y 

agua de mar 

Cementos 

de bajo 

calor de 

hidratació

n 

Cemento 

de 

aluminato 

de calcio 

UNE 80 301 : 96 UNE 80 305 : 96 UNE 80 307 : 96 
UNE 80 303 

: 96 

UNE 80 

306 : 96 

UNE 80 

310 : 96 

CEM I 
CEM 

II 

CEM 

III 

CEM 

IV 
CEM V BL I BL II BL V 

ESP VI-

1 

ESP VI-

2 
SR MR BC CAC/R 

CONTENIDO DE 

CLORUROS 

UNE 

80 

217 

91 

X X X X X X X X X X X 

PUZOLANICIDAD 

UNE 

EN 

196-5 

96 

   X        

PRINCIPIO Y FIN 

DE FRAGUADO 

UNE 

EN 

196-3 

96 

X X X X X X X X X X X 

ESTABILIDAD DE 

VOLUMEN 

UNE 

EN 

196-3 

96 

X X X X X X X X X X  

RESISTENCIA A 

COMPRESIÓN 

UNE 

EN 

196-1 

96 

X X X X X X X X X X X 

CALOR DE 

HIDRATACIÓN 

UNE 

80118 

86 

Exp 

          X  
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Característica 

Norma 

de 

ensay

o 

Cementos comunes Cementos blancos 
Cementos para 

usos especiales 

Cementos 

resistentes a 

sulfatos y 

agua de mar 

Cementos 

de bajo 

calor de 

hidratació

n 

Cemento 

de 

aluminato 

de calcio 

UNE 80 301 : 96 UNE 80 305 : 96 UNE 80 307 : 96 
UNE 80 303 

: 96 

UNE 80 

306 : 96 

UNE 80 

310 : 96 

CEM I 
CEM 

II 

CEM 

III 

CEM 

IV 
CEM V BL I BL II BL V 

ESP VI-

1 

ESP VI-

2 
SR MR BC CAC/R 

BLANCURA 

UNE 

80117 

87 

Exp 

     X X X   

 

COMPOSICIÓN 

POTENCIAL DEL 

CLINKER 

UNE 

80304 

86 

          X X  

ALCALIS 

UNE 

80217 

91 

          

 

X 

ALUMINA 

UNE 

80217 

91 

          X 

CONTENIDO EN 

SULFUROS 

UNE 

EN 

196-2 

96 

          

X 

 

En determinados casos y para ciertos tipos de cementos el Director de Obra podrá exigir especificaciones adicionales, preferentemente 

referidas a propiedades recogidas en normas UNE, como son: finura de molido UNE 80 122:91 (tamizado en seco), o según UNE 80 

108:86 (tamizado en húmedo); peso específico, según UNE 80 103:86; superficie específica Blaine, según UNE 80 122:91; humedad, 

según UNE 80 220:85; óxido de calcio libre, según UNE 80 243:86; titanio, según UNE 80 228:88. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el apartado 63.1 de la Instrucción 

EHE y sus comentarios. 
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HORMIGONES 

1. DEFINICIÓN 

Se definen como hormigones los productos formados por mezcla de cemento, agua, árido fino, árido grueso y eventualmente productos 

de adición, que al fraguar y endurecer adquieren una notable resistencia. 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

2.1. CONDICIONES GENERALES 

Para las obras de fábrica, tales como puentes, muros, obras de drenaje, arquetas y estructuras en general se utilizarán hormigones 

compactos, densos y de alta durabilidad. 

Sus características serán las señaladas por la Instrucción EHE-08, con una relación agua/cemento no mayor de 0,50. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el artículo 10 de la Instrucción EHE-

08 y sus comentarios. 

2.1.1. Dosificación 

Para el estudio de las dosificaciones de las distintas clases de hormigón, el Contratista o la empresa suministradora, deberá realizar por 

su cuenta y con una antelación suficiente a la utilización en obra del hormigón de que se trate, todas las pruebas necesarias, de forma 

que se alcancen las características exigidas a cada clase de hormigón, debiendo presentarse los resultados definitivos a la Dirección de 

Obra para su aprobación al menos siete (7) días antes de comenzar la fabricación del hormigón. 

Las proporciones de árido fino y árido grueso se obtendrán por dosificación de áridos de los tamaños especificados, propuesta por el 

Contratista y aprobada por la Dirección de Obra. 

Las dosificaciones obtenidas y aprobadas por la Dirección de Obra a la vista de los resultados de los ensayos efectuados, únicamente 

podrán ser modificadas en lo que respecta a la cantidad de agua, en función de la humedad de áridos. 

No se empleará cloruro cálcico, como aditivo, en la fabricación de hormigón armado, o de hormigón que contenga elementos metálicos 

embebidos. 

En el hormigón curado al vapor el contenido de ion cloro no podrá superar el 0,1% del peso de cemento. 

Para el resto de los hormigones que contienen acero embebido, dicho porcentaje no superará los siguientes valores: 

Hormigón con cemento Portland ...............................................................  0,35 

Hormigón con cemento resistente a los sulfatos ........................................  0,20 

Hormigón con cemento supersulfatado .....................................................  0,20 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en los artículos 14, 67 y 68 de la 

Instrucción EHE-08 y sus comentarios y, en su defecto, en los apartados 610.4 y 610.5 del PG-3. 
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2.1.2. Consistencia 

La consistencia de los hormigones empleados en los distintos elementos será la siguiente: 

Clases de hormigón Asiento en el Cono de Abrams (cm) Tolerancias (cm) 

H = 15 

H > 15 

6 - 9 

3 - 5 

+ 1 

+ 1 

En el supuesto de que se admitan aditivos que puedan modificar la consistencia del hormigón, tales como fluidificantes, la Dirección de 

Obra fijará el asiento admisible en el Cono de Abrams. 

2.1.3. Resistencia 

La resistencia de los hormigones se ajustará a la especificada en los demás documentos del proyecto para cada caso no siendo 

inferiores a: 

Clase de Hormigón Resistencia (fck

N/mm

) 

2 

H-15 

H-17,5 

H-20 

H-25 

H-30 

H-35 

H-40 

15 

17,5 

20 

25 

30 

35 

40 

Para comprobar que con las dosificaciones propuestas se alcanzan las resistencias previstas se actuará de la siguiente forma: 

De acuerdo con el artículo 67 de la Instrucción EHE-08 y sus comentarios, se fabricarán por cada dosificación, al menos, cuatro (4) 

series de amasadas, tomando tres (3) probetas de cada serie. Se operará de acuerdo con los métodos de ensayo UNE 83.301/84, UNE 

83.303/84 y UNE 83.304/84. Se obtendrá el valor medio fcm de las resistencias de todas las probetas, el cual deberá superar el valor 

correspondiente de la tabla siguiente, siendo fck

Condiciones previstas para la ejecución de la obra 

 el valor de la resistencia de proyecto. 

Valor de la resistencia media fcm

Medias 

 necesaria en laboratorio 

fcm = 1,50 fck + 20 kp/cm2 

Buenas fcm = 1,35 fck + 15 kp/cm2 
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Muy buenas fcm = 1,20 fck

La clasificación de las condiciones previstas para la ejecución será realizada por la Dirección de Obra. 

 + 10 kp/cm2 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en los artículos 67 y 68 de la 

Instrucción EHE-08 y sus comentarios. 

2.2. HORMIGONES PREPARADOS EN PLANTA 

Los hormigones preparados en planta se ajustarán a lo indicado en el artículo 15.2.9 de la Instrucción EHE-08 y sus comentarios. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego y en dicho artículo de la Instrucción EHE-08, será de aplicación lo 

indicado en el apartado 610.6 del PG-3. 

Se deberá demostrar a la Dirección de Obra que el suministrador realiza el control de calidad exigida con los medios adecuados para 

ello. 

El suministrador del hormigón deberá entregar cada carga acompañada de una hoja de suministro (albarán) en la que figuren, como 

mínimo, los datos siguientes: 

- Nombre de la central de hormigón preparado. 

- Número de serie de la hoja de suministro. 

- Fecha de entrega. 

- Nombre del utilizador. 

- Designación y características del hormigón, indicando expresamente las siguientes: 

 . Cantidad y tipo de cemento. 

 . Tamaño máximo del árido. 

 . Resistencia característica a compresión. 

 . Consistencia. 

 . Relación agua-cemento. 

 . Clase y marca de aditivo si lo contiene. 

- Lugar y tajo de destino 

- Cantidad de hormigón que compone la carga. 

- Hora en que fue cargado el camión. 

- Identificación del camión. 

- Hora límite de uso para el hormigón. 
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3. CONTROL DE CALIDAD 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el artículo 64 de la Instrucción EHE-

08 y sus comentarios. 

3.1. ENSAYOS CARACTERÍSTICOS 

Para cada uno de los tipos de hormigón utilizado en las obras se realizarán, antes del comienzo del hormigonado, los ensayos carac-

terísticos especificados por la Instrucción EHE-08. 

3.2. ENSAYOS DE CONTROL 

3.2.1. Consistencia 

El Contratista realizará la determinación de la consistencia del hormigón. Se efectuará según UNE 83.313/87 con la frecuencia más 

intensa de las siguientes: 

- Una vez al día, en la primera mezcla de cada día. 

- Una vez cada cincuenta metros cúbicos (50 m3) o fracción. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el artículo 65 de la Instrucción EHE-

08 y sus comentarios. 

3.2.2. Resistencia característica 

Se realizará un control estadístico de cada tipo de los hormigones empleados según lo especificado por la Instrucción EHE-08 para el 

Nivel Normal, con la excepción del hormigón de limpieza que será controlado a Nivel Reducido. 

El Contratista tendrá en obra los moldes, hará las probetas, las numerará, las guardará y las transportará al Laboratorio. Todos los 

gastos serán de su cuenta. 

La rotura de probetas se hará en un laboratorio señalado por la Dirección de Obra estando el Contratista obligado a transportarlas al 

mismo, antes de los siete (7) días a partir de su confección, sin percibir por ello cantidad alguna. 

Si el Contratista desea que la rotura de probetas se efectúe en laboratorio distinto, deberá obtener la correspondiente autorización de la 

Dirección de Obra y todos los gastos serán de su cuenta. 

La toma de muestras se realizará de acuerdo con UNE 83.300/84 "Toma de muestras de hormigón fresco". Cada muestra será tomada 

de un amasado diferente y completamente al azar, evitando cualquier selección de la mezcla a ensayar, salvo que el orden de toma de 

muestras haya sido establecido con anterioridad a la ejecución. El punto de toma de la muestra será a la salida de la hormigonera y en 

caso de usar bombeo, a la salida de la tubería. La elección de las muestras se realizará a criterio de la Dirección de Obra. 

Las probetas se moldearán, conservarán en las mismas condiciones que el hormigón ejecutado en la obra y romperán según los 

métodos de ensayo UNE 83.301/84, UNE 83.303/84 y UNE 83.304/84. 

Las probetas se numerarán marcando sobre la superficie con pintura indeleble, además de la fecha de confección, letras y números. Las 

letras indicarán el lugar de la obra en el cual está ubicado el hormigón y los números, el ordinal del tajo, número de amasada y el 

número que ocupa dentro de la amasada. 
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La cantidad mínima de probetas a moldear por cada ensayo de resistencia a la compresión será de ocho (8), con objeto de romper una 

pareja a los siete (7) y seis (6), a los veintiocho (28) días. Deberán moldearse adicionalmente las que se requieran como testigos en 

reserva y las que se destinen a curado de obra, según determine la Dirección de Obra. 

Si una probeta utilizada en los ensayos hubiera sido incorrectamente moldeada, curada o ensayada, su resultado será descartado y 

sustituido por el de la probeta de reserva, si la hubiera. En el caso contrario la Dirección de Obra decidirá si la probeta resultante debe 

ser identificada como resultado global de la pareja o debe ser eliminada. 

El ensayo de resistencia característica se efectuará según el más restrictivo de los criterios siguientes: por cada día de hormigonado, por 

cada obra elemental, por cada cien metro cúbicos (100 m3) de hormigón puesto en obra, o por cada cien metros lineales (100 m) de 

obra. Dicho ensayo de resistencia característica se realizará tal como se define en la Instrucción EHE-08 con una serie de ocho (8) 

probetas. 

No obstante, los criterios anteriores podrán ser modificados por la Dirección de Obra, en función de la calidad y riesgo de la obra 

hormigonada. 

Para estimar la resistencia esperable a veintiocho (28) días se dividirá la resistencia a los siete (7) días por 0,65, salvo que se utilice un 

cemento clase A. Si la resistencia esperable fuera inferior a la de proyecto, el Director de Obra podrá ordenar la suspensión del 

hormigonado en el tajo al que correspondan las probetas. Los posibles retrasos originados por esta suspensión, serán imputables al 

Contratista. 

Si los ensayos sobre probetas curadas en laboratorio resultan inferiores al noventa por ciento (90%) de la resistencia característica y/o 

los efectuados sobre probetas curadas en las mismas condiciones de obra incumplen las condiciones de aceptabilidad para hormigones 

de veintiocho (28) días de edad, se efectuarán ensayos de información de acuerdo con la Instrucción EHE-08. 

En caso de que la resistencia característica a veintiocho (28) días resultará inferior a la carga de rotura exigida, el Contratista estará 

obligado a aceptar las medidas correctoras que adopte la Dirección de Obra, reservándose siempre ésta el derecho de rechazar el 

elemento de obra o bien a considerarlo aceptable, pero abonable a precio inferior al establecido en el Cuadro para la unidad de que se 

trata. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en los artículos 66, 69 y 70 de la 

Instrucción EHE-08 y sus comentarios. 
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MORTEROS Y LECHADAS 

A) MORTEROS Y LECHADAS DE CEMENTO 

1. DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN 

Se definen los morteros de cemento como la masa constituida por árido fino, cemento y agua. Eventualmente, puede contener algún 

producto de adición para mejorar alguna de sus propiedades, cuya utilización deberá haber sido previamente aprobada por el Director 

de Obra. 

Se define la lechada de cemento, como la pasta muy fluida de cemento y agua, y eventualmente adiciones, utilizada principalmente para 

inyecciones de terrenos, cimientos, túneles, etc. 

Para el empleo de morteros en las distintas clases de obra se adopta la siguiente clasificación, según sus resistencias: 

. M-20: 20 kg/cm

. M-40: 40 kg/cm

2 

. M-80: 80 kg/cm

2 

. M-160: 160 kg/cm

2 

Rechazándose el mortero que presente una resistencia inferior a la correspondiente a su categoría. 

2 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Los morteros serán suficientemente plásticos para rellenar los espacios en que hayan de usarse, y no se retraerán de forma tal que 

pierdan contacto con la superficie de apoyo. 

La mezcla será tal que, al apretarla, conserve su forma una vez que se le suelta, sin pegarse ni humedecer las manos. 

La proporción, en peso en las lechadas, del cemento y el agua podrá variar desde el uno por ocho (1/8) al uno por uno (1/1), de 

acuerdo con las características de la inyección y la presión de aplicación. En todo caso, la composición de la lechada deberá ser 

aprobada por el Director de las Obras para cada uso. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en le presente Pliego será de aplicación lo indicado en los artículos 611 y 612 del PG-3. 

3. CONTROL DE RECEPCIÓN 

El Contratista controlará la calidad de los morteros a emplear en las obras para que sus características se ajusten a lo señalado en el 

presente Pliego. 

La dosificación y los ensayos de los morteros de cemento deberán ser presentados por el Contratista al menos siete (7) días de su 

empleo en obra para su aprobación por la Dirección de Obra. 

Al menos semanalmente se efectuarán los siguientes ensayos: 

- Un ensayo de resistencia a compresión según ASTM C-109. 
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- Un ensayo de determinación de consistencia. 

Al menos una vez al mes se efectuará el siguiente ensayo: 

- Una determinación de variación volumétrica según ASTM C-827. 

B) MORTEROS Y LECHADAS EPOXI 

1. DEFINICIÓN 

Se definen los morteros y lechadas epoxi como la mezcla de áridos inertes y una formulación epoxi. 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

2.1. ÁRIDOS 

Los áridos deberán cumplir, como mínimo, las condiciones exigidas a los áridos para hormigones y morteros recogidas en el presente 

Pliego. 

Los áridos estarán secos y limpios y a la temperatura conveniente dentro del margen permitido para cada formulación. 

Como norma general, el tamaño máximo del árido no excederá del tercio de la profundidad media del hueco a rellenar, ni contendrá 

partículas que pasen por el tamiz 0,16 UNE, salvo indicación expresa en las instrucciones de utilización del producto. 

2.2. RESINAS EPOXI 

Las resinas epoxi son productos obtenidos a partir del bisfenol A y la epiciorhidrina, destinados a coladas, recubrimientos, estratificados, 

encapsulados, prensados, extrusionados, adhesivos y otras aplicaciones de consolidación de materiales. 

Las formulaciones epoxi se presentan en forma de dos componentes básicos, la resina y el endurecedor, a los que pueden incorporarse 

agentes modificadores tales como diluyentes, flexibilizadores, cargas y otros, que tienen por objeto modificar las propiedades físicas o 

químicas de dicha formulación, o abaratarla. 

2.3. TIPO DE FORMULACIÓN 

En cada caso se estudiará una formulación adecuada a las temperaturas que se prevean, tanto la ambiente como la de la superficie en 

que se realiza la aplicación. 

El tipo de formulación a utilizar y sus características deberán ser garantizadas por el fabricante. 

En las utilizaciones en las que el espesor de la capa de resina aplicada sea superior a tres milímetros (3 mm), se utilizarán resinas de 

módulos de elasticidad relativamente bajos. 

En el caso de grietas y fisuras, el tipo de formulación a utilizar será función de la abertura de la grieta y de su estado activo o 

estacionario. Las grietas activas se inyectarán con resina de curado rápido. 

2.4. ALMACENAJE Y PREPARACIÓN 

Los componentes de la formulación deberán almacenarse a la temperatura indicada por el fabricante, al menos doce horas (12 h) antes 
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de su uso. 

La mezcla se realizará mecánicamente, excepto para cantidades inferiores a un litro (1 l). El endurecedor se añadirá gradualmente a la 

resina durante el mezclado. 

Antes de proceder a la mezcla de los componentes, deberá conocerse exactamente el período de fluidez o "post-life" de la mezcla, 

período durante el cual puede utilizarse una formulación, no debiendo mezclarse cantidades cuya aplicación requiera un intervalo 

superior a dicho período. En general, no se mezclarán cantidades cuya aplicación dure más de una hora (1 h), ni cuyo volumen sea 

superior a seis litros (6 l). No se apurarán excesivamente los envases que contienen la formulación, para evitar el empleo de resina o 

endurecedor mal mezclados procedentes de las paredes de los mismos. 

2.5. DOSIFICACIÓN 

La dosificación en peso árido/resina estará comprendida entre tres (3) y siete (7). 

La proporción podrá variar según la viscosidad de la resina, la temperatura y restantes condiciones en que se realice la mezcla. 

2.6. FABRICACIÓN 

La mezcla podrá realizarse manual o mecánicamente siguiendo las instrucciones del fabricante. Primeramente se mezclarán los com-

ponentes de la resina, y a continuación se añadirá gradualmente el árido fino. 

3. CONTROL DE RECEPCIÓN 

El Contratista controlará la calidad de las resinas por medio de la presentación al Director de Obra de los certificados de características 

del fabricante. 

La dosificación y los ensayos de los morteros de resina epoxi deberán ser presentados por el Contratista al menos siete (7) días antes de 

su empleo en obra para su aprobación por la Dirección de Obra. 

Al menos, previamente a su utilización, se efectuará un ensayo de resistencia a compresión según ASTM C-109. 
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BETUNES ASFÁLTICOS 

1. DEFINICIÓN 

Se definen como betunes asfálticos los ligantes hidrocarbonados sólidos o viscosos, preparados a partir de hidrocarburados 

naturales por destilación, oxigenación o "cracking", que contienen una baja proporción de productos volátiles, poseen propiedades 

aglomerantes características, y son esencialmente solubles en sulfuro de carbono. 

2. CONDICIONES GENERALES 

Los betunes asfáiticos deberán presentar un aspecto homogéneo y estar prácticamente exentos de agua, de modo que no 

formen espuma cuando se calienten a la temperatura de empleo. 

A efectos de aplicación de este artículo, la denominación del tipo de betún asfáltico se compondrá de la letra B seguida de dos 

números (indicadores del valor mínimo y máximo admisible de su penetración, según la NLT-124) separados por una barra 

inclinada a la derecha (/), especificándose para su aplicación en carreteras los tipos indicados en la tabla 1. 

De acuerdo con su denominación, las características de los betunes asfálticos deberán cumplir las especificaciones de la tabla 

1. 

Lo dispuesto en este articulo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por el 

Real Decreto 1328/1995) por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en 

aplicación de la Directiva 89/106/CEE, y, en particular, en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento se 

estará a lo establecido en su artículo 9. 

3. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

3.1 CAPA DE RODADURA 

El ligante bituminoso a emplear será betún de penetración tipo B-60/70. En época invernal añadir el dos por mil (0,2%) de 

activante a base de poliaminas (Haffmittel o similar). 

3.2 CAPAS INTERMEDIAS Y DE BASE 

El ligante bituminoso a emplear será betún de penetración B60/70. 

4. TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

El betún asfáltico será transportado en cisternas calorífugas y provistas de termómetros situados en puntos bien visibles. Las 

cisternas deberán estar preparadas para poder calentar el betún asfáltico cuando, por cualquier anomalía, la temperatura de 

éste baje excesivamente para impedir su trasiego. Asimismo, dispondrán de un elemento adecuado para la toma de 

muestras. 

El betún asfáltico se almacenará en uno o varios tanques, adecuadamente aislados entre sí, que deberán estar provistos de 

bocas de ventilación para evitar que trabajen a presión y que contarán con los aparatos de medida y seguridad necesarios, 

situados en puntos de fácil acceso. 

Los tanques deberán ser calorífugos y estar provistos de termómetros situados en puntos bien visibles y dotados de su propio 
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sistema de calefacción, capaz de evitar que, por cualquier anomalía, la temperatura del producto se desvíe de la fijada para el 

almacenamiento en más de diez grados Celsius (10 ºC). Asimismo, dispondrán de una válvula adecuada para la toma de 

muestras. 

Cuando los tanques de almacenamiento no dispongan de medios de carga propios, las cisternas empleadas para el transporte 

de betún asfáltico estarán dotadas de medios neumáticos o mecánicos para el trasiego rápido de su contenido a los mismos. 

Cuando se empleen bombas de trasiego serán preferibles las de tipo rotativo a las centrífugas. 

Todas las tuberías y bombas utilizadas para el trasiego del betún asfáltico, desde la cisterna de transporte al tanque de 

almacenamiento y de éste al equipo de empleo, deberán estar calefactadas, aisladas térmicamente y dispuestas de modo que 

se puedan limpiar fácil y perfectamente después de cada aplicación y/o jornada de trabajo. 

El trasiego desde las cisternas de transporte a los tanques de almacenamiento se realizará siempre por tubería directa. 

El Director de las Obras establecerá las medidas a tomar para el cumplimiento de la legislación vigente en materia 

medioambiental, de seguridad laboral, almacenamiento y transporte. 

El Director de las Obras comprobará, con la frecuencia que crea necesaria, los sistemas de transporte y trasiego y las 

condiciones de almacenamiento en todo cuanto pudiera afectar a la calidad del material; y de no ser de su conformidad, 

suspenderá la utilización del contenido del tanque o cisterna correspondiente hasta la comprobación de las características que 

estime convenientes, de entre las indicadas en la tabla 1. 

5. RECEPCIÓN E IDENTIFICACIÓN 

Cada cisterna de betún asfáltico que llegue a obra irá acompañada de un albarán, una hoja de características con los 

resultados de los análisis y ensayos correspondientes a la producción a la que pertenezca la cisterna suministrada y un 

certificado de garantía de calidad que exprese el cumplimiento de las especificaciones exigidas al tipo de betún asfáltico 

suministrado, de acuerdo con la tabla 1. 

Si el fabricante tuviera para este producto certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones obligatorias de este 

artículo y/o documento acreditativo de la homologación de la marca, sello o distintivo de calidad, según lo indicado en el 

apartado.8 del presente articulo, y lo hiciera constar en el albarán, no precisará acompañar el certificado de garantía de 

calidad. 

El albarán contendrá explícitamente, al menos, los siguientes datos:  

• Nombre y dirección de la empresa suministradora.  

• Fecha de fabricación y de suministro.  

• Identificación del vehículo que lo transporta.  

• Cantidad que se suministra.  

• Denominación comercial, si la hubiese, y tipo de betún asfáltico suministrado, de acuerdo con la denominación 

especificada en el presente artículo.  

• Nombre y dirección del comprador y del destino.  
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• Referencia del pedido.  

• En su caso, certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones obligatorias de este artículo y/o 

documento acreditativo de la homologación de la marca, sello o distintivo de calidad, según lo indicado en el 

apartado 8 del presente artículo.  

La hoja de características contendrá explícitamente, al menos: 

• Referencia del albarán de la cisterna.  

• Denominación comercial, si la hubiese, y tipo de betún asfáltico suministrado, de acuerdo con la denominación 

especificada en el presente artículo.  

• Valores de penetración según la NLT-124, del índice de penetración, según la NLT-181, y del punto de fragilidad 

Frass, según la NLT-182.  

A juicio del Director de las Obras se podrán exigir, además, los siguientes datos:  

• La curva de peso específico en función de la temperatura.  

• La temperatura máxima de calentamiento.  

• Los valores del resto de las características especificadas en la tabla 1, que deberán ser aportados por el 

suministrador en un plazo no superior a siete (7) días.  

6. CONTROL DE CALIDAD 

Si con el producto se aportara certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones obligatorias de este artículo y/o 

documento acreditativo de la homologación de la marca, sello o distintivo de calidad del producto, según lo indicado en el 

apartado 8 del presente artículo, los criterios descritos a continuación para realizar el control de recepción de las cisternas, no 

serán de aplicación obligatoria, sin perjuicio de las facultades que corresponden al Director de las Obras. 

6.1 CONTROL DE RECEPCIÓN DE LAS CISTERNAS 

De cada cisterna de betún asfáltico que llegue a la obra se tomarán dos (2) muestras de, al menos, un kilogramo (1 kg), 

según la NLT-121, en el momento del trasvase del material de la cisterna al tanque de almacenamiento. 

Sobre una de las muestras se realizará la determinación de la penetración, según la NLT-124, y la otra se conservará hasta el 

final del período de garantía. 

En cualquier caso, o el Director de las Obras podrán fijar otro criterio para el control de recepción de las cisternas. 

En el caso de emplear adiciones, la empresa suministradora de los mismos, dará por escrito sus recomendaciones sobre el 

empleo del material. 

6.2 CONTROL A LA ENTRADA DEL MEZCLADOR 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará, de acuerdo a lo dispuesto en el apartado 6.4 del presente artículo, en 

bloque, a la cantidad de cien toneladas (100 t) o fracción diaria de betún asfáltico. En cualquier caso, el Director de las Obras 
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podrán fijar otro tamaño de lote. 

De cada lote se tomarán dos (2) muestras de, al menos, un kilogramo (1 kg), según la NLT-121, en algún punto situado entre 

la salida del tanque de almacenamiento y la entrada del mezclador. 

Sobre una de las muestras se realizará la determinación de la penetración, según la NLT-124, y la otra se conservará hasta el 

final del período de garantía. 

6.3 CONTROL ADICIONAL 

Una (1) vez cada mes y como mínimo tres (3) veces, durante la ejecución de la obra, por cada tipo y composición de betún 

asfáltico, y cuando lo especifique el Director de las Obras se realizarán los ensayos necesarios para la comprobación de las 

características especificadas en la tabla 1. 

Para los betunes asfálticos que dispongan de una hoja de ensayos suscrita por un laboratorio dependiente del Ministerio de 

Fomento o un laboratorio acreditado por él, o por otro laboratorio de ensayos u organismo de control o certificación 

acreditado en un Estado Miembro de la Unión Europea o que sea parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo 

sobre la base de las prescripciones técnicas correspondientes, se tendrán en cuenta los resultados de los ensayos que se 

hayan realizado en el correspondiente Estado miembro y no se repetirán innecesariamente los mismos ensayos. Para ello, los 

laboratorios en cuestión deberán ofrecer unas garantías razonables y satisfactorias en cuanto a su cualificación técnica y 

profesional y a su independencia (por ejemplo, según la EN 45000). No obstante lo anterior, la presentación de dicha hoja de 

ensayos no afectará en ningún caso a la realización ineludible de los ensayos de penetración, índice de penetración y punto 

de fragilidad Frass. 

6.4 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

El Director de las Obras indicará las medidas a adoptar en el caso de que el betún asfáltico no cumpla alguna de las 

especificaciones establecidas en la tabla 1. 

7. MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono del betún asfáltico se realizará según lo indicado para la unidad de obra de la que forme parte. 

En acopios, el betún asfáltico se abonará por toneladas (t) realmente acopiadas. 

8. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DISTINTIVOS DE CALIDAD 

El cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los productos contemplados en el presente artículo, 

se podrá acreditar por medio del correspondiente certificado que, cuando dichas especificaciones estén establecidas 

exclusivamente por referencia a normas, podrá estar constituido por un certificado de conformidad a dichas normas. 

Si los referidos productos disponen de una marca, sello o distintivo de calidad que asegure el cumplimiento de las 

especificaciones obligatorias de este artículo, se reconocerá como tal cuando dicho distintivo esté homologado por la Dirección 

General de Carreteras del Ministerio de Fomento. 

El certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones obligatorias de este artículo podrá ser otorgado por las 

Administraciones Publicas competentes en materia de carreteras, la Dirección General de Carreteras del Ministerio de 
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Fomento (según ámbito) o los Organismos españoles -públicos y privados- autorizados para realizar tareas de certificación y/o 

ensayos en el ámbito de los materiales, sistemas y procesos industriales, conforme al Real Decreto 2200/1995, de 28 de 

diciembre.  

NORMAS REFERENCIADAS  

• NLT-121 Toma de muestras de los materiales bituminosos.  

• NLT-122 Densidad y densidad relativa de los materiales bituminosos.  

• NLT-123 Agua en los materiales bituminosos.  

• NLT-124 Penetración de los materiales bituminosos.  

• NLT-125 Punto de reblandecimiento anillo y bola de los materiales bituminosos.  

• NLT-126 Ductilidad de los materiales bituminosos.  

• NLT-127 Puntos de inflamación y combustión de los materiales bituminosos (aparato Cleveland, vaso abierto).  

• NLT-130 Solubilidad de los materiales bituminosos en disolventes orgánicos.  

• NLT-181 Índice de penetración de los betunes asfálticos.  

• NLT-182 Punto de fragilidad Frass de los materiales bituminosos.  

• NLT-185 Efecto del calor y del aire sobre los materiales bituminosos en película fina.  

 

TABLA 1.- ESPECIFICACIONES DE LOS BETUNES ASFALTICOS 

Características Unidad 
Norma 

NLT 

B 13/22 B 40/50 B 60/70 B 80/100 B 150/200 B 200/300 

Mín. Máx. Mín. Máx. Mín. Máx. Mín. Máx. Mín. Máx. Mín. Máx. 

Betún_original 

Penetracion_25ºC_ 100g_5s 0,1 mm 124 13 22 40 50 60 70 80 100 150 200 200 300 

Índice_de_penetración  181 -1 +1 -1 +1 -1 +1 -1 +1 -1 +1 -1 +1 

Punto_de_reblandecimiento 

Anillo_y_Bola 
ºC 125 60 72 52 61 48 57 45 53 38 45 34 41 

Punto_de_fragilidad_frass ºC 182  +1  -5  -8  -10  -15  -20 

Ductilidad_5cm/min a_15ºC cm            100  
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a_25ºC 
126 

 
10  70  90  100  100    

Solubilidad_en_ tolueno % 130 99,5  99,5  99,5  99,5  99,5  99,5  

Contenido_en_agua_(en_ vol) % 123  0,2  0,2  0,2  0,2  0,2  0,2 

Punto_de_inflación ºC 127 235  235  235  235  220  175  

(*) Densidad_relativa 

25ºC/25ºC* 
 122 1,0  1,0  1,0  1,0  1,0  0,99  

Residuo_después_de_pelicula_fina 

Variación_de_masa % 185  0,5  0,8  0,8  1,0  1,4  1,5 

Penetración_25ºC_100g_5s %_p.o. 124 60  55  50  45  40  35  

Variación_punto_de 

reblandecimiento_A_y_B* 
ºC 125  7  8  9  10  11  12 

Ductilidad_5cm/min 

a_15ºC 

cm 126 

          100  

a_25ºC 5  40  50  75  100    

 

 

(*) Valores orientativos 
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ARENAS 

1. DEFINICIÓN 

Se denomina arena, a la fracción de áridos inferiores a 4 ó 5 mm y sin partículas de arcilla, es decir, con tamaños superiores a 80 

micras. 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Serán preferibles las arenas de tipo silíceo (arenas de río). Las mej1res arenas son las de río, ya que, salvo raras excepciones, son 

cuarzo puro, por lo que no hay que preocuparse acerca de su resistencia y durabilidad. 

Las arenas que provienen del machaqueo de granitos, basaltos y rocas análogas son también excelentes, con tal de que se trate de 

rocas sanas que no acusen un principio de descomposición. 

Deben rechazarse de forma absoluta las arenas de naturaleza granítica alterada (caolinización de los feldespatos). 

3. CONTROL DE RECEPCIÓN 

Las arenas destinadas a la confección de hormigones no deberán contener sustancias perjudiciales para éste. 

La instrucción EHE señala la obligatoriedad de realizar una serie de ensayos, y unas limitaciones en los resultados de los mismos. 

La realización de estos ensayos es siempre obligatoria, para lo cual deberá enviarse al laboratorio una muestra de 15 litros de arena. 

Una vez aprobado el origen de suministro, no es necesario realizar nuevos ensayos durante la obra si, como es frecuente, se está 

seguro de que no variarán las fuentes de origen. Pero si éstas varían (caso de canteras con diferentes vetas) o si alguna característica se 

encuentra cerca de su límite admisible, conviene repetir los ensayos periódicamente, de manera que durante toda la obra se hayan 

efectuado por lo menos cuatro controles. 

El Contratista pondrá en conocimiento de la Dirección de Obra de los acopios de materiales y su procedencia para efectuar los 

correspondientes ensayos de aptitud si es conveniente. 

El resultado de los ensayos serán contrastados por la Dirección de Obra, pudiendo ésta realizar cualquier otro ensayo que estime 

conveniente para comprobar la calidad de los materiales. 
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ZAHORRAS 

1. DEFINICIÓN 

Los materiales procederán de la trituración de piedra de cantera o grava natural, en cuyo caso la fracción retenida por el tamiz 5 UNE 

deberá contener, como mínimo, un setenta y cinco por ciento (75%) en peso, de elementos machacados que presentan no menos de 

dos (2) caras de fractura. 

El árido se compondrá de elementos limpios, sólidos y resistentes, de uniformidad razonable, exentos de polvo, suciedad, arcilla u otras 

materias extrañas. 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Será de aplicación respecto a la zahorra artificial, junto a cuanto seguidamente se especifica, lo previsto en el PG-3/75 en su artículo 501 

"zahorra artificial", con la particularidad de la curva granulométrica que deberá estar comprendida dentro de huso denominado ZA(40) 

por el referido PG-3/75. El Director de Obra podrá adoptar, a propuesta del Contratista el huso ZA(25) del citado PG-3/75. 

3. CONTROL DE RECEPCIÓN 

Se comprobarán las siguientes características: 

3.1 COMPOSICIÓN GRANULOMÉTRICA 

La fracción cernida por el tamiz 0,080 UNE será de menor espesor que los dos tercios (2/3) del cernido por el tamiz 0,40 UNE, en peso. 

El tamaño máximo no rebasará la mitad (1/2) del espesor de la tongada compactada. 

La curva granulométrica de los materiales estará comprendida dentro de uno de los husos reseñados en el cuadro siguiente y el Director 

de Obra será el que señale en su momento el uso a adoptar. 

 

TAMICES UNE CERNIDO PONDERAL ACUMULADO % 

ZA(40) ZA(25) 

40 

25 

20 

10 

5 

2 

0,40 

100 

75 - 100 

50 -  90 

45 -  70 

30 -  50 

15 -  32 

 6 -  20 

- 

100 

75 - 100 

50 -  80 

35 -  50 

20 -  40 

 8 -  22 
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0,08   0 -  10  0 -  10 

 

3.2 DESGASTE 

El coeficiente de desgaste, medido por el ensayo de los Ángeles, según la Norma NLT-149/72, será inferior a treinta y cinco (35). El 

ensayo se realizará con la granulometría tipo B de las indicadas en la citada norma. 

3.3 PLASTICIDAD 

El material será "no plástico" según las Normas NLT-105/72 y 106/72. El equivalente de arena según la Norma NLT-113/72, será mayor 

de treinta y cinco 835). 
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MEZCLAS DE ÁRIDOS Y FILLER EN AGLOMERADOS 

1. DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN 

Se define como mezcla de áridos y filler en aglomerados, la combinación de materiales de distinto tamaño que junto a un ligante 

bituminoso constituyen una mezcla bituminosa. 

Estos materiales se clasifican en: 

- Árido grueso. 

- Árido fino. 

- Filler. 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Estos materiales cumplirán todas las especificaciones recogidas con carácter general en el capítulo correspondiente del PG-3/75 del 

M.O.P.T. (Artículo 542). 

2.1 CONDICIONES PARTICULARES 

2.1.1 Capa de rodadura 

Los áridos procederán del machaqueo y trituración de piedra de cantera de naturaleza ofítica. 

A su vez poseerán las siguientes características: 

-  Coeficiente de Desgaste de Los Ángeles ≤ 16. 

- C.P.A. ≥ 0,50 a las 6 horas. 

- Índice de lajas    ≤ 30. 

- Equivalente de arena ≥ 45. 

Los tamaños de los áridos a emplear serán los siguientes: 

18/25, 12/18, 5/12 y 0/5. 

El tamaño inferior podrá estar constituido por árido calizo, en una proporción entre el 40 y 60%, que cumple las especificaciones 

exigidas para las capas intermedias y de base. 

El Filler a emplear será de aportación en su totalidad y se usará cemento III-1-35-MRSR. 

2.1.2 Capa intermedia y de base 

Los áridos procederán del machaqueo y trituración de piedra de cantera de naturaleza caliza. 

- Coeficiente de desgaste Los Ángeles ≤ 28. 
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- Índice de lajas ≤ 30. 

- Equivalente de arena ≥ 40. 

Los tamaños de áridos a emplear serán los siguientes: 

18/25, 12/18, 5/12 y 0/5. 

El Filler a emplear en la capa intermedia será como mínimo del 50% de aportación de cemento III-1-35 MRSR. En la capa de base, 

podrá ser el natural de los áridos, que debe cumplir: densidad aparente en tolueno 0,5-0,8 gr/cm3

3. CONTROL DE RECEPCIÓN 

 y coeficiente de emulsibilidad ≤ 0,6. 

3.1 CONTROL DE LOS ÁRIDOS 

Antes de comenzar la fabricación y puesta en obra de la mezcla bituminosa, se procederá a la formación de los acopios de los áridos en 

el lugar de emplazamiento de la instalación de fabricación de la mezcla. 

Los áridos se suministrarán fraccionados. El número de fracciones deberá ser tal que sea posible usar la instalación que se utilice y 

cumplir las tolerancias exigidas en la granulometría de la mezcla. Cada fracción será suficientemente homogénea y deberá poderse 

acopiar y manejar sin peligro de segregación, si se observan las precauciones que se detallan a continuación. 

El número de fracciones o áridos a suministrar dependerá del tamaño máximo del árido y no será superior al del número de tolvas en 

frío de que disponga la instalación de fabricación de mezcla. 

Cada fracción del árido se acopiará separada de las demás para evitar intercontaminaciones. Si los acopios se disponen sobre el terreno 

natural, no se utilizarán los quince centímetros (15 cm) inferiores de los mismos. Los acopios se construirán por capas de espesor no 

superior a un metro y medio (1,5 m) y no por montones cónicos. Las cargas del material se colocarán adyacentes, tomando las medidas 

oportunas para evitar su segregación. 

El Director, fijará el volumen mínimo de acopios exigibles, de acuerdo con las características de la obra y el volumen de mezclas a 

fabricar. 

Es recomendable que el volumen de los acopios sea suficiente para garantizar, al menos, el trabajo de dos semanas. 

El equipo de control deberá estar presente en la obra antes del comienzo del acopio de los áridos con objeto de inspeccionar el terreno, 

la disposición de los acopios y empezar el control de los materiales desde el comienzo de esta operación. 

El terreno debe estar preparado adecuadamente para evitar las contaminaciones y las zonas de acopio de los diferentes áridos 

separados por empalizadas de suficiente altura y resistencia, a fin de evitar la mezcla de los áridos acopiados en la zona contigua. Los 

acopios deberán estar situados sobre una zona de buen drenaje. 

Es necesario que la anchura de la zona de acopio permita simultanear por mitades el aprovechamiento de la planta y la reposición del 

acopio, prohibiéndose la descarga de los áridos en la zona de alimentación que deja fuera de utilización el acopio principal, empleándose 

en la fabricación material sin controlar. 

Es importante establecer claramente los caminos de circulación que deberán ser acondicionados de manera que la circulación de los 

camiones no provoque polvo que contamine los acopios. 
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La formación del acopio se realizará descargando los camiones de forma contigua, alisando la superficie por medio de una pala, 

niveladora o bulldozer. Una vez realizada la primera tongada se remontará el acopio por tongadas sucesivas, realizadas de la misma 

forma que la primera, hasta una altura que no sea causa de segregación durante la carga. 

Debe prestarse especial cuidado a la contaminación que pueda ocasionar, sobre todo en tiempo lluvioso, el barro adherido a las ruedas 

de los camiones, acondicionando la zona de entrada al acopio o incluso lavando las ruedas. 

Para controlar la calidad de los áridos suministrados, se tomarán a lo largo de la jornada, durante la descarga del camión y de forma 

aleatoria, el número de muestras que determine el Director de las Obras, de acuerdo con los medios del equipo de control y el volumen 

de material suministrado. 

A los resultados obtenidos, sobre todo de los ensayos granulométricos, se les aplicará el tratamiento de las medidas móviles para 

controlar las anomalías en el suministro y conocer la granulometría de cada árido. 

Cuando el equipo de control no haya podido realizar el control de los acopios durante su formación, tendrá que realizar esta labor a su 

llegada a la obra. Esta operación por la dificultad de la toma de muestras en profundidad, es de dudosa confianza. Un muestreo 

superficial, el control del suministro y la carga en el acopio por mitades de la anchura en el frente previamente analizado, podrá paliar el 

inconveniente de no haber realizado el control durante la formación del acopio. 

Siempre que el proceso de control detecte anomalías, se tomará la medida de acopiar el material dudoso aparte, hasta su aceptación o 

rechazo. 

Aunque no corresponda propiamente a la misión del equipo de control, la inspección de la cantera y de la instalación de fabricación 

serán de gran utilidad para juzgar la causa de los posibles defectos detectados durante el control o para, anticipándose, intensificar 

aquellos ensayos que se consideren más apropiados para detectar el fallo previsible. 

3.2 CONTROL DE FILLER DE APORTACIÓN 

El acopio previo de Filler estará limitado al de los tanques o silos, de que disponga la instalación de fabricación de las mezclas 

bituminosas, y por tanto se realizará a la llegada de las cisternas de Filler. 

3.3 ENSAYOS PRECEPTIVOS 

El control de calidad de la mezcla de áridos y Filler en aglomerados para capas base, intermedia y rodadura, se realizará mediante la 

ejecución sobre la misma de los ensayos de Coeficiente de Desgaste de los  Ángeles (NLT-149/72), índice de Lajas (NLT-354/74) y 

equivalente de arena (NLT-113/72). En las mezclas de áridos y Filler para capa de rodadura, se realizará además el ensayo de 

Coeficiente de pulimiento acelerado (NLT-174/72 y NLT-175/72). 
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BARRAS CORRUGADAS PARA HORMIGÓN ARMADO 

1. DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN  

Se denominan barras corrugadas para hormigón armado las que tienen en su superficie resaltos o estrías, de forma que, en el ensayo 

de adherencia por flexión descrito en el Anejo 5 de la EHE presentan una tensión media de adherencia τbm y una tensión de rotura de 

adherencia τbu

- Diámetros inferiores a 8 mm 

 que cumplen simultáneamente las dos condiciones siguientes: 

 . τbm

 . τ

 ≥  70 

bu

- Diámetros de 8 mm a 32 mm, ambos inclusive 

 ≥ 115 

 . τbm

 . τ

 ≥  80 - 1,2 diámetro 

bu

- Diámetros superiores a 32 mm 

 ≥ 130 - 1,9 diámetro 

 . τbm

 . τ

 ≥  42 

bu

El acero a emplear en armaduras estará formado por barras corrugadas, quedando totalmente prohibida la utilización de barras lisas, 

salvo indicación expresa de la Dirección de Obra. 

 ≥  69 

Los aceros serán acopiados por el Contratista en parque adecuado para su conservación, clasificados por tipos y diámetros y de forma 

que sea fácil el recuento, pesaje y manipulación en general. 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

El acero en barras corrugadas para armaduras, AEH-400 S o AEH-500 S cumplirá las condiciones de la Norma UNE 36.068/88. No se 

recomienda el uso del acero AEH-600 S por su escaso consumo y no estar definido en la EU-80. Se tomarán todas las precauciones para 

que los aceros no estén expuestos a la oxidación ni se manchen de grasa, ligantes, aceites o barro. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el artículo 9 de la Instrucción EHE y 

sus comentarios y, en su defecto en el artículo 241 del PG-3/75. 

3. CONTROL DE RECEPCIÓN 

El Contratista controlará la calidad de los aceros a emplear en armaduras para que sus características se ajusten a lo indicado en el 

presente Pliego y en la Instrucción EHE. 

Los controles de calidad a realizar serán los correspondientes a un "Control a Nivel Normal" según la Instrucción EHE. 

A la llegada de obra de cada partida se realizará una toma de muestras y sobre éstas se procederá al ensayo de plegado, doblando los 
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redondos ciento ochenta (180) grados sobre un redondo de diámetro doble y comprobando que no se aprecien fisuras ni pelos en la 

barra plegada. 

Todas las partidas estarán debidamente identificadas y el Contratista presentará una hoja de ensayos, redactada por el Laboratorio 

dependiente de la Factoría siderúrgica donde se garantice las características mecánicas correspondientes a: 

- Límite elástico (fy). 

- Carga unitaria de rotura (fs). 

- Alargamiento de rotura A sobre base de cinco (5) diámetros nominales. 

- Relación carga unitaria de rotura/límite elástico (fs/fy). 

Las anteriores características se determinarán según la Norma UNE 36.401/81. Los valores que deberán garantizar se recogen en el 

Artículo 9 de la Instrucción EHE y en la Norma UNE-36.088. 

La presentación de dicha hoja no eximirá en ningún caso de la realización del Ensayo de Plegado. 

Independientemente de esto, la Dirección de Obra determinará la serie de ensayos necesarios para la comprobación de las 

características anteriormente citadas. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el Artículo 71 de la Instrucción EHE 

y sus comentarios. 
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AGUAS 

1. DEFINICIÓN 

Agua para morteros y hormigones 

Cumplirá lo prescrito por la "Instrucción para el proyecto y la ejecución de obras de hormigón en masa o armado", EHE, siendo, 

asimismo, obligatorio el cumplimiento del contenido de sus comentarios en la medida en que sean aplicables. 

Como norma general podrán ser utilizadas, tanto para el amasado como para el curado de lechadas, morteros y hormigones, todas las 

aguas sancionadas como aceptables por la práctica, es decir, las que no produzcan o hayan producido en ocasiones anteriores 

eflorescencias, agrietamientos, corrosiones o perturbaciones en el fraguado y endurecimiento de las masas. 

Agua potable 

Es el agua que por sus características químicas y de aireación puede considerarse apta para su empleo en los riegos de las siembras y 

plantaciones y en la preparación de las hidrosiembras. 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Agua para morteros y hormigones 

Salvo justificación especial demostrativa de que no alteran perjudicialmente las propiedades exigidas a la lechada, mortero u hormigón, 

se rechazarán las aguas que no cumplan todas y cada una de las condiciones siguientes: 

- Acidez medida por el pH, igual o superior a cinco (5). 

- Sustancias disueltas en cantidad igual o inferior a quince gramos por litro (15 gr/l) equivalente a quince mil partes por millón 

(15.000 p.p.m.). 

- Contenido en sulfatos, expresados en SO4

- Ión cloro en proporción igual o inferior a una décima de gramo por litro (0,1 gr/l) equivalente a cien partes por millón (100 

p.p.m.) para los hormigones pretensados, a seis gramos por litro (6 gr/l) equivalentes a seis mil partes por millón (6.000 p.p.m.) 

para los hormigones en masa y morteros que no hayan de estar en contacto con armaduras o elementos metálicos. 

, igual o inferior a un gramo por litro (1 gr/l) equivalente a mil partes por millón (1.000 

p.p.m.). 

- Estar exentas de hidratos de carbono. 

- Sustancias orgánicas solubles en éter en cantidad inferior a quince gramos por litro (15 gr/l) equivalente a quince mil partes por 

millón (15.000 p.p.m.). 

Si el ambiente de las obras es muy seco, lo que favorece la presencia de fenómenos expansivos de cristalización, la limitación relativa a 

las sustancias disueltas podrá hacerse aún más severa, a juicio del Director de Obra, especialmente en los casos y zonas en que no sean 

admisibles las eflorescencias. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el Artículo 6 de la Instrucción EHE y 

sus comentarios, y en su defecto, en el Articulo 280 del PG-3/75. 
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Cuando el hormigonado se realice en ambiente frío, con riesgo de heladas, podrá utilizarse para el amasado, sin necesidad de adoptar 

precaución especial alguna, agua calentada hasta una temperatura de cuarenta grados centígrados (40 °C). 

Como excepcionalmente, se utilice agua calentada a temperatura superior a la antes indicada, se cuidará de que el cemento, durante el 

amasado, no entre en contacto con ella mientras su temperatura sea superior a cuarenta grados centígrados (40 °C). 

Agua potable 

El agua que se utilice en riego o en hidrosiembra tendrá que cumplir las especificaciones: 

- El pH estará comprendido entre 6 y 8. 

- El oxígeno disuelto será superior a 3 mg/l. 

- El contenido en sales solubles debe ser inferior a 2 g/l. 

- El contenido en sulfatos (SO4

- No debe contener bicarbonato ferroso, ácido sulfhídrico, plomo, selenio, arsénico, cromatos ni cianuros. 

) debe ser menor de 0,9 g/l, el de cloruro (Cl) estar por debajo de 0,29 g/l y el de boro no 

sobrepasar 2 mg/l. 

Se podrán admitir para éste uso todas las aguas que estén calificadas como potables. 

3. CONTROL DE RECEPCIÓN 

Agua para morteros y hormigones 

El Contratista controlará la calidad del agua para que sus características se ajusten a lo indicado en este Pliego y en la Instrucción EHE. 

Preceptivamente se analizarán las aguas antes de su utilización, y al cambiar de procedencia para comprobar su identidad. Un (1) 

ensayo completo comprende: 

- Un (1) análisis de acidez (pH) (UNE 7.234/71). 

- Un (1) ensayo del contenido de sustancias solubles (UNE 7.130). 

- Un (1) ensayo del contenido de cloruros (UNE 7.178). 

- Un (1) ensayo del contenido de sulfatos (UNE 7.131). 

- Un (1) ensayo cualitativo de los hidratos de carbono (UNE 7.132). 

- Un (1) ensayo del contenido de aceite o grasa (UNE 7.235). 

Cuando los resultados obtenidos estén peligrosamente próximos a los límites prescritos y siempre que el Director de Obra lo estime 

oportuno, se repetirán los mencionados análisis, ateniéndose en consecuencia a los resultados, sin apelación posible ni derecho a 

percepciones adicionales por parte del Contratista, caso de verse obligado a variar el origen del suministro. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el apartado 63.2 de la Instrucción 

EHE y sus comentarios. 
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Agua potable 

La Dirección de Obra podrá ordenar la realización de los análisis de todos los parámetros indicados anteriormente si lo estima oportuno. 

Podrá rechazar aquellas unidades ejecutadas que no cumplan lo especificado en el apartado anterior y ordenar la repetición de la 

ejecución del trabajo en el que se ha intervenido este material de manera correcta. 
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ADITIVOS PARA HORMIGONES 

1. DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN 

Se denomina aditivo para mortero y hormigón a un material diferente del agua, de los áridos y del conglomerante, que se utiliza como 

ingrediente del mortero y hormigón y es añadido a la mezcla inmediatamente antes o durante el amasado, con el fin de mejorar o 

modificar algunas propiedades del hormigón fresco, del hormigón endurecido, o de ambos estados del hormigón o mortero. 

Los aditivos se clasifican en dos grandes grupos: 

* Aditivos químicos. 

* Productos de adición minerales: puzolánicos o inertes. 

Los aditivos químicos son productos que, en muy pequeña proporción ponderal respecto de la dosificación del cemento, se adicionan a 

la mezcla del mortero y hormigón en el momento del amasado, y a su vez se clasifican en: 

A - Aireantes. 

B - Plastificantes, puros o de efecto combinado con A, C o D. 

C - Retardadores del fraguado. 

D - Aceleradores del fraguado. 

E - Otros aditivos químicos. 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

2.1 UTILIZACIÓN 

La adición de productos químicos en morteros y hormigones con cualquier finalidad aunque fuese por deseo del Contratista y a su costa, 

no podrá hacerse sin autorización expresa de la Dirección de Obra, que podrá exigir la presentación de ensayos o certificación de 

características a cargo de algún Laboratorio Oficial, en los que se justifique, que la sustancia agregada en las proporciones previstas 

produce el efecto deseado sin perturbar excesivamente las restantes características del hormigón o mortero ni representar un peligro 

para las armaduras. 

Si por el contrario, fuese la Dirección de Obra la que decidiese el empleo de algún producto aditivo o corrector, el Contratista estará 

obligado a hacerlo en las condiciones que le señale aquella y los gastos que se originen serán abonados de acuerdo con los precios 

establecidos en los Cuadros de Precios o Contradictorios correspondientes. 

2.2 CONDICIONES GENERALES QUE DEBEN CUMPLIR TODOS LOS ADITIVOS QUÍMICOS 

Los aditivos deben ser de marcas de conocida solvencia y suficientemente experimentadas en las obras y cumplir lo indicado en la 

Norma ASTM 465. 

Antes de emplear cualquier aditivo habrá de ser comprobado su comportamiento mediante ensayos de laboratorio, utilizando la misma 

marca y tipo de conglomerante, y el árido procedente de la misma cantera o yacimiento natural, que haya de utilizarse en la ejecución 

de los hormigones de la obra. 
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A igualdad de temperatura, la densidad y viscosidad de los aditivos líquidos o de sus soluciones o suspensiones en agua, serán 

uniformes en todas las partidas suministradas y asimismo el color se mantendrá invariable. 

No se permitirá el empleo de aditivos en los que, mediante análisis químicos cualitativos, se encuentren cloruros, sulfatos o cualquier 

otra materia nociva para el hormigón en cantidades superiores a los límites equivalentes para una unidad de volumen de hormigón o 

mortero que se toleran en el agua de amasado. 

La solubilidad en el agua debe ser total cualquiera que sea la concentración del producto aditivo. 

El aditivo debe ser neutro frente a los componentes del cemento y los áridos, incluso a largo plazo, y productos siderúrgicos. 

Los aditivos químicos pueden suministrarse en estado líquido o sólido, pero en este último caso deben ser fácilmente solubles en agua o 

dispersables, con la estabilidad necesaria para asegurar la homogeneidad de su concentración por lo menos durante diez (10) horas. 

Para que pueda ser autorizado el empleo de cualquier aditivo químico es condición necesaria que el fabricante o vendedor especifique 

cuales son las sustancias activas y las inertes que entran en la composición del producto. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el apartado 8.1 de la Instrucción 

EH-91 y sus comentarios. 

2.3 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS DISTINTOS TIPOS 

2.3.1 Aireantes 

Los aireantes son aditivos cuya función es estabilizar el aire ocluido en la masa del hormigón o mortero fresco, durante su fabricación y 

puesta en obra, produciendo gran cantidad de burbujas de tamaño microscópico homogéneamente distribuidas en toda la masa. 

La finalidad principal de empleo de aireantes es aumentar la durabilidad del hormigón contra los efectos del hielo y deshielo, y por otra 

parte aumentar la plasticidad y trabajabilidad del hormigón fresco, y reducir su tendencia a la segregación. 

Los productos comerciales aireantes pueden proceder de: sales de resina de madera, detergentes sintéticos (fracciones de petróleo), 

ligno-sulfanatos (pulpa de papel), sales derivadas de los ácidos del petróleo, sales de materiales proteínicos, ácidos grasos o resinosos o 

sus sales, sales orgánicas de los ácidos alquil-sulfónicos. 

Además de las condiciones generales para los aditivos especificados en los aireantes cumplirán las siguientes condiciones: 

a) No se admitirá el empleo de aireantes a base de polvo de aluminio, ni de peróxido de hidrógeno. 

b) No se permitirá el empleo de aireantes no compensados, que puedan producir oclusiones de aire superiores al cinco por ciento 

(5%), aún en el caso de errores de hasta un veinticinco por ciento (25%) en la dosis del aireante. 

c) Únicamente se emplearán aireantes que produzcan burbujas de tamaño uniforme y muy pequeño, de cincuenta (50) a doscientas 

cincuenta (250) micras. 

d) El pH del producto aireante no será inferior a siete (7) ni superior a diez (10). 

e) Los aireantes no modificarán el tiempo de fraguado del hormigón y mortero. 

f) A igualdad de los demás componentes del hormigón, la presencia de aireantes no disminuirá la resistencia del hormigón a 

compresión a los veintiocho (28) días, en más del cuatro por ciento (4%) por cada uno por ciento (1%) de aumento de aire 
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ocluido, medido en el aparato de presión neumática. 

g) No se permitirá el empleo de aditivos aireantes generadores de espuma, por reducir considerablemente la resistencia del 

hormigón. Esta norma no será de aplicación en los casos especiales de ejecución de elementos de mortero poroso o de hormigón 

celular. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el Artículo 281 del PG-3/75. 

2.3.2 Plastificantes 

Se denominan plastificantes los aditivos para morteros y hormigones compuestos de sustancias que disminuyen la tensión interfacial en 

el contacto grano de cemento-agua debido a que su molécula, en fase acuosa, es por un lado hipotenso-activa en las superficies donde 

está absorbida, y por el otro lado es hidrófila, lo que facilita el mojado de los granos. La primera parte de la molécula es apolar, de 

cadena carbonada suficientemente larga, y la segunda es netamente polar. 

Los plastificantes además de cumplir las condiciones generales para todos los aditivos químicos establecidos en el apartado anterior 

cumplirán las siguientes: 

a) Serán compatibles con los aditivos aireantes por ausencia de reacciones químicas entre plastificantes y aireantes, cuando hayan 

de emplearse juntos en un mismo hormigón. 

b) El plastificante debe ser neutro frente a los componentes del cemento y de los áridos incluso a largo plazo, y productos 

siderúrgicos. 

c) No deben aumentar la retracción del fraguado. 

d) Su eficacia debe ser suficiente con pequeñas dosis ponderales respecto de la dosificación del cemento (menos del uno con cinco 

por ciento 1,5%) del peso de cemento. 

e) Los errores accidentales en la dosificación del plastificante no deben producir efectos perjudiciales para la calidad del hormigón. 

f) A igualdad en la composición y naturaleza de los áridos, en la dosificación de cemento y en la docilidad del hormigón fresco, la 

adición de un plastificante debe reducir el agua de amasado y en consecuencia, aumentar la resistencia a compresión a 

veintiocho (28) días del hormigón por lo menos en un diez por ciento (10%). 

g)  No deben originar una inclusión de aire en el hormigón fresco, superior a un dos por ciento (2%). 

h) No se permite el empleo de plastificantes generadores de espuma, por ser perjudiciales a efectos de la resistencia del hormigón. 

En consecuencia se prohíbe el empleo de detergentes constituidos por alquilarisulfonatos de sodio y por alquisulfatos de sodio. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el Artículo 283 del PG-3/75. 

2.3.3 Retardadores 

Son productos que se emplean para retrasar el fraguado del hormigón por diversos motivos: tiempo de transporte dilatado, 

hormigonado en tiempo caluroso, para evitar juntas de fraguado en el hormigonado de elementos de grandes dimensiones por varias 

capas de vibración. 

El empleo de cualquier producto retardador del fraguado no debe disminuir la resistencia del hormigón a compresión a los veintiocho 

(28) días respecto del hormigón patrón fabricado con los mismos ingredientes pero sin aditivo. 
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No deberán producir una retracción en la pasta pura de cemento superior a la admitida para éste. 

Únicamente se tolerará el empleo de retardadores en casos muy especiales y con la autorización explícita del Director de Obra. 

2.3.4 Acelerantes 

Los acelerantes de fraguado son aditivos cuyo efecto es adelantar el proceso de fraguado y endurecimiento del hormigón o del mortero, 

con el fin de obtener elevadas resistencias iniciales. 

Se emplean en el hormigonado en tiempo muy frío y también en los casos en que es preciso un pronto desencofrado o puesta en carga. 

Debido a los efectos desfavorables que el uso de acelerantes produce en la calidad final del hormigón, únicamente está justificado su 

empleo en casos concretos muy especiales cuando no son suficientes otras medidas de precaución contra las heladas, tales como: 

aumento de la dosificación del cemento, empleo de cementos de alta resistencia inicial, protecciones de cubrición y calefacción, de 

prolongada duración. En cualquier caso, la utilización de acelerantes ha de ser autorizada expresamente por el Director de Obra. 

El empleo de acelerantes requiere un cuidado especial en las operaciones de fabricación y puesta en obra de hormigón, pero en ningún 

caso justifica la reducción de las medidas de precaución establecidas para el hormigonado en tiempo frío. 

Queda prohibida la utilización del cloruro cálcico en hormigones para armar o pretensar, así como en pavimentos de calzada, 

permitiéndose únicamente su empleo en hormigones en masa. 

El cloruro cálcico comercial puede suministrarse en forma granulada o en escamas, y su composición química y granulometría serán las 

indicadas en los apartados 282.2 y 282.3 del PG-3/75. 

Para el empleo de cualquier acelerante y especialmente del cloruro cálcico se cumplirán las siguientes prescripciones: 

a) Es obligatorio realizar, antes del uso del acelerante, reiterados ensayos de laboratorio y pruebas de hormigonado con los mismos 

áridos y cemento que hayan de usarse en la obra, suficientes para determinar la dosificación estricta del aditivo y que no se 

produzca efectos perjudiciales incontrolables. 

b) El cloruro cálcico debe disolverse perfectamente en el agua de amasado antes de ser introducido en la hormigonera. 

c) El tiempo de amasado en la hormigonera ha de ser suficiente para garantizar la distribución uniforme del acelerante en toda la 

masa. 

d) El cloruro cálcico precipita las sustancias que componen la mayoría de los aditivos aireantes, por lo cual acelerante y aireante 

debe prepararse en soluciones separadas e introducirse por separado en la hormigonera. 

e) Se tendrá especial cuidado con la reacción álcali-árido cuando se emplean cementos de elevado contenido de álcalis, ya que el 

cloruro cálcico la acentúa. 

f) El cloruro cálcico no puede emplearse en los casos de presencia de sulfatos en el conglomerante o en el terreno. 

En todo aquellos que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el Artículo 282 del PG-3/75. 

2.3.3 Otros aditivos químicos 

En este apartado nos referimos a productos distintos de los anteriormente citados en el presente artículo y que se emplean en la 

elaboración de morteros y hormigones para intentar la mejora de alguna propiedad concreta o para facilitar la ejecución de la obra. 
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Como norma general no se permitirá el empleo de otros aditivos distintos de los clasificados. 

Los hidrófugos o impermeabilizantes de masa no se emplearán, debido a lo dudoso de su eficacia en comparación con los efectos 

perjudiciales que en algunos casos puede acarrear su empleo. 

Quedan excluidos de la anterior prohibición los aditivos que en realidad son simples acelerantes del fraguado, aunque en su 

denominación comercial se emplee la palabra "hidrófugo" o impermeabilizante, pero su empleo debe restringirse a casos especiales de 

morteros, enlucidos bajo el agua, en reparaciones de conducciones hidraúlicas que hayan de ponerse inmediatamente en servicio, en 

captación de manantiales o filtraciones mediante revocos y entubados del agua y en otros trabajos provisionales o de emergencia donde 

no sea determinante la calidad del mortero u hormigón en cuanto a resistencia, retracción o durabilidad. 

Los "curing compound" o aditivos para mejorar el curado del hormigón o mortero fresco contra la evaporación y la microfisuración, 

solamente serán empleados cuando lo autorice por escrito el Director de Obra. 

El empleo de aditivos para el curado no disminuirá en nada las precauciones para hormigonado en tiempo caluroso. 

Los anticongelantes no serán aplicados excepto si se trata de acelerantes de fraguado cuyo uso haya sido previamente autorizado según 

las normas expuestas. 

Los colorantes del cemento o del hormigón solamente serán admisibles en obras de tipo decorativo no resistente, o en los casos 

expresamente autorizados por el Director de Obra. 

El empleo de desencofrante sólo podrá ser autorizado por el Director de Obra una vez realizadas pruebas y comprobando que no 

producen efectos perjudiciales en la calidad intrínseca, ni en el aspecto externo del hormigón. 

En ningún caso se permitirá el uso de productos para que al desencofrar quede al descubierto el árido del hormigón o mortero, ni con 

fines estéticos, ni para evitar el tratamiento de las juntas de trabajo entre tongadas, ni en cajetines de anclaje. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en los Artículos 284 y 285 del PG-

3/75. 

3. CONTROL DE RECEPCIÓN 

El Contratista controlará la calidad de los aditivos para morteros y hormigones para que sus características se ajusten a lo indicado en 

este Pliego y en la Instrucción EHE. 

Antes de comenzar la obra, se comprobará en todos los casos el efecto del aditivo sobre las características de calidad del hormigón. Tal 

comprobación se realizará mediante los ensayos previos del hormigón citados en el apartado de control de calidad de los hormigones del 

presente Pliego. Igualmente se comprobará mediante los oportunos ensayos de laboratorio la ausencia en la composición del aditivo de 

compuestos químicos que puedan favorecer la corrosión de las armaduras. 

Durante la ejecución se vigilará que el tipo y la marca del aditivo utilizado y, especialmente, la dosificación del mismo sean los aceptados 

por el Director de Obra. El Contratista tendrá en su poder el Certificado del Fabricante de cada partida que certifique el cumplimiento de 

los requisitos indicados en los documentos señalados en el primer párrafo del presente apartado. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el apartado 63.4 de la Instrucción 

EHE y sus comentarios. 
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GEOTEXTILES 

1. DEFINICIÓN 

Se definen como láminas geotextiles a los filtros "no tejidos", unidos térmicamente, de polipropileno u otros productos sancionados por 

la práctica que garanticen la permeabilidad adecuada, a juicio de la Dirección de Obra. 

Se clasifican según su gramaje (gr/m2) y su resistencia a tracción, no aceptándose aquellos de gramaje inferior a 150 gr/m2

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 ni de 

resistencia a tracción inferior a 80 N/cm (DIN 53.857). 

Para conseguir una óptima función como elemento separador, soporte y filtrante, un geotextil debe tener las siguientes características: 

- Elongación a la rotura mayor del 30%. 

- Buena resistencia al desgarro y punzonamiento. 

- Alto módulo inicial. 

- Alta energía de trabajo. 

- Adecuadas características filtrantes con una distribución adecuada del tamaño de los poros P85/D85 ≤ 1-2 (siendo P85 el diámetro 

en el que el 85% de los poros del geotextil son menores y D85

- Baja influencia de la presión del suelo sobre la permeabilidad. 

 el tamaño superior al 85% en peso del material). 

- No tendencia a la colmatación de sus poros. 

- Buena resistencia química. 

3. CONTROL DE RECEPCIÓN 

Para asegurar una función apropiada, el geotextil debe resistir esfuerzos durante su instalación. Se requiere una resistencia suficiente al 

desgarro y al punzonamiento, si se utilizan áridos y piedras de aristas agudas. 

Se indican a continuación las propiedades mínimas exigidas al material, indicándose en cada caso las normas que regularizan cada uno 

de los ensayos: 

. Resistencia a tracción (DIN 53.857) ≥ 400 N/5 cm. 

. Elongación a rotura (DIN 53.857) > 30%. 

. Módulo secante a 10% de elongación (DIN 53.857) > 1.500 N/5 cm. 

. "Grab Test" (DIN 53.858). 

. Resistencia al desgarro (ASTM D1117) > 400 N. 

. Permeabilidad al agua K > 10-4. 
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DIN 53.857:  Muestra de 5 cm de anchura y 20 cm de longitud. 

DIN 53.858:  Muestra de 10 cm de anchura y 15 cm de longitud. 

ASTM D1117: Desgarro trapezoidal. 

En todos los casos la lámina geotextil deberá someterse a la aprobación del Director de las Obras, que podrá rechazarla si estima que no 

cumple las condiciones requeridas. 
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DESPEJE Y DESBROCE DEL TERRENO 

1. DEFINICIÓN Y ALCANCE 

Las operaciones de despeje y desbroce del terreno son las necesarias para dejar el terreno natural, entre límites de explanación, 

totalmente libre de obstáculos, maleza, árboles, tocones, vallas, muretes, basuras, escombros y cualquier otro material indeseable a 

juicio del Director de las obras, de modo que dichas zonas queden aptas y no condicionen el inicio de los trabajos de excavación y/o 

terraplenado. 

Esta unidad de obra incluye: 

- La remoción de los materiales. 

- La extracción y retirada de árboles, tocones, plantas, maleza, broza, escombros, basura, o cualquier material indeseable. 

- La incineración de los materiales combustibles no aprovechables. 

- Las operaciones de carga, transporte y descarga de los materiales en vertedero autorizado, abono del mismo, así como su apilado 

o almacenamiento provisional y cuantas operaciones sean precisas hasta su vertido definitivo. 

- Todo elemento auxiliar o de protección necesario, como vallas, muretes, etc. 

- La conservación en buen estado de los materiales apilados y de los vertederos donde se descarguen los materiales no 

combustibles y los cánones, indemnizaciones, impuestos, gastos, etc., de los vertederos y de los lugares de almacenamiento, o el 

extendido y compactación de los materiales en el vertedero de proyecto. 

- Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y rápida ejecución de esta unidad de obra. 

3. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

La ejecución de las obras se realizará según lo dispuesto al respecto en el artículo 300 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 

para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3/75) del M.O.P.T. 

4. MEDICIÓN Y ABONO 

Esta unidad de obra se medirá y abonará por metros cuadrados (m2

 

) realmente ejecutados con un espesor de 30 cm, medidos sobre el 

plano que conforma el terreno. 

Se entiende por "realmente ejecutados", toda la superficie que se encuentra entre líneas de explanación y que no corresponde a 

superficies de edificios demolidos o a carreteras, caminos, vías de comunicación existentes o en general cualquier pavimento o firme 

existente. 

El desbroce del terreno se abonará según el precio correspondiente del Cuadro de Precios Nº 1. 



 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES 
TÉCNICAS PARTICULARES 

CAPÍTULO III 

ARTÍCULO 311 

PÁGINA 1 de 2 

 

 

DESMONTAJE O DEMOLICIÓN  

DESMONTAJE O DEMOLICIÓN  

1. DEFINICIÓN Y ALCANCE 

Consistirá en retirar y demoler de la zona comprendida entre los límites de explanación todos los elementos que la Dirección de Obra 

señale, tales como obras de fábrica o elementos de hormigón armado o en masa, firmes, mampostería, escollera, retirada de vallas o 

cerramientos, barreras de seguridad, etc. 

Se entiende incluida en esta unidad el derribo o demolición de las obras de fábrica, así como la limpieza, carga de los productos. No 

incluye el transporte ni el canon de vertido. 

Previamente a los trabajos de demolición de elementos constructivos se elaborará un estudio de demolición, que deberá ser sometido a 

la aprobación del Director de Obra, siendo el contratista responsable del contenido de dicho estudio y de su correcta ejecución. En estos 

casos se estará a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y 

transporte de productos de construcción. 

2. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Las operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de seguridad suficientes y evitar 

daños en las construcciones existentes, de acuerdo con lo que sobre el particular ordene el Director de la Obra, quien designará y 

marcará los elementos que haya que conservar intactos. 

Dentro de la demolición del elemento quedará incluida la excavación (para aquellos elementos o partes de ellos que estén enterrados) 

correspondiente para dejar el elemento al descubierto, de manera que pueda ser accesible para su demolición o retirada. 

Cuando haya que demoler elementos de contención habrá que vaciar los materiales que graviten sobre el elemento a demoler. 

Queda totalmente prohibido el empleo de explosivo, salvo en aquellos lugares en que se especifique explícitamente. 

En el caso de muros se deberá crear un plano de discontinuidad mediante taladros perforados en la unión de alzado y zapata. 

En el caso de firmes se utilizará martillo picador neumático o fresadora, según los casos. Si los viales cuyos firmes se han de demoler 

deben mantener el paso de vehículos durante las labores de demolición, se adoptarán las disposiciones oportunas para este fin, 

considerándose dichas actuaciones comprendidas dentro de esta unidad. 

El desmontaje de elementos incluye la demolición de los cimientos y la limpieza de la superficie de restos de escombros. En ningún caso 

quedarán soportes o elementos de fijación sin retirar, salvo que lo indique explícitamente la Dirección de Obra, en cuyo caso deberán 

señalizarse y protegerse.  

Para el fresado, la fresadora realizará las pasadas que sean necesarias en función de su potencia y ancho de fresado, hasta llegar a la 

requerida en toda la superficie indicada. En este caso las tolerancias máximas admisibles no superarán en más o en menos las cinco 

décimas de centímetro (± 0,5 cm). Una vez retirados los residuos obtenidos se realizará una correcta limpieza de la nueva superficie, de 

modo que permita realizar cualquier operación posterior sobre la misma. 

Si el Director de las obras estimara oportuno emplear alguno de los materiales de la demolición en la obra, se encontrarán incluidas las 

labores de:  

- Perforación y troceo, hasta la granulometría que sea necesaria para obtener un pedraplén. 
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- Limpieza de los mismos. 

- Acopio y transporte en la forma y lugares que señale el Director de las obras. 

Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los ocupantes de las zonas próximas a la obra. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

La demolición de obra de fábrica (hormigón, mampostería, escollera) se medirá por metros cúbicos (m3) realmente demolidos, medidos 

sobre la propia estructura. 

La demolición de firmes se medirá por metro cúbico (m3) realmente demolido, o metro cuadrado (m2) en el caso de fresados, medido 

en obra, según se especifique en el Cuadro de Precios del proyecto. No se considerarán incluidas en este precio las capas que no 

contengan ningún tipo de aglomerante (betún, cemento, cal), las cuales se abonarán con los correspondientes precios de excavación.  

En dicho precio se incluyen las bajas de rendimiento que puedan producirse por tener que mantener el paso de vehículos. También se 

incluye en el precio de la excavación la demolición de aceras, isletas, bordillos, cunetas o rígolas, y toda clase de piezas especiales de 

pavimentación que queden dentro de la zona de excavación. Solo las que queden fuera de zona de excavación y que como tales se 

consideren, se indicarán en planos y se medirán de forma independiente. 

El desmontaje de elementos se medirá por unidad (ud) o por metro lineal (m) según establezca el Cuadro de Precios del proyecto. 

Las demoliciones no incluidas en las mediciones del Proyecto no serán objeto de abono y se entenderán que están comprendidas en las 

de excavación, y por tanto, no habrá lugar a su medición ni abono por separado.  

No serán objeto de abono la demolición de cualquier otro elemento no indicado expresamente en este artículo, considerándose incluidos 

en la unidad de excavación correspondiente.  

Quedan expresamente excluidas de esta unidad las obras de fábrica que se incluyen en la unidad “Demolición de volumen aparente de 

edificio o puente”. 

Esta unidad se abonará según el precio correspondiente del Cuadro de Precios Nº 1. 
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EXCAVACIÓN EN TODO TIPO DE TERRENO 

1. DEFINICIÓN Y ALCANCE 

Se define como excavación al conjunto de operaciones realizadas para excavar y nivelar las zonas donde ha de asentarse la carretera u 

obra. 

En esta unidad se incluye: 

- El replanteo de las características geométricas del desmonte. 

- Pistas de acceso a los diferentes niveles de excavación o terraplenado y de enlace entre las diferentes zonas de la obra y el sistema 

de comunicación existente. 

- Los saneos, que alcanzarán tanto los de la superficie de la explanada o apoyo de los terraplenes, como los de los taludes que 

hubiera que corregir, ya sea por necesidad de retranqueo como por inestabilidad de los mismos. 

- También se incluirán en la unidad de excavación en desmonte, las excavaciones adicionales que hayan sido expresamente 

ordenadas por el Director de las Obras. 

- Así mismo, quedan incluidas en el alcance de esta unidad, las medidas auxiliares de protección necesarias: 

 . Caballeros de pie de desmonte. 

 . Las mallas, barreras intermedias, toldos y redes, cuya ejecución sea ordenada por la Dirección de la Obra, para evitar los riesgos 

de proyecciones y rodaduras de elementos sueltos. 

  Se construirán caballones convencionales y cierres metálicos que no serán de abono, fuera de las aristas de explanación, de 

forma que como máximo haya una diferencia de cota de 15 m entre la coronación de éste o el cierre metálico en su caso y la 

bancada en la que se está trabajando, como protección de edificios y carreteras de bolos sueltos y desprendimientos de 

aquellos elementos que estén entre la arista de explanación más próxima y el elemento a proteger. 

 Las operaciones de carga, transporte y descarga en las zonas de empleo o almacenamiento provisional, incluso cuando el 

mismo material haya de almacenarse varias veces, así como la carga, transporte y descarga desde el último almacenamiento 

hasta el lugar de empleo o vertedero autorizado (en caso de materiales inadecuados o sobrantes) y la extensión, compactación 

de estos últimos materiales en dicho vertedero. 

- La conservación adecuada de los materiales y los cánones, indemnizaciones y cualquier otro tipo de gastos de los préstamos, 

lugares de almacenamiento y vertederos. 

 Los agotamientos y drenajes que sean necesarios, así como su mantenimiento en perfectas condiciones durante la ejecución de 

los trabajos. 

- Uniformización, reperfilado y conservación de taludes en desmonte. 

- No se encuentra comprendido en esta unidad de obra, la tala y transporte de árboles. 
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2. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Durante la ejecución de las operaciones se cuidará de evitar la compactación de la tierra vegetal; por ello, se utilizarán técnicas en que 

no sea necesario el paso de maquinaria pesada sobre las tierras a extraer, o que sólo requieran maquinaria ligera. El empleo de moto-

traíllas solo se permitirá en suelos arenosos o franco-arenosos que, además, estén secos. 

Una vez despejada la traza y retirada la tierra vegetal necesaria para su posterior utilización, se iniciarán las obras de excavación previo 

cumplimiento de los siguientes requisitos: 

• Haberse preparado y presentado al Director de la Obras, quien lo aprobará si procede, un programa de desarrollo de los 

trabajos de explanación. En particular no se autorizará a iniciar un trabajo de desmonte e incluso se podrá impedir su 

continuación, si no hay preparados uno o varios tajos de relleno o vertedero al efecto. 

• Haberse concluido satisfactoriamente en la zona afectada y en las que guarden relación con ella, a juicio del Director de las 

Obras, todas las operaciones preparatorias para garantizar una buena ejecución y en particular encontrarse acondicionado y 

preparado el vertedero de proyecto. 

• La apertura de un préstamo deberá ser autorizada, ineludiblemente, por el Director de las Obras a propuesta del Contratista y a 

la vista de los ensayos disponibles. Una vez autorizada la apertura y antes de proceder a la explotación del préstamo el 

Contratista procederá, a su cargo, al despeje y desbroce, así como a la limpieza de tierra vegetal y su transporte al lugar de 

acopio general para su posterior utilización en caso necesario y en general de todos los productos inadecuados de la zona a 

explotar. Durante el curso de la explotación habrá de mantenerse en perfectas condiciones el área del préstamo. 

El sistema de excavación será el adecuado en cada caso a las condiciones geológico-geotécnicas del terreno, evitando así mismo las 

posibles incidencias que la ejecución de esta unidad provoque en edificios o instalaciones próximas, debiendo emplearse las más 

apropiadas previa aprobación del Director de las Obras. 

3. CONTROL DE CALIDAD 

Su objeto es la comprobación geométrica de las superficies resultantes de la excavación terminada en relación con los Planos y Pliegos 

de Prescripciones Técnicas Particulares. 

Se comprobarán las cotas de replanteo del eje, bordes de la explanación y pendiente de taludes, con mira, cada 20 m como mínimo. 

Las irregularidades que excedan de las tolerancias admitidas deberán ser corregidas por el Contratista y en el caso de exceso de 

excavación no se computarán a efectos de medición y abono. 

Se realizarán monitorizaciones de acuerdo con lo indicado en el punto anterior. 

4. MEDICIÓN Y ABONO 

La excavación en todo tipo de terreno se encuentra incluida en otras unidades por lo que no será motivo de abono aparte.  
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EXCAVACIÓN EN CIMENTACIONES Y CAUCES 

1. DEFINICIÓN Y ALCANCE 

Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para realizar la excavación en cimentaciones para obras de fábrica, y en los cajeos de 

cauces, en todo tipo de terreno, incluyendo la carga y en su caso caballones, ataguías y achiques. 

Este tipo de excavaciones se realizarán con lo que al respecto indica el PG-3 en su artículo 321. 

Con anterioridad al inicio de las excavaciones deberán tomarse las referencias del terreno inalterado para poder efectuar las mediciones 

necesarias. 

En esta unidad de obra se incluyen: 

- Las pistas de acceso y plataformas para el ataque y la formación de acopios o materiales de excavación. 

- La excavación y extracción de los materiales del pozo de la cimentación, así como la limpieza del fondo de la excavación. 

- La entibación necesaria si es menor de 1,5 m de altura y los materiales que la componen. 

- Las operaciones de carga. 

- La conservación adecuada de los materiales. 

- Los agotamientos y drenajes que sean necesarios. 

- La secuenciación de los tajos por bataches cuando así se haya dispuesto en el proyecto, o las circunstancias de la obra así se lo 

aconsejen al Director de las obras, debiendo adecuarse estos, tanto en su distribución espacial y temporal como en sus 

dimensiones, a lo autorizado por el citado Director. 

- La interrupción de los trabajos de excavación cuando haya que adoptar alguna medida de estabilización de la excavación: 

 . Saneo de zonas inestables. 

 . Ampliación de la excavación a base de modificar el talud o la formación de bermas. 

 . Bulonado de zonas inestables. 

 . Relleno de huecos, coqueras, etc. 

- Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y rápida ejecución de esta unidad de obra. 

Clasificación de las excavaciones 

A efectos de medición y abono, se considera que las excavaciones se refieren a todo tipo de terreno, no diferenciando entre 

excavaciones en roca o en suelo. 

2. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

No se autorizará la ejecución de ninguna excavación que no sea llevada a cabo en todas sus fases con referencias topográficas precisas. 
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Las profundidades y dimensiones de cimentación son las indicadas en los Planos, a menos que el Director de la Obra, a la vista de los 

terrenos que surjan durante el desarrollo de la excavación, fije por escrito otras profundidades o dimensiones. 

Cualquier variación en las condiciones del terreno de cimentación que difiera sensiblemente de las supuestas, se notificará 

inmediatamente al Director de la Obra para que, a la vista de las nuevas condiciones, introduzca las modificaciones que estime 

necesarias para asegurar una cimentación satisfactoria, pudiendo modificar las dimensiones de las cimentaciones. 

El Contratista deberá mantener alrededor de las cabezas de las excavaciones de cimentación una franja de terreno libre de un ancho 

mínimo de un metro (1 m.). 

Los dispositivos de arriostramiento de la entibación, deberán estar, en cada momento, perfectamente colocados, sin que exista entre 

ellos peligro de pandeo. 

Las riostras de madera se achaflanarán en sus extremos y se acuñarán fuertemente contra el apoyo, asegurándolas contra cualquier 

deslizamiento. 

El Contratista puede, con la conformidad expresa del Director de las Obras, prescindir de la entibación realizando en su lugar la 

excavación con los correspondientes taludes. En este caso, el Contratista señalará las pendientes de los taludes, para lo que tendrá 

presente las características del suelo o roca, el tiempo que ha de permanecer abierta la excavación la variación de las características del 

suelo con la sequedad, filtraciones de agua, lluvia, etc., así como las cargas, tanto estáticas como dinámicas en las proximidades. 

Las excavaciones, en las que son de esperar desprendimientos o corrimientos, se realizarán por tramos.  En cualquier caso, si pese a 

que se hayan tomado las medidas prescritas se produjeran desprendimientos, todo el material que cayese en la excavación será 

extraído por el Contratista. 

Una vez alcanzado el fondo de la excavación se procederá a su limpieza y nivelación, permitiéndose unas tolerancias respecto de la cota 

teórica en más o en menos de cinco centímetros (± 5 cm) en el caso de tratarse de suelos, y en más cero y menos veinte (+0, -20 cm.) 

en el caso de tratarse de roca. 

Los fondos de las excavaciones de cimientos para obras de fábrica no deben alterarse, por lo que se asegurarán contra el 

esponjamiento, la erosión, la sequedad y la helada. 

Los fondos de las cimentaciones se deberán conformar con un sobreancho de 1,00 m respecto al perímetro de la cimentación de la obra 

de fábrica, de manera que los operarios puedan circular alrededor de la misma y se puedan facilitar las labores de encofrado de los 

alzados de la cimentación. 

Sólo bajo la autorización por escrito del Director de las Obras se permitirá al Contratista hormigonar contra el terreno, corriendo a su 

cargo los excesos de hormigón respecto a las secciones teóricas previstas. 

El Contratista informará al Director de la Obra inmediatamente sobre cualquier fenómeno imprevisto, tal como irrupción de agua, 

movimiento de suelo, etc., para que puedan tomarse las medidas necesarias. 

El Contratista tomará inmediatamente medidas que cuenten con la aprobación del Director de la Obra frente a los niveles acuíferos que 

se encuentran en el curso de la excavación. 

En el caso de que el Contratista no tome a tiempo las precauciones para el drenaje, sean éstas provisionales o definitivas, procederá, en 

cuanto el Director de la Obra lo indique, al restablecimiento de las obras afectadas y correrán a su cargo los gastos originados por esta 

demora. 
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Las instalaciones de agotamiento y la reserva de éstas tendrán que estar preparadas para que las operaciones puedan ejecutarse sin 

interrupción. 

Los dispositivos de succión se situarán fuera de la superficie de cimentación. 

Los conductos filtrantes y tuberías discurrirán a los lados de las superficies de cimentación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

La excavación en cimentaciones y cauces se medirá por metros cúbicos (m3

a) El terreno natural (cimentaciones fuera de los límites de explanación). 

), obtenidos hallando el volumen del prisma tronco-piramidal 

definido por los taludes especificados en los planos. La base inferior coincidirá con la de la cimentación más 1,00 m adicional de 

sobreancho y la base superior resultará de la intersección del prisma generado a partir de la base inferior hasta su intersección con: 

b) El perfil de la explanación (cimentaciones comprendidas entre los límites de la explanación). 

Para los taludes del prisma se han señalado los teóricos, los cuales llevan incluidos la parte proporcional de entibación correspondiente, 

de manera que si se adoptan taludes más tendidos en materiales flojos o bien más verticales en material rocoso, el prisma considerado 

para la medición sería siempre el mismo, ya que las variables son superficie inferior y altura. 
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ZAHORRA ARTIFICIAL 

1. DEFINICIÓN Y ALCANCE 

Zahorra artificial es una mezcla de áridos, total o parcialmente machacados en la que la granulometría del conjunto de los elementos 

que la compone es de tipo continuo. 

En esta unidad de obra se incluye: 

- La obtención, carga, transporte y descarga o apilado del material en el lugar de almacenamiento provisional, y desde este último, 

si lo hubiere, o directamente si no lo hubiere, hasta el lugar de empleo de los materiales que componen la zahorra artificial. 

- La extensión, humectación o desecación y compactación de los materiales en tongadas. 

- Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y rápida ejecución de esta unidad de obra. 

En esta unidad queda incluida la nivelación de la explanación resultante al menos por tres (3) puntos por sección transversal, dejando 

estaquillas en los mismos. Los puntos serán del eje y ambos extremos de la explanación. Se nivelarán perfiles cada veinte (20) metros. 

2. MATERIALES 

2.1 CONDICIONES GENERALES 

Los materiales procederán del machaqueo y trituración de piedra de cantera o grava natural, en cuyo caso la fracción retenida por el 

tamiz 5 UNE deberá retener un mínimo del setenta y cinco por ciento (75%) en peso, de elementos machacados que presente dos (2) 

caras o más de fractura. El árido se compondrá de elementos limpios, sólidos y resistentes, de uniformidad razonable, exentos de polvo, 

suciedad, arcilla u otras materias extrañas. 

La zahorra a utilizar con áridos procedentes de machaqueos, se ajustará a los usos previstos en el PG-3 y en concreto al ZA (25), ZA 

(20). 

El Director de las Obras podrá adoptar a propuesta del Contratista cualquiera del otro huso del citado PG-3. 

2.2 COMPOSICIÓN GRANULOMÉTRICA 

La fracción cernida por el tamiz 0,080 UNE será menor que los dos tercios (2/3) del cernido por el tamiz 0,40 UNE, en peso. 

El tamaño máximo no rebasará la mitad (1/2) del espesor de la tongada compactada. 

La curva granulométrica de los materiales estará comprendida dentro de uno de los husos reseñados en el cuadro siguiente y el Director 

de la Obra será el que señale en su momento el uso a adoptar. 

CEDAZOS Y TAMICES UNE CERNIDO PONDERAL ACUMULADO % 

ZA (25) ZA (20) 

 

40 

 

100 
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ZAHORRA ARTIFICIAL  

25 

20 

8 

4 

2 

0,50 

0,25 

0,063 

 75-100 

65-90 

40-63 

26-45 

15-32 

 7-21 

 4-16 

0-9 

100 

 75-100 

45-73 

31-54 

20-40 

 9-24 

 5-18 

0-9  

 

2.3. CALIDAD 

El coeficiente de desgaste medido por el ensayo de Los Ángeles, según la Norma NLT-149/72, será inferior a treinta (30). El ensayo se 

realizará con la granulometría tipo B de la indicada en la citada Norma. 

2.4. PLASTICIDAD 

El material será "no plástico", según las Normas NLT-105/72 y 106/72. 

El equivalente de arena será superior a treinta y cinco (35), según la Norma NLT-113/72. 

3. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

3.1 PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE DE ASIENTO 

La zahorra artificial no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que haya de asentarse tenga las 

condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. Para ello, además de la eventual reiteración de los ensayos de 

aceptación de dicha superficie, el Director de las obras podrá ordenar el paso de un camión cargado, a fin de observar su efecto. 

Si en la citada superficie existieran defectos o irregularidades que excediesen de las tolerables, se corregirán antes del inicio de la puesta 

en obra de la zahorra artificial, según las prescripciones del correspondiente Artículo del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

La preparación de la zahorra artificial se hará en central y no "in situ". La adición del agua de compactación se hará también en la 

central, salvo que el Director de las obras autorice la humectación "in situ". La adición del agua de compactación se hará también en la 

central, salvo que el Director de las obras autorice la humectación "in situ". 

La humedad óptima de compactación, deducida del ensayo "Proctor Modificado" según la Norma NLT-109/72, podrá ser ajustada a la 

composición y forma de actuación del equipo de compactación, según los ensayos realizados en el tramo de prueba. 

Los materiales serán extendidos una vez aceptada la superficie de asiento, tomando las precauciones necesarias para evitar 

segregaciones y contaminaciones, en tongadas con espesores comprendidos entre diez y treinta (10 a 30 cm). 
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ZAHORRA ARTIFICIAL  

Las eventuales aportaciones de agua tendrán lugar antes de la compactación. Después, la única humectación admisible será la 

destinada a lograr en superficie la humedad necesaria para la ejecución de la capa siguiente. El agua se dosificará adecuadamente, 

procurando que en ningún caso un exceso de la misma lave al material. 

3.2 COMPACTACIÓN DE LA TONGADA 

Conseguida la humedad más conveniente, la cual no deberá superar a la óptima en más de un (1) punto porcentual se procederá a la 

compactación de la tongada, que se continuará hasta alcanzar una densidad igual como mínimo a la definida en el apartado de Control 

de Calidad de este Artículo. 

Las zonas que por su reducida extensión, su pendiente, o su proximidad a obras de paso o desagüe, muros o estructuras, no 

permitieran el empleo del equipo que normalmente se estuviera utilizando, se compactarán con los medios adecuados a cada caso, de 

forma que las densidades que se alcancen cumplan las especificaciones exigidas a la zahorra artificial en el resto de la tongada. 

Cuando la zahorra artificial se componga de materiales de distintas características o procedencias y se haya autorizado la mezcla "in 

situ", se extenderá cada uno de ellos en una capa de espesor uniforme, de forma que el material más grueso ocupe la capa inferior y el 

más fino la superior. El espesor de cada una de estas capas será tal que, al mezclarse todas ellas se obtenga una granulometría que 

cumpla las condiciones exigidas. Estas capas se mezclarán con niveladoras, rastras, gradas de discos, mezcladoras rotatorias u otra 

maquinaria aprobada por el Director de la Obra, de manera que no se perturbe el material de las subyacentes. La mezcla se continuará 

hasta conseguir un material uniforme, el cual se compactará con arreglo a lo expuesto anteriormente. 

3.3 LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN 

Las capas de zahorra artificial se ejecutarán cuando la temperatura ambiente a la sombra, sea superior a los dos grados centígrados (2º 

C), debiendo suspenderse los trabajos cuando la temperatura descienda por debajo de dicho límite. 

Sobre las capas en ejecución se prohibirá la acción de todo tipo de tráfico, hasta que no se haya completado su compactación. Si ello no 

es factible, el tráfico que necesariamente tenga que pasar sobre ellas, se distribuirá de forma que no se concentren huellas de rodadas 

en la superficie. El Contratista será responsable de los daños originados por esta causa, debiendo proceder a la reparación de los 

mismos con arreglo a las indicaciones del Director de las Obras. 

Cuando por necesidades de ejecución de la obra, la plataforma de la carretera no puede ejecutarse  en toda su anchura, de una sola 

vez, deberá sobreexcavarse un metro (1 m) de la banda lateral de esta capa, extendida primeramente como semicalzada, con objeto de 

garantizar una correcta trabazón entre ambos extendidos. 

4. CONTROL DE CALIDAD 

Cada jornada de trabajo se hará previamente un control (1) de recepción del material a emplear, obteniéndose como mínimo la 

densidad seca correspondiente al ciento por ciento (100 %) de la máxima obtenida en el ensayo de Próctor Modificado según la Norma 

NLT-108/72. 

Se considerará como "lote", que se aceptará o rechazará en bloque, al material uniforme que entre en doscientos cincuenta metros (250 

m) de calzada o arcén, o alternativamente en tres mil metros cuadrados (3.000 m2

La concreción del número de controles por lote mediante los ensayos de Humedad Natural, según la Norma NLT-102/72 y Densidad "in 

situ" según la Norma NLT-109/72, será de seis (6) para cada una de ellos. 

) de capa, o en la fracción construida diariamente si 

esta fuera menor. 
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Para la realización de ensayos de Humedad y Densidad podrán utilizarse métodos rápidos no destructivos, tales como isótopos 

radiactivos, carburo de calcio, picnómetro de aire, etc., siempre que mediante ensayos previos se haya determinado una 

correspondencia razonable entre estos métodos y las Normas NLT-102/72 y 109/72. 

Los ensayos de determinación de humedad tendrán carácter indicativo y no constituirán por sí solos base de aceptación o rechazo. 

Las densidades secas obtenidas en la tongada compactada que constituye el lote, no deberán ser inferiores a la obtenida en el ensayo 

Próctor Modificado realizado según la Norma NLT-108/72. No más de dos (2) resultados podrán arrojar resultados de hasta dos (2) 

puntos porcentuales por debajo de la densidad exigida. 

Por cada lote se realizará un ensayo de carga con placa (1) según Norma NLT-357/86, que será a dos ciclos de carga-descarga, 

obteniéndose el módulo de deformación "E" para cada ciclo, debiendo superar en el segundo de ellos "E2", los mil ochocientos 

kilogramos por centímetro cuadrado (E2 > 1.800 kg/cm2

La relación entre E2 y E1 deberá ser inferior a 2,2. 

) para tráficos T00 a T1. 

Caso de no alcanzarse los resultados exigidos, el lote se recompactará hasta alcanzar las densidades y módulos especificados. 

4.1 TOLERANCIAS DE LA SUPERFICIE ACABADA 

Dispuestas estacas de refino, niveladas hasta milímetros (mm) con arreglo a los Planos, en el eje y bordes de perfiles transversales, 

cuya distancia no exceda de veinte metros (20 m), se comparará la superficie acabada con la teórica que pasa por las cabezas de dichas 

estacas. 

La superficie acabada no deberá rebasar a la teórica en ningún punto, ni diferir de ella en más de quince milímetros (15mm) para 

tráficos T00 a T2, ni en más de veinte milímetros (20mm) para los restantes tráficos. 

La superficie acabada no deberá variar en más de diez milímetros (10 mm) cuando se comprueba con una regla de tres metros (3 m), 

aplicada tanto paralela como normalmente al eje de la carretera. 

Las irregularidades que excedan de las tolerancias antedichas, se corregirán por el Contratista, de acuerdo con las instrucciones del 

Director de las Obras. 

5. MEDICIÓN Y ABONO 

La preparación de la superficie de asiento se considera que está incluida en el precio de la capa inmediatamente inferior. 

La zahorra artificial se encuentra incluida en otras unidades por lo que no es motivo de abono aparte. 
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RIEGO DE ADHERENCIA 

1. DEFINICIÓN Y ALCANCE  

Se define como riego de adherencia la aplicación de un ligante bituminoso sobre una capa bituminosa, previamente a la extensión sobre 

ésta de otra capa bituminosa con objeto de obtener una unión adecuada entre ambas. 

Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

- Preparación de la superficie existente. 

- Aplicación del ligante bituminoso. 

2. MATERIALES 

La emulsión bituminosa a emplear será C60B4 ADH (ECR-1), desarrollada en el Artículo 213 del Capítulo II de este Pliego.  

3. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

En lo referente a la ejecución de las obras, se seguirán las prescripciones incluidas en el Artículo 531 del PG-3 y en particular las que 

siguen: 

- El riego de adherencia se aplicará entre la capa de base y la intermedia y entre la intermedia y la de rodadura, y cuando a juicio 

de la Dirección de Obra se estime necesario la puesta en obra de cualquiera de estas capas en más de una operación de 

extendido, en cuyo caso, el riego de adherencia se realizará previa a cada una de las operaciones de extendido establecidas 

exceptuando la primera extensión de la capa de base que se realizará sobre el riego de imprimación. 

- El riego tendrá una distribución uniforme, no pudiendo quedar ningún tramo de la superficie tratada sin ligante. 

- Su aplicación estará coordinada con el extendido de la capa superior de manera que el ligante haya roto y no pierda su 

efectividad como elemento de unión. 

 Cuando el Director de las Obras lo estimará necesario, deberá efectuarse otro riego, el cual no será de abono si la pérdida de 

efectividad fuera imputable al Contratista. 

- Se evitará la duplicación de la dotación en las juntas de trabajo transversales. A este efecto, se colocarán bajo los difusores tiras 

de papel u otro material, en las zonas donde se comience o interrumpa el riego. 

- Cuando el riego se haga por franjas, es necesario que el tendido del ligante esté superpuesto en la unión de dos franjas. 

- La superficie a regar debe tener la densidad y las rasantes especificadas en el Proyecto o indicadas por la Dirección de las Obras. 

Ha de cumplir las condiciones especificadas para la unidad de obra correspondiente y no ha de estar reblandecida por un exceso 

de humedad. 

- Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea inferior a 5º C o en caso de lluvia. 

- La superficie a regar ha de estar limpia y sin materia suelta. 

- La dotación a aplicar será la indicada en el proyecto o la que determine la Dirección de la Obra, no pudiendo ser, en ningún caso, 
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inferior a doscientos gramos por metro cuadrado (0,2 kg/m2

 Con objeto de aplicar en toda la superficie a tratar la dotación mínima exigida, se determinarán previamente, por pesaje directo 

en báscula debidamente contrastada, las toneladas de producto transportado por cada camión, lo que, en función de la citada 

dotación, delimitará la superficie máxima a regar en cada caso. 

). 

- La temperatura de aplicación del ligante será la correspondiente a una viscosidad de 20 a 100 segundos Saybolt Furol. 

- Se protegerán los elementos constructivos o accesorios del entorno, para que queden limpios una vez aplicado el riego. 

- Si el riego ha de extenderse sobre un pavimento bituminoso antiguo o reciente por donde ya ha circulado el tráfico, se eliminarán 

previamente los excesos de betún y se repararán los desperfectos que puedan impedir una perfecta unión entre las capas 

bituminosas. 

- El equipo de aplicación ha de ir sobre neumáticos y el dispositivo regador ha de proporcionar uniformidad transversal. Donde no 

se pueda hacer de esta manera, se realizará manualmente. 

- Se prohíbe cualquier tipo de tránsito sobre este riego hasta que haya acabado la rotura de la emulsión. 

- Durante un mínimo de una o dos horas se prohibirá el tránsito o la extensión de una nueva capa. 

4. CONTROL DE CALIDAD 

4.1 CONTROL DE PROCEDENCIA 

El suministrador del ligante hidrocarbonado deberá proporcionar un certificado de calidad, en el que figuren su tipo y denominación así 

como la garantía de que cumple las prescripciones exigidas. 

4.2 CONTROL DE RECEPCIÓN 

Por cada treinta toneladas (30 T) o por cada partida suministrada, si ésta fuera de menor cantidad, de ligante hidrocarbonado, se 

tomarán muestras con arreglo a la Norma NLT 121/86 y se realizarán los siguientes ensayos: 

- Carga de partículas, según la Norma NLT-194/84 identificando la emulsión como catiónica. 

- Penetración sobre el residuo de destilación según NLT-124/84. 

Si la partida fuera identificable y el Contratista presentara una hoja de ensayos suscrita por un laboratorio homologado, se efectuarán 

únicamente los ensayos que sean precisos para completar dichas series bien entendido que la presentación de dicha hoja no afectará en 

ningún caso a la realización ineludible de los ensayos arriba señalados. 

4.3 CONTROL DE EJECUCIÓN 

Se considerará como "lote" que se aceptará o rechazará como bloque a la imprimación de doscientos cincuenta metros (250 m) o 

alternativamente de tres mil metros cuadrados (3.000 m2

Las dotaciones de ligante hidrocarbonado y, eventualmente, de árido, se comprobará mediante pesaje de bandejas metálicas u hojas de 

papel, colocadas sobre la superficie durante la extensión del árido y/o de la aplicación del ligante. 

) de calzada o arcén. 
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5. MEDICIÓN Y ABONO 

La preparación de la superficie existente se considerará en la unidad de obra correspondiente a la construcción de la capa subyacente, y 

por lo tanto no habrá lugar a su abono por separado. 

El ligante bituminoso empleado, incluida su extensión, se abonará por metros cuadrados (m2) realmente empleadas en obra, obtenidas 

mediante el producto de la superficie a regar por la dotación prevista en el Proyecto o aprobada por la Dirección de la Obra. 

Si la dotación media, obtenida en la superficie regada con las toneladas de emulsión transportadas por cada camión, difiere en más del 

diez por ciento (10%) de la dotación prevista en el Proyecto o aprobada por la Dirección de la Obra, las toneladas de ligante empleadas, 

en el riego de la citada superficie se considerarán de abono nulo . 

Esta unidad de obra se abonará según el precio correspondiente del Cuadro Precios Nº 1, según la dotación aplicada en cada caso, que 

no podrá ser inferior a 0,2 kg/m2. 
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RIEGO DE CURADO 

1. DEFINICIÓN  

Se define como riego de curado la aplicación de una emulsión bituminosa o un producto filmógeno sobre las capas del firme realizadas 

con suelo-cemento, grava-cemento, grava-escoria u hormigón (capas tratadas con conglomerante hidráulico) con objeto de realizar el 

curado de la mezcla correspondiente y de dotar de impermeabilidad a toda su superficie. 

Se distinguen dos tipos de riego de curado según el producto utilizado: 

- Riego de curado con emulsión bituminosa. 

- Riego de curado con producto filmógeno. 

Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

- Preparación de la superficie existente. 

- Aplicación del ligante bituminoso. 

- Eventual extensión de un árido de cobertura. 

2. MATERIALES 

La emulsión bituminosa a emplear cumplirá todas las especificaciones recogidas en el capítulo correspondiente del PG-3/75. Estará 

incluida entre las que a continuación se indican: CB60B3 CUR 

El árido de cobertura a emplear eventualmente en riegos de curado será una arena natural, una arena procedente de machaqueo, o una 

mezcla de ambas, con una granulometría tal que la totalidad del material deberá pasar por el tamiz 5 UNE. El árido deberá estar exento 

de todo tipo de impurezas. El coeficiente de limpieza, según la Norma NLT 172/86 no deberá ser superior a dos (2). El árido será no 

plástico y su equivalente de arena, según la NLT-113/72 deberá ser superior a cuarenta (40). 

3. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

El riego tendrá una distribución uniforme, no pudiendo quedar en ningún tramo de la superficie tratada sin ligante. 

La aplicación del ligante hidrocarbonado se efectuará de manera uniforme, evitando duplicarla en las juntas transversales de trabajo. A 

este efecto, se colocarán bajo los difusores tiras de papel u otro material, en las zonas donde se comience o interrumpa el riego. Cuando 

sea preciso regar por franjas, se procurará una ligera superposición del riego en la unión de dos contiguas. 

La superficie a regar debe tener la densidad y las rasantes indicadas en el proyecto o aprobadas por la Dirección de la Obra. Así mismo, 

deberá cumplir las condiciones especificadas para la unidad de obra correspondiente. 

Se comprobará que la superficie sobre la que vaya a efectuarse el riego de curado cumpla las condiciones especificadas para la unidad 

de obra correspondiente. En caso contrario, deberá ser corregida, de acuerdo con el presente Pliego, y las instrucciones del Director de 

las obras. 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea inferior a 5º C o en caso de lluvia. 

La superficie a regar ha de estar limpia y sin materia suelta, debiendo proteger los elementos constructivos o accesorios del entorno 
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para que queden limpios una vez aplicado el riego. Se mantendrá húmeda la superficie a tratar. 

La dotación a aplicar será la indicada en el proyecto o la que determine la Dirección de la Obra, no pudiendo ser, en ningún caso, 

inferior a trescientos gramos por metro cuadrado (0,3 kg/m2

Con objeto de aplicar en toda la superficie a tratar la dotación mínima exigida, se determinarán previamente, por pesaje directo en 

báscula debidamente contrastada, las toneladas de producto transportado por cada camión, lo que, en función de la citada dotación, 

delimitará la superficie máxima a regar en cada caso. 

). 

En los casos en que el riego de curado se realice con emulsión bituminosa, la temperatura de aplicación del ligante será la 

correspondiente a una viscosidad de 20 a 100 segundos Saybolt Furol. 

No deberá circular tráfico sobre la superficie tratada durante los tres (3) días siguientes a la ejecución del riego. Si durante este período 

fuera ineludible, a criterio de la Dirección de la Obra, la circulación de tráfico sobre la superficie tratada, se extenderá sobre ésta un 

árido de cobertura y los vehículos han de circular a velocidad inferior a treinta kilómetros por hora (30 km/h). 

Se protegerán, para evitar mancharlos de ligantes, cuantos elementos tales como bordillos, vallas, árboles, etc., puedan sufrir tal daño. 

4. CONTROL DE CALIDAD 

4.1 CONTROL DE PROCEDENCIA 

El suministrador del ligante hidrocarbonado deberá proporcionar un certificado de calidad, en el que figuren su tipo y denominación, así 

como la garantía de que cumple las prescripciones exigidas en el correspondiente artículo del presente Pliego. El Director de las obras 

podrá exigir copia de los resultados de los ensayos que estimare convenientes, los cuales deberán haber sido realizados por laboratorios 

aceptados por el Ministerio de Obras Públicas y Transportes. 

4.2 CONTROL DE RECEPCIÓN 

Por cada treinta toneladas (30 t) o por cada partida suministrada, si ésta fuera de menor cantidad, de ligante hidrocarbonado, se 

tomarán muestras con arreglo a la Norma NLT 121/86 y se realizarán los siguientes ensayos: 

- Carga de partículas, según la Norma NLT 194/84 identificando la emulsión como catiónica o aniónica. 

- Residuo por destilación según NLT 139/84. 

- Penetración sobre el residuo de destilación según NLT 124/84. 

Si la partida fuera identificable y el Contratista presentara una hoja de ensayos suscrita por un laboratorio homologado, se efectuarán 

únicamente los ensayos que sean precisos para completar dichas series bien entendido que la presentación de dicha hoja no afectará en 

ningún caso a la realización ineludible de los ensayos arriba señalados. 

4.3 CONTROL DE EJECUCIÓN 

Se considerará como "lote" que se aceptará o rechazará como bloque a la imprimación de doscientos cincuenta metros (250 m) o 

alternativamente de tres mil metros cuadrados (3.000 m2

Las dotaciones de ligante hidrocarbonado y, eventualmente, de árido, se comprobará mediante pesaje de bandejas metálicas u hojas de 

papel, colocadas sobre la superficie durante la extensión del árido y/o de la aplicación del ligante. 

) de calzada o arcén. 
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Se comprobarán la temperatura ambiente, la de la superficie a imprimar, y la del ligante hidrocarbonado mediante termómetros 

colocados lejos de cualquier elemento calefactor. 

5. MEDICIÓN Y ABONO 

La preparación de la superficie tratada se considerará incluida en la unidad de obra correspondiente a la construcción de la capa 

subyacente, y por tanto no habrá lugar a su abono por separado. 

El riego de curado se encuentra incluido en otras unidades por lo que no es motivo de abono aparte.  
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LIGANTE HIDROCARBONADO EN MEZCLAS BITUMINOSAS 

1. DEFINICIÓN Y ALCANCE 

Se definen los ligantes hidrocarbonados, como los productos bituminosos viscosos, preparados a partir de hidrocarburos naturales que 

poseen propiedades aglomerantes, caracterizando su empleo en las mezclas bituminosas. 

Todo lo relativo a los materiales, ejecución de las obras y control de calidad, se realizará de acuerdo con las prescripciones que sobre el 

particular se exponen en el Artículo del presente Pliego: 542.-"Mezcla bituminosa en caliente" 

2. MEDICIÓN Y ABONO 

El ligante hidrocarbonado se encuentra englobado en otras unidades por lo que no es motivo de abono aparte. 
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POLVO MINERAL DE CEMENTO 

1. DEFINICIÓN Y ALCANCE 

Se define como polvo mineral de cemento (tamaño inferior a 80 µ m), el polvo mineral de aportación de cemento III-1/35/MRSR a 

utilizar en las mezclas bituminosas. 

Todo lo relativo a los materiales, ejecución de las obras y control de calidad se realizará de acuerdo con las prescripciones que sobre el 

particular se exponen en el Artículo del presente Pliego: 542.-"Mezcla bituminosa en caliente". 

2. MEDICIÓN Y ABONO 

El polvo mineral de cemento se encuentra englobado en otras unidades por lo que no es motivo de abono aparte. 
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MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE 

1. DEFINICIÓN Y ALCANCE 

Se define como mezcla bituminosa en caliente la combinación de un ligante hidrocarbonado, áridos (incluido el polvo mineral) y 

eventualmente aditivos, de manera que todas las partículas del árido queden recubiertas por una película homogénea de ligante. Su 

proceso de fabricación implica calentar el ligante y los áridos (excepto, eventualmente, el polvo mineral de aportación), y se pone en 

obra a temperatura muy superior a la de ambiente. 

Su ejecución incluye las siguientes operaciones: 

- Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo. 

- Preparación de la superficie que va a recibir la mezcla. 

- Fabricación de la mezcla de acuerdo con la fórmula de trabajo propuesta. 

- Transporte de la mezcla al lugar de empleo. 

- Extensión y compactación de la mezcla. 

- Nivelación de las diferentes capas, al menos en tres (3) puntos por cada sección transversal, mediante clavos, donde se pondrán 

las guías de las extendedoras. 

En las capas intermedias se nivelará cada diez (10) metros en la capa de rodadura cada cinco (5) metros. 

En el presente Pliego se definen las Condiciones Particulares de esta obra, entendiéndose que complementan a la correspondiente del 

PG-3/75 del M.O.P.U., en su artículo 542. 

En el caso de discrepancias entre las condiciones estipuladas entre ambos, se entiende que las prescripciones para las obras serán las 

que se señalan en el presente Pliego. 

2. MATERIALES 

2.1 LIGANTE HIDROCARBONADO 

El ligante a emplear será betún de penetración 50/70 en todas las capas (rodadura, intermedias y base). En época invernal se mejorará 

el betún asfáltico de la capa de rodadura, mediante la adición, en la proporción de un 0,2% de un activante a base de poliaminas 

(Haffmitel o similar), con el fin de mejorar la adhesividad del árido fino. Su coste se considera incluido en el precio del ligante. 

La dosificación y dispersión homogénea del aditivo deberán ser aprobadas por el Director de las Obras. 

2.2 ÁRIDOS 

Los áridos se producirán o suministrarán en fracciones granulométricas diferenciadas, que se acopiarán y manejarán por separado hasta 

su introducción en las tolvas en frío. 

Antes de pasar por el secador de la central de fabricación, el equivalente de arena, según la Norma NLT-113/72, del árido obtenido 

combinando las distintas fracciones de los áridos (incluido el polvo mineral) según las proporciones fijadas en la fórmula de trabajo, 



 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES 
TÉCNICAS PARTICULARES 

CAPÍTULO III 

ARTÍCULO 542 

PÁGINA 2 de 20 

 

 

MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE  

deberá ser superior a cincuenta (50). De no cumplirse esta condición, su índice azul de metileno, según la Norma NLT-171/86, deberá 

ser inferior a uno (1). 

2.2.1 Árido Grueso 

2.2.1.1 Definición 

Se define como árido grueso a la parte del conjunto de fracciones granulométricas retenida en el tamiz UNE 2,5 mm 

2.2.1.2 Condiciones generales 

El árido grueso se obtendrá triturando piedra de cantera o grava natural. El rechazo del tamiz UNE 5 mm deberá contener una 

proporción mínima de partículas que presenten dos (2) o más caras de fractura, según la Norma NLT-358/87, no inferior a 100 en capa 

de rodadura e intermedia y a 90 en capa base. 

2.2.1.3 Limpieza 

El árido deberá estar exento de terrones de arcilla, materia vegetal, magra u otras materias extrañas. Su proporción de impurezas, 

según la Norma NLT-172/86, deberá ser inferior al cinco por mil (0,5%) en masa; en caso contrario, el Director de las Obras podrá 

exigir su limpieza por lavado, aspiración u otros métodos por él aprobados, y una nueva comprobación. 

2.2.1.4 Calidad 

El máximo valor del coeficiente de desgaste Los Ángeles del árido grueso, según la Norma NLT-149/72 (granulometría B), no deberá ser 

superior a 28 en capas de base e intermedia y a 18 en capas de rodadura. 

El mínimo valor del coeficiente de pulido acelerado del árido grueso a emplear en capas de rodadura, según la Norma NLT-174/72, será 

0,50. 

2.2.1.5 Forma 

El máximo índice de lajas de las distintas fracciones del árido grueso, según la Norma NLT-354/74, será de 30. 

2.2.1.6 Adhesividad 

Se considerará que la adhesividad es suficiente si, en mezclas abiertas la proporción del árido totalmente envuelto después del ensayo 

de inmersión en agua, según la Norma NLT-166/76, fuera superior al noventa y cinco por ciento (95%); o si, en los demás tipos de 

mezcla, la pérdida de resistencia en el ensayo de inmersión-compresión, según la Norma NLT-162/84, no rebasase el veinticinco por 

ciento (25%). 

Podrá mejorarse la adhesividad entre el árido y el ligante hidrocarbonado mediante activantes o cualquier otro producto sancionado por 

la experiencia. El Director de las Obras establecerá las especificaciones que tendrán que cumplir dichos aditivos y las mezclas 

resultantes. 

2.2.2 Árido Fino 

2.2.2.1 Definición 

Se define como árido fino a la parte del conjunto de fracciones granulométricas cernida por el tamiz UNE 2,5 mm y retenida por el tamiz 
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UNE 80 µm. 

2.2.2.2 Condiciones generales 

El árido fino procederá al 50% del machaqueo y trituración de piedra de cantera de naturaleza ofítica y caliza para las capas de 

rodadura y de piedra de cantera de naturaleza caliza para las capas intermedia y base. 

2.2.2.3 Limpieza 

El árido fino deberá estar exento de terrones de arcilla, materia vegetal, magra u otras materias extrañas. 

2.2.2.4 Calidad 

El material que se triture para obtener árido fino deberá cumplir las condiciones exigidas al árido grueso en el apartado 2.2.1.4. sobre 

coeficiente de desgaste Los Ángeles, y el árido fino obtenido deberá poseer un equivalente de arena superior a 50. 

2.2.2.5 Adhesividad 

Se considerará que la adhesividad es suficiente si, en mezclas abiertas el índice de adhesividad, según la Norma NLT-355/74, fuera 

superior a cuatro (4); o si, en los demás tipos de mezcla, la pérdida de resistencia en el ensayo de inmersión-compresión, según la 

Norma NLT-162/84, no rebasase el veinticinco por ciento (25%). 

Podrá mejorarse la adhesividad entre el árido y el ligante hidrocarbonado mediante activantes o cualquier otro producto sancionado por 

la experiencia. El Director de las Obras establecerá las especificaciones que tendrán que cumplir dichos aditivos y las mezclas 

resultantes. 

2.2.3 Polvo mineral 

2.2.3.1 Definición 

Se define como polvo mineral a la parte del conjunto de fracciones granulométricas cernida por el tamiz UNE 80 µm. 

2.2.3.2 Condiciones generales 

El polvo mineral será de aportación al 100% para la capa de rodadura, y al 50% para la intermedia y del tipo cemento III-1/35/MRSR. 

La aportación será del 50% o menor para la capa base y del mismo tipo de cemento anterior. Estas serán las aportaciones mínimas, 

salvo que se comprobase que el polvo mineral procedente de los áridos cumple las condiciones exigidas al polvo mineral de aportación y 

el Director de las Obras rebajase o incluso anulase dichas proporciones mínimas. 

El polvo mineral que quede inevitablemente adherido a los áridos tras su paso por el secador en ningún caso podrá rebasar el dos por 

ciento (2%) de la masa de la mezcla. 

2.2.3.3 Finura y actividad 

La densidad aparente del polvo mineral, según la Norma NLT-176/74, deberá estar comprendida entre cinco y ocho décimas de gramo 

por centímetro cúbico (0,5 a 0,8 g/cm3

El coeficiente de emulsibilidad, según la Norma NLT-180/74, deberá ser inferior a seis décimas (0,6). 

). 

 



 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES 
TÉCNICAS PARTICULARES 

CAPÍTULO III 

ARTÍCULO 542 

PÁGINA 4 de 20 

 

 

MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE  

2.3 TIPO Y COMPOSICIÓN DE LA MEZCLA 

Las curvas granulométricas de las mezclas bituminosas se ajustarán a los husos definidos en la tabla 542.8, que sigue: 

TABLA 542.8 

HUSOS GRANULOMÉTRICOS PARA MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE 

HUSO  

GRANULOMÉTRICO 

CERNIDO ACUMULADO (%en masa)CEDAZOS Y TAMICES UNE 

40 25 20 12,5 8 4 2 0,50 0,25 0,125 0,063 

Denso D12 

D20 

  

100 

100 

80-95 

80-95 

65-80 

64-79 

55-70 

44-59 

44-59 

31-46 

31-46 

16-27 

16-27 

11-20 

11-20 

6-12 

6-12 

4-8 

4-8 

Semidenso S12 

S20 

S25 

 

 

100 

 

100 

80-95 

100 

80-95 

73-88 

80-95 

64-79 

59-74 

60-75 

50-66 

48-63 

35-50 

35-50 

35-50 

24-38 

24-38 

24-38 

11-21 

11-21 

11-21 

7-15 

7-15 

7-15 

5-10 

5-10 

5-10 

3-7 

3-7 

3-7 

Grueso G20 

G25 

 

100 

100 

75-95 

75-95 

65-85 

55-75 

47-67 

40-60 

35-54 

25-42 

25-42 

18-32 

18-32 

7-18 

7-18 

4-12 

4-12 

3-8 

3-8 

2-5 

2-5 

Drenante PA12   100 70-100 38-62 13-27 9-20 5-12   3-6 

 

La dotación mínima de ligante hidrocarbonado de las mezclas se ajustará a lo establecido en la tabla 542.10 de PG-3. 

La relación ponderal entre los contenidos de polvo mineral y ligante hidrocarbonado de las mezclas densas, semidensas y gruesas se 

ajustarán a la tabla 542.11, que sigue: 

TABLA 542.11 

RELACIÓN PONDERAL RECOMENDADA ENTRE LOS CONTENIDOS POLVO MINERAL Y LIGANTE HIDROCARBONADO EN MEZCLAS 

BITUMINOSAS TIPO D, S Y G 

(TRÁFICO PESADO T00 a T2) 

CAPA ZONA TÉRMICA ESTIVAL 

TEMPLADA 

RODADURA 

INTERMEDIA 

1,2 

1,1 
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BASE 1,0 

 

3. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

3.1 EQUIPO NECESARIO 

3.1.1 Central de fabricación 

Las mezclas bituminosas en caliente se fabricarán por medio de centrales de mezcla continua o discontinua, capaces de manejar 

simultáneamente en frío el número de fracciones del árido que exija la fórmula de trabajo adoptada. El Director de la Obra señalará la 

producción horaria mínima de la central. 

El sistema de almacenamiento, calefacción y alimentación del ligante hidrocarbonado deberá poder permitir su recirculación y su 

calentamiento a la temperatura de empleo. En la calefacción del ligante se evitará en todo caso el contacto del ligante con elementos 

metálicos de la caldera a temperaturas superiores a la de almacenamiento. Todas las tuberías, bombas, tanques, etc. deberán estar 

provistos de calefactores o aislamientos.  

La descarga de retorno del ligante a los tanques de almacenamiento será siempre sumergida. Se dispondrán termómetros, 

especialmente en la boca de salida al mezclador y en la entrada del tanque de almacenamiento. El sistema de circulación deberá estar 

provisto de dispositivos para tomar muestras y para comprobar la calibración del dosificador. 

Las tolvas para áridos en frío deberán tener paredes resistentes y estancas, bocas de anchura suficiente para que su alimentación se 

efectúe correctamente, y cuya separación sea efectiva para evitar intercontaminaciones; su número mínimo será función del número de 

fracciones de árido que exija la fórmula de trabajo adoptada, pero en todo caso no deberá ser inferior a cuatro (4). Estos silos deberán 

asimismo estar provistos de dispositivos ajustables de dosificación a su salida, que puedan ser mantenidos en cualquier ajuste. En las 

centrales de mezcla continua con tambor secador-mezclador el sistema de dosificación deberá ser ponderal, al menos para la arena y 

para el conjunto de los áridos y deberá tener en cuenta la humedad de éstos, para poder corregir la dosificación en función de ella; en 

los demás tipos de central bastará con que tal sistema sea volumétrico, recomendándose el ponderal. 

La central deberá estar provista de un secador que permita calentar los áridos a la temperatura fijada en la fórmula de trabajo, 

extrayendo de ellos una proporción de polvo mineral tal, que su dosificación se atenga a lo fijado en la fórmula de trabajo. El sistema 

extractor deberá evitar la emisión de polvo mineral a la atmósfera o el vertido de lodos a cauces, de acuerdo con la legislación aplicable. 

La central deberá tener sistemas separados de almacenamiento y dosificación del polvo mineral recuperado y de aportación, los cuales 

deberán ser independientes de los correspondientes al resto de los áridos y estar protegidos de la humedad. 

Las centrales cuyo secador no sea a la vez mezclador deberán estar provistas de un sistema de clasificación de los áridos en caliente de 

capacidad acorde con su producción en un número de fracciones no inferior a tres (3), y de silos para almacenarlas. Estos silos deberán 

tener paredes resistentes, estancas y de altura suficiente para evitar intercontaminaciones, con un rebosadero para evitar que un exceso 

de contenido se vierta en los contiguos o afecte al funcionamiento del sistema de dosificación. Un dispositivo de alarma, claramente 

perceptible por el operador, deberá avisarle cuando el nivel del silo baje del que proporcione el caudal calibrado. Cada silo deberá 

permitir tomar muestras de su contenido, y su compuerta de desagüe deberá ser estanca y de accionamiento rápido. La central deberá 

estar provista de indicadores de la temperatura de los áridos, con sensores a la salida del secador y, en su caso, en cada silo de áridos 

en caliente. 
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Las centrales de mezcla discontinua deberán estar provistas de dosificadores ponderales independientes: al menos uno (1) para los 

áridos calientes, cuya exactitud sea superior al medio por ciento (± 0,5%), y al menos uno (1) para el polvo mineral y uno (1) para el 

ligante hidrocarbonado cuya exactitud sea superior al tres por mil (± 0,3%). 

El ligante hidrocarbonado deberá distribuirse uniformemente en el mezclador, y las válvulas que controlen su entrada no deberán 

permitir fugas ni goteos. El sistema dosificador del ligante hidrocarbonado deberá poder calibrarse a la temperatura y presión de 

trabajo; en las centrales de mezcla continua, deberá estar sincronizado con la alimentación de áridos y polvo mineral. En las centrales de 

mezcla continua con tambor secador-mezclador se deberá garantizar la difusión homogénea del ligante hidrocarbonado y que ésta se 

realice de forma que no exista riesgo de contacto con la llama ni de someter al ligante a temperaturas inadecuadas. 

En el caso de que se prevea la incorporación de aditivos a la mezcla, la central deberá poder dosificarlas con exactitud suficiente, a juicio 

del Director de las Obras. 

Si la central estuviera dotada de una tolva de almacenamiento de la mezcla bituminosa en caliente, su capacidad deberá garantizar el 

flujo normal de los elementos de transporte. 

3.1.2 Elementos de transporte 

Consistirán en camiones de caja lisa y estanca, perfectamente limpia, y que deberá tratarse, para evitar que la mezcla bituminosa se 

adhiera a ella, con un producto cuya composición y dotación deberán ser aprobadas por el Director de las Obras. 

La forma y altura de la caja deberá ser tal, que durante el vertido en la extendedora el camión sólo toque a ésta a través de los rodillos 

previstos al efecto. 

Los camiones deberán siempre estar provistos de una lona o cobertor adecuado para proteger la mezcla bituminosa en caliente durante 

su transporte. 

3.1.3 Extendedoras 

Las extendedoras serán autopropulsadas, y estarán dotadas de los dispositivos necesarios para extender la mezcla bituminosa en 

caliente con la configuración deseada y un mínimo de precompactación, que deberá ser fijado por el Director de las Obras. La capacidad 

de su tolva, así como su potencia, será la adecuada para su tamaño. 

Se comprobará, en su caso, que los ajustes del enrasador y de la maestra se atienen a las tolerancias mecánicas especificadas por el 

fabricante, y que dichos ajustes no han sido afectados por el desgaste. 

La anchura mínima y máxima de extensión la fijará el Director de las Obras. Si a la extendedora pudieran acoplarse piezas para 

aumentar su anchura, éstas deberán quedar perfectamente alineadas con las originales. 

La extendedora deberá estar dotada de un dispositivo automático de nivelación, y de un elemento calefactor para la ejecución de la 

junta longitudinal. 

3.1.4 Equipo de compactación 

Podrán utilizarse compactadores de rodillos metálicos, estáticos o vibrantes, triciclos o tándem, de neumáticos o mixtos. La composición 

mínima del equipo será un (1) compactador vibratorio de rodillos metálicos o mixtos y un (1) compactador de neumáticos. 

Todos los tipos de compactadores deberán ser autopropulsados, con inversores de marcha suaves, y estar dotados de dispositivos para 
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la limpieza de sus llantas o neumáticos durante la compactación y para mantenerlos húmedos en caso necesario. 

Los compactadores de llanta metálica no deberán presentar surcos ni irregularidades en ellas. Los compactadores vibratorios tendrán 

dispositivos automáticos para eliminar la vibración al invertir la marcha. Los de neumáticos tendrán ruedas lisas, en número, tamaño y 

configuración tales que permitan el solape de las huellas de las delanteras y traseras, y faldones de lona protectores contra el 

enfriamiento de los neumáticos. 

Las presiones de contacto, estáticas o dinámicas, de los diversos tipos de compactadores serán aprobadas por el Director de las Obras, 

y serán las necesarias para conseguir la compacidad adecuada y homogénea de la mezcla en todo su espesor, sin producir roturas del 

árido ni arrollamientos de la mezcla a la temperatura de compactación. 

En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación normales, se emplearán otros de tamaño y diseño adecuados para la labor 

que se pretende realizar. 

3.2 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

3.2.1 Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo 

La ejecución de la mezcla no deberá iniciarse hasta que se haya aprobado por el Director de las Obras la correspondiente fórmula de 

trabajo, estudiada en laboratorio y verificada en la central de fabricación. Dicha fórmula señalara: 

- La identificación y proporción de cada fracción del árido en la alimentación y, en su caso, después de su clasificación en caliente. 

- La granulometría de los áridos combinados, incluido el polvo mineral, por los tamices UNE 40 mm; 25 mm; 20 mm; 12,5 mm; 10 

mm; 5 mm; 2,5 mm; 630 µm; 320 µm; 160 µm y 80 µm. 

- La dosificación de ligante hidrocarbonado y, en su caso, la de polvo mineral de aportación, referida a la masa del total de áridos 

(incluido dicho polvo mineral), y la de aditivos, referida a la masa del ligante hidrocarbonado. 

- La densidad mínima a alcanzar. 

También deberán señalarse: 

- Los tiempos a exigir para la mezcla de los áridos en seco y para la mezcla de los áridos con el ligante. 

- Las temperaturas máxima y mínima de calentamiento previo de áridos y ligante. En ningún caso se introducirá en el mezclador 

árido a una temperatura superior a la del ligante en más de quince grados Centígrados (15ºC). 

- Las temperaturas máxima y mínima de la mezcla al salir del mezclador. La temperatura máxima no deberá exceder de ciento 

ochenta grados Centígrados (180ºC), salvo en las centrales de tambor secador-mezclador, en las que no deberá exceder de 

ciento sesenta y cinco grados Centígrados (165ºC). 

- La temperatura mínima de la mezcla en la descarga de los elementos de transporte. 

- La temperatura mínima de la mezcla al iniciarse y terminarse la compactación. 

La dosificación de ligante hidrocarbonado en las mezclas se proyectará en laboratorio de forma que cumpla las especificaciones 

siguientes en capas de rodadura. 
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-Ensayo Marshall: 

 Golpes  .................................................................  75 

 Estabilidad  ...........................................................  1.200 kg/cm

 Deformación  ........................................................  8-12 1/100" (2-3 mm) 

2 

 Huecos en mezcla  ................................................  4-5% 

 Huecos en áridos  .................................................  > 14% 

-Ensayo de inmersión-compresión: 

 Pérdida en el ensayo  ............................................  < 25% 

-Ensayo Whell-Tracking test: 

 Temperatura de ensayo  .......................................  60ºC 

 Presión de contacto  ..............................................  9 kg/cm

 Duración del ensayo  .............................................  120 minutos 

2 

 Deformación máxima  ...........................................  1,5 mm 

 Velocidad de deformación  ....................................  10 x 10-3

 Índice de evolucionabilidad  ...................................  < 0,55 

 mm/min 

Las mezclas bituminosas puesta en obra, deberán cumplir las especificaciones exigidas para su proyecto en el laboratorio, excepto las 

que se indican a continuación: 

a) Capa de Rodadura: 

 Estabilidad  ...........................................................  > 1.200 kg 

 Huecos en mezcla  ................................................  4-5% 

b) Capas intermedia y base: 

 Estabilidad  ...........................................................  > 1.000 kg 

 Huecos en mezcla  ................................................  4-8% 

En todos los casos se cumplirá que: 

La temperatura de calentamiento de los áridos será 160ºC ± 10ºC. 

La temperatura de calentamiento de betún, será de 160ºC ± 5ºC. 

La temperatura máxima de la mezcla al salir del mezclador será de 170ºC y la mínima de 150ºC. 
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La temperatura mínima de la mezcla para su extendido y compactación será de 135ºC en los camiones, en el momento inmediatamente 

anterior al extendido. 

En el caso de categorías de tráfico pesado T0 y T1, se comprobará asimismo la sensibilidad de las propiedades de la mezcla a 

variaciones de granulometría y dosificación de ligante hidrocarbonado que no excedan de las admitidas en el apartado 3.3 del presente 

Artículo. 

En todo caso, la dosificación mínima de ligante hidrocarbonado no será inferior al tres y medio por ciento (3,5%) de la masa total de 

áridos (incluido el polvo mineral) en capas de base, ni al cuatro por ciento (4%) en capas intermedias, ni al cuatro y medio por ciento 

(4,5%) en capas de rodadura. 

La temperatura de fabricación de la mezcla deberá corresponder, en principio, a una viscosidad del ligante hidrocarbonado comprendida 

entre 150 y 190 cSt. En mezclas abiertas deberá comprobarse que no se produce escurrimiento del ligante a esa temperatura. 

Si la marcha de las obras lo aconsejase, su Director podrá corregir la fórmula de trabajo, justificándolo mediante los ensayos oportunos. 

Se estudiará y aprobará una nueva en el caso de que varíe la procedencia de alguno de los componentes, o si durante la producción se 

rebasasen las tolerancias granulométricas establecidas en el apartado 3.3.1 del presente Artículo. 

3.2.2 Preparación de la superficie existente 

Se comprobarán la regularidad superficial y estado de la superficie sobre la que vaya a extenderse la mezcla bituminosa en caliente. El 

Director de las Obras deberá indicar las medidas encaminadas a restablecer una regularidad superficial aceptable y, en su caso, reparar 

las zonas dañadas. 

En el caso de que la superficie estuviera constituida por un pavimento hidrocarbonado, se ejecutará un riego de adherencia según el 

Artículo 531 del presente Pliego; en el caso de que ese pavimento fuera heterogéneo se deberán, además, eliminar los excesos de 

ligante y sellar las zonas demasiado permeables, según las instrucciones del Director de las Obras. Si la superficie fuera granular o 

tratada con conglomerantes hidráulicos, sin pavimento hidrocarbonado, se ejecutará previamente un riego de imprimación según el 

Artículo 530 del presente Pliego. 

Se comprobará que haya transcurrido el plazo de rotura o de curado de estos riegos, no debiendo quedar restos de fluidificante ni de 

agua en la superficie; asimismo, si hubiera transcurrido mucho tiempo desde su aplicación, se comprobará que su capacidad de unión 

con la mezcla bituminosa no haya disminuido en forma perjudicial; en caso contrario, el Director de las Obras podrá ordenar la ejecución 

de un riego adicional de adherencia. 

3.2.3 Aprovisionamiento de áridos 

Los áridos se suministrarán fraccionados. Cada fracción será suficientemente homogénea y deberá poder acopiarse y manejarse sin 

peligro de segregación, observando las precauciones que se detallan a continuación. 

Para mezclas tipo -8 y -12 el número mínimo de fracciones será de tres (3). Para el resto de las mezclas el número mínimo de fracciones 

será de cuatro (4). El Director de las Obras podrá exigir un mayor número de fracciones, si lo estimase necesario para cumplir las 

tolerancias exigidas a la granulometría de la mezcla. 

Cada fracción del árido se acopiará separada de las demás para evitar intercontaminaciones. Si los acopios se disponen sobre el terreno 

natural, no se utilizarán sus quince centímetros (15 cm) inferiores. Los acopios se construirán por capas de espesor no superior a un 

metro y medio (1,5 m), y no por montones cónicos. Las cargas del material se colocarán adyacentes tomando las medidas oportunas 
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para evitar su segregación. 

Cuando se detecten anomalías en el suministro de los áridos, se acopiarán por separado hasta confirmar su aceptabilidad. Esta misma 

medida se aplicará cuando se autorice el cambio de procedencia de un árido. 

El volumen mínimo de acopios antes de iniciar la producción de la mezcla será fijado por el Director de las Obras. 

3.2.4 Fabricación de la mezcla 

La carga de las tolvas de áridos en frío se realizará de forma que estén siempre llenas entre el cincuenta y el cien por ciento (50 a 

100%) de su capacidad, sin rebosar. En las operaciones de carga se tomarán las precauciones necesarias para evitar segregaciones o 

contaminaciones. Con mezclas densas y semidensas la alimentación de la arena, aún cuando ésta fuera de un (1) único tipo y 

granulometría, se efectuará dividiendo la carga entre dos (2) tolvas. 

Los dosificadores de áridos en frío se regularán de forma que se obtenga la granulometría de la fórmula de trabajo; su caudal se 

acordará a la producción prevista, debiéndose mantener constante la alimentación del secador. 

El secador se regulará de forma que la combustión sea completa, indicada por la ausencia de humo negro en el escape de la chimenea; 

el tiro deberá regularse de forma que la cantidad y la granulometría del polvo mineral recuperado sean uniformes. 

En las centrales cuyo secador no sea a la vez mezclador, los áridos calentados y, en su caso, clasificados se pesarán y se transportarán 

al mezclador. Si la alimentación de éste fuera discontinua, después de haber introducido los áridos y el polvo mineral se agregará 

automáticamente el ligante hidrocarbonado para cada amasijo, y se continuará la operación de mezcla durante el tiempo especificado en 

la fórmula de trabajo. 

En mezcladores continuos, el volumen del material no deberá sobrepasar los dos tercios (2/3) de la altura de las paletas, cuando éstas 

se encuentren en posición vertical. 

A la descarga del mezclador todos los tamaños del árido deberán estar uniformemente distribuidos en ella, y todas sus partículas total y 

homogéneamente cubiertas de ligante. La temperatura de la mezcla al salir del mezclador no deberá exceder de la fijada en la fórmula 

de trabajo. 

3.2.5 Transporte de la mezcla 

La mezcla bituminosa en caliente se transportará de la central de fabricación a la extendedora en camiones. Para evitar su enfriamiento 

superficial, deberá protegerse durante el transporte mediante lonas u otros cobertores adecuados. En el momento de descargarla en la 

extendedora, su temperatura no deberá ser inferior a la especificada en la fórmula de trabajo. 

3.2.6 Extensión de la mezcla 

A menos que el Director de las Obras ordene otra cosa, la extensión comenzará por el borde inferior, y se realizará por franjas 

longitudinales. La anchura de estas franjas se fijará de manera que se realice el menor número de juntas posible y se consiga la mayor 

continuidad de la extensión, teniendo en cuenta la anchura de la sección, el eventual mantenimiento de la circulación, las características 

de la extendedora y la producción de la central. 

En obras sin mantenimiento de la circulación, con superficies a extender en calzada superiores a setenta mil metros cuadrados (70.000 

m2), se realizará la extensión en toda su anchura, trabajando si fuera necesario con dos (2) o más extendedoras ligeramente 

desfasadas, evitando juntas longitudinales. En los demás casos, después de haber extendido y compactado una franja, se extenderá la 
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siguiente mientras el borde de la primera se encuentre aún caliente y en condiciones de ser compactado; en caso contrario, se ejecutará 

una junta longitudinal. 

La extendedora se regulará de forma que la superficie de la capa extendida resulte lisa y uniforme, sin segregaciones ni arrastres, y con 

un espesor tal que, una vez compactada, se ajuste a la rasante y sección transversal indicadas en los planos, con las tolerancias 

establecidas en el presente Artículo. 

La extensión se realizará con la mayor continuidad posible, acordando la velocidad de la extendedora a la producción de la central de 

fabricación de modo que aquella no se detenga. En caso de detención, se comprobará que la temperatura de la mezcla que quede sin 

extender, en la tolva de la extendedora y debajo de ésta, no baje de la prescrita en la fórmula de trabajo para la iniciación de la 

compactación; de lo contrario, se ejecutará una junta transversal. 

Donde resulte imposible, a juicio del Director de las Obras, el empleo de máquinas extendedoras, la mezcla bituminosa en caliente podrá 

ponerse en obra por otros procedimientos aprobados por aquél. Para ello se descargará fuera de la zona en que se vaya a extender, y 

se distribuirá en una capa uniforme y de un espesor tal que, una vez compactada, se ajuste a la rasante y sección transversal indicadas 

en los Planos, con las tolerancias establecidas en el presente Artículo. 

3.2.7 Compactación de la mezcla 

La compactación se realizará según un plan aprobado por el Director de las Obras en función de los resultados del tramo de prueba; 

deberá hacerse a la mayor temperatura posible, sin rebasar la máxima prescrita en la fórmula de trabajo y sin que se produzca 

desplazamiento de la mezcla extendida; y se continuará mientras la temperatura de la mezcla no baje de la mínima prescrita en la 

fórmula de trabajo y la mezcla se halle en condiciones de ser compactada, hasta que se alcance la densidad especificada. 

La compactación deberá realizarse de manera continua y sistemática. Si la extensión de la mezcla bituminosa se realizase por franjas, al 

compactar una de ellas se deberá ampliar la zona de compactación para que incluya al menos quince centímetros (15 cm) de la 

anterior. 

Los rodillos deberán llevar su rueda motriz del lado más cercano a la extendedora; los cambios de dirección se harán sobre mezcla ya 

apisonada, y los cambios de sentido se efectuarán con suavidad. Se cuidará de que los elementos de compactación estén siempre 

limpios y, si fuera preciso, húmedos. 

3.2.8 Juntas transversales y longitudinales 

Se procurará que las juntas de capas superpuestas guarden una separación mínima de cinco metros (5 m) las transversales, y quince 

centímetros (15 cm) las longitudinales. 

Al extender franjas longitudinales contiguas, si la temperatura de la extendida en primer lugar no fuera inferior al mínimo fijado en la 

fórmula de trabajo para terminar la compactación, el borde de esta franja deberá cortarse verticalmente, dejando al descubierto una 

superficie plana y vertical en todo su espesor. Se le aplicará una capa uniforme y ligera de riego de adherencia, según el Artículo 531 del 

presente Pliego, dejándolo romper suficientemente. A continuación, se calentará la junta y se extenderá la siguiente franja contra ella. 

Las juntas transversales en capas de rodadura deberán compactarse transversalmente, disponiendo los apoyos precisos para el rodillo. 

3.2.9 Tramo de prueba 

Antes de iniciarse la puesta en obra de cada tipo de mezcla bituminosa en caliente será preceptiva la realización del correspondiente 

tramo de prueba, para comprobar la fórmula de trabajo, la forma de actuación del equipo, y especialmente el plan de compactación. 
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El Director de las Obras determinará si es aceptable la realización del tramo de prueba como parte integrante de la obra en 

construcción. 

A la vista de los resultados obtenidos, el Director de las Obras aprobará: 

- En su caso, las modificaciones a introducir en la fórmula de trabajo. 

- Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista. En el primer caso, su forma específica de actuación y en su 

caso, las correcciones necesarias. En el segundo caso, el Contratista deberá proponer nuevos equipos, o incorporar equipos 

suplementarios o sustitutorios. 

Asimismo, durante la ejecución del tramo de prueba se analizará la correlación, en su caso, entre los métodos de control de la 

dosificación del ligante hidrocarbonado y de la densidad "in situ" establecidos en los Pliegos de prescripciones técnicas y otros métodos 

rápidos de control, tales como isótopos radiactivos o permeámetros. 

3.3 ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

3.3.1 Granulometría 

Las tolerancias admisibles, en más o en menos, respecto de la granulometría de la fórmula de trabajo serán las siguientes, referidas a la 

masa total de áridos (incluido el polvo mineral): 

- Tamices superiores al UNE 2,5 mm; cuatro por ciento (± 4%) 

- Tamices comprendidos entre el UNE 2,5 mm y el UNE 80 µm: tres por ciento (± 3%). 

- Tamiz UNE 80 µm: uno por ciento (± 1%). 

3.3.2 Dosificación de ligante hidrocarbonado 

Las tolerancias admisibles, en más o en menos, respecto de la dosificación de ligante hidrocarbonado de la fórmula serán del tres por 

mil (± 0,3%), en masa del total de áridos (incluido el polvo mineral), sin bajar del mínimo especificado en el apartado 3.2.1 del presente 

Artículo para la capa de que se trate. 

3.3.3 Densidad 

En mezclas bituminosas densas, semidensas y gruesas, la densidad no deberá ser inferior a la siguiente fracción de la densidad de 

referencia, obtenida aplicando a la granulometría y dosificación medias del lote definido en el apartado 4.3.3 del presente Artículo la 

compactación prevista en la Norma NLT-159/86. 

- Capas de espesor superior a seis centímetros (6 cm): noventa y ocho por ciento (98%). 

- Capas de espesor no superior a seis centímetros (6 cm): noventa y siete por ciento (97%). 

En mezclas abiertas, los huecos de la mezcla no deberán diferir en más de dos (± 2) puntos porcentuales de los obtenidos aplicando a 

la granulometría y dosificación medias del lote definido en el apartado 4.3.3 del presente Artículo la compactación prevista en la Norma 

NLT-159/86. 

3.3.4 Características superficiales 
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La superficie de la capa deberá presentar una textura uniforme y exenta de segregaciones. 

Únicamente a efectos de recepción de capa de rodadura, la textura superficial, según la Norma NLT-335/87, no deberá ser inferior a 

siete décimas de milímetro (0,7 mm), y el coeficiente mínimo de resistencia al deslizamiento, según la Norma NLT-175/73, no deberá 

ser inferior a sesenta y cinco centésimas (0,65). 

3.3.5 Tolerancias geométricas 

3.3.5.1 De cota y anchura 

En vías de nueva construcción, dispuestos clavos de referencia, nivelados hasta milímetros (mm) con arreglo a los Planos, en el eje y 

bordes de perfiles transversales, cuya separación no exceda de la mitad (1/2) de la distancia entre los perfiles del Proyecto ni de veinte 

metros (20 m), se comparará la superficie acabada con la teórica que pase por la cabeza de dichos clavos: ambas no deberán diferir en 

más de diez milímetros (10 mm) en capas de rodadura, ni de quince milímetros (15 mm) en las demás capas. Si esta tolerancia fuera 

rebasada y no existieran problemas de encharcamiento, el Director de las Obras podrá aceptar la capa siempre que la superior a ella 

compense la merma, sin incremento de coste para la Administración. 

En todos los semiperfiles se comprobará la anchura del pavimento, que en ningún caso podrá ser inferior a la teórica deducida de la 

sección-tipo de los Planos. 

Las irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas, y las zonas que retengan agua sobre la superficie, deberán corregirse 

según las instrucciones del Director de las Obras. 

3.3.5.2 De espesor 

El espesor de una capa no deberá ser inferior al ochenta por ciento (80%) del previsto para ella en la sección-tipo de los Planos, excepto 

la capa de rodadura, en la que no deberá ser inferior al cien por cien (100%) de él. Si esta tolerancia fuera rebasada y no existieran 

problemas de encharcamiento, el Director de las Obras podrá aceptar la capa siempre que la superior a ella compense la merma, sin 

incremento de coste. 

El espesor total de mezclas bituminosas no deberá ser inferior al mínimo previsto en la sección-tipo de los Planos. En caso contrario, el 

Director de las Obras podrá exigir la colocación de una capa adicional, sin incremento de coste. 

3.3.5.3 De regularidad superficial 

La superficie acabada no deberá presentar irregularidades superiores a las máximas siguientes, según la capa, al compararla con una 

regla de tres metros (3 m), según la Norma NLT-334/88: 

- Capa de rodadura: ....................... 4 mm 

- Capa intermedia: ......................... 6 mm 

- Capa base: .................................. 9 mm 

Las singularidades que excedan de las tolerancias especificadas, así como las zonas que retengan agua sobre la superficie, deberán 

corregirse, según las instrucciones del Director de las Obras. 
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3.4 LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN 

Salvo autorización expresa del Director de las Obras, no se permitirá la puesta en obra de mezclas bituminosas en caliente, en los 

siguientes casos: 

- Cuando la temperatura ambiente a la sombra sea inferior a cinco grados Centígrados (5ºC), salvo si el espesor de la capa a 

extender fuera inferior a cinco centímetros (5 cm), en cuyo caso el límite será de ocho grados Centígrados (8ºC). Con viento 

intenso, después de heladas o en tableros de estructuras, el Director de las Obras podrá aumentar estos límites, a la vista de los 

resultados de compactación obtenidos. 

- Cuando se produzcan precipitaciones atmosféricas intensas. 

Terminada su compactación podrá abrirse a la circulación la capa ejecutada, tan pronto como haya alcanzado la temperatura ambiente. 

3.5 CRITERIOS DE ACTUACIÓN 

En las zonas donde la plataforma a construir coincide con la existente actualmente, se procederá de la siguiente manera: 

Supuesto Nº 1: Cota de la nueva rasante situada a menos de seis (6) centímetros por encima de la rasante existente o por debajo de la 

misma. 

    1º Excavar el firme existente hasta la cota que corresponda a la explanada de apoyo de la capa de suelo 

seleccionado (CBR>20). 

    2º Creación del paquete íntegro del firme proyectado, incluida la capa de suelo seleccionado. 

Supuesto Nº 2: Cota de la nueva rasante comprendida entre los seis (6) y veinticinco (25) centímetros por encima de la rasante 

existente. 

    1º Extensión de un riego de adherencia sobre la capa de rodadura existente. 

    2º Extensión de la capa intermedia con el espesor necesario para llegar hasta su cota de proyecto. 

    3º Riego de adherencia y extensión de la capa de rodadura, según proyecto. 

Supuesto Nº 3: Cota de la nueva rasante comprendida entre veinticinco (25) y cincuenta y cinco (55) centímetros por encima de la 

rasante existente. 

    1º Se procederá al escarifado de la capa del firme existente. 

    2º Extensión de la capa base con el espesor necesario para llegar hasta su cota de proyecto. 

    3º Creación de las capas intermedia y de rodadura según proyecto. 

Supuesto Nº 4: Cota de la nueva rasante situada a más de cincuenta y cinco (55) centímetros por encima de la rasante existente. 

    1º Se procederá al escarificado de la capa del firme existente. 

    2º Completar la capa de suelo seleccionado (CBR>20). 
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    3º Creación de la totalidad de las capas del firme. 

Supuesto Nº 5: Todas las capas del nuevo firme, incluida la capa de suelo seleccionado (explanada mejorada) se encuentran situadas 

por encima de la rasante existente.  

    1º Se procederá al escarificado de la capa del firme existente. 

    2º Continuación del terraplenado. Esta capa deberá tener un espesor igual o superior a 15 centímetros, en 

caso contrario, se realizará con suelo seleccionado (CBR>20). 

    3º Creación del paquete íntegro del firme proyectado, incluida la de suelo seleccionado (CBR>20). 

En los cinco supuestos anteriores, los sobreanchos que genere la nueva carretera con respecto a la existente, exigirán los 

correspondientes cajeos: 

En desmonte: Hasta la cota que corresponde a la explanada de apoyo de la capa de suelo seleccionado (CBR>20), con un ancho 

mínimo de 2,50 metros, según consta en los correspondientes Planos de detalle. 

En terraplén: Desde el pie del terraplén existente e introduciendo cada tongada en éste, un mínimo de 0,50 metros, como puede 

observarse en los correspondientes Planos de detalle. 

4. CONTROL DE CALIDAD 

4.1 CONTROL DE PROCEDENCIA 

4.1.1 Ligante hidrocarbonado 

El suministrador del ligante hidrocarbonado deberá proporcionar un certificado de calidad en el que figuren su tipo y denominación, así 

como la garantía de que cumple las condiciones exigidas en el Artículo 211 del presente Pliego. El Director de las Obras podrá exigir 

copia de los resultados de los ensayos que estime conveniente, realizados por laboratorios homologados. 

4.1.2 Áridos 

De cada procedencia del árido y para cualquier volumen de producción previsto se tomarán cuatro (4) muestras, según la Norma NLT-

148/72, y de cada fracción de ellas se determinará: 

- El desgaste Los Ángeles, según la Norma NLT-149/72 (granulometría B). 

- El coeficiente de pulido acelerado, según la Norma NLT-174/72, (únicamente para capas de rodadura). 

- La densidad relativa y absorción, según las Normas NLT-153/76 y NLT-154/76. 

El Director de las Obras podrá ordenar la repetición de estos ensayos sobre nuevas muestras, y la realización de los siguientes ensayos 

adicionales: 

- La adhesividad, según las Normas NLT-355/74 ó NLT-162/85. 

- La granulometría de cada fracción, según la Norma NLT-150/72. 

- El equivalente de arena del árido fino, según la Norma NLT-113/72. 
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- La proporción de elementos del árido grueso con dos (2) o más caras fracturadas, según la Norma NLT-358/87. 

- La proporción de impurezas del árido grueso, según la Norma NLT-172/86. 

El Director de las Obras comprobará, además, la retirada de la eventual montera en la extracción de los áridos, la exclusión de la misma 

de vetas no utilizables, y la adecuación de los sistemas de trituración y clasificación. 

4.1.3 Polvo mineral de aportación 

De cada procedencia del polvo mineral de aportación y para cualquier volumen de producción previsto se tomarán cuatro (4) muestras y 

sobre ellas se determinará el coeficiente de emulsibilidad, según la Norma NLT-180/74. 

El Director de las Obras podrá ordenar la repetición de este ensayo sobre nuevas muestras, y la realización de ensayos adicionales de 

densidad aparente, según la Norma NLT-176/74. 

4.2 CONTROL DE PRODUCCIÓN 

4.2.1 Ligante hidrocarbonado 

De cada partida que llegue a la central de fabricación se tomarán dos (2) muestras, según la Norma NLT-121/86, de las que una (1) se 

guardará para eventuales ensayos ulteriores, realizándose sobre la otra el ensayo de penetración, según la Norma NLT-124/84. 

Al menos una (1) vez a la semana, o siempre que se sospechen anomalías en el suministro por los resultados del ensayo anterior, se 

procederá a controlar el índice de penetración del ligante hidrocarbonado almacenado, según la Norma NLT-181/84. 

Al menos una (1) vez al mes, o siempre que se sospechen anomalías en el suministro por los resultados de los ensayos anteriores, se 

determinará el punto de fragilidad Fraas, según la Norma NLT-182/84, y el de ductilidad, según la Norma NLT-126/84; y se realizarán 

los ensayos correspondientes al residuo del ligante en película fina. 

4.2.2 Áridos 

Se examinará la descarga al acopio o alimentación de tolvas en frío, desechando los áridos que, a simple vista, presenten restos de 

tierra vegetal, materia orgánica o tamaños superiores al máximo. Se acopiarán aparte aquéllos que presenten alguna anomalía de 

aspecto, tal como distinta coloración, segregación, lajas, plasticidad, etc. 

Se vigilará la altura de los acopios y el estado de sus elementos separadores y accesos. 

Sobre cada fracción de árido que se produzca o reciba se realizarán los siguientes ensayos: 

Al menos dos (2) veces al día: 

- Granulometría, según la Norma NLT-150/72. 

- Equivalente de arena del árido fino, según la Norma NLT-113/72. 

Al menos una (1) vez a la semana, o cuando se cambie el suministro de una procedencia aprobada: 

- Índice de lajas del árido grueso, según la Norma NLT-354/74. 

- Proporción de elementos del árido grueso con dos (2) o más caras de fractura, según la Norma NLT-358/87. 
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- Proporción de impurezas del árido grueso, según la Norma NLT-172/86. 

Al menos una (1) vez al mes, o cuando se cambie de procedencia: 

- Desgaste Los Ángeles, según la Norma NLT-149/72' 

- Coeficiente de pulido acelerado, según la Norma NLT-174/72, (únicamente para capas de rodadura). 

- Densidad relativa y absorción, según las Normas NLT-152/76 y NLT-154/76. 

4.2.3 Polvo mineral de aportación 

Sobre cada partida que se reciba se realizarán los siguientes ensayos: 

Al menos una (1) vez al día: 

- Densidad aparente, según la Norma NLT-176/74. 

Al menos una (1) vez a la semana, o cuando se cambie de procedencia: 

- Coeficiente de emulsibilidad, según la Norma NLT-180/74. 

4.3 CONTROL DE EJECUCIÓN 

4.3.1 Fabricación 

Se tomarán diariamente, según la Norma NLT-148/72, un mínimo de dos (2) muestras, una por la mañana y otra por la tarde, de la 

mezcla de áridos en frío antes de su entrada en el secador, y sobre ellas se efectuarán los siguientes ensayos: 

- Granulometría, según la Norma NLT-150/72. 

- Equivalente de arena, según la Norma NLT-113/72. De no cumplirse las exigencias relativas a este ensayo, se determinará el 

índice de azul de metileno, según la Norma NLT-171/86. 

En las instalaciones de mezcla continua se calibrará diariamente el flujo de la cinta suministradora de áridos, deteniéndola cargada de 

áridos y recogiendo y pesando el material existente en una longitud elegida. 

Se tomará diariamente al menos una (1) muestra de la mezcla de áridos en caliente, y se determinará su granulometría, según la Norma 

NLT-150/72. Al menos semanalmente se verificará la exactitud de las básculas de dosificación, y el correcto funcionamiento de los 

indicadores de temperatura de áridos y ligante hidrocarbonado. 

Se tomarán muestras a la descarga del mezclador, y sobre ellas se efectuarán los siguientes ensayos: 

En cada elemento de transporte: 

- Control del aspecto de la mezcla, y medición de su temperatura. Se rechazarán todas las mezclas segregadas, carbonizadas o 

sobrecalentadas, las mezclas con espuma y aquellas cuya envuelta no sea homogénea, en las centrales cuyo tambor no sea a la 

vez mezclador, también las mezclas que presenten indicios de humedad; y en aquellas en que lo sea, las mezclas cuya humedad 

sea superior al uno por ciento (1%), en masa, del total. En estos casos de presencia de humedad excesiva, se retirarán los áridos 

de los correspondientes silos en caliente. 
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Al menos dos (2) veces al día (mañana y tarde), y al menos una (1) vez por lote: 

- Dosificación de ligante, según la Norma NLT-164/86. 

- Granulometría de los áridos extraídos, según la Norma NLT-165/86. 

Al menos una (1) vez al día, y al menos una (1) vez por lote: 

- En mezclas densas, semidensas y gruesas, análisis de huecos y resistencia a la deformación plástica empleando el aparato 

Marshall (serie de tres (3) probetas como mínimo), según la Norma NLT-159/86. 

- En mezclas abiertas, análisis de huecos empleando el aparato Marshall (serie de tres (3) probetas como mínimo), según la Norma 

NLT-159/86, y pérdida por desgaste, según la Norma NLT-352/86. 

Cuando se cambien el suministro o la procedencia: 

- En mezclas densas, semidensas y gruesas, inmersión-compresión según la Norma NLT-162/75. 

4.3.2 Puesta en obra 

Se medirá la temperatura ambiente para tener en cuenta las limitaciones que se fijan en el apartado 3.4 del presente Pliego. 

Antes de verter la mezcla del elemento de transporte a la tolva de la extendedora, se comprobará su aspecto y se medirá su 

temperatura. 

Se comprobará frecuentemente el espesor extendido, mediante un punzón graduado. 

Se comprobará la composición y forma de actuación del equipo de compactación, verificando: 

- Que el número y tipo de compactadores es el aprobado. 

- El funcionamiento de los dispositivos de humectación, limpieza protección. 

- El lastre, peso total y, en su caso, presión de inflado de los compactadores. 

- La frecuencia y la amplitud en los compactadores vibratorios. 

- El número de pasadas de cada compactador. 

Al terminar la compactación se medirá la temperatura en la superficie de la capa. 

4.3.3 Producto terminado 

Se considerará como "lote", que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que resulte de aplicar los tres (3) criterios siguientes a una 

(1) sola capa de mezcla bituminosa en caliente: 

- Quinientos metros (500 m). 

- Tres mil quinientos metros cuadrados (3.500 m2

- La fracción construida diariamente. 

). 
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Se extraerán testigos en puntos aleatoriamente situados, en número no inferior a cinco (5), y se determinarán su densidad y espesor, 

según la Norma NLT-168/86. 

Se comprobará la regularidad de la superficie del lote con una regla de tres metros (3 m) según la Norma NLT-334/88, y con viágrafo 

según la Norma NLT-332/87. 

En capas de rodadura se realizarán los ensayos siguientes, aleatoriamente situados de forma que haya al menos uno por hectómetro 

(1/hm), y no antes de que transcurran dos (2) meses desde la apertura a la circulación: 

- Círculo de arena, según la Norma NLT-335/87. 

- Resistencia al deslizamiento, según la Norma NLT-175/73. 

4.4 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

En mezclas densas, semidensas y gruesas, la densidad media obtenida no deberá ser inferior a la especificada en el apartado 3.3.3 del 

presente Artículo; no más de tres (3) individuos de la muestra ensayada podrán presentar resultados individuales que bajen de la 

prescrita en más de dos (± 2) puntos porcentuales. 

En mezclas abiertas, la media de los huecos de la mezcla no deberán diferir en más de dos (2) puntos porcentuales de los prescritos en 

el apartado 3.3.3 del presente Artículo; no más de tres (3) individuos de la muestra ensayada podrán presentar resultados individuales 

que difieran de los prescritos en más de tres (± 3) puntos porcentuales. 

El espesor medio obtenido no deberá ser inferior al especificado en el apartado 3.3.5.2 del presente Artículo; no más de tres (3) 

individuos de la muestra ensayada podrán presentar resultados individuales que bajen del especificado en más de un diez por ciento 

(10%). 

Las irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas, así como las zonas que retengan agua sobre la superficie, deberán 

corregirse según las instrucciones del Director de las Obras. 

El Director de las Obras podrá modificar los criterios de aceptación o rechazo en función de las características específicas de las mismas. 

5. MEDICIÓN Y ABONO 

La preparación de la superficie existente se considerará incluida en esta unidad de obra y por lo tanto no habrá lugar para su abono por 

separado. 

La fabricación y puesta en obra de las mezclas bituminosas en caliente se abonará por toneladas (t), deducidas de las secciones tipo 

señaladas en los Planos y de los resultados medios de las probetas (densidad Marshall) extraídas diariamente en obra, descontándose 

las toneladas de ligante hicrocarbonado y polvo mineral de aportación que se abonarán por separado. El abono de esta unidad de obra 

se realizará según los precios correspondientes del Cuadro de Precios Nº 1, aplicando la penalización por falta de compactación y/o 

exceso/defecto de betún sobre la fórmula de trabajo. 

El abono de los áridos gruesos y finos, así como el de los eventuales aditivos, empleados en la fabricación de las mezclas bituminosas en 

caliente, se considerará incluido en la fabricación y puesta en obra de las mismas. 

Dentro del precio de esta unidad de obra, está incluido y, por lo tanto, no se considera de abono, la sobreexcavación de un metro (1 m) 

de banda lateral de la capa intermedia, extendida primeramente como semicalzada en rodadura provisional, cuando el ancho total de la 
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plataforma se extienda en dos etapas. 

En ningún caso se abonarán las creces laterales ni los aumentos de espesor por corrección de mermas en capas subyacentes. 
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M. CORTE DE PAVIMENTO EXISTENTE 

1. DEFINICIÓN Y ALCANCE 

Se define como corte de pavimento a la ejecución de una incisión vertical plana en toda la altura de las capas de aglomerado de forma 

que se facilite la posterior operación de cajeo de uno de los lados del firme. 

El corte de pavimento solo dará lugar a medición y abono cuando se refiera a pavimentos existentes ajenos a la ejecución de las obras. 

Cualquier tipo de corte sobre pavimentos extendidos dentro del contrato de la obra, se encuentran incluidos en la propia unidad de 

extendido y compactación de mezcla bituminosa, aunque dichas capas no se encuentran previstas en el propio proyecto y ya sean 

provisionales, como definitivas. 

Esta unidad de obra incluye, el replanteo y la ejecución del corte. 

2. MEDICIONES Y ABONO 

En el precio se incluye la preparación de la superficie, el replanteo, el corte, la eliminación de los sobrantes y cuantos trabajos auxiliares 

sean necesarios para una completa ejecución. 

El corte de pavimento se medirá por metros lineales (m) realmente ejecutados, medidos sobre planos. 

Se abonarán de acuerdo con el precio correspondiente del Cuadro de Precios Nº 1. 
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ACERO EN ARMADURAS PARA HORMIGÓN ARMADO 

1. DEFINICIÓN Y ALCANCE 

Se definen como armaduras a emplear en hormigón armado al conjunto de barras de acero que se colocan en el interior de la masa de 

hormigón para ayudar a éste a resistir los esfuerzos a que está sometido. 

Se definen como mallas electrosoldadas a los paneles rectangulares formados por barras lisas de acero trefilado, soldadas a máquina 

entre sí, y dispuestas a distancias regulares. 

El alcance de las correspondientes unidades de obra incluye las siguientes actividades: 

- El suministro de las correspondientes barras y mallas electrosoldadas de acero. 

- Su corte, doblado y colocación, así como su posicionamiento y fijación para que no sufran desplazamientos durante el vertido y 

vibrado del hormigón. 

- Los solapes no indicados en los planos, las mermas y los despuntes. 

2. MATERIALES 

Los aceros a emplear en armaduras y mallas cumplirán las condiciones especificadas en el Artículo 240 del presente Pliego. 

Las armaduras estarán formadas por aceros del tipo B-400 S ó B 500 S, según se indique en los planos. 

3. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Las barras y mallas electrosoldadas se fijarán convenientemente de forma que conserven su posición relativa durante el vertido y 

compactación del hormigón, siendo preceptivo el empleo de separadores que mantengan las barras principales y los estribos con los 

recubrimientos mínimos exigidos por la Instrucción para el Proyecto y la ejecución de obras de hormigón en masa o armado. (EHE). 

El doblado de la armadura se realizará en frío. No se enderezarán codos, excepto si se puede verificar que no se estropearán. 

Las restantes condiciones de la ejecución de esta unidad de obra serán las indicadas en la misma Instrucción EHE. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente pliego será de aplicación lo indicado en los artículos 12 y 13 de la 

Instrucción EHE y sus comentarios y, en su defecto, en el artículo 600 del PG-3. 

4. CONTROL DE CALIDAD 

El control de calidad de los materiales se efectuará de acuerdo con lo indicado en el correspondiente Capítulo del presente Pliego. 

El Contratista comprobará que se cumple lo indicado en el presente capítulo, especialmente en lo referente a dimensiones y 

recubrimientos así como el diámetro y el tipo de acero empleado. En cualquier momento la Dirección de la Obra podrá comprobar el 

cumplimiento de todo lo prescrito. 

No se podrá proceder al hormigonado hasta recibir, por parte de la Dirección de Obra, la aceptación de la colocación de las armaduras. 

Las desviaciones permisibles (definidas como los límites aceptados para las diferencias entre dimensiones especificadas en proyecto y 

dimensiones reales en obra) en el corte y colocación de las armaduras serán las siguientes: 
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A) Longitud de corte, L 

 Si L < 6 metros: ± 20 mm 

 Si L > 6 metros: ± 30 mm 

B) Dimensiones de barras dobladas, L 

 Si L < 0,5 metros: ± 10 mm 

 Si 0,5 metros < L < 1,50 metros: ± 15 mm 

 Si L > 1,50 metros: ± 20 mm 

C) Recubrimiento 

 Desviaciones en menos: 5 mm 

 Desviaciones en más, siendo h el canto total del elemento: 

 Si h < 0,50 metros: 10 mm 

 Si 0,50 m < h < 1,50 metros: 15 mm 

 Si h > 1,50 metros: 20 mm 

D) Distancia entre superficies de barras paralelas consecutivas, L. 

 Si L < 0,05 metros: ±  5 mm 

 Si 0,05 m < L < 0,20 metros: ± 10 mm 

 Si 0,20 m < L < 0,40 metros: ± 20 mm 

 Si L > 0,40 metros: ± 30 mm 

E) Desviación en el sentido del canto o del ancho del elemento de cualquier punto del eje de la armadura, siendo L el canto total o el 

ancho total del elemento en cada caso. 

 Si L < 0,25 metros: ± 10 mm 

 Si 0,25 m < L < 0,50 metros: ± 15 mm 

 Si 0,50 m < L < 1,50 metros: ± 20 mm 

 Si L > 1,50 metros: ± 30 mm 

5. MEDICIÓN Y ABONO 

Las armaduras se encuentran incluidas en otras unidades por lo que no será motivo de abono aparte. 
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HORMIGÓN 

1. DEFINICIÓN Y ALCANCE 

Se definen como obras de hormigón las realizadas con este producto, mezcla de cemento, agua, árido fino, árido grueso y 

eventualmente productos de adición, que al fraguar y endurecer adquieren una notable resistencia. 

El alcance de las correspondientes unidades de obra incluye las siguientes actividades: 

- La fabricación o el suministro del hormigón. 

- Su puesta en el interior del molde, formado por los encofrados, utilizando los medios necesarios, tales como canaletas, bombas, 

grúas, etc. 

- El vibrado con el objeto de evitar la formación de coqueras. 

- El curado del hormigón y la protección contra lluvia, heladas, etc. 

2. MATERIALES 

Los hormigones a utilizar cumplirán lo especificado en el correspondiente capítulo del presente pliego. 

Dichos hormigones serán: 

 

ELEMENTO RESISTENCIA  

MÍNIMA (N/mm2) 

TAMAÑO MÁXIMO  

DEL ÁRIDO (mm) 

Limpieza 15 40 

Relleno 15 40 

Cimentaciones 15, 17.5, 20, 25 25, 40 

Pilas 17.5, 20, 25, 30 25, 40 

Muros y estribos 17.5, 20, 25, 30 25, 40 

Losas y tableros 20, 25, 30, 35 25, 40 

Tableros pretensados 30, 35, 40 25, 40 

Falso túnel 20, 25, 30 25, 40 

Marcos 17.5, 20, 25, 30 25, 40 

Muros de gravedad 17.5 40 
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Canalizaciones 20 40 

Bajantes 20 40 

Arquetas 20 40 

Cunetas 17.5 40 

 

La consistencia del hormigón a la salida de la central sin la adición de aditivo alguno garantizará un cono inferior a 4 cm. 

Los aditivos que en su momento puede aprobar el Director de las Obras con motivo de aumentar su trabajabilidad se añadirán sobre el 

camión hormigonera una vez llegado al tajo de obra, garantizándose, al menos, un amasado enérgico durante diez minutos. La 

trabajabilidad en ningún caso podrá lograrse a base de aireantes. 

3. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

3.1 CONDICIONES GENERALES 

La ejecución de las obras de hormigón en masa o armado incluye entre otras las operaciones descritas a continuación. 

3.1.1 Transporte 

Para el transporte del hormigón se utilizarán procedimientos adecuados para que las masas lleguen al lugar de su colocación sin 

experimentar variación sensible de las características que poseían recién amasadas, es decir, sin presentar disgregación, intrusión de 

cuerpos extraños, cambios apreciables en el contenido de agua, etc. Especialmente se cuidará de que las masas no lleguen a secarse 

tanto que se impida o dificulte su adecuada puesta en obra y compactación. 

Cuando se empleen hormigones de diferentes tipos de cementos, se limpiará cuidadosamente el material de transporte antes de hacer 

el cambio de conglomerante. 

La distancia de transporte sin batido del hormigón quedará limitada a los siguientes valores: 

Vehículo sobre ruedas 150 m 

Transportador neumático  50 m 

Bomba 500 m 

Cintas transportadoras 200 m 

Cuando la distancia de transporte de hormigón fresco sobrepase los límites indicados deberá transportarse en vehículos provistos de 

agitadores. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el apartado 610.7 del PG-3/75. 
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3.1.2 Preparación del tajo 

Antes de verter el hormigón fresco sobre la roca o suelo de cimentación o sobre la tongada inferior de hormigón endurecido, se 

limpiarán las superficies incluso con chorro de agua y aire a presión, y se eliminarán los charcos de agua que hayan quedado. 

Previamente al hormigonado de un tajo, la Dirección de Obra podrá comprobar la calidad y dimensiones de los encofrados, pudiendo 

ordenar la rectificación o refuerzo de estos si a su juicio no tienen la suficiente calidad de terminación o resistencia o no se ajustan a las 

dimensiones de Proyecto. 

También podrá comprobar que las barras de las armaduras se fijan entre si mediante las oportunas sujeciones, manteniéndose la 

distancia al encofrado y al hormigón de limpieza o relleno, de modo que quede impedido todo movimiento de aquéllas durante el vertido 

y compactación del hormigón, y permita a éste envolverlas sin dejar coqueras. Estas precauciones deberán extremarse con los cercos de 

los soportes y armaduras de las placas, losas o voladizos, para evitar su descenso. 

Asimismo, se comprobará la limpieza de las armaduras y hormigones anteriores, la no existencia de restos de encofrados, alambres, etc. 

Estas comprobaciones no disminuyen en nada la responsabilidad del Contratista en cuanto a la calidad de la obra resultante. 

Previamente a la colocación en zapatas y fondos de cimientos, se recubrirá el terreno con una capa de hormigón HM-15 de diez 

centímetros (10 cm) de espesor mínimo para limpieza de igualación, y se cuidará de evitar que caiga tierra sobre ella, o durante el 

subsiguiente hormigonado. 

Para iniciar el hormigonado de un tajo se saturará de agua la capa superficial de la tongada anterior y se mantendrán húmedos los 

encofrados. 

3.1.3 Dosificación y fabricación del hormigonado 

Deberá cumplirse lo que sobre el particular señala la Instrucción EHE y el correspondiente Artículo del Capítulo II del presente Pliego. 

Los aditivos se añadirán de acuerdo con la propuesta presentada por el Contratista y aprobada expresamente por la Dirección de Obra. 

3.1.4 Puesta en obra del hormigón 

Como norma general no deberá transcurrir más de una hora (1 h) entre la fabricación del hormigón y su puesta en obra y 

compactación. Podrá modificarse este plazo si se emplean conglomerantes o aditivos especiales, previa autorización del Director de 

Obra, pudiéndose aumentar además cuando se adopten las medidas necesarias para impedir la evaporación del agua o cuando 

concurran condiciones favorables de humedad y temperatura. En ningún caso se tolerará la colocación en obra de masas que acusen un 

principio de fraguado, segregación o desecación. El Contratista propondrá la planta de suministro a la Dirección de Obra, la cual, de 

acuerdo con estas condiciones aceptará o rechazará la misma. 

Bajo ningún concepto se tolerará la adición de agua al hormigón una vez realizada la mezcla en la central. 

Deberán disponerse andamios, castilletes, pasarelas y todos aquellos elementos necesarios para la circulación del personal, de vertido, 

puesta en obra y compactación, sin que por ello tenga derecho a abono de ningún tipo. 

No se permitirá el vertido libre del hormigón desde alturas superiores a un metro y medio (1,5 m) quedando prohibido el arrojarlo con la 

pala a gran distancia, distribuirlo con rastrillos, hacerlo avanzar más de un metro (1 m) dentro de los encofrados, o colocarlo en capas o 

tongadas cuyo espesor sea superior al que permita una compactación completa de la masa. 
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El vertido ha de ser lento para evitar la segregación y el lavado de la mezcla ya vertida. 

La velocidad de hormigonado ha de ser suficiente para asegurar que el aire no quede atrapado y asiente el hormigón. 

Tampoco se permitirá el empleo de canaletas y trompas para el transporte y vertido del hormigón, salvo que la Dirección de Obra lo 

autorice expresamente en casos particulares. 

El Contratista propondrá al Director de Obra los sistemas de transporte y puesta en obra, personal maquinaria y medios auxiliares que 

se vayan a emplear para su aprobación o comentarios. 

En todos los elementos en que sea necesario para cumplir con lo indicado, se utilizará el bombeo del hormigón. El Contratista propondrá 

a la Dirección de Obra, de acuerdo con lo indicado en el párrafo anterior, el procedimiento de bombeo, maquinaria, etc. previsto, lo cual 

deberá ser expresamente aprobado previamente al comienzo de la ejecución de la unidad de obra. En cualquier caso la bomba 

penetrará hasta el fondo de la tongada a hormigonar. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente pliego, será de aplicación lo indicado en el artículo 16 de la Instrucción EHE 

y sus comentarios y, en su defecto, en el apartado 610.8 del PG-3. 

3.1.5 Compactación del hormigón 

Salvo en los casos especiales, la compactación del hormigón se realizará siempre por vibración, de manera tal que se eliminen los 

huecos y posibles coqueras, sobre todo en los fondos y paramentos de los encofrados, especialmente en los vértices y aristas y se 

obtenga un perfecto cerrado de la masa, sin que llegue a producirse segregación. 

El proceso de compactación deberá prolongarse hasta que refluya la pasta a la superficie. 

La frecuencia de trabajo de los vibradores internos a emplear no deberá ser inferior a seis mil ciclos por minuto. Estos aparatos deben 

sumergirse rápida y profundamente en la masa, cuidando de retirar la aguja con lentitud y a velocidad constante. Cuando se hormigone 

por tongadas, conviene introducir el vibrador hasta que la punta penetre en la capa subyacente, procurando mantener el aparato 

vertical o ligeramente inclinado. 

En el caso de que la Dirección de Obra autorice la utilización de vibradores de superficie, dado el escaso espesor de las soleras, losas o 

tableros a hormigonar, la frecuencia de trabajo de los mismos será superior a tres mil ciclos por minuto. 

Los valores óptimos, tanto de la duración del vibrado como de la distancia entre los sucesivos puntos de inmersión, dependen de la 

consistencia de la masa, de la forma y dimensiones de la pieza y del tipo de vibrador utilizado, no siendo posible, por tanto, establecer 

cifras de validez general. El Contratista propondrá a la Dirección de Obra el tipo de vibradores y los valores de los citados parámetros 

para su aprobación, debiendo ser dichos valores los adecuados para producir en toda la superficie de la masa vibrada una humectación 

brillante, siendo preferible vibrar en muchos puntos por poco tiempo a vibrar en pocos puntos más prolongadamente. 

El Contratista propondrá asimismo a la Dirección de Obra la dotación mínima de vibradores existentes en cada momento en cada tajo, 

así como el número de grupos electrógenos o compresores, según el tipo de vibrador, disponibles en la obra. En cualquier caso, en un 

tajo donde se produzca el hormigonado, deberá existir, como mínimo, un vibrador de repuesto, y en el conjunto de la obra, asimismo, 

un grupo electrógeno o compresor de reserva. Si, por el motivo que fuera, se avería uno de los vibradores empleados y no se puede 

sustituir inmediatamente, se reducirá el ritmo de hormigonado o el Contratista procederá a una compactación por apisonado aplicado 

con barra, suficiente para terminar el elemento que se está hormigonando, no pudiéndose iniciar el hormigonado de otros elementos 

mientras no se hayan reparado o sustituido los vibradores averiados. 
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En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el apartado 16.2 de la Instrucción 

EHE y sus comentarios y, en su defecto, en el apartado 610.9 del PG-3. 

3.1.6 Juntas de hormigonado 

Las juntas de hormigonado no previstas en los planos se situarán en dirección lo más normal posible a la de las tensiones de compresión 

y allí donde su efecto sea menos perjudicial, alejándolas de esta manera, de las zonas en las que la armadura esté sometida a fuertes 

tracciones. Si el plano de la junta resulta mal orientado, se destruirá la parte de hormigón que sea necesario eliminar para dar a la 

superficie la dirección apropiada. 

Cuando el hormigonado se vaya a reanudar en un plazo máximo de tres días, las juntas se limpiarán de toda suciedad o árido que haya 

quedado suelto y se retirará la capa superficial de mortero, dejando los áridos al descubierto, mediante la aplicación de chorro de agua y 

aire. Realizada la operación de limpieza, se humedecerá la superficie de la junta, sin llegar a encharcarla, antes de verter el hormigón. 

Cuando el hormigonado se vaya a reanudar en un plazo superior a tres días, las juntas se limpiarán de toda suciedad o árido que haya 

quedado suelto y se retirará la capa superficial de mortero, dejando los áridos al descubierto, mediante la aplicación de chorro de agua y 

aire, dentro de los tres días siguientes al hormigonado previo. Una vez se vaya a proceder al hormigonado de la siguiente fase, se 

limpiará nuevamente toda suciedad o árido que haya quedado suelto mediante una nueva aplicación de chorro de agua y aire y se 

humedecerá la superficie de la junta, sin llegar a encharcarla, antes de verter el hormigón. 

En los contactos de cimentaciones y zapatas con alzados se realizará la junta por medio de una llave. Asimismo en aquellas piezas que 

por sus especiales características lo ordene la Dirección de Obra, se dispondrán llaves en las juntas horizontales y bandas de P.V.C. en 

las verticales. 

En cualquier caso, teniendo en cuenta lo anteriormente señalado, el Contratista propondrá a la Dirección de Obra, para su visto bueno o 

reparos, la disposición y forma de las juntas entre tongadas o de limitación de tajo que estime necesarias para la correcta ejecución de 

las diferentes obras y estructuras previstas con quince (15) días de antelación a la fecha en que se prevean realizar los trabajos. 

No se admitirán suspensiones de hormigonado que corten longitudinalmente las vigas, adoptándose las precauciones especialmente 

para asegurar la transmisión de esfuerzos, tales como dentado de la superficie de junta o disposición de armaduras inclinadas. Si por 

averías imprevisibles o no subsanables, o por causas de fuerza mayor quedará interrumpido el hormigonado de una tongada, se 

dispondrá el hormigonado hasta entonces colocado de acuerdo con lo señalado en apartados anteriores. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el artículo 17 de la Instrucción EHE 

y sus comentarios, y en su defecto, en el apartado 610.11 del PG-3. 

3.1.7 Curado del hormigón 

Durante el primer período de endurecimiento, se someterá el hormigón a un proceso de curado que se prolongará a lo largo de un 

plazo, según el tipo de cemento utilizado y las condiciones climatológicas. 

Como norma general se prolongará el proceso de curado un mínimo de siete (7) días, debiendo aumentarse este plazo cuando se 

utilicen cementos de endurecimiento lento o en ambientes secos y calurosos, que en su caso determinará la Dirección de Obra. Cuando 

las superficies de las piezas hayan de estar en contacto con aguas o filtraciones salinas, alcalinas o sulfatadas, es conveniente aumentar 

el citado plazo de siete (7) días en un cincuenta por ciento (50%) por lo menos. 
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El curado podrá realizarse manteniendo húmedas las superficies de los elementos de hormigón mediante riego por aspersión que no 

produzca deslavado. El agua empleada en estas operaciones deberá poseer las cualidades exigidas en la Instrucción EHE. 

Otro procedimiento de curado consiste en cubrir el hormigón con sacos, paja, u otros materiales análogos y mantenerlos húmedos 

mediante riegos frecuentes. En estos casos, debe prestarse la máxima atención a que estos materiales sean capaces de retener la 

humedad y estén exentos de sales solubles, materia orgánica (restos de azúcar en los sacos, paja en descomposición, etc.) u otras 

sustancias que, disueltas y arrastradas por el agua de curado, puedan alterar el fraguado y primer endurecimiento de la superficie de 

hormigón. 

En ningún caso se permitirá el empleo de agua de mar. 

El curado por aportación de humedad podrá sustituirse por la protección de las superficies mediante recubrimientos plásticos y otros 

tratamientos adecuados, siempre que tales métodos, especialmente en el caso de masas secas, ofrezcan las garantías que se estimen 

necesarias para lograr, durante el primer período de endurecimiento, la retención de la humedad inicial de la masa. La utilización de 

productos filmógenos deberá ser previamente aprobada por la Dirección de la Obra. 

En todo aquello que no contradiga la indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el artículo 20 de la Instrucción EHE 

y sus comentarios y, en su defecto, en el apartado 610.12 del PG-3. 

3.1.8 Acabado de hormigón 

Las superficies de hormigón deberán quedar terminadas de forma que presenten buen aspecto, sin defectos ni rugosidades. 

Si a pesar de todas las precauciones apareciesen defectos o coqueras, se picará y rellenará, previa aprobación de la Dirección de Obra, 

con mortero del mismo color y calidad del hormigón. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en los apartados 610.13 y 120.14 del 

PG-3. 

3.1.9 Observaciones generales respecto a la ejecución 

Será de aplicación lo indicado en el artículo 23 de la Instrucción EHE y sus comentarios. Se recomienda que en ningún momento la 

seguridad de la estructura durante la ejecución sea inferior a la prevista en el proyecto para la estructura en servicio. 

3.1.10 Prevención y protección contra acciones físicas y químicas 

Será de aplicación lo indicado en el artículo 24 de la Instrucción EHE y sus comentarios. 

3.1.11 Utilización de aditivos 

El Contratista, para conseguir una mayor homogeneidad, compacidad, impermeabilidad, trabajabilidad, etc., de los hormigones y 

morteros, podrá solicitar de la Dirección de Obra la utilización de aditivos adecuados de acuerdo con las prescripciones de la Instrucción 

EHE, siendo opcional para ésta la autorización correspondiente. 

No serán de abono los aditivos que pudieran ser autorizados por la Dirección de Obra a petición del Contratista. 
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3.2 HORMIGONADO EN TIEMPO LLUVIOSO 

3.2.1 Hormigonado en tiempo lluvioso 

En tiempo lluvioso no se podrá hormigonar si la intensidad de la lluvia puede perjudicar la calidad del hormigón o su acabado. 

La iniciación o continuación de los trabajos, en la forma que se proponga, deberá ser aprobada, eventualmente por la Dirección de Obra, 

contando con las protecciones necesarias en el tajo. Cualquier sobrecosto debido a este motivo no será de abono. 

En cualquier caso, el Contratista propondrá a la Dirección de Obra los medios de que dispondrá en cada tajo que se vaya a hormigonar 

para prever las posibles consecuencias de la lluvia durante el período de fraguado, no pudiendo comenzarse el hormigonado de los 

diferentes elementos sin la aprobación expresa de dichos medios por parte de la Dirección de Obra y el suministro de los mismos a cada 

tajo por parte del Contratista. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el apartado 610.10.3 del PG-3. 

3.2.2 Hormigonado en tiempo frío 

Se seguirán las directrices del artículo 18 de la Instrucción EHE y sus comentarios. 

Si la superficie sobre la que se ha de hormigonar ha sufrido helada, se eliminará previamente la parte afectada. 

Si la necesidad de hormigonar en estas condiciones parte del Contratista, los gastos y problemas de todo tipo que esto origine serán de 

cuenta y riesgo del Contratista. En cualquier caso, la decisión de hormigonar a temperaturas inferiores a cinco grados centígrados (5ºC) 

deberá ser adoptada por la Dirección de Obra. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el artículo 18 de la Instrucción EHE 

y sus comentarios y, en su defecto, en el apartado 610.10.1 del PG-3. 

3.2.3 Hormigonado en tiempo caluroso 

Se seguirán las directrices de la Instrucción EHE y sus comentarios. 

En cualquier caso, la decisión de hormigonar a temperaturas superiores a cuarenta grados centígrados (40ºC) deberá ser adoptada por 

la Dirección de Obra. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el artículo 19 de la Instrucción EHE 

y sus comentarios y, en su defecto, en el apartado 610.10.4 del PG-3. 

3.3 HORMIGÓN DE LIMPIEZA Y RELLENO 

Previamente a la construcción de toda obra de hormigón apoyada sobre el terreno, se recubrirá éste con una capa de hormigón de 

limpieza de diez centímetros (10 cm) de espesor mínimo y calidad HL-15/C/TM con tamaño máximo de árido igual o menor a cuarenta 

milímetros (40 mm). 

Cuando no sea posible esta operación, por haber sido eliminado el terreno por su mala calidad, se procederá al relleno con hormigón de 

calidad HM-15/C/TM con tamaño máximo de árido igual o menor a cuarenta milímetros (40 mm), hasta la cota definida en los planos. 

Cuando este relleno se realice a media ladera, el talud exterior del hormigón será 1H:3V. 
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Se evitará que caiga tierra o cualquier tipo de materia extraña durante el hormigonado. 

3.4 HORMIGONES ESTRUCTURALES 

Bajo ningún concepto se comenzará el hormigonado de un elemento estructural mientras la Dirección de Obra no de su aprobación al 

replanteo, alineación, nivelación y aplomado de las armaduras y encofrados. 

En el siguiente cuadro se reflejan las tolerancias dimensiones máximas permitidas a los hormigones estructurales. 

 

Desviación de la vertical en muros, estribos, eje de pilares y 

capiteles. 

± 1/1000 de la altura 

Desviación máxima de la superficie plana medida con regla de 

tres metros. 

 5 mm 

Desviación máxima en la posición del eje de un pilar respecto 

de la teórica. 

20 mm 

Variación del canto en vigas, pilares, placas y muros. ± 1/1000 de la dimensión 

 

Cuando como consecuencia de un hormigonado defectuoso o de cualquier otra causa aparezcan coqueras en los paramentos de 

hormigón, éstas serán tratadas por el Contratista, sin derecho a abono de ningún tipo. Las coqueras de poca importancia superficial y 

que no pongan al descubierto armaduras se limpiarán con agua, tratándose a continuación con un latex de imprimación y rellenándose 

por último con mortero sin retracción fratasado. En las coqueras importantes por su superficie o por dejar al descubierto armaduras se 

picará el hormigón, lavándolo con agua para, a continuación, proceder al tratamiento con resina epoxi de imprimación y agarre y, 

rellenar, por último, el hueco con mortero sin retracción previo encofrado con los correspondientes bebederos. 

3.4.1 Hormigón en masa o armado en cimentaciones 

Se utilizarán hormigones HM-20 (sólo en masa), y HA-25, con tamaños máximos de árido de veinticinco milímetros (25 mm) y cuarenta 

milímetros (40 mm). Estos hormigones normalmente se verterán y sólo excepcionalmente se colocarán por bombeo. 

Las soleras se verterán sobre una capa de hormigón de limpieza o relleno, de acuerdo con lo indicado en el apartado anterior, y sus 

juntas serán las que se expresan en los planos o las que en su caso determine el Director de Obra. 

Las armaduras se colocarán antes de verter el hormigón, sujetando la parrilla superior con los suficientes soportes metálicos para que no 

sufra deformación, y la parrilla inferior tendrá los separadores convenientes para guardar los recubrimientos indicados en los planos. 

El hormigón se vibrará por medio de vibradores, ya sean de aguja o con reglas vibrantes. 

En las soleras, la superficie de acabado se enrasará por medio de reglas metálicas, corridas sobre rastreles también metálicos 

perfectamente nivelados con las cotas del proyecto. En caso necesario se fratasarán para conseguir las tolerancias pedidas. Las 

desviaciones de la superficie acabada respecto a la teórica no deberán ser superiores a tres milímetros (3 mm) cuando se comprueba 

por medio de reglas de tres metros (3 m) de longitud en cualquier dirección. La máxima tolerancia absoluta de la superficie de la solera 
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en toda su extensión no será superior a cinco milímetros (5 mm). 

En las zapatas y cimentaciones, en general, las tolerancias cumplirán lo indicado en el cuadro general de tolerancias previamente 

indicado. 

3.4.2 Hormigón armado en muros 

Se utilizarán hormigones HA-25, HA-30 y HA-35 con tamaños máximos de árido de veinticinco milímetros (25 mm) y cuarenta 

milímetros (40 mm). Estos hormigones se colocarán, generalmente, por medio de bombas. 

El hormigonado en muros, alzados, estribos y estructuras análogas se realizará de forma continua entre las juntas de dilatación, 

retracción y construcción señaladas en los planos. Con la aprobación del Director de Obra se podrán establecer juntas de hormigonado 

siguiendo las condiciones recogidas en el apartado correspondiente, juntas de hormigonado, del presente Pliego. 

Previamente al hormigonado se comprobarán los taludes, mechinales, berenjenos y juntas de cuadradillo, de acuerdo con lo señalado en 

el proyecto o especificado por la Dirección de Obra. 

No se permitirá el hormigonado de más de dos metros (2 m) de altura por día de trabajo, siendo la tongada máxima de cincuenta 

centímetros (50 cm). 

4. CONTROL DE CALIDAD 

El Control de Calidad de los materiales se efectuará de acuerdo con lo indicado en el correspondiente Artículo del presente Pliego. 

El Contratista comprobará que se cumple lo indicado en la Documentación Técnica, especialmente lo referente a dimensiones, así como 

el tipo de hormigón empleado. En cualquier momento la Dirección de la Obra podrá comprobar el cumplimiento de todo lo prescrito. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente pliego será de aplicación lo indicado en el artículo 72 de la Instrucción EHE 

y sus comentarios y, en el caso de que fuese necesario, se aplicará lo señalado en el artículo 73 de la citada Instrucción. 

5. MEDICIÓN Y ABONO 

5.1 CONDICIONES GENERALES 

Los precios incluyen el suministro de los materiales, la limpieza de encofrados y armaduras, la preparación de juntas, la fabricación, el 

transporte y puesta en obra, incluso bombeo cuando fuera necesario de acuerdo con las condiciones del presente pliego y el vibrado y 

curado del hormigón, incluso las protecciones por tiempo lluvioso, caluroso o frío. 

Asimismo, en la aplicación de los precios se entienden incluidas las obras necesarias para el adecuado vertido del hormigón. Tampoco se 

abonarán por separado las operaciones que sea preciso efectuar para limpiar, enlucir y reparar las superficies de hormigón en las que se 

acusen irregularidades de los encofrados superiores a las tolerancias, o que presenten defectos. 

5.2 HORMIGÓN DE LIMPIEZA 

El hormigón de limpieza se medirá por metros cúbicos (m3

Se abonará mediante aplicación del precio unitario correspondiente del Cuadro de Precios Nº 1. 

), aplicando un espesor constante de diez centímetros (10 cm) a las 

dimensiones teóricas de excavación de la cimentación indicadas en los planos. 
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5.3 HORMIGONES ESTRUCTURALES 

Los hormigones estructurales se medirán por metros cúbicos (m3

A efectos de medición y abono se diferenciarán los siguientes grupos de hormigones: 

), de acuerdo con las dimensiones teóricas indicadas en los planos. 

- Hormigón en masa en cualquier elemento y armado en soleras, cimentaciones, zapatas y encepados. 

- Hormigón en muros, alzados, estribos y pórticos o marcos de luz inferior a cinco metros (5 m). 

Dentro de cada uno de estos grupos se incluyen las unidades de obra correspondientes a diferentes resistencias características y a 

diferentes tamaños máximos de áridos. 

Se abonará mediante aplicación del precio unitario correspondiente del Cuadro de Precios Nº 1. 
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MORTEROS 

1 - DEFINICIÓN 

Los morteros de cemento se ajustarán a lo prescrito en el artículo 611 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 

para Obras de Carreteras y Puentes (PG3) 

2 - TIPOS Y DOSIFICACIONES 

Los morteros deberán ser lo suficientemente plásticos para rellenar los espacios en que hayan de usarse, y no se 

retraerán de forma tal que pierdan contacto con la superficie de apoyo. 

La mezcla será tal que, al apretarla, conserve su forma una vez que se le suelta, sin pegarse ni humedecer las manos. 

La composición de la lechada deberá ser aprobada por el Director de las Obras para cada uso. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en los artículos 611 y 

612 del PG-3. 

3 - MEDICIÓN Y ABONO 

El mortero de cemento no será objeto de abono independiente, estando incluido en la unidad de obra de la que forma 

parte. 
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ESCOLLERAS 

1. DEFINICIÓN Y ALCANCE 

Se define como el conjunto de piedras de diferente tamaño, generalmente grande, de quinientos kilogramos a ochocientos kilogramos 

(500 800 kg) de tamaño medio, o superior, colocadas y encajadas entre sí mediante medios mecánicos, de manera tal que quedan 

dispuestas para resistir los esfuerzos a los que van a quedar sometidas. 

Se utilizan en protección de los pies de taludes de terraplén, en apoyo de estructuras de suelo reforzado cuando, o bien las condiciones 

del relleno disponible con material de obra, o bien los taludes excesivos de la capa de apoyo aconsejen forzar los ángulos de los 

derrames a realizar garantizando una correcta y adecuada transmisión de esfuerzos así como protección de los taludes de desmonte, 

también como espaldón estabilizador en pie de desmontes o bien como saneo en zonas de superficies que permita sustituir los 

materiales plásticos inestables para los taludes proyectados por otros cuya cohesión sea nula, el ángulo de rozamiento elevado y la 

permeabilidad alta, o como muros propiamente dichos. 

En esta unidad se incluyen las siguientes actividades: 

- Preparación, replanteo y nivelación. 

- Drenaje y agotamiento de los niveles freáticos. 

- Suministro. 

- Vertido y colocación. 

2. MATERIALES 

Para los materiales se seguirá lo previsto en el Artículo 658 del PG-3/75. 

La piedra para escolleras será caliza o granito, compacta, dura, densa y de alta resistencia a los agentes atmosféricos. No deberá estar 

meteorizada, ni descompuesta, ni se romperá en hojas. Además deberá cumplir las siguientes condiciones: 

- Deberán ser rocas “adecuadas” y “estables” fisicoquimicamente y frente a la acción del agua. 

- Sometido al ensayo NLT-255 no presentar fisuración y la pérdida de peso sea inferior al 2 %. 

- El desgaste “Coeficiente de los Ángeles” inferior a 35 % 

- La resistencia a compresión simple será superior a 600 – 700 Kg/cm2. 

- La pérdida al ser sometida a cinco ciclos de tratamiento con soluciones de sulfato magnésico (ensayo-UNE-7136) deberá ser 

inferior al 10 %. 

- El peso específico superior a 2.700 Kg/cm2. 

- La absorción de agua será  inferior al 3 %  

- El peso medio será igual o superior a 500 Kg. 

- Las piedras deberán ser rugosas, de forma angular, no admitiéndose redondeadas ni paralelipédicas, y su dimensión mínima no 

será inferior 1/3 de su dimensión máxima, quedando excluidas, por lo tanto, las lajas. 
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El material de escollera será procedente de cantera.  

 

Las escolleras para que sean eficaces han de estar compuestas, al menos, por dos capas del tamaño medio de cada tipo.  

Con este criterio, cada vez que se apliquen mantos de escollera su dimensión menor ha de ser la siguiente:  

• Dimensión mínima manto: 1.700 mm 

• Tamaño medio del bloque: 750 mm 

El coeficiente de calidad medido por el ensayo de Los Ángeles, determinado según la Norma NLT-149/72, será inferior a cincuenta (50). 

Antes de su empleo se procederá a la ejecución de los ensayos necesarios para garantizar la calidad de los diferentes tipos de escollera, 

debiendo constar en cualquier caso, con la aprobación de la Dirección de las Obras.  

3. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Las escolleras se colocarán en seco. piedra a piedra y encajadas entre sí, con la inclinación del intradós indicada en planos, de forma 

que los macizos resultantes deberán quedar con la forma, dimensiones mínimas y ubicaciones especificadas en los distintos documentos 

del proyecto. 

En general, los planos, taludes y cotas límites para la colocación de las escolleras vendrán indicados en los planos, y las dimensiones 

geométricas de la misma serán las establecidas en los planos del proyecto. 

Los bloques tendrán sus límites, sobre y por debajo de los planos teóricos que limitan cada tipo de escollera a no más de un tercio (1/3) 

de su dimensión nominal, equivalente a la arista del cubo equivalente. 

Las escolleras se clasificarán en la zona de cantera y no se admitirá la carga en un mismo elemento de transporte, de escolleras con 

tipos nominales diferentes. 

Las escolleras se colocarán en obra de tal forma que su volumen de huecos sea menor que el treinta (30) por ciento y, por tanto, la 

densidad aparente de la escollera colocada sea superior a uno con ochenta y cinco toneladas metro cúbico (1,85 t/m3). 

Para la colocación de la escollera se utilizará una pala excavadora o medio análogo, y una vez posicionada se afirmará con golpes de 

cazo perpendiculares y paralelos al talud, para evitar su salida por basculamiento o deslizamiento motivados por un posible fallo de la 

DIÁMETRO 

ESPECIFICACIÓN GRANULOMÉTRICA EQUIVALENTE POR VOLUMEN (mm) PESO (kg) 

ESCOLLERA TIPO III (PESADA)    

100% menor que  1.200  2.300  

al menos el 20% mayor que  900  1.100  

al menos el 50% mayor que  750  700  

al menos el 80% mayor que  500  200  
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parte alta. 

4. CONTROL DE CALIDAD 

Se asegurará que el frente es uniforme y no habrá bloques sobresalientes o hundidos respecto a la superficie general de acabado, 

debiendo, como mínimo, el 80% de los bloques de piedra tener el peso indicado en la Documentación Técnica. 

Las tolerancias de ejecución no sobrepasarán los valores siguientes: 

- Planeidad -  30 mm 

  + 120 mm 

5. MEDICIÓN Y ABONO 

Las escolleras en protección de taludes y formación de muros se medirán por metros cúbicos (m3) realmente colocados en obra, 

considerándose incluidas dentro de esta unidad, además de la propia escollera, su suministro, selección, vertido, colocación, y encaje de 

los bloques de escollera, medidos en planta con una altura de 2 m. 

Se abonará de acuerdo con los precios correspondientes del Cuadro de Precios Nº1 independientemente de que su uso se trate de 

protección de taludes o desmontes, siendo exclusivamente el peso de la piedra de tamaño medio, la que clasifique el tipo de escollera. 
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ENCOFRADOS Y MOLDES 

1. DEFINICIÓN Y ALCANCE 

Se define como encofrado el elemento destinado al moldeo "in situ" de hormigones. 

El encofrado puede ser recuperable o perdido, entendiéndose por esto último el que queda embebido dentro del hormigón o entre el 

hormigón y el terreno. Este último caso requerirá la aceptación previa de la Dirección de Obra, no siendo objeto de suplemento salvo 

que así se determine en el Proyecto por imposibilidad manifiesta. 

El alcance de las correspondientes unidades de obra incluye las siguientes actividades: 

- El suministro de las correspondientes piezas, tableros, paneles, etc. 

- Los elementos de fijación, sujeción y soporte necesarios para el montaje y estabilidad de los encofrados, así como los apeos y las 

cimbras que no sean objeto de abono, de acuerdo con el capítulo correspondiente del presente pliego. 

- El montaje y colocación de los encofrados, su posicionamiento y nivelación. 

- El desencofrado y la retirada de todos los materiales empleados, sean o no reutilizables en la obra y el transporte a almacén o 

vertedero de estos últimos. 

2. MATERIALES 

Los materiales a utilizar en los encofrados cumplirán las características señaladas en el correspondiente Artículo del presente Pliego. 

3. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Los encofrados, así como las uniones de sus distintos elementos, poseerán una resistencia y rigidez suficiente para resistir, sin asientos 

ni deformaciones perjudiciales, las cargas fijas, cargas variables y acciones de cualquier naturaleza que puedan producirse sobre ellos 

como consecuencia del proceso de hormigonado y especialmente, las debidas a la compactación de la masa. 

Los límites máximos de los movimientos de los encofrados serán de cinco milímetros (5 mm) para los movimientos locales y la milésima 

(1/1000) de la luz para los de conjunto. 

Cuando la luz de un elemento sobrepase los seis metros (6 m), se dispondrá el encofrado de manera que, una vez desencofrada y 

cargada la pieza, ésta presente una ligera contraflecha del orden del milésimo (1/1000) de la luz, para conseguir un aspecto agradable. 

Los encofrados serán suficientemente estancos para impedir pérdidas apreciables de lechada, dado el modo de compactación previsto. 

Las superficies interiores de los encofrados aparecerán limpias en el momento del hormigonado. Para facilitar esta limpieza en los fondos 

de los muros y pilas, deberán disponerse aberturas provisionales en la parte inferior de los encofrados correspondientes. 

Cuando se encofren elementos de gran altura y pequeño espesor a hormigonar de una vez, se deberán prever en las paredes laterales 

de los encofrados ventanas de control de dimensión suficiente para permitir la compactación del hormigón a través de las mismas. Estas 

aberturas se dispondrán a una distancia horizontal y vertical no mayor de un metro (1 m) y se cerrarán antes de que el hormigón llegue 

a su altura. 
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Cuando sea necesario, y con el fin de evitar la formación de fisuras en los paramentos de las piezas, se adoptarán las oportunas 

medidas para que los encofrados no impidan la libre retracción del hormigón. 

Los encofrados de madera se humedecerán para evitar que absorban el agua contenida en el hormigón. Por otra parte, se dispondrán 

las tablas de manera que se permita su libre entumecimiento, sin peligro de que se originen esfuerzos o deformaciones anormales. 

El Contratista adoptará las medidas necesarias para que las aristas vivas de hormigón resulten bien acabadas, colocando berenjenos 

para achaflanar dichas aristas, sin que éstos sean de abono. No se tolerarán imperfecciones mayores de cinco milímetros (5 mm) en las 

líneas de las aristas. 

El Contratista presentará a la Dirección de Obra, para cualquier tipo de encofrado, una propuesta incluyendo tipo de encofrado, 

materiales, modulación, métodos de colocación, maquinaria de traslado de paneles, número de elementos a emplear, rendimiento, 

número de puestas a realizar para cada elemento, etc. La Dirección de Obra podrá exigir la modificación de determinados elementos de 

la propuesta como condición previa para su aprobación, así como podrá comprobar la existencia del suficiente número de módulos en 

obra para garantizar la continuidad de la obra y el cumplimiento de los plazos. 

Las juntas de paños, o paneles verticales y horizontales, así como las juntas de construcción, irán completamente alineadas a lo largo de 

todo el frente y, en los muros y elementos de gran superficie, llevarán berenjenos en las mismas. Cuando el acabado debido al 

encofrado no quede estéticamente correcto por la necesidad de utilizar medios paneles y siempre que la Dirección de Obra lo ordene 

por razones de estética, se utilizarán berenjenos y/o vierteaguas. Únicamente en este último supuesto darán derecho a abono 

independiente del correspondiente precio de encofrado, siempre y cuando no se encuentren definidos en los planos. 

El encofrado de las juntas se realizará de forma que disponga de los huecos necesarios para que lo atraviesen las armaduras pasantes 

y, a su vez, el hormigón no pueda fluir por dichos huecos. Cuando se prevea la utilización de juntas de estanqueidad o construcción 

provistas de bandas de PVC, ésta se colocará de tal forma que la mitad de la misma pueda fácilmente ser separada del hormigón sin 

daño. 

Los alambres y anclajes del encofrado que hayan quedado fijados al hormigón se cortarán al ras del paramento y se sellarán, excepto 

en los hormigones vistos, en cuyo caso quedará prohibido este sistema. Los agujeros dejados en los paramentos por los elementos de 

fijación del encofrado se rellenarán posteriormente con mortero en la forma que indique la Dirección de Obra, pudiendo ser necesaria la 

utilización de cemento expansivo, cemento blanco o cualquier otro aditivo que permita obtener el grado de acabado especificado en el 

proyecto. Asimismo, en las estructuras que deban ser estancas, los elementos de atado y sujeción de los encofrados que atraviesan la 

sección de hormigón estarán formados por barras o pernos diseñados de tal forma que puedan extraerse ambos extremos y no quede 

ningún elemento metálico embebido dentro del hormigón a una distancia del paramento menor de veinticinco milímetros (25 mm). El 

Contratista no tendrá derecho a percibir labor alguna por la realización de estas labores complementarias. 

Al objeto de facilitar la separación de las piezas que constituyen los encofrados, podrá hacerse uso de desencofrantes, con las 

precauciones pertinentes, ya que los mismos, fundamentalmente, no deberán contener sustancias perjudiciales para el hormigón. En 

ningún caso será objeto de abono o suplemento de uso la utilización de estos productos. 

A título de orientación se señala que podrán emplearse como desencofrantes los barnices antiadherentes compuestos de siliconas, o 

preparados a base de aceites solubles en agua o en grasa diluida, evitando el uso de gas-oil, grasa corriente o cualquier otro producto 

análogo. 

El empleo de encofrados deslizantes para la ejecución de las obras de fábrica requerirá la presentación a la Dirección de Obra para su 

estudio, de la información complementaria necesaria, con indicación expresa de las características del mismo, planos de detalle del 
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sistema, materiales a emplear, maquinaria, medios auxiliares y personal necesario, fases de trabajo, tiempos de desencofrado para 

elementos horizontales y verticales, plan de obra, etc. 

La Dirección de Obra, una vez estudiada la propuesta en un plazo máximo de dos semanas a partir de la fecha de entrega de la 

totalidad de la documentación, resolverá, bien aceptando la propuesta, rechazándola o indicando sus comentarios. 

El Contratista quedará obligado a la resolución que adopte la Dirección de Obra, sin más limitaciones que las que pudieran derivarse de 

la aplicación del Reglamento General de Contratos de Estado. 

La resolución de la propuesta no supondrá una ampliación del plazo de ejecución ni incremento del precio ofertado, sea cual fuere la 

misma. 

Se pondrá especial atención en retirar todo elemento del encofrado que pueda impedir el libre juego de las juntas de retracción o 

dilatación, así como las articulaciones si las hay. 

No se procederá al desencofrado de ningún elemento sin la autorización previa de la Dirección de Obra. 

Orientativamente pueden utilizarse los plazos de desencofrado o descimbramiento dados por la fórmula expresada en el Artículo 21 de la 

Instrucción EHE. La citada fórmula es sólo aplicable a hormigones fabricados con cemento portland y en el supuesto de que su 

endurecimiento se haya llevado a cabo en condiciones ordinarias. 

En elementos verticales que no soporten su peso propio en flexión, se mantendrá el encofrado durante un mínimo de once horas (11 h), 

para encofrados impermeables, de tiempo equivalente a quince grados centígrados (15ºC) de temperatura ambiente. Para evaluar el 

tiempo equivalente se tendrá en cuenta la siguiente relación: 

- 11 horas a 15ºC= 8 horas a 20ºC= 15 horas a 10ºC= 24 horas a 5ºC. 

-  8 horas a 15ºC= 6 horas a 20ºC= 12 horas a 10ºC= 18 horas a 5ºC. 

Cuando los elementos soporten cargas debidas al viento, no se desencofrarán hasta que hayan alcanzado la resistencia suficiente para 

resistirlas. 

En la operación de desencofrado es norma de buena práctica mantener los fondos de vigas y elementos análogos durante doce horas 

(12 h), despegados del hormigón y a dos o tres centímetros (2 ó 3 cm) del mismo, para evitar los perjuicios que pudiera ocasionar la 

rotura, instantánea o no, de una de estas piezas al caer desde gran altura. 

El desencofrado de los costeros de vigas y de los alzados de muros y zapatas deberá realizarse lo antes posible, con objeto de iniciar 

cuanto antes las operaciones de curado. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente pliego será de aplicación lo indicado en los artículos 11 y 21 de la 

Instrucción EHE y sus comentarios y, en su defecto, en los apartados 680.2.1 y 680.2.2 del PG-3. 

4. CONTROL DE CALIDAD 

Los materiales cumplirán lo especificado en el correspondiente Artículo del presente Pliego o, en su defecto, de la normativa vigente. 

El Director de Obra podrá inspeccionar visualmente, así como exigir los correspondientes certificados de calidad de los materiales. 
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5. MEDICION Y ABONO 

El encofrado se encuentra incluido en otras unidades por lo que no es motivo de abono aparte. 



 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES 
TÉCNICAS PARTICULARES 

CAPÍTULO III 

ARTÍCULO 697 

PÁGINA 1 de 5 

 
 

 

BARANDILLA  

BARANDILLA 

1. DEFINICIÓN Y ALCANCE 

Se entienden por barandillas aquellos dispositivos utilizados para asegurar la retención de las personas en un viaducto u otra obra de 

fábrica y evitar una posible caída desde una altura importante. 

El alcance de esta unidad de obra incluye las siguientes actividades: 

- El replanteo de la ubicación de las barandillas. 

- El suministro de la barandilla y todos los elementos y materiales necesarios para su colocación. 

- La instalación de la barandilla, incluyendo todos los elementos de sujeción, anclaje o soldadura. 

- Creación de juntas de dilatación en los lugares indicados o manteniendo las de la obra de fábrica en la que se instala. 

- La limpieza y retirada de todos los elementos auxiliares y restos de obra. 

- El pintado de la barandilla, en su caso. 

2. MATERIALES 

2.1 BARANDILLAS METÁLICAS 

2.1.1 Barandillas de acero galvanizado / acero corten 

Todos los elementos, perfiles y chapas a emplear en la elaboración de barandillas serán de chapa de acero con tratamiento de 

galvanizado por inmersión en caliente, hasta alcanzar un espesor mínimo no inferior a 600 gr/m2

Los lingotes de zinc bruto empleados en el baño, serán de primera fusión y cuyas características responderán a lo indicado a tal fin en la 

Norma UNE-37-302. El baño del galvanizado deberá contener como mínimo un 98,5 %, en peso, de zinc (S/UNE-37-501). 

. 

Todas las pinturas y los demás componentes a utilizar en un mismo sistema de pintado serán de un mismo fabricante o suministrador, 

siendo éste una primera firma del mercado. 

Las pinturas se prepararán y aplicarán de acuerdo con las instrucciones del suministrador, debiendo estar perfectamente mezcladas y 

manteniendo consistencia uniforme durante la aplicación. Solamente se utilizarán disolventes, espesadores o estabilizadores 

suministrados y recomendados por el suministrador y siempre siguiendo sus instrucciones. 

Todas las perforaciones y mecanizados a realizar en los perfiles y elementos que conforman las barandillas serán previos a la ejecución 

del tratamiento de galvanizado. Queda totalmente proscrita la realización de taladros en taller o en obra una vez efectuado el 

galvanizado. 

Los tornillos cumplirán lo especificado en el artículo 622 del PG-3 relativo a los tornillos ordinarios, en cuanto a calidades, dimensiones y 

tolerancias e irán galvanizados por inmersión en caliente, garantizándose un espesor mínimo de sesenta (60) micras. 

2.1.2 Barandillas de acero inoxidable 
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Todos los elementos, perfiles y chapas a emplear en la elaboración de barandillas, así como los tornillos utilizados para la fijación de la 

misma, serán de acero inoxidable AISI 316 o AISI 316L, según se especifique en los planos del proyecto. 

Las características del acero cumplirán lo especificado en la norma UNE-EN 10-088. 

El proceso de soldadura se realizará con estricta sujeción a lo establecido en la Norma MV-104-1966. En cualquier caso, el material de 

aportación en las soldaduras vistas a realizar tendrá características similares a las de las chapas a unir. 

Los electrodos a emplear para la soldadura manual serán de tipo básico de bajo contenido en hidrógeno. 

Los ensayos del material de aportación que se exijan se realizarán de acuerdo con lo previsto en la Norma UNE 14-022. 

3. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Las barandillas, sean del material que sean, deberán quedar perfectamente fijadas y niveladas. 

Se pondrá especial cuidado en mantener las juntas de dilatación de la obra de fábrica en la propia barandilla. 

Los extremos de la barandilla, siempre que no esté protegida por una barrera de seguridad, se rematarán de forma que impidan su 

entrada en los vehículos en forma de lanza, debiendo adoptarse los retranqueos, que a juicio de la Dirección de Obra, sean oportunos. 

3.1 BARANDILLAS METÁLICAS 

La sujeción de las barandillas metálicas se realizará soldando la barandilla a unas esperas previamente replanteadas y hormigonadas en 

la obra de fábrica. 

Las barandillas metálicas, tal y como se ha indicado anteriormente, mantendrán las juntas de dilatación donde están dispuestas las de la 

obra de fábrica sobre la que apoyan, disponiendo, además, de una junta de dilatación cada veinticinco (25) metros a lo sumo. 

Para facilitar el montaje en taller es conveniente un replanteo de la situación de los pies derechos o apoyos tanto en planta como en un 

perfil longitudinal donde se apreciarán distancias y diferencias de nivel. 

Tras el montaje de las barandillas metálicas en taller, y en caso de que éstas sean galvanizadas, se realizará una presentación de la 

barandilla en obra para corregir posibles defectos de replanteo. 

Tras esta operación se procederá a su galvanizado y a su montaje definitivo en obra. 

3.2 PINTADO DE BARANDILLAS METÁLICAS 

Con anterioridad a cualquier tipo de actuación se procederá a la limpieza con desengrasante de las superficies a pintar, eliminando de 

este modo grasas y aceites, cuya presencia afectaría a la adhesión del recubrimiento a la base metálica, según la Norma SSPC-SP-1. 

Dicho limpieza se aplicará frotando la superficie con trapos limpios, o bien por pulverización del desengrasante sobre la superficie a 

limpiar. 

Caso de encontrarse localmente con impurezas tales como restos de cemento u hormigón, tierras, sales o cualquier otra sustancia que 

no sea grasa o aceite, se limpiarán cuidadosamente mediante cepillado manual, rascado con rasqueta, o con limpiadores alcalinos 

lavando con agua dulce abundante después de su aplicación. Estas operaciones no deberán afectar al galvanizado de la barrera. 



 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES 
TÉCNICAS PARTICULARES 

CAPÍTULO III 

ARTÍCULO 697 

PÁGINA 3 de 5 

 
 

 

BARANDILLA  

Una vez realizadas las operaciones de limpieza, se comprobará la ausencia de contaminantes como polvo, grasa, humedad, etc. 

Estas operaciones serán controladas minuciosamente no pudiéndose aplicar la capa de imprimación hasta que la Dirección de Obra no 

haya dado el visto bueno a las mismas. 

Antes del tiempo máximo determinado en función de la humedad relativa (H.R.) se procederá a la aplicación de la capa de imprimación 

con wash-primer, la cual hará de puente de adherencia entre el metal y la capa posterior. 

El espesor de la capa de imprimación será de 70 micras de película seca, con un máximo de 100 micras y un mínimo de 60 micras. 

La superficie metálica debe estar seca y la temperatura del acero por encima de 3º C del punto de rocío, para que no se produzcan 

condensaciones. 

La aplicación de la capa de imprimación se realizará en todos los casos en taller. 

Posteriormente se aplicará una pintura intermedia en una capa de 100 micras de película seca (con un máximo de 150 micras y un 

mínimo de 80 micras) de pintura Epoxi-Poliamida, según la Norma SSPC-Paint 22. 

Previamente se habrá aplicado a brocha una mano de la misma pintura intermedia en cantos, soldaduras, groeras, etc., antes de la 

aplicación general de la capa de 100 micras, para asegurar la cubrición en esos puntos conflictivos. 

Esta capa será de color tal que facilite el suficiente contraste con la capa de acabado. 

La aplicación de la capa de pintura intermedia se realizará en todos los casos en taller. 

A continuación se aplicará la pintura de acabado en dos capas con un total de 75 micras de espesor de película seca (con un máximo de 

100 micras y un mínimo de 70 micras) de Esmalte Poliuretano Alifatico repintable, sin tiempo límite de repintabilidad, según el tipo V de 

la SSPC-P5-Guide 17, en color a determinar por la Dirección de Obra. 

Previamente se habrá aplicado a brocha una mano de la misma pintura de acabado en cantos, soldaduras, groeras, etc., antes de la 

aplicación general de la capa de 75 micras, para asegurar la cubrición en esos puntos conflictivos. 

El Poliuretano debe ser de alta retención de brillo y color, sin límite de repintabilidad, posibilitando los trabajos de reparación y futuros 

trabajos de mantenimiento. 

La aplicación de las capas de pintura de acabado se realizará en todos los casos en obra. 

Los equipos de proyección serán de las características recomendadas por el suministrador de las pinturas, en cada caso, verificándose el 

contenido de humedad del aire de dicho equipos. Se permitirá el empleo de rodillos y brochas en casos especiales de aplicación. 

En cada mano de pintura se debe conseguir el espesor especificado, y en particular, en la imprimación, si se detecta falta substancial de 

espesor, será necesario la eliminación de esa mano de pintura por los medios adecuados y su repintado. 

Cada mano de pintura ha de curar en las condiciones y circunstancias recomendadas por el suministrador o fabricante, en particular se 

cuidará respetar los plazos de curado de la capa intermedia en función de la humedad y temperaturas ambientales. 

Para aplicar una mano, además de haber curado la mano anterior, ésta ha de estar perfectamente limpia y exenta de polvo, grasa o 

contaminantes. Además, deberá estar libre de humedad y condensación y si por necesidades de trabajo fuera necesario pintar, estas 
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superficies se soplarían con aire hasta la total eliminación del agua, dejando un espacio de 20-30 minutos después de la operación de 

soplado y antes del comienzo del pintado. 

Toda la pintura se aplicará uniformemente sin que se formen descuelgues, corrimientos de la película, grietas, etc., y se prestará 

especial atención a los bordes, esquinas, roblones, tornillos, superficies irregulares, etc. 

Para la aplicación de una capa de pintura sobre una ya dada será necesario el visto bueno de la Dirección de Obra, después de que se 

haya comprobado el espesor de la capa anterior y el perfecto estado de limpieza y ausencia de humedad de las superficies a pintar. 

Cada capa de pintura a aplicar deberá tener distinto color o tonalidad a la anterior, con el fin de que exista contraste entre las mismas y 

poder saber cada zona en que fase de trabajo se encuentra. 

No se podrá pintar si: 

- La humedad relativa supera los límites fijados por el fabricante. 

- La temperatura de la superficie esta fuera del intervalo fijado por el fabricante. 

- La condensación es inminente. 

- Llueve o se prevé lluvia en las próximas cinco horas. 

- Hay viento. 

- No hay suficiente luz. 

- La mezcla ha superado su período de vida útil, según las instrucciones del Fabricante. 

4. CONTROL DE CALIDAD 

4.1 BARANDILLA 

El Contratista presentará a la Dirección de Obra el tipo, las calidades y características, el proceso de fabricación, los tratamientos, el 

montaje y las garantías ofrecidas, tanto para las piezas de acero (galvanizado o inoxidable) como para las de hormigón, así como los 

cálculos justificativos de la resistencia de los elementos, no pudiendo efectuarse la colocación de ninguna barandilla antes de la 

aceptación por escrito de la Dirección de Obra. 

Así mismo, en el caso de las barandillas de acero, el Contratista deberá presentar a la Dirección de Obra los certificados y 

documentación correspondiente a la colada de los materiales utilizados. 

La Dirección de Obra tendrá libre acceso a todas las acciones del taller de galvanizado y podrá pedir, en cualquier momento, la 

introducción de una muestra en el baño de galvanizado para comprobar que la capa de zinc está de acuerdo con las especificaciones. 

El Director de la Obra podrá ordenar, a la vista de los elementos suministrados, la toma de muestras y la ejecución de los ensayos que 

considere oportunos, con la finalidad de comprobar algunas de las características exigidas a dichos productos. 

El incumplimiento, a juicio del Director de Obra, de alguna de las especificaciones expresadas serán condición suficiente para el rechazo 

de los elementos. 
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4.2 PINTURA EN BARANDILLAS DE ACERO GALVANIZADO 

La comprobación del material suministrado a obra se realizará mediante el control de las etiquetas identificativas y  en ensayos rápidos 

de identificación. Las etiquetas contendrán el nombre del fabricante, la designación del producto, el lote de fabricación , y la fecha de 

envasado 

Los ensayos rápidos de identificación para el control de recepción serán los siguientes: 

- Determinación del peso específico (INTA 160243) 

- Determinación de la viscosidad (INTA 160218 ó INTA 160217A) 

- Contenido en cenizas a 500ºC (NF-T30-603) 

- Determinación de la materia fija y volátil (INTA 160231A) 

La toma de muestras se circunscribirá a un mínimo de una por lote, siendo aconsejable su práctica según el procedimiento y número 

indicado en la Norma INTA 160021. 

La evaluación que se realizará por lotes se hará según los siguientes criterios: 

- Únicamente en un 5% de los casos se tolerarán resultados inferiores a los esperados. 

- Los valores inferiores citados, no lo serán en un porcentaje superior al 10% del valor esperado. 

Caso de no obtener resultados satisfactorios se procederá a una nueva toma de muestra por duplicado, y en presencia del fabricante, 

reservándose una serie de muestras como testigo por si hubiese contestación de los resultados. Si los resultados fuesen negativos (no 

identificación positiva) y no se hubiese comprobado una sustitución de productos, ajena a la voluntad del fabricante (para lo cual deberá 

proporcionar los datos de su control de calidad interno, fabricación, así como cuantos considere necesarios), se procederá a la práctica 

de los ensayos de identificación, para eliminar dudas al respecto. En el proceso de identificación se admitirá igual proporción de valores 

inferiores, tanto en número como en valor, que en el caso del control de recepción. 

Si el resultado de estos nuevos ensayos no fuese positivo, el fabricante procederá a la sustitución del material o materiales no conformes 

por otros que correspondan a las características de los ensayados. 

También se realizará un control de aplicación, el cual  tiene por objeto eliminar los fallos del sistema que tuviesen su origen en una mala 

aplicación. Por este motivo se deberán observar estrictamente las condiciones indicadas por el fabricante en la ficha del sistema e 

información técnica adjunta a la misma. 

5. MEDICIÓN Y ABONO 

Las barandillas se medirán por metros lineales (m) realmente colocados en obra, siempre que se encuentren definidas en los planos o 

hayan sido expresamente aprobadas por el Director de Obra, abonándose de acuerdo con los precios indicados en el Cuadro de Precios 

Nº 1. Esta unidad incluye el suministro de los materiales, replanteo, montaje, uniones, anclajes a obras de fábrica, así como todos 

aquellos materiales, maquinaría, mano de obra y medios auxiliares necesarios para su correcta ejecución. 
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SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL 

1. DEFINICIÓN Y ALCANCE 

1.1 DEFINICIÓN 

Se define como señalización horizontal o marcas viales, el balizamiento realizado sobre el pavimento para la separación de los carriles de 

circulación, las bandas continuas de prohibición de adelantamiento, las bandas de separación de arcén y calzada y cualquier otro tipo de 

líneas, palabras o símbolos realizados en el pavimento que sirvan para regular el tráfico de vehículos y peatones. 

Las funciones que debe satisfacer la señalización horizontal son las siguientes: 

- Delimitar carriles de circulación. 

- Separar sentidos de circulación. 

- Indicar el borde de la calzada. 

- Delimitar zonas excluidas a la circulación regular de vehículos. 

- Reglamentar la circulación, especialmente el adelantamiento, la parada y el estacionamiento. 

- Completar o precisar el significado de señales verticales y semáforos. 

- Repetir o recordar una señal vertical. 

- Permitir los movimientos indicados. 

- Anunciar, guiar y orientar a los usuarios. 

Las marcas viales formadas por cintas adhesivas se clasifican en dos grupos según su utilización: 

- Cinta Temporal: toda marca vial prefabricada suficientemente elástica y multicapa, de fijación exclusivamente en frío, cuyas 

propiedades no se alteran después de su aplicación, que permite la apertura al tráfico inmediatamente después de su instalación. 

- Cinta Temporal Retirable: toda cinta temporal que puede retirarse de la superficie de la calzada, una vez finalizado su periodo de 

utilización, bien sea intacta o en grandes piezas, sin que se produzcan o aparezcan en el pavimento daños, deformaciones, 

grietas o marcas residuales permanentes. La eliminación por su parte se llevará a cabo sin la aplicación de calor ni de productos 

químicos (decapantes). 

No se incluyen en este capítulo la pintura de determinados elementos accesorios de la vía, tales como bordillos, isletas, muros, etc., que 

no constituye en sí un elemento de la señalización, sino más bien un balizamiento para resaltar su presencia. 

1.2 ALCANCE 

1.2.1. Marcas Viales Pintadas 

El alcance de las correspondientes unidades de obra incluye las siguientes actividades: 
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- Limpieza y preparación de la superficie a pintar. 

- Borrado de las marcas anteriores, cuando así lo indique la Dirección de la Obra. 

- Replanteo y premarcaje de las marcas viales. 

- El suministro de la pintura y de las microesferas de vidrio. 

- Balizamiento de las marcas durante el secado de las mismas y la protección del tráfico. 

- Cualquier otro trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y rápida ejecución de la señalización 

horizontal. 

1.2.2. Marcas Viales formadas por Cintas Adhesivas 

El alcance de las correspondientes unidades de obra incluye las siguientes actividades: 

- Limpieza y preparación de la superficie a señalizar. 

- Borrado de las marcas anteriores, cuando así lo indique la Dirección de la Obra. 

- Replanteo y premarcaje de las marcas viales. 

- Suministro y aplicación del adhesivo y de la cinta, y apisonado de los delineadores. 

- Balizamiento de las marcas durante el secado de los adhesivos y la protección del tráfico. 

- Cualquier otro trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y rápida ejecución de la señalización 

horizontal. 

2. MATERIALES 

2.1 MARCAS VIALES PINTADAS 

Se utilizarán los materiales definidos en los Artículos 276 y 277.-"Pinturas convencionales y termoplásticas para marcas viales", y las 

microesferas de vidrio definidas en el Artículo 278.-"Aditivos para marcas viales", todos ellos del presente Pliego. 

2.2 MARCAS VIALES FORMADAS POR CINTAS ADHESIVAS 

Los materiales a emplear en las cintas se clasifican en función de su utilización en: 

- No Retirable: cinta de perfil plano (sin resaltes) de espesor nominal mínimo 0,20 mm constituida por una matriz de aluminio y 

una superficie polivinílica con microesferas de alto índice de refracción (1,90) y partículas antideslizantes de naturaleza mineral. 

Se emplea esta cinta en capa intermedia de pavimentos flexibles. Las características que deben cumplir estas cintas de acurdo 

con la Norma UNE 135-276 son los siguientes: 

- Visibilidad nocturna: Coeficiente de luminancia retrorreflejada en seco, RL>=350mcd lx-1 m

- Visibilidad diurna: Coordenadas cromáticas (x,y) de acuerdo con la Tabla 3 especificada para el color amarillo en la Norma 

UNE 135-276. Factor de luminancia ß>=0,45. 

2 
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- Resistencia al deslizamiento: Valor SRT>=45. 

- Retirable: cinta de perfil plano (sin resaltes) de espesor nominal mínimo de 1,30 mm constituida por una matriz estructurada en 

trama multifilamento, de naturaleza polimérica y una superficie de poliuretano. El sistema óptico estará constituido por una 

mezcla de microesferas de índice de refracción 1,75 y microesferas de alto índice de refracción de 1,90. Por su parte las 

partículas antideslizantes, localizadas sobre la superficie de poliuretano, serán de óxido de aluminio. Su utilización se reserva para 

la capa de rodadura, independientemente de la naturaleza del pavimento. Las características que deben cumplir estas cintas de 

acuerdo con la Norma UNE 135-276 son los siguientes: 

- Visibilidad nocturna: Coeficiente de luminancia retrorreflejada en seco, RL>=500mcd lx-1 m

- Visibilidad diurna: Coordenadas cromáticas (x,y) de acuerdo con la Tabla 3 especificada para el color amarillo en la Norma 

UNE 135-276. Factor de luminancia ß>=0,45. 

2 

- Resistencia al deslizamiento: Valor SRT>=55. 

3. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

3.1 CONDICIONES GENERALES 

El Contratista deberá especificar el tipo de pintura, esferas de vidrio, maquinaria y medios auxiliares a utilizar, poniendo a disposición del 

Director de la Obra las muestras de materiales que se consideren necesarios para su análisis en el Laboratorio. Procederá del mismo 

modo con los adhesivos y con las cintas a emplear para la colocación de este tipo de marcas viales. El coste de estos análisis será por 

cuenta del Contratista. 

Asimismo el Contratista someterá a la aprobación de la Dirección de la Obra los sistemas de señalización para protección del tráfico 

durante el período de ejecución de las obras. 

El Contratista deberá seguir estrictamente las indicaciones que recibe de la Dirección de la Obra, tanto en lo referente a los detalles 

geométricos de las marcas viales como a los días y horas en que ha de realizarse el trabajo, de acuerdo con las exigencias del tráfico. 

Los bordes de las líneas deberán quedar bien definidos y perfilados, sin goteos ni otros defectos que puedan afectar la impresión de los 

conductores, debiendo eliminar todos los restos de pintura sobre elementos y zonas adyacentes. 

En el caso de las marcas viales pintadas, la pintura y las microesferas reflectantes de vidrio deberán suministrarse por separado, 

debiendo adaptarse la maquinaria a este tipo de empleo. 

Las dimensiones geométricas de las marcas serán las indicadas en los planos o por el Director de la Obra para la velocidad específica 

correspondiente. 

En cualquier caso, siempre que no se oponga a lo indicado en el presente Pliego o a los Planos, la ejecución de las marcas viales 

cumplirá lo indicado en el Artículo 700 del PG-3/75, salvo autorización expresa del Director de Obra. 

3.2 REPLANTEO 

Antes de proceder a la colocación de las cintas o al pintado de las marcas, es necesario efectuar un cuidadoso replanteo que garantice, 

para los medios de marcado de que se disponga, una perfecta terminación. 
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Deben tomarse todas las precauciones precisas para evitar la aparición de garrotes, desviaciones de alineación y cuantos defectos en la 

aplicación contribuyan a producir un mal efecto en el acabado de la marca. Por ello, será necesario fijar, incluso en alineaciones rectas, 

puntos muy próximos, separados como máximo cincuenta centímetros (50 cm), del eje de la marca o de su línea de referencia, que 

permitan guiar sin titubeos el índice de la máquina de pintado o de la máquina de pulverización del adhesivo. . Además será necesario, y 

en cualquier momento así lo podrá ordenar la Dirección de la Obra, replantear puntos tipográficamente, para conseguir alineaciones 

correctas. 

El Contratista deberá realizar el replanteo de las líneas a marcar, indicando el Director de la Obra los puntos donde comienzan y 

terminan las líneas continuas de prohibición de adelantar. Estos puntos deberán referirse fuera del eje de la carretera para no tener que 

efectuar un nuevo estudio de cada curva o cambio de rasante de visibilidad reducida, si se borrasen las marcas. 

El personal y la maquinaria que realicen los trabajos de replanteo deberán dotarse de prendas de vestir y distintivos muy visibles en el 

caso de existir circulación rodada en el momento de ejecutarse la tarea. 

3.3 PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE DE APLICACIÓN 

Además de la limpieza normal, indicada en el apartado 700.4.1 del PG-3/75, se hará una última limpieza inmediatamente antes de 

realizar las marcas viales. Esta limpieza comprende la eliminación del polvo con el chorro de aire que la misma maquinaria debe llevar 

incorporado. Las pequeñas zonas sucias susceptibles de ser limpiadas con escoba o cepillo, serán limpiadas por los mismos servidores 

de la máquina. 

En el caso de marcas viales formadas por cintas adhesivas, y si fuera necesario, se cepillará la superficie con cepillo de acero, se pulirá y 

se limpiará con chorro de arena, con el fin de asegurar una superficie suficientemente adherente. 

3.4 LIMITACIONES DE EJECUCIÓN 

Será de aplicación lo indicado en el apartado 700.5 del PG-3/75. 

Cuando haya de pintarse o pegar cinta sobre aglomerado recién extendido, no se procederá al pintado o pegado de las marcas hasta 

que el aglomerado esté totalmente inerte, salvo indicación en contrario por parte de la Dirección de la Obra. 

3.5 APLICACIÓN 

En aquellos tramos en los cuales sea necesario mantener la circulación rodada durante los trabajos de marcaje, éstos se efectuarán con 

intensidades bajas de tráfico, llegando incluso a efectuarse por la noche si fuese adecuado a juicio de la Dirección de la Obra. En este 

caso, la vía deberá mantenerse iluminada en toda la longitud del tramo a marcar. 

El personal y la maquinaria que realicen los trabajos de marcado deberán dotarse de prendas de vestir y distintivos muy visibles en el 

caso de existir circulación rodada en el momento de ejecutarse la tarea. Asimismo, la señalización provisional que se emplee para 

proteger las marcas en la fase de secado será bien visible. 

3.5.1 Pinturas convencionales 

La pintura reflexiva deberá aplicarse con un rendimiento comprendido entre dos metros cuadrados y cuatro décimas y dos metros 

cuadrados y siete décimas por litro (2,4 a 2,7 m2/l) de aglomerante pigmentado y mil ciento cincuenta y dos gramos a mil doscientos 

noventa y seis gramos (1.152 a 1.296 gr) de microesferas de vidrio. En todo caso la superficie pintada resultante deberá ser 

satisfactoria para la señalización de marcas en carretera, a juicio de la Dirección de la Obra. 



 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES 
TÉCNICAS PARTICULARES 

CAPÍTULO III 

ARTÍCULO 700 

PÁGINA 5 de 7 

 
 

 
SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL  

La temperatura del firme deberá estar entre cinco grados centígrados (5ºC) y cuarenta grados centígrados (40ºC), su humedad será 

inferior al cuatro por ciento (4%) y la humedad relativa del aire inferior al noventa y cinco por ciento (95%). En firmes de hormigón no 

se aplicará antes de cuarenta y ocho horas (48) a partir de la última precipitación. 

3.5.2 Pinturas termoplásticas 

La pintura puede aplicarse independientemente por extrusión o mediante pulverización con pistola, permitiendo la adición simultánea de 

microesferas de vidrio en su superficie (retromezclado) para proporcionar retrorreflexión inmediata. 

La aplicación se realizará a la temperatura marcada para cada producto y dependiendo del tipo de aplicación. 

- Pulverización 190 - 220ºC 

- Extrusión 150 - 190ºC 

El espesor obtenido, mediante aplicación por pulverizado en caliente, es de un milímetro y cinco décimas (1,5 mm) aproximadamente, y 

mediante extrusión de tres milímetros (3 mm). 

Dada la relación existente entre la temperatura y la viscosidad de estos materiales el ciclo completo de trabajo, salvo autorización en 

contrario por parte de la Dirección de la Obra, será el siguiente: 

- El producto se adiciona a una caldera precalentadora de capacidad mínima quinientos kilogramos (500 kg) que está dotada de los 

aparatos idóneos donde se calienta y se homogeneiza la mezcla a doscientos grados centígrados (200ºC) para conseguir una 

consistencia semifluida de la mezcla. Para evitar la decoloración o el resquebrajamiento debido al excesivo calentamiento el 

material sólido se añade a la caldera precalentadora, provista de baño de aceite para evitar el sobrecalentamiento local, en piezas 

no mayores de cuatro kilogramos (4 kg) que son mezcladas mediante agitador mecánico. 

- Se trasvasa a una caldera presurizada de capacidad mínima quinientos kilogramos (500 kg) y con sistema de calefacción propia 

de baño de aceite para evitar el sobrecalentamiento local. 

- Finalizada esta operación, se regula la temperatura de la pasta a doscientos grados centígrados (200ºC). 

- Se presuriza la caldera con aire comprimido, el cual obliga al producto a circular hasta salir por unas pistolas especiales que 

poseen unas boquillas de salida donde se mezcla una nueva entrada de aire comprimido, pulverizando la pasta (spray), según un 

cono predeterminado debido a las aletas que recubren las boquillas. 

- El material debe usarse tan rápidamente como sea posible, procurando no mantenerlo en las condiciones de temperatura máxima 

un tiempo superior a cuatro (4) horas. 

- Puesto que el material termoplástico es aplicado a alta temperatura, se obtiene normalmente un buen anclaje sobre superficies 

bituminosas, pero sobre superficies viejas o pulidas o sobre hormigón será obligatoria la utilización de un "tackcoat". Asimismo no 

se aplicará a superficies sucias, húmedas o excesivamente frías, inferiores a diez grados centígrados (10ºC), ni siquiera con 

"tackcoat". 

El espesor de las marcas no podrá, bajo ningún concepto, superar los cinco milímetros (5 mm). Cuando las marcas cubren una gran 

superficie en zonas de rodadura este espesor no será superior a tres milímetros (3 mm) y, además, se añadirán materiales pulverulentos 

de carácter abrasivo. 
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3.5.3 Cintas de empleo temporal 

Una vez limpia la superficie de cualquier objeto suelto, y pulida ésta, se aplicará el adhesivo recomendado por el fabricante, con un 

sistema de pulverización y en la dosificación recomendada. Dejar secar el adhesivo, y proceder a aplicar la cinta, bien por procedimiento 

manual, bien con la máquina de aplicación de cintas. 

Someter la cinta a presión con un rodillo apisonador que proporcione al menos una presión de 1.500 kg/cm2

3.6 TIPOS DE MATERIALES A APLICAR 

. Durante esta operación 

evitar los giros del carro apisonador sobre la cinta, asegurarse que los bordes están firmemente adheridos, realizar esta operación al 

menos tres veces y abrir al tráfico tan pronto como la operación de presionado se ha concluido. 

Se aplicarán pinturas convencionales o cintas adhesivas no retirables, a todas aquellas marcas de color blanco que se realicen sobre la 

capa intermedia del firme. La primera pintura sobre la capa de rodadura definitiva se realizará también con pintura convencional. 

Asimismo, todas las marcas de color amarillo, a aplicar en zonas de detención prohibida, cualquiera que sea la capa bituminosa del firme 

de la nueva carretera y las de color anaranjado, a emplear en desvíos provisionales, se realizarán bien con este tipo de pinturas o con 

cintas adhesivas de cualquiera de los tipos descritos en el presente pliego. 

Para la señalización de desvíos provisionales o cualquier otra marca vial horizontal no definitiva que deba ejecutarse sobre mezclas 

bituminosas drenantes, se utilizarán las marcas reflexivas adhesivas que se describen en el presente pliego. 

En el momento que lo indique la Dirección de la Obra, dentro del período de garantía de las obras, se realizará un nuevo pintado de 

todas las marcas viales de color blanco, a base de pinturas termoplásticas, de aplicación en caliente. 

4. CONTROL DE CALIDAD 

Durante la ejecución de las obras de señalización, el Director de la Obra podrá exigir la toma de muestras de pintura, directamente de la 

pistola de la máquina. Las muestras serán de dos (2) botes de dos kilogramos (2 kg) cada uno, uno de los cuales se enviará al 

Laboratorio Oficial para que se realicen ensayos de identificación, reservándose el otro hasta la llegada de los resultados, para ensayo de 

contraste si fueran necesarios. 

Igualmente, se procederá a la toma de muestras de pintura y microesferas de vidrio aplicadas sobre el pavimento, mediante la 

colocación de unas chapas metálicas de treinta por quince centímetros (30 x 15 cm) y un espesor entre uno y dos milímetros (1 a 2 

mm) sobre la superficie de aquél, a lo largo de la línea. estas chapas deberán estar limpias y secas y, una vez depositada la pintura y las 

microesferas, se dejarán secar durante media hora antes de recogerlas cuidadosamente y guardarlos en un paquete para enviarlo al 

Laboratorio Oficial, para comprobar los rendimientos aplicados. 

Se colocará una chapa cada cuarenta metros lineales (40 m) de marca longitudinal o transversal y cada diez metros cuadrados (10 m2

El valor inicial de la retrorreflexión, medido entre cuarenta y ocho (48) y noventa y seis (96) horas después de la aplicación de la 

pintura, será, como mínimo, de trescientas (300) milicandelas por lux y metro cuadrado. El valor de la retrorreflexión, a los seis (6) 

meses de la aplicación de la pintura, será, como mínimo de ciento sesenta (160) milicandelas por lux y metro cuadrado. Estas medidas 

de la retrorreflexión se realizarán mediante un retrorreflectómetro digital. 

) 

de cebrado o superficie pintada. Las chapas se marcarán con indicación de la carretera, obra, punto kilométrico y marca vial a la que 

corresponden. 
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El grado de deterioro de las marcas viales, evaluado mediante inspecciones visuales, a los seis (6) meses de la aplicación, no será 

superior al treinta por ciento (30%) en las líneas del eje o separación de carriles, ni al veinte por ciento (20%) en las líneas del borde de 

la calzada. 

El resultado de la resistencia al deslizamiento no será menor de cuarenta y cinco (45) cuando la medida se realice sobre superficie 

mojada y por medio del péndulo tipo TRRL (Transport Road Reserch Laboratory). 

Las marcas viales confeccionadas con cinta temporal (retirable o no) tendrán el nivel de calidad (evaluado según norma UNE 135/200-1) 

mínimo, durante su vida útil, que se especifica en la siguiente tabla: 

Tipo de cinta 

Parámetro 

R ß L (x,y) SRT Vida útil (meses) 

Retirable 225 0,20 (*) 45 6 

No retirable 225 0,20 (*) 45 3 

(*) Según tabla 1, para color amarillo en la norma UNE-135-200/1 

 

Estos valores se deben cumplir independientemente de la posición de la cinta en la calzada. 

Si los resultados de los ensayos realizados antes y durante la ejecución de las obras no cumpliesen los requisitos de este pliego, así 

como de la Normativa legal en él citada, las correspondientes partidas de materiales serán rechazadas y no se podrán aplicar. En el caso 

de que el Contratista hubiese procedido a pintar marcas viales con estos materiales, debe proceder al borrado de las mismas y, una vez 

aprobado el mismo por la Dirección de la Obra, volver a realizar la aplicación a su costa. 

5. MEDICIÓN Y ABONO 

Las marcas longitudinales y transversales se medirán por metros lineales (m) realmente ejecutados, sin diferenciar si se trata de líneas 

continuas o discontinuas, siempre que se encuentren definidas en los Planos o hayan sido expresamente aprobadas por el Director de la 

Obra. 

Las marcas se abonarán a los precios indicados en el Cuadro de Precios Nº 1, para los distintos anchos y según se trate de pintura 

convencional, termoplástica o marca reflexiva adhesiva. 

Los cebrados a realizar en intersecciones se medirán por metros cuadrados (m2

Las flechas e indicaciones de "stop", "ceda el paso" o cualquier otra se medirán por metros cuadrados (m

) realmente pintados, siempre que se encuentren 

definidos en los Planos o hayan sido expresamente aprobados por el Director de la Obra, los cuales se abonarán a los precios indicados 

en el Cuadro de Precios Nº 1, según se trate de pintura convencional, termoplástica o marca reflexiva adhesiva. 

2) realmente pintados, siempre 

que se encuentren definidas en los Planos o hayan sido expresamente aprobadas por el Director de la Obra, y se abonarán de acuerdo 

con los precios correspondientes del Cuadro de Precios Nº 1, según se trate de pintura convencional, termoplástica o marca reflexiva 

adhesiva. 
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SEÑALIZACIÓN VERTICAL 

1. DEFINICIÓN Y ALCANCE 

Se define como señalización vertical el conjunto de placas, debidamente sustentadas, que tienen por misión advertir, regular e informar 

a los usuarios en relación con la circulación o con los itinerarios. 

Se excluyen de esta unidad de obra los pórticos, banderolas o postes elevados (para colocar carteles o señales a una altura superior a 5 

m por encima de la rasante), que constituyen otra unidad de obra diferenciada. 

Consta de dos elementos, las placas y los elementos de sustentación y anclaje. 

El alcance de las correspondientes unidades de obra incluye las siguientes actividades: 

- El suministro de las correspondientes señales y placas completamente terminadas, incluyendo el estampado y todos los 

tratamientos de protección y reflexividad, así como todos los elementos auxiliares, su almacenamiento y conservación hasta el 

momento de su colocación. 

- El replanteo de la ubicación de los diferentes elementos. 

- La colocación de la señal o placa, incluyendo todos los elementos de sujeción, como tornillos, arandelas tuercas, etc. 

- La limpieza y retirada de todos los elementos auxiliares y restos de obra. 

2. MATERIALES 

Los materiales a utilizar en señalización vertical se encuentran definidos en el Artículo 189 del presente Pliego. 

Salvo indicación en contra por parte de la Dirección de la Obra, se utilizarán carteles formados por placas de acero perfilado, en lugar de 

utilizar placas de aluminio extrusionado. 

3. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

En cualquier caso, siempre que no se oponga a lo indicado en el presente Pliego o en los Planos, la ejecución de las marcas viales 

cumplirá lo indicado en el Artículo 701 del PG-3/75, salvo indicación expresa del Director de la Obra. 

El almacenamiento y transporte de las señales se efectuará de forma que se evite el rayado y deterioro de las mismas. Se protegerán 

con elementos de plástico acolchado en el interior de cajas de cartón. 

La situación de las señales indicadas en los Planos debe considerarse como indicativa, ajustándose la posición exacta, que habrá de ser 

aprobada por el Director de la Obra, a la vista de las condiciones de visibilidad. 

En zonas donde no exista acera, la distancia entre el borde de la calzada y el borde de la señal más próxima será superior a un metro 

(1,00 m). 

En aquellos tramos dotados de acera, la distancia entre el borde de la calzada y el borde de la señal más próximo a la calzada será 

superior a medio metro (0,5 m). 

La altura de las señales entre el borde inferior de la placa y el nivel de borde de la calzada, será de dos metros (2,00 m) en autopistas, 

autovías y vías rápidas; un metro y ochenta centímetros (1,80 m) en la Red Básica; y un metro y cincuenta centímetros (1,50 m) en el 
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resto de carreteras. En zonas urbanas, cuando las señales se sitúen sobre aceras o puedan ser tapadas por vehículos estacionados, se 

situarán a dos metros y veinte centímetros (2,20 m).  

Los soportes de las señales y los carteles estarán empotrados en un dado de hormigón H-25 con las dimensiones indicadas en los 

Planos. 

Cuando se aproveche una estructura elevada existente sobre la calzada para la colocación de los carteles, debe procurarse que éstos no 

rebasen el límite superior de la barandilla. 

4. CONTROL DE CALIDAD 

Las señales serán fabricadas por un fabricante que haya realizado ensayos y muestras aprobadas y contrastadas oficialmente por el 

M.O.P.T. en cuanto a resistencia al agua de lluvia y agua salina, humedad, intensidad luminosa, perfecta adherencia de los materiales, 

flexibilidad y duración. 

En cualquier caso los materiales y tratamientos a emplear deberán cumplir con las condiciones de calidad exigidas en el correspondiente 

Artículo del presente Pliego. 

El Director de la Obra podrá exigir en cualquier momento la presentación de los correspondientes certificados oficiales, así como la 

realización de cualquiera de los ensayos citados. 

Una vez finalizada la instalación de las señales se procederá a efectuar una inspección y limpieza de cada una de ellas. Todos los daños 

a la pintura, galvanizado, placas, carteles, soportes o elementos de unión deberán corregirse y las señales deberán quedar en perfectas 

condiciones. Si cualquiera de los elementos componentes de las señales tuvieran arañazos, abolladuras o cualquier otro desperfecto, 

antes de o durante su emplazamiento, que pudiera considerarse inadmisible, tendrá que cambiarse por otra en perfectas condiciones. 

5. MEDICIÓN Y ABONO 

Las señales de circulación de código se medirán por unidades (ud) realmente colocadas en obra, siempre que se encuentren definidas 

en los Planos o hayan sido expresamente aprobadas por el Director de la Obra, abonándose de acuerdo con los precios 

correspondientes del Cuadro de Precios Nº 1. Las excavaciones y rellenos, los elementos de sustentación, y sus respectivas 

cimentaciones con sus anclajes galvanizados se consideran incluidos en el precio. 

Las banderolas y pórticos, incluso cimentación y apoyos, se medirán y abonarán por unidades (ud) completas y acabadas realmente 

ejecutadas, a los correspondientes precios del Cuadro de Precios nº1. Los carteles de lamas que los acompañan se medirán por metros 

cuadrados (m2) realmente colocados. 
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CAPTAFAROS RETROREFLECTANTES 

1. DEFINICIÓN Y ALCANCE 

Se definen como captafaros retrorreflectantes para utilización en señalización horizontal, aquellos dispositivos de guía óptica utilizados 

generalmente como complemento de las marcas viales, capaces de reflejar la mayor parte de la luz incidente por medio de 

retrorreflectores, y cuyo fin es alertar, guiar o informar al usuario de la carretera. 

Los captafaros retrorreflectantes podrán estar formados por una o más piezas, y la parte retrorreflectante será unidireccional o 

bidireccional, quedando excluidas del campo de aplicación de este artículo las omnidireccionales. 

Este artículo será el prescrito por O.M. del 28-12-99 BOE del 28-1-00. 

2. MATERIALES 

Los captafaros serán del tipo 3 y de empleo permanente. 

El número de caras retrorreflectantes será de dos en bordes de calzada. 

Las dimensiones de los captafaros serán de 98 mm de lado en la base y 18 mm de altura. 

La fijación de los captafaros a la superficie del pavimento será mediante adhesivo. 

3. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Durante la ejecución de las unidades respectivas en zonas no afectadas por el tráfico no serán necesarias medidas de señalización 

específicas y se estará a lo establecido en la legislación laboral y ambiental vigentes. 

Durante la ejecución de estas mismas unidades en zonas afectadas por el tráfico se adoptarán las medidas de señalización establecidas 

en los desvíos provisionales y se estará igualmente a lo establecido en la legislación laboral y ambiental vigente. 

5. MEDICIÓN Y ABONO 

Los captafaros de balizamiento retrorreflectantes, incluidos sus elementos de fijación a la superficie del pavimento, se incluyen en otras 

unidades de obras por lo que no son motivo de abono aparte. 
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ELEMENTOS DE BALIZAMIENTO RETRORREFLECTANTES 

1. DEFINICIÓN Y ALCANCE 

Se definen como elementos de balizamiento retrorreflectantes aquellos dispositivos, de distinta forma, color y tamaño, instalados con 

carácter permanente sobre la calzada o fuera de la plataforma con el fin de reforzar la capacidad de guía óptica que proporcionan los 

elementos de señalización tradicionales (marcas viales, señales y carteles verticales de circulación) así como advertir de las corrientes de 

circulación posibles, capaces de ser impactados por un vehículo sin dañar significativamente a éste, y de reflejar la mayor parte de la luz 

incidente (generalmente, procedente de los faros de los vehículos) en la misma dirección que ésta pero en sentido contrario. 

Los elementos de balizamiento retrorreflectantes objeto del presente artículo, son: paneles direccionales, hitos de arista, hitos de vértice, 

conos, y balizas cilíndricas.  

1.1 HITOS CAPTAFAROS DE PAVIMENTO 

Los captafaros se adherirán al pavimento por medio de un adhesivo de resina epoxi y una ligera presión sobre el hito, quedando 

terminantemente prohibida la fijación al pavimento mediante elementos que pudieran dejar restos y sobresalir del mismo una vez 

desprendido el captafaro suponiendo un peligro para la circulación. 

Para colocar cada unidad de captafaro se aplicará una cantidad de adhesivo de, aproximadamente, ciento cincuenta gramos (150 gr), 

previa limpieza de la superficie sobre la que se va a colocar. 

Dependiendo del adhesivo empleado y de las condiciones ambientales, el captafaro deberá permanecer entre veinte y cuarenta minutos 

(20-40 min) antes de ser sometido a la acción del tráfico. 

1.2 HITOS CAPTAFAROS DE ARISTA 

Se definen como hitos de arista los postes dotados de elementos reflexivos que se colocan verticalmente a ambos lados de la 

plataforma de una vía para señalar su borde. 

Se instalarán en posición vertical, en forma tal que los dispositivos retrorreflectantes queden orientados cara al tráfico, a una distancia 

de cincuenta centímetros del borde de la calzada y con la separación entre los mismos indicada en los Planos y que no podrá ser menor 

que la señalada en el siguiente cuadro: 

RADIO DE LA CURVA (M) SEPARACIÓN ENTRE HITOS (M) 

     R≤  30  5 

 30< R≤  50  8 

 50< R≤ 100 12 

100< R≤ 200 20 

200< R≤ 400 30 

    400 < R 50 
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Irán embebidos en una cimentación de hormigón, salvo que se sitúen sobre una obra de fábrica. El cimiento de los hitos de aristas 

tendrá una profundidad mínima de cincuenta centímetros (50cm) y unas dimensiones en planta suficiente para poder fijar en su centro 

un anclaje formado por una barra de acero corrugado o de plástico, de catorce milímetros de diámetro (-14) y cuarenta centímetros (40 

cm) de longitud, que encaja en el orificio del hito. El relleno del cimiento, una vez fijado el hito, podrá hacerse con el mismo material 

excavado, compactado en no menos de dos (2) tongadas con no menos de cincuenta (50) golpes de un pisón de mano cuyo peso no 

sea inferior a cinco kilogramos (5 Kg). En terreno rocoso, la profundidad del cimiento podrá rebajarse a treinta centímetros (30 cm) y la 

longitud del anclaje a veinticinco centímetros (25 cm); el relleno se hará con hormigón H-150. El Director de las obras podrá autorizar la 

sujeción del hito a una pieza metálica recibida en el terreno. Donde el hito coincida con una barrera de seguridad, se sujetará a ésta 

mediante una pieza metálica. En caso necesario se recortará el hito. 

1.3 HITOS CAPTAFAROS EN BARRERAS DE SEGURIDAD 

Se sujetarán a las barreras por medio de piezas especiales galvanizadas en caliente, acopladas al poste de barrera, a una altura de 

cincuenta y cinco centímetros (55 cm) del suelo. 

Los captafaros se colocarán en el eje de la barrera, manteniendo una separación constante de cuatro metros (4 m), entre los cinco 

primeros en el sentido de la circulación de los vehículos por el carril más cercano y de ocho metros (8 m) entre los restantes. 

1.4 PINTURAS REFLECTANTES 

Previamente a la ejecución de los trabajos, debe eliminarse el polvo y la grasa de las superficies a pintar. 

La pintura se aplicará con pistola, siempre y cuando sea posible evitar pintar superficies distintas de las señaladas. En ese caso se 

procederá a la aplicación de la pintura a brocha. 

1.5 PANELES DIRECCIONALES 

Los paneles direccionales tendrán las dimensiones, diseño y colores indicados en los planos y estarán equipados, como mínimo, con 

láminas retrorreflectantes de nivel de retrorreflexión 2. Dichos paneles en su cara vista serán planos debiendo garantizar su estabilidad 

estructural, durante su período de servicio, mediante la utilización de aquellos elementos que resulten imprescindibles para la misma. 

Siempre que la iluminación ambiente dificulte su detección o en lugares de elevada peligrosidad y entornos complejos (intersecciones, 

glorietas, etc.) deberá estudiarse la idoneidad de utilizar láminas retrorreflectantes de nivel 3. 

1.6 HITOS DE VÉRTICE Y BALIZAS CILÍNDRICAS 

El color del cuerpo de los hitos de vértice y balizas cilíndricas podrá ser verde, rojo o amarillo. 

2. MATERIALES 

En la fabricación de paneles direccionales se utilizará cualquier sustrato y pintura (caso de ser necesaria) que cumplan las 

especificaciones de este artículo. 

Por su parte, en la fabricación de hitos de arista, hitos de vértice, conos, y balizas cilíndricas se utilizarán sustratos de naturaleza 

polimérica, flexibles y muy resistentes al desgarro, debidamente acondicionados para garantizar su estabilidad y resistencia frente a la 

intemperie y en especial a las radiaciones ultravioletas. 

El carácter retrorreflectante de los elementos de balizamiento se conseguirá mediante la incorporación de materiales retrorreflectantes 

cuya calidad cumplirá con lo especificado en el presente artículo. 
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En la fabricación de paneles direccionales, tanto de empleo permanente como temporal, se utilizará chapa de acero galvanizado de 

acuerdo con las características definidas en la norma UNE 135 365. 

Los materiales de origen polimérico utilizados como sustrato para la fabricación de hitos de arista, hitos de vértice, conos, y balizas 

cilíndricas cumplirán lo especificado en las normas UNE 135 362, UNE 135 360 y UNE 135 363 respectivamente. 

El empleo de sustratos de naturaleza diferente a la especificada, para cada uno de los elementos de balizamiento, en el presente artículo 

quedará sometido a la aprobación del Director de las Obras previa presentación, por parte del suministrador, del certificado acreditativo 

de la calidad e idoneidad de los mismos. 

Para la aceptación de los materiales utilizados como sustrato por parte del Director de las Obras el Contratista presentará un certificado 

emitido por un laboratorio acreditado, donde figuren las características de los mismos, según las correspondientes normas UNE 135 365, 

UNE 135 362, UNE 135 360 y UNE 135 363. 

Los materiales retrorreflectantes empleados en la fabricación de paneles direccionales, hitos de arista, hitos de vértice y balizas 

cilíndricas serán, en función del grado de flexibilidad requerido para éstos, láminas y tejidos retrorreflectantes. 

Las láminas retrorreflectantes de nivel de retrorreflexión 3, cumplirán las características iniciales especificadas para ellas en el apartado 

701.3.1.2 del presente Pliego. 

Por su parte, las características iniciales que deben reunir las láminas retrorreflectantes de nivel de retrorreflexión 2 serán las indicadas 

en la norma UNE 135 334. 

Los tejidos retrorreflectantes, que serán exclusivamente de color blanco, cumplirán las características iniciales indicadas en la norma 

UNE 135 363 para estos materiales. 

Para la aceptación de las láminas y tejidos retrorreflectantes a utilizar en la fabricación de los elementos de balizamiento 

retrorreflectantes por parte del Director de las Obras, el Contratista presentará un certificado, emitido por un laboratorio acreditado, 

donde figuren las características de los mismos. 

Para los materiales retrorreflectantes importados de otros Estados miembros de la Unión Europea o que sean parte del Acuerdo sobre el 

Espacio Económico Europeo, se tendrán en cuenta los resultados de los ensayos que se hayan realizado por un laboratorio oficialmente 

reconocido por la Administración competente en los citados Estados, si estuvieran disponibles, y no se repetirán innecesariamente los 

mismos ensayos. 

2.1 HITOS DE ARISTA 

Los postes para hitos de arista se compondrán de una mezcla homogénea de homopolímeros de cloruro de vinilo, exentos de 

plastificantes y con las adiciones necesarias para su estabilización frente a la acción de los rayos ultravioletas. 

Serán de color blanco para lo cual la mezcla deberá tener un contenido de bióxido de titanio de 5,5 partes en peso por cien (100) de 

mezcla, con una tolerancia de ± 0,5 partes. 

Las características del material serán las que se detallan en la Tabla siguiente: 
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NORMAS  UNIDADES             VALORES 

Densidad 23C UNE 53020 Kg/m3

Temperatura Vicat49 N UNE-53118 C  >81 

  <1500 

 ISO-R-306 

Dureza Shore D 23C UNE-53150   85±2 

Absorción de agua UNE-53026 mg/cm2

Comportamiento al fuego  UNE-53315   Autoextinguible 

  <4 

Resistencia a la tracción 23 C UNE-53020 N/mm2

Alargamiento a la rotura 23C UNE-53023 %  >80 

  >45 

Choque Charpy 23C UNE-53021-81 Kg/cm  >6 

Choque Charpy 0C UNE-53021-81 Kg/cm  >4 

Comportamiento al calor UNE-53112 %  <5 

En la parte posterior del hito se inscribirá D.F.G., así como el logotipo a nombre del fabricante y del instalador, si fuera distinto del 

fabricante, y el mes y año de fabricación y de instalación. 

Para determinar la rectitud del poste, se colocará éste apoyado a todo su largo, por ambas caras y por la arista redondeada, sobre un 

regla contrastada de caras planas y longitud no menor de mil quinientos milímetros (1500 mm), no debiendo pasar más que una galga 

de un milímetro y medio (1,5 mm.) de espesor entre el poste y el plano de la regla. 

La franja negra del hito se realizará mediante una lámina adherida de vinilo pigmentado, flexible y resistente, revestida con un adhesivo 

sensible a la presión por encima de cuatro grados (4 C), protegido por un soporte tratado, fácilmente removible sin tener que emplear 

agua disolvente. 

La lámina deberá ser suficientemente opaca para ocultar completamente el contraste de una leyenda en negro sobre fondo blanco y 

tener adherencia adecuada para evitar el levantamiento de sus bordes y los daños a causa del frío. No deberá encoger más de cuatro 

décimas de milímetros (0,4 mm.) y deberá soportar la intemperie durante un mínimo de cuatro años (4) sin deterioros tales como 

agrietamientos, formación de escamas, delaminación o pérdida de adherencia. 

En la parte posterior del hito se inscribirá el nombre del cliente, así como la referencia del fabricante y el mes y año de fabricación. 

Para terminar la rectitud del poste se colocará este apoyado a todo su largo, por ambas caras y por la arista redondeada, sobre una 

regla contrastada de caras planas y longitud no menor de mil quinientos milímetros (1500 mm), no debiendo pasar de una galga de un 

milímetro y medio (1,5 mm) de espesor entre el poste y el plano de la regla. 
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Los materiales reflexivos amarillo y blanco cumplirán las prescripciones definidas para ellos en las Recomendaciones para el empleo de 

placas reflectantes en la señalización vertical de carreteras, publicadas por la Dirección General de Carreteras en 1.984, con nivel de 

reflactancia 1 (Alta intensidad). 

2.2 ESPECIFICACIONES GENERALES DE LAS UNIDADES TERMINADAS 

El conjunto formado por los paneles direccionales y sus correspondientes elementos de sustentación y anclaje cumplirán con lo indicado 

en la norma UNE 135 311. 

CARACTERÍSTICAS FOTOMÉTRICAS 

Durante el periodo de garantía los valores mínimos del coeficiente de retrorreflexión (R'/cd.lx-1.m-2) para la zona retrorreflectante 

equipada con láminas de nivel 2, serán al menos, los especificados en la tabla adjunta. 

VALOR MÍNIMO DEL COEFICIENTE DE RETRORREFLEXIÓN (R'/cd.lx-1.m) DE LAS LÁMINAS RETORREFLECTANTES DE NIVEL 2 A 

UTILIZAR EN LOS ELEMENTOS DE BALIZAMIENTO DURANTE EL PERÍODO DE GARANTÍA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asímismo los valores mínimos del coeficiente de retrorreflexión (R'/cd.lx-1.m-2), para la zona retrorreflectante, equipada con láminas de 

nivel 3, de los elementos de balizamiento, serán al menos el cincuenta por ciento (50 %) de los valores iniciales medidos para 0,2º, 

0,33º, 1,0º de ángulo de observación, y 5,0º de ángulo de entrada (siempre con un ángulo de rotación ε, 0º), en función del material 

seleccionado de acuerdo con el criterio que se especifica en la tabla 701.1P del presente Pliego. 

Los tejidos retrorreflectantes de color blanco tendrán al menos un coeficiente de retrorreflexión mínimo de doscientas cincuenta (250) 

cd.lx-1.m-2, para un ángulo de observación (α) de dos décimas de grado (0,2º) y un ángulo de entrada ( β1) de cinco grados (50).  

CARACTERÍSTICAS COLORIMÉTRICAS. 

Durante el período de garantía, los valores mínimos de las coordenadas cromáticas (x,y) y el factor de luminancia (β) de la zona 

retrorreflectante de los paneles direccionales, hitos de arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas objeto del proyecto, estarán de acuerdo 

con lo especificado en el apartado 703.3.1.2 del presente artículo, para cada tipo de material (láminas o tejidos) retrorreflectante y nivel 

de retrorreflexión exigido. 

COLOR  NIVEL DE REFLECTANCIA (R'/cd.lx-1.m -2)  

 ángulo de observación (%): 0,2º ángulo de 

entrada (ß1; ß2=0º): 5º  

 

 2   

BLANCO  200   

AMARILLO  136   

VERDE  36   
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ZONA NO RETRORREFLECTANTE 

Durante el período de garantía, los valores mínimos del valor del factor de luminancia (β) y de las coordenadas cromáticas (x,y) de las 

zonas no retrorreflectantes de los paneles direccionales, hitos de arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas objeto del proyecto, estarán 

de acuerdo con lo indicado, para cada color, en las correspondientes normas UNE 135 365, UNE 135 362, UNE 135 360 y UNE 135 363.  

ELEMENTOS DE SUSTENTACIÓN 

Durante el período de garantía, los anclajes, tornillería y postes de sustentación de paneles direccionales cumplirán, al menos, las 

especificaciones correspondientes a su "aspecto y estado físico general" definidos en la norma UNE 135 352.  

3. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

El Contratista comunicará por escrito al Director de las Obras, antes de transcurridos treinta (30) días desde la fecha de firma del acta 

de comprobación del replanteo, la relación completa de las empresas suministradoras de todos los materiales utilizados en la fabricación 

y de los propios elementos de balizamiento retrorreflectantes objeto del proyecto así como la marca comercial, o referencia, que dichas 

empresas dan a esa clase y calidad. Esta comunicación deberá ir acompañada del documento acreditativo de la certificación de los 

productos - elementos de sustentación y anclaje así como elementos de balizamiento -ofertados (marca "N" de AENOR). 

Antes de proceder a la instalación de los elementos de balizamiento retrorreflectantes se realizará una inspección de la superficie del 

pavimento a fin de comprobar su estado y posibles defectos existentes. Cuando sea necesario, se llevará a cabo una limpieza de la 

superficie para eliminar la suciedad u otros elementos contaminantes que pudieran influir negativamente en la fijación de los mismos.Si 

la superficie presenta deterioros apreciables, se corregirán con materiales de análoga naturaleza a los de aquella. 

Sobre pavimentos de hormigón, en el caso específico de sistemas de fijación basados en adhesivos, antes de proceder a la instalación 

de los elementos de balizamiento, deberán eliminarse, de su zona de fijación, todos aquellos materiales utilizados en el proceso de 

curado del hormigón que aún se encontrasen sobre su superficie. 

El Director de las Obras exigirá, las operaciones de preparación de la superficie de aplicación ya sean de reparación propiamente dichas 

o de aseguramiento de la fijación de los elementos de balizamiento retrorreflectantes. 

Los sistemas de anclaje de los hitos de arista, balizas cilíndricas y, en su caso, hitos de vértice serán tales que aseguren la fijación 

permanente de los citados elementos de balizamiento retrorreflectantes por su base y que, en caso de arrancamiento, rotura o 

deformación, no produzcan peligro alguno para el tráfico rodado ni por causa del elemento de balizamiento retrorreflectante arrancado 

ni por los elementos de anclaje que puedan permanecer sobre la calzada. 

Por su parte, el citado sistema de fijación será tal que permita la apertura al tráfico de la zona recién balizada en el menor tiempo 

posible. 

El Director de las Obras fijará el procedimiento de instalación y el tiempo máximo de apertura al tráfico autorizado así como cualquier 

otra limitación a la ejecución definida en el proyecto en función del tipo de vía, por la ubicación de los elementos de balizamiento. 

Previamente al inicio de la obra, se llevará a cabo un cuidadoso replanteo que garantice la correcta terminación de los trabajos, acorde 

con las especificaciones del Proyecto. 

Para la eliminación de los elementos de balizamiento retrorreflectantes, o sus partes, queda expresamente prohibido el empleo de 

agentes químicos (decapantes, etc.) así como los procedimientos térmicos. En cualquier caso, el procedimiento de eliminación a utilizar 

deberá estar autorizado por el Director de las Obras. 



 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES 
TÉCNICAS PARTICULARES 

CAPÍTULO III 

ARTÍCULO 703 

PÁGINA 7 de 10 

 

 
ELEMENTO DE BALIZAMIENTO  

4. CONTROL DE CALIDAD 

Los hitos serán fabricados por un fabricante que haya realizado ensayos y muestras aprobadas y contrastados oficialmente por el 

M.O.P.T. en cuanto a resistencia al agua de lluvia y agua salina, humedad, intensidad luminosa, perfecta adherencia de los materiales, 

flexibilidad y duración. 

Las pinturas serán fabricadas por un fabricante que haya realizado ensayos y muestras aprobadas y contrastados oficialmente por el 

M.O.P.T. en relación a las características exigidas en los apartados 278.3 y 278.4 del PG-3/75, obteniendo una valoración superior a 8, 

de acuerdo con lo indicado en el apartado 278.5 del citado PG-3/75. 

En cualquier caso los materiales y tratamientos a emplear deberán cumplir con las condiciones de calidad exigidas en el correspondiente 

Artículo del presente Pliego. 

El Director de la Obra podrá exigir en cualquier momento la presentación de los correspondientes certificados oficiales, así como la 

realización de cualquiera de los ensayos citados. 

Podrán utilizarse paneles direccionales, hitos de arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas importados de otros Estados miembros de la 

Unión Europea o que sean parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, siempre que las diferentes partidas fueren 

identificables. Se tendrán en cuenta los resultados de los ensayos realizados por un laboratorio oficialmente reconocido por la 

Administración competente en los citados Estados, efectuándose, únicamente, aquellos ensayos que sean precisos para completar las 

prescripciones técnicas especificadas en el presente artículo. 

En ningún caso podrán ser aceptados paneles direccionales, hitos de arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas cuyas frecuencias de 

ensayo, realizados por un laboratorio acreditado, para la comprobación de las características especificadas en el presente artículo sean 

inferiores a las exigidas para disponer del correspondiente documento acreditativo de certificación. La garantía de calidad de los 

elementos de balizamiento retrorreflectantes será exigible en cualquier circunstancia al Contratista adjudicatario de las obras. 

El Contratista facilitará al Director de las Obras, diariamente, un parte de ejecución y de obra en el cual deberán figurar, al menos, los 

siguientes conceptos:  

- Fecha de instalación. 

- Localización de la obra y estado de la superficie. 

- Clave de la obra. 

- Número de elementos de balizamiento retrorreflectantes instalados por tipo (paneles direccionales, hitos de arista, hitos de vértice 

y balizas cilíndricas). 

- Ubicación de los elementos de balizamiento retrorreflectante. 

- Observaciones e incidencias que, a juicio del Director de las Obras, pudieran influir en las características y/o durabilidad de los 

elementos de balizamiento retrorreflectantes instalados. 

Se comprobará la marca o referencia de los materiales acopiados, a fin de verificar que se corresponden con la clase y calidad 

comunicada previamente al Director de las Obras, según se especifica en este Pliego. 

Los criterios para realizar el control de calidad de los acopios no serán de aplicación obligatoria en aquellos elementos de balizamiento 

retrorreflectantes certificados por AENOR. 
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La muestra, para que sea representativa de todo el acopio, estará constituida por un número determinado (S) de elementos de 

balizamiento retrorreflectantes de un mismo tipo seleccionados aleatoriamente de acuerdo con el criterio descrito en la adjunta  dejando, 

bajo la custodia del Director de las Obras, otras (S) balizas a fin de poder realizar ensayos de contraste si fuese necesario. Una vez 

confirmada su idoneidad, todos los paneles direccionales, hitos de arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas tomadas como muestra 

serán devueltos al Contratista. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Caso de resultar (S) un número decimal, éste se aproximará siempre al número entero inmediato superior.  

Se rechazarán todos los elementos de balizamiento retrorreflectantes de un mismo tipo acopiados cuyas muestras representativas, una 

vez efectuados los correspondientes ensayos de forma no destructiva, de acuerdo con la metodología de evaluación descrita en el 

apartado 703.4 del presente artículo, no cumplan los requisitos exigidos de: 

- Aspecto. 

- Identificación del fabricante de los elementos de balizamiento y de los materiales retrorreflectantes. 

- Comprobación de las dimensiones. 

- Comprobación de las características fotométricas y colorimétricas iniciales. 

Los acopios que hayan sido realizados que no cumplan alguna de las condiciones anteriores serán rechazadas, y podrán presentarse a 

CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE UN NÚMERO 

REPRESENTATIVO DE ELEMENTOS DE 

BALIZAMIENTO RETRORREFLECTANTES 

ACOPIADOS DE UN MISMO TIPO NÚMERO DE 

ELEMENTOS DE BALIZAMIENTO 

RETRORREFLECTANTES DEL MISMO TIPO 

EXISTENTES EN EL ACOPIO (N) 

NÚMERO DE ELEMENTOS DE BALIZAMIENTO 

RETRORREFLECTANTES DEL MISMO TIPO A 

SELECCIONAR (S) 

2 - 8  2  

9 - 18  3  

19 - 32  4  

33 - 50  5  

51 - 72  6  

73 - 98  7  

más de 98  N 

6   
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una nueva inspección, exclusivamente, cuando su suministrador, a través del Contratista, acredite que todas las unidades han vuelto a 

ser examinadas y ensayadas eliminándose todas las defectuosas o corrigiéndose sus defectos. Las nuevas unidades por su parte serán 

sometidas a los ensayos de control que se especifican en el presente apartado. 

El Director de las Obras, además de disponer de la información de los ensayos anteriores, podrá siempre que lo considere oportuno, 

identificar y verificar la calidad de los elementos de balizamiento retrorreflectantes que se encuentren acopiados. 

Finalizadas las obras de instalación, y antes de cumplirse el período de garantía, se llevarán a cabo controles periódicos de los elementos 

de balizamiento con el fin de determinar sus características esenciales y comprobar, in situ, si cumplen sus especificaciones mínimas. 

Los elementos de balizamiento de un mismo tipo que hayan sido rechazados serán ejecutados de nuevo por el Contratista a sus 

expensas. Por su parte, las nuevas unidades antes de su instalación serán sometidas a los ensayos de identificación y verificación de la 

calidad del apartado 703.7.1 del presente artículo. 

Además, deberán reponerse inmediatamente todas los elementos de balizamiento retrorreflectante cuyos elementos de anclaje, en caso 

de arrancamiento, rotura o deformación de los mismos provocada por el tráfico, pongan en serio peligro la seguridad de la circulación 

vial. 

El Director de las Obras podrá comprobar, tantas veces como considere oportuno durante el período de garantía de las obras, que los 

elementos de balizamiento retrorreflectantes instalados cumplen las especificaciones que figuran en el presente Pliego. 

El Director de las Obras, seleccionará aleatoriamente, entre los elementos de balizamiento retrorreflectantes de un mismo tipo que no 

hayan sufrido arrancamiento, rotura o deformación por la acción del tráfico, un número representativo (S) de paneles direccionales, 

hitos de arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas según el criterio establecido en la tabla 703.1 del presente artículo. 

En cada uno de los elementos de balizamiento seleccionados como muestra (S) se llevarán a cabo, de forma no destructiva, los ensayos 

especificados en el apartado 703.5 del presente artículo. Además, se realizarán los controles correspondientes a "características 

generales" y "aspecto y estado físico general" recogidos en la norma UNE 135 352. 

Se rechazarán todos los elementos de balizamiento retrorreflectantes instalados que sean del mismo tipo de los seleccionados como 

muestras si, una vez efectuado el correspondiente control de calidad, se da al menos uno de los siguientes supuestos: 

- Más del veinte por ciento (20%) de los elementos de balizamiento, de un mismo tipo, seleccionados como muestras poseen 

dimensiones (sobre la superficie de instalación) fuera de las tolerancias admitidas en la norma correspondiente o no presentan de forma 

claramente legible las marcas de identificación exigidas. 

- Más del diez por ciento (10%) de los elementos de balizamiento, de un mismo tipo, seleccionados como muestras no cumplen las 

condiciones de color o de retrorreflexión, exigidas en el apartado 703.5 de este artículo, o las correspondientes a "características 

generales" o a "aspecto y estado físico general" especificadas en la norma UNE 135 352. 

La garantía mínima de los hitos de arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas retrorreflectantes que no hayan sido objeto de 

arrancamiento, rotura o deformación por la acción del tráfico, fabricados e instalados con carácter permanente según las normas y 

pliegos de prescripciones técnicas aplicables así como conservados regularmente de acuerdo con las instrucciones facilitadas por el 

fabricante, será de tres (3) años contabilizados desde la fecha de su fabricación y de dos (2) años y seis (6) meses desde la fecha de su 

instalación. En el caso de los paneles direccionales dicha garantía será de cinco (5) años desde la fecha de su fabricación y de cuatro (4) 

años y seis (6) meses desde la fecha de su instalación. 

El Director de las Obras, podrá fijar períodos de garantía mínimos de los elementos de balizamiento retrorreflectantes superiores a los 
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especificados en el presente apartado, dependiendo de la ubicación de las balizas y paneles, de su naturaleza, etc. 

El Director de las Obras podrá prohibir la instalación de elementos de balizamiento retrorreflectantes con períodos de tiempo entre su 

fabricación e instalación inferiores a seis (6) meses, cuando las condiciones de almacenamiento y conservación no hayan sido 

adecuadas. En cualquier caso no se instalarán paneles direccionales, hitos de arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas 

retrorreflectantes cuyo período de tiempo, comprendido entre su fabricación e instalación supere los seis (6) meses, 

independientemente de las condiciones de almacenamiento. 

El suministrador, a través del Contratista, facilitará al Director de las Obras las instrucciones a las que se refiere el presente apartado del 

Pliego para la conservación de los elementos de balizamiento retrorreflectantes instalados. 

Antes de iniciarse la instalación de los elementos de balizamiento retrorreflectantes en tramos en obras, el Contratista someterá a la 

aprobación del Director de las Obras, los sistemas de señalización para protección del tráfico, personal, materiales y maquinaria durante 

el período de ejecución de las mismas, así como de las unidades recién fijadas a la superficie del pavimento, durante el período de 

tiempo necesario antes de abrir la zona recién balizada al tráfico. 

Dichos sistemas de señalización establecerán las medidas de seguridad y señalización a utilizar durante la ejecución de las obras, de 

acuerdo con toda la legislación que en materia laboral y ambiental esté vigente. 

5. MEDICIÓN Y ABONO 

Los elementos de balizamiento retrorreflectantes, incluidos sus elementos de sustentación y anclajes, se abonarán exclusivamente por 

unidades (ud) realmente colocadas en obra, incluyendo las operaciones excavación y relleno,  preparación de la superficie de aplicación 

y premarcado, a los precios indicados para los mismos en el Cuadro de Precios nº 1. 
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BARRERAS DE SEGURIDAD Y PRETIL DE SEGURIDAD 

1. DEFINICIÓN Y ALCANCE 

Se entiende genéricamente por barreras de seguridad aquellos sistemas de contención utilizados para asegurar la retención de un 

vehículo o la atenuación de la gravedad de un choque contra un obstáculo fijo o móvil por salida de la calzada. Se deberá cumplir la OC 

35/2014 sobre criterios de aplicación de sistemas de contención de vehículos y los sistemas de contención instalados deberán cumplir a 

su vez la UNE-EN 1317. 

Los sistemas de contención de vehículos considerados en este Artículo se clasifican, más propiamente, de acuerdo con su función y 

situación, en: 

- Barreras de seguridad metálicas, empleadas en los márgenes o, en su caso, en la mediana de las carreteras. Estas barreras cumplen 

su misión absorbiendo energía por deformación.  

- Pretiles de hormigón, análogos a las barreras de seguridad, pero específicamente diseñados para conseguir un mayor nivel de 

contención siendo capaces de redireccionar vehículos pesados. Deben ser colocados en bordes de tableros de obras de paso, 

coronaciones de muros de sostenimiento, y en aquellas zonas de los márgenes de las vías que así lo requieran. 

- Amortiguadores de impacto, diseñados para un choque frontal. 

El alcance de las correspondientes unidades de obra incluye las siguientes actividades: 

- Replanteo de la ubicación de las barreras. 

- El suministro de los correspondientes perfiles, separadores, amortiguadores, etc., incluyendo todos los tratamientos de protección, 

así como todos los elementos auxiliares, su almacenamiento y conservación hasta el momento de su colocación, en el caso de las 

barreras metálicas y los elementos prefabricados o el suministro del hormigón y su fabricación "in situ", en el caso de las barreras de 

hormigón. 

- Todos los elementos de soporte y anclaje, así como la cimentación o hinca de los mismos, sean barreras metálicas o de hormigón, o 

amortiguadores de impacto. 

- La colocación de los perfiles o elementos de hormigón, incluyendo todos los elementos de sujeción, con tornillos, arandelas, tuercas, 

etc., así como su fijación y apriete. 

- Los durmientes de hormigón armado para anclaje de barreras y pretiles prefabricados de hormigón en aquellas zonas donde los 

esfuerzos que estos elementos de contención deben soportar no puedan ser transmitidos a estructuras suficientemente resistentes, 

como ocurre en las coronaciones de muros prefabricados (tierra armada o paneles), y en las aristas de coronación de terraplén. 

- El pintado de las barreras, ya sean metálicas o de hormigón, así como las barandas o barandillas que pudieran llevar estas últimas, 

siempre que aparezca reflejado en los planos o lo estime oportuno la Dirección de Obra. 

- La limpieza y retirada de todos los elementos auxiliares y restos de obra. 

2. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

2.1 BARRERAS METÁLICAS 
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Estarán formadas por una serie continua de vallas longitudinales, los correspondientes postes que mantienen las vallas a una 

determinada altura, y separadores entre unas y otros. 

Queda totalmente proscrita la realización de los taladros en obra, ya que dichas perforaciones serán previas al galvanizado de los 

perfiles. 

Los extremos iniciales de la barrera se rematarán de forma que impidan su entrada en los vehículos en forma de lanza, de acuerdo con 

los detalles, retranqueos, etc., indicados en los Planos o aquellos que indique la Dirección de la Obra. 

La barrera de mediana deberá tener un nivel de contención mínimo H2 y un ancho de trabajo igual o menor que un W3. 

3.2 AMORTIGUADORES DE IMPACTO 

Los amortiguadores de impacto están formados por una serie de paneles superpuestos de fibra de vidrio que se repliegan al recibir un 

impacto frontal. 

Cuando el elemento es golpeado de frente, una serie de cartuchos situados en diafragmas tubulares de acero ligero y rodeado de 

paneles superpuestos, se estrujan. Esto permite la detención suave del vehículo al disipar la energía del impacto. 

Si el choque se produce descentrado, o bajo un cierto ángulo, el vehículo sufre una guiñada importante que lo puede devolver a la 

calzada. 

Los amortiguadores de impacto se colocarán delante de los obstáculos a los que protegen, de manera que el choque se produzca lo más 

frontalmente posible. 

3.3 DURMIENTES DE HORMIGÓN ARMADO PARA FIJACIÓN DE BARRERAS Y PRETILES 

Se ejecutarán conforme al Capítulo 610 “Obras de Hormigón” del presente Pliego. 

4. CONTROL DE CALIDAD 

Los perfiles serán fabricados por un fabricante que haya realizado ensayos y muestras aprobadas y contrastados oficialmente por el 

M.O.P.T. 

En cualquier caso los materiales y tratamientos a emplear deberán cumplir con las condiciones de calidad exigidas en el correspondiente 

Artículo 184, del Capítulo II del presente Pliego. 

4.1 BARRERAS METÁLICAS 

El control del espesor de la valla se realizará a través del peso de la misma, mediante un control estadístico por variables de acuerdo con 

la norma ISO 3951. La OC 319/91 T y P describe el procedimiento operativo a seguir para efectuar este control. 

Para el control del recubrimiento del galvanizado se realizarán los ensayos de aspecto superficial, adherencia, masa y espesor medios 

del recubrimiento conforme a la UNE 37.501 y UNE 37.508 en el caso de las vallas, postes, separadores y otros elementos, y UNE 

37.507 en el caso de la tornillería y elementos de fijación. Las condiciones de aceptación o rechazo se indican en la OC 318/91 T y P. 

El control de las dimensiones de la valla se realizará sobre ésta antes de su galvanizado. No obstante, la altura y anchura del perfil y la 

longitud total de la valla podrán controlarse sobre ésta una vez galvanizada. 

Los ensayos y controles dimensionales de los elementos accesorios, se realizarán según las normas particulares que pueden ser 



 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES 
TÉCNICAS PARTICULARES 

CAPÍTULO III 

ARTÍCULO 704 

PÁGINA 3 de 4 

 

 
BARRERA DE SEGURIDAD Y PRETIL DE SEGURIDAD  

aplicables a cada caso. 

El fabricante deberá marcar todos los elementos con una marca que permita su identificación. 

4.2 BARRERAS Y PRETILES DE HORMIGÓN 

4.2.1 Barreras y pretiles prefabricados 

Por cada lote de 400 elementos o menos, se tomarán 5 elementos cualesquiera, sobre los que se comprobará: 

 - La presencia de defectos superficiales en no más de 15% de la superficie de cada elemento. 

 - La ausencia de coqueras. 

 - La resistencia característica del hormigón. La resistencia medida sobre testigos extraídos de la barrera deberá ser al menos 

el 80% de la especificada. 

El control de las dimensiones de la baranda se realizará sobre ésta antes de su galvanizado. No obstante, la altura y anchura del perfil y 

la longitud total de la baranda podrán controlarse sobre ésta una vez galvanizada. 

El Director de la Obra podrá exigir en cualquier momento la presentación de los correspondientes certificados oficiales, así como la 

realización de cualquiera de los ensayos citados. 

4.2.2 Durmientes de hormigón armado para fijación de barreras y pretiles 

El control de calidad del hormigón se llevará a cabo de acuerdo con el Artículo 58 de la Instrucción EH-91. Deberá realizarse una medida 

de consistencia por cada cuba de hormigón. 

4.2.3 Barandas 

El control del espesor de la baranda se realizará a través del peso de la misma, mediante un control estadístico por variables de acuerdo 

con la norma ISO 3951. La OC 319/91 T y P describe el procedimiento operativo a seguir para efectuar este control. 

Para el control del recubrimiento del galvanizado se realizarán los ensayos de aspecto superficial, adherencia, masa y espesor medios 

del recubrimiento conforme a la UNE 37.501 y UNE 37.508 en el caso de las barandas, soportes y otros elementos, y UNE 37.507 en el 

caso de la tornillería y elementos de fijación. Las condiciones de aceptación o rechazo se indican en la OC 318/91 T y P. 

El control de las dimensiones de la baranda se realizará sobre ésta antes de su galvanizado. No obstante, la altura y anchura del perfil y 

la longitud total de la baranda podrán controlarse sobre ésta una vez galvanizada. 

Los ensayos y controles dimensionales de los elementos accesorios, se realizarán según las normas particulares que pueden ser 

aplicables a cada caso. 

El fabricante deberá marcar todos los elementos con una marca que permita su identificación. 

4.3 AMORTIGUADORES DE IMPACTO 

Los amortiguadores de impacto deberán tener un comportamiento satisfactorio en el ensayo de choque frontal de un vehículo de 800 kg 

de masa a la velocidad de 80 a 110 km/h. 
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Además de este ensayo podrán ser objeto de ensayos adicionales tal y como se especifica en la norma CEN. 

CLASE TIPO DE AMORTIGUADOR TIPO DE 

VEHÍCULO 

CONDICIONES DEL ENSAYO DE CHOQUE 

masa del 

vehículo (kg) 

Velocidad 

(Km/h) 

Angulo (º) 

AR1 SIN   80  

AR2 REDIRECCIONAMIENTO   110  

AB1 CON LIGERO 1.300 80 0 

AB2 REDIRECCIONAMIENTO   110  

AM MÓVIL   80  

 

5. MEDICIÓN Y ABONO 

Las barreras se medirán por metros lineales (m) realmente colocadas en obra, siempre que se encuentren definidas en los Planos o 

hayan sido expresamente aprobadas por el Director de la Obra. 

La parte proporcional de los terminales se incluye en la unidad.  

Los amortiguadores de impacto se medirán por unidades (ud) realmente colocadas en obra, siempre que se encuentren definidos en los 

planos o hayan sido expresamente aprobadas de acuerdo a los precios correspondientes del Cuadro de Precios Nº 1. 
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CABLE DE COBRE TIPO DN CLASE 5 

1. DEFINICIÓN Y ALCANCE 

La presente unidad comprende el suministro, tendido y conexionado de cable de cobre, de denominación DN-0,6/1 kV clase 5 y con 

cubierta de neopreno y aislamiento de EPR. Cumplirán las Normas UNE 20.003, UNE 21.022, UNE 21.064 y UNE 21.123. 

Incluye el tendido por canalización, tubo, pared, zanja o tendido aéreo, el conexionado y encintado a las bornas de paso 

correspondientes y de aparatos o aparellaje, así como los empalmes en columnas y acometidas. Numerado e identificado. Agrupado 

mediante bridas de poliamida según circuitos. 

2. MATERIALES 

Se utilizará cable DN-0,6/1 kV clase 5 con cubierta de neopreno y aislamiento de EPR, de Cu, se incluirá pequeño material de sujeción, 

así como otro tipo de pequeño material (cinta, conectores, bridas de poliamida, etiquetas de identificación, etc.). Conformarán una 

agrupación de alambres de clase 5. 

3. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Las obras serán ejecutadas durante el día. Se tenderán los cables y, posteriormente, serán conexionados en sus bornes y agrupados, 

numerados e identificados por fases y circuitos independientes mediante bridas de poliamida y etiquetas. 

Todos los cables deberán ser cuidadosamente examinados antes de tenderlos para comprobar si existe algún defecto visible en cuyo 

caso se desechará la parte afectada. Igualmente se desecharán los cables que presenten señales de haber sido usados con anterioridad. 

3.1 TENDIDO DE CABLES 

El tendido de cables se realizará con sumo cuidado, evitando la formación de cocas, torceduras y entrecruzamiento, así como los roces 

perjudiciales y las tracciones exageradas. 

Los cables dispondrán del radio de curvatura adecuado para sus características técnicas (por ser de material plástico será 6 veces su 

diámetro). Se cuidará que no penetre la humedad. 

Se procurará no realizar el tendido, cuando la temperatura ambiente sea inferior a 0ºC. Cuando sea necesario efectuar el tendido de 

estas condiciones, se tomarán precauciones especiales. 

A lo largo del tendido se dispondrán abrazaderas, con fácil identificación para indicar la función y características del cable que sustentan. 

3.2 EMPALMES Y CONEXIONES 

Las derivaciones se efectuarán siempre en el interior de los báculos o columnas. En su registro se instalará una placa con bornas y 

fusibles debidamente calibrados para el consumo a proteger. 

Así mismo, todos los cambios de sección o empalmes que sea preciso realizar en las líneas, se efectuarán en el interior de los báculos o 

columnas, incorporando fusibles calibrados para las líneas de menor sección. 

Las acometidas a los puntos de luz no sufrirán deterioro o aplastamiento en su paso por el interior del báculo o columna. La parte 

roscada del portalámparas se conectará al conductor con menor tensión respecto a tierra. 
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El número de empalmes será reducido al mínimo. 

Las placas de derivación serán de material aislante, incorporado uno o dos portafusibles giratorios de cartucho y bornas de derivación de 

las líneas de distribución y mando. Las utilizadas para cambio de sección del conductor llevarán instalados tres portafusibles giratorios de 

cartucho para proteger el cambio de sección de la línea principal. 

Las bornas suministradas serán de primera calidad, y dimensiones adecuadas a la sección del conductor principal. 

Los fusibles serán de primera calidad, debidamente calibrados para la derivación a proteger. Irán incorporados en elementos portátiles 

giratorios, que garanticen la instalación contra las vibraciones normales de la calzada. 

El aislamiento del cable para realizar las derivaciones y empalmes debe estar en contacto el mínimo tiempo posible con el aire, por lo 

que se encintarán los extremos de la línea del tal forma que se evite la entrada de humedad. 

3.3 DIMENSIONAMIENTO 

El dimensionamiento de las secciones de los conductores (todos unipolares) será determinado de forma que la caída de tensión con 

respecto al origen de la instalación sea siempre inferior al 3 % de la tensión nominal, y que la densidad de corriente de cada conductor 

cumpla las Prescripciones del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión en su instrucción MI-BT-017. 

La sección será función de la potencia a instalar, de la tensión nominal entre fases, de la longitud de línea, de la caída de tensión y del 

factor de potencia resultante. No obstante, para efectos de simplificación, se considerará que la potencia a contemplar en voltiamperios 

sea como mínimo el valor correspondiente a multiplicar 1,8 por la potencia en watios de las lámparas instaladas. En general, en circuitos 

de gran longitud. se diseñarán éstos en forma telescópica. 

La sección mínima admisible de los conductores será acorde a lo señalado en la instrucción Complementaria MI-BT-009. 

4. CONTROL DE CALIDAD 

Los ensayos o pruebas a que serán sometidos los diferentes elementos que se incluyen en este Artículo, se describen a continuación. 

El aislamiento de los cables, será una mezcla a base de polímero sintético "etileno-propileno" y cumplirá las siguientes características 

mecánicas: 

Características iniciales 

- Resistencia mínima a la rotura: 4,2 kg/cm

- Alargamiento mínimo a la rotura: 200 % 

2 

- Alargamiento permanente máximo: 25 % 

Después de un envejecimiento en estufa de aire caliente durante 168 h y a una temperatura de 135ºC: 

- Resistencia a la rotura: superior al 70% del valor inicial. 

- Alargamiento a la rotura: superior al 70% del valor inicial. 

Después de envejecimiento en bomba de aire a 5,6 kg/cm2 durante 40 h y una temperatura de 127ºC: 
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- Resistencia a la rotura: superior al 70% del valor inicial. 

- Alargamiento a la rotura: superior al 70% del valor inicial. 

La cubierta protectora de los cables estará constituida por mezclas de neopreno, siendo sus características mecánicas: 

Iniciales: 

- Resistencia mínima a la rotura: 1,27 kg/cm

- Alargamiento a la rotura: 200% 

2 

Después de envejecimiento en estufa de aire caliente durante 168 h a 70ºC: 

- Resistencia a la rotura > 85 % del valor inicial. 

- Alargamiento a la rotura > 85 % del valor inicial. 

Después de una inmersión en aceite durante 18 h a una temperatura de 120ºC: 

- Resistencia a la rotura > 75 % del valor inicial. 

- Alargamiento a la rotura > 75 % del valor inicial. 

Los conductores de alimentación a los puntos de luz, que van por el interior de los soportes, serán aptos para trabajar en régimen 

permanente a temperatura ambiente de 75ºC. Estarán sustentados mecánicamente en la parte superior del soporte o en la luminaria, 

no admitiéndose que cuelguen libremente del portalámparas. 

El cable en su combustión no deberá desprender concentración tóxica de gases, con reducida emisión de: 

- Halógenos. 

- Acido clorhídrico. 

- Acido fluorhídrico. 

- Acido bromhídrico. 

- Oxidos nitrosos. 

- Dióxido de carbono. 

- Monóxido de carbono. 

- Acido cianhídrico. 

- Acido sulfhídrico. 

- Anhídrido sulfuroso. 

Habrá de calificar de reducida la emisión de gases tóxicos según la norma UNE 21147 en correspondencia con la publicación CEI 754-1, 

o de acuerdo a lo indicado por la "American Conference of Gubernamental Industrial Hygienists" en lo referente a la concentración 
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admisible de gas en el aire en atmósferas de trabajo, según el caso. 

Los niveles de corrosividad de los gases desprendidos por un cable en combustión se basarán en métodos visuales, eléctricos y químicos 

y habrán de ser catalogados de reducidos o nulos según la norma UNE 21147. En locales de pública concurrencia se exigirá, así mismo 

la no opacidad de los humos desprendidos. 

5. MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonará por metro lineal (m) de cable realmente instalado medido en planta sobre plano, sin curvas y se abonará de acuerdo con el 

Cuadro de Precios Nº 1. 
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CABLE DE COBRE TIPO VV – RV, CLASE 2 

1. DEFINICIÓN Y ALCANCE 

La presente unidad comprende el suministro, tendido y conexionado de cable de cobre, de denominación VV-06/1 kV clase 2 y con 

cubierta y aislamiento de PVC, o RV-06/1kV. Cumplirán las Normas UNE 20.003, UNE 21.002, UNE 21.064 y UNE 21.123. 

Incluye el tendido por canalización, tubo, pared o zanja, el conexionado y encintado a las bornas de paso correspondientes y de 

aparatos o aparellaje, así como los empalmes en columnas y acometidas. Numerado e identificado. Agrupado mediante bridas de 

poliamida según circuitos. 

2. MATERIALES 

Se utilizará cable VV-06/1 kV clase 2 con cubierta y aislamiento de PVC, de Cu, se incluirá pequeño material de sujeción, así como otro 

tipo de pequeño material (cinta, conectores, bridas de poliamida, etiquetas de identificación, etc.). Conformarán una agrupación de 

alambres de clase 2. 

3. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Las obras serán ejecutadas durante el día. Se tenderán los cables y, posteriormente, serán conexionados en sus bornes y agrupados, 

numerados e identificados por fases y circuitos independientes mediante bridas de poliamida y etiquetas. 

Todos los cables deberán ser cuidadosamente examinados antes de tenderlos par comprobar si existe algún defecto visible en cuyo caso 

se desechará la parte afectada. Igualmente se desecharán los cables que presenten señales de haber sido usados con anterioridad. 

3.1 TENDIDO DE CABLES 

El tendido de cables se realizará con sumo cuidado, evitando la formación de cocas, torceduras y entrecruzamiento, así como los roces 

perjudiciales y las tracciones exageradas. 

Los cables dispondrán del radio de curvatura adecuado para sus características técnicas (por ser de material plástico será 6 veces su 

diámetro). Se cuidará que no penetre la humedad. 

Se procurará no realizar el tendido, cuando la temperatura ambiente sea inferior a 0ºC. Cuando sea necesario efectuar el tendido en 

estas condiciones, se tomarán precauciones especiales. 

A lo largo del tendido se dispondrán abrazaderas, con fácil identificación para indicar la función y características del cable que sustentan. 

3.2 EMPALMES Y CONEXIONES 

Las derivaciones se efectuarán siempre en el interior de los báculos o columnas. En su registro se instalará una placa con bornas, y 

fusibles debidamente calibrados para el consumo a proteger. 

Así mismo, todos los cambios de sección o empalmes que sea preciso realizar en las líneas, se efectuarán en el interior de los báculos o 

columnas, incorporando fusibles calibrados para las líneas de menor sección. 

Las acometidas a los puntos de luz no sufrirán deterioro o aplastamiento en su paso por el interior del báculo o columna. La parte 

roscada del portalámparas se conectará al conductor con menor tensión respecto a tierra. 
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El número de empalmes será reducido al mínimo. 

Las placas de derivación serán de material aislante, incorporando uno o dos portafusibles giratorios de cartucho y bornas de derivación 

de las líneas de distribución y mando. Las utilizadas para cambio de sección del conductor llevarán instalados tres portafusibles giratorios 

de cartucho para proteger el cambio de sección de la línea principal. 

Las bornas suministradas serán de primera calidad y dimensiones adecuadas a la sección del conductor principal. 

Los fusibles serán de primera calidad, debidamente calibrados para la derivación a proteger. Irán incorporados en elementos portátiles 

giratorios, que garanticen la instalación contra las vibraciones normales de la calzada. 

El aislamiento del cable para realizar las derivaciones y empalmes debe estar en contacto el mínimo tiempo posible con el aire, por lo 

que se encintarán los extremos de la línea de tal forma que se evite la entrada de humedad. 

3.3 DIMENSIONAMIENTO 

El dimensionamiento de las secciones de los conductores (todos unipolares) será determinado de forma que la caída de tensión con 

respecto al origen de la instalación sea siempre inferior al 3 % de la tensión nominal, y que la densidad de corriente de cada conductor 

cumpla las Prescripciones del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión en su instrucción MI-BT-017. 

La sección será función de la potencia a instalar, de la tensión nominal entre fases, de la longitud de línea, de la caída de tensión y del 

factor de potencia resultante. No obstante, para efectos de simplificación, se considerará que la potencia a contemplar en voltiamperios 

sea como mínimo el valor correspondiente a multiplicar 1,8 por la potencia en watios de las lámparas instaladas. En general, en circuitos 

de gran longitud, se diseñarán éstos en forma telescópica. 

La sección mínima admisible de los conductores será acorde a lo señalado en la instrucción Complementaria MI-BT-009. 

4. CONTROL DE CALIDAD 

Los ensayos o pruebas a que serán sometidos los diferentes elementos que se incluyen en este Artículo, se enumeran a continuación. 

- Medida de la resistencia óhmica de los conductores. 

- Ensayo de tensión. 

- Medida de la resistencia de aislamiento. 

- Ensayo de envejecimiento. 

- Ensayo de propagación a la llama. 

- Ensayo de resistencia a la humedad. 

- Ensayo de tensión a impulsos. 

- Ensayo de la tgδ. 

- Prueba de características químicas. 
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5. MEDICION Y ABONO 

Se abonará por metro lineal (m) de cable realmente instalado medido en planta sobre plano, sin curvas y se abonará de acuerdo con el 

Cuadro de Precios Nº 1. 
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TUBERÍA DE P.V.C. O DE P.E. CORRUGADO FLEXIBLE  

1. DEFINICIÓN Y ALCANCE 

La presente unidad comprende el suministro y montaje de tubo de PVC o PE desde arquetas de derivación o centros de mando hasta 

arquetas de derivación. Irán tendidos sobre zanja previamente ejecutada o embebidos en pared o muro. 

En esta partida se incluye el material necesario de fijación. 

2. MATERIALES 

Será tubo de PVC o PE corrugado flexible y de espesor normalizado. 

Resto de pequeño material para fijación, uniones, etc. 

3. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Partiendo de las correspondientes arquetas de derivación o centros de mando, se dispondrá tendido en zanja hasta llegar a la siguiente 

arqueta de derivación de la base de la correspondiente columna, o elemento a conectar. Irán colocados de forma estable y con una 

separación de los extremos de la zanja de 0,1 m. 

Los tubos descansarán sobre suelo ya preparado, a una profundidad mínima de 0,40 m. 

También se podrán disponer embebidos en pared o muro. 

Todos los tubos deberán ser cuidadosamente examinados antes de su instalación, comprobando si presentan algún defecto visible, en 

cuyo caso se desechará la parte afectada. Igualmente se rechazarán los tubos que presenten señales de haber sido utilizados con 

anterioridad. 

4. MEDICION Y ABONO 

Se abonará esta unidad por metro lineal (m) de tubería realmente instalada y completa y según el Cuadro de Precios Nº 1.  
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ZANJA PARA CANALIZACIÓN ELÉCTRICA 

1. DEFINICIÓN Y ALCANCE 

La presente unidad de obra comprende la ejecución de la zanja para canalización subterránea para la conducción del cableado objeto 

del presente Proyecto, para lo que se emplearán tubos de PVC, TPC u otro material. La generatriz superior de estos debe quedar a una 

profundidad mínima de 0,40 m. 

Incluye: 

- Replanteo de la conducción. 

- Serrado o corte del pavimento existente. 

- Ejecución de la zanja con transporte de sobrantes a vertedero. 

- Cama de asiento de las conducciones. 

- Refuerzo con hormigón en cruce de calzada. 

- Relleno y compactación con arena caliza hasta 20 cm por encima de la generatriz superior de los tubos. 

- Relleno y compactación con material seleccionado del resto de la zanja o hasta cota de reposición del firme. 

- Reposición del firme existente, a base de solera de hormigón de quince centímetros (15 cm) HM-20 y embaldosado en aceras o 

de veinte centímetros (20 cm) de HM-20 y seis (6 cm) de S-12 en calzadas incluso riego de adherencia. 

- Extensión de tierra vegetal en zonas no urbanizadas. 

2. MATERIALES 

La zanja contendrá tubos de PVC, TPC, u otro material no objeto de esta unidad. Estos tubos reposarán sobre suelo nivelado que se 

rellenará posteriormente con hormigón,  tierra o arena caliza apisonada con tongadas de 0,20 m. 

El hormigón en refuerzos y solera será HM-20 y cumplirá lo especificado en el presente pliego. 

Las mezclas bituminosas y riego se ejecutarán según lo dispuesto en los art. 531 y 542. 

Se utilizarán los materiales y herramientas necesarios para la realización de la zanja según planos así como el posterior relleno de ésta 

una vez tendida la tubería. 

Los rellenos se ejecutarán con material seleccionado procedente de cantera o de la propia obra. 

3. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Se efectuará una zanja de profundidad mínima 0,5 m y anchura mínima 0,4 m. Estas cotas variarán en función del número de tubos a 

tender en la zanja y otras necesidades de obra. 

Una vez efectuado el correspondiente movimiento de tierras se realizará el nivelado del suelo a lo largo de toda la zanja. Posteriormente, 

se tenderá la cama de asiento y los tubos colocados de forma estable y con una separación de los extremos de la zanja de 0,1 m y a 



 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES 
TÉCNICAS PARTICULARES 

CAPÍTULO III 

ARTÍCULO 772 

PÁGINA 2 de 2 

 

 
ZANJA PARA CANALIZACIÓN ELÉCTRICA  

una profundidad mínima de 0,40 m respecto a la generatriz superior de los tubos. (El tendido de tubos no es objeto de esta unidad). 

A continuación, se rellenará con hormigón o arena caliza apisonada hasta de 0,20 m por encima de la generatriz. 

Se incluye también el transporte de escombros y excedente a vertedero, así como las reposiciones de aceras y pavimentos en la forma 

descrita en las unidades correspondientes del presente pliego. O la extensión de tierra vegetal en zonas no urbanizadas. 

4. CONTROL DE CALIDAD 

Los ensayos o pruebas a que serán sometidos los diferentes elementos que se incluyen en este Artículo, se describen en e el Presente 

Pliego. 

5. MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonará por metro lineal (m) de zanja completa y correctamente terminada y según el Cuadro de Precios Nº 1, en función del 

número de tubos a alojar, pero independientemente de la profundidad que se haya tenido que ejecutar por la necesidad de realizar 

algún cruce con algún otro servicio, o los pavimentos a restituir, o los tipos de materiales encontrados al ejecutar la zanja así como los 

elementos de sostenimiento y agotamiento necesarios para su ejecución. 
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ARQUETA REGISTRABLE PARA CANALIZACIÓN ELÉCTRICA 

1. DEFINICIÓN Y ALCANCE 

La presente unidad comprende la realización de arquetas registrables in situ para la derivación, acometida o cruce de calzada, así como 

las arquetas modulares prefabricadas para servicios de telefonía y suministro eléctrico. 

Las arquetas modulares respetarán al menos las dimensiones mínimas designadas por la compañía suministradora del servicio que se 

reponga en cada caso. 

La unidad incluye: 

- Excavación. 

- Ejecución de la arqueta incluida cama de asiento, encofrados, pasamuros, armaduras, hormigón, puesta en obra, tapas, etc. 

 La colocación de los módulos en caso de arquetas prefabricadas. 

- Relleno de trasdós con material seleccionado, en el caso de arquetas prefabricadas u hormigonadas a dos caras. 

- Reposición de soleras y pavimentos afectados con la excavación. 

2. MATERIALES 

El marco y la tapa cuadrada serán de fundición reforzada que cerrará la arqueta. 

Incluye el taponado de los tubos. Los utilizados, mediante cuerda ensebada que rodee el mazo de cables y tapón exterior con pasta 

aglutinante. Los tubos de reserva se taponarán con cemento. 

Se considera todo el material auxiliar necesario para la correcta realización de la arqueta y su perfecto acabado. 

3. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

ARQUETAS IN SITU 

La ejecución del pozo y su posterior relleno se ejecutará de acuerdo con lo especificado en los artículos 321 y 332 del presente pliego. 

Se realizará con los medios adecuados asegurando la firmeza de la construcción. Se raseará interiormente una vez recibidos los tubos y 

en su parte superior se recibirá el marco de fundición con masa de manera que quede firmemente fijada. 

La ejecución del hormigonado, encofrado y armado se ejecutará según lo dispuesto en los artículos 600, 610 y 680 del presente pliego. 

ARQUETAS MODULARES PREFABRICADAS 

Una vez efectuada la excavación requerida, se procederá a la colocación de los módulos de las arquetas. 

Una vez terminada la realización completa de la arqueta se repondrá el firme de sus alrededores que haya sido levantado con motivo de 

su ejecución. Quedando completamente enrasada, al igual que el marco, con la carretera o pavimento. 
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4. CONTROL DE CALIDAD 

Los ensayos o pruebas a que serán sometidos los diferentes elementos que se incluyen en este Artículo, se describen en el Pliego de 

Condiciones Técnicas Particulares para Instalaciones de Alumbrado. 

5. MEDICIÓN Y ABONO 

Las arquetas ejecutadas in situ se abonará por unidad (Ud.) completamente terminada y correctamente ejecutada y según el Cuadro de 

Precios Nº 1. Independiente del número de acometidas recibidas, del material obtenido en la excavación y de la profundidad de la 

arqueta. 

Las arquetas modulares para reposiciones de servicios de telefonía o suministro eléctrico también se medirán por unidades (ud) 

realmente colocadas en obra, sin desglose en piezas. 
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CABLE DE COBRE DESNUDO 

1. DEFINICIÓN Y ALCANCE 

La presente unidad comprende el tendido del cable de cobre desnudo incluyendo unión mediante soldadura aluminotérmica o grapa 

para conformar la red de tierra. 

2. MATERIALES 

El conductor empleado será cable de cobre desnudo. 

Se incluirá todo el pequeño material necesario para sujeción de éste, así como las soldaduras aluminotérmicas para derivación de la red 

de tierra y grapas para su unión a la columna o estructura metálica. 

3. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

El trabajo será realizado durante el día, estableciéndose una línea equipotencial de tierra a lo largo de toda la red de alumbrado, 

mediante cable de Cu desnudo. De esta línea, mediante soldaduras de alto punto de fusión se realizarán las derivaciones a cada una de 

las columnas de alumbrado a unir a tierra, así como cada uno de los cuadros de distribución de encendido. 

Las uniones a cada una de las columnas y cuadros se realizarán con cable del mismo material, mediante grapas o terminales que serán 

de latón estañado y permitirán un buen contacto. 

El cable irá colocado en la zanja, en contacto con el relleno de la misma. 

En las estructuras la continuidad de la puesta a tierra se realizará a lo largo de los conductos de PVC dispuestos al efecto, colocándose 

junto a los conductores pero tratándose en este caso de cable con aislamiento y cubierta EPR (V.V.). 

4. CONTROL DE CALIDAD 

Los ensayos o pruebas a que serán sometidos los diferentes elementos que se incluyen en este Artículo, se describen en el Pliego de 

Condiciones Técnicas Particulares para Instalaciones de Alumbrado Público del Ayuntamiento. 

5. MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonará por metro lineal (m) de cable correcta y completamente instalado, una vez comprobada la instalación y según el Cuadro de 

Precios Nº 1. Independiente de que en estructuras se instale en las canalizaciones de PVC y que en estos casos se trate de cable no 

desnudo (con aislamiento y recubrimiento). 
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ACOMETIDA A COMPAÑÍA ELÉCTRICA 

1. DEFINICIÓN Y ALCANCE 

Se entienden y definen dentro de esta unidad los trabajos necesarios para la ejecución de la acometida de la red eléctrica general a la 

red de alumbrado y fuerza objeto del Proyecto. La acometida puede ser en baja o en media, en función de que en el proyecto esté 

prevista la instalación de un centro de transformación. 

La presente unidad comprende el suministro, montaje y conexionado de todos los elementos y componentes necesarios para la 

completa ejecución de la acometida. 

En su caso, se consideran incluidas las siguientes actividades: 

- En el caso de que sea en baja: suministro, tendido y conexionado del cableado necesario desde el centro de maniobra a la línea o 

transformador que indique la compañía. 

- En el caso de que sea en media: suministro, tendido y conexionado del cableado necesario desde el centro de transformación al 

punto de la línea que indique la compañía suministradora. 

- Ejecución de zanjas o instalación de postes para conducciones subterráneas o tendido aéreo. 

- Colocación de tubos. 

- Cruces con canalizaciones o calzadas. 

- Empalmes y conexiones. 

- Red de tierra. 

- Control previo de materiales y comprobación de la instalación. 

- Permisos, cánones y autorizaciones de la compañía suministradora. 

Así mismo se considera incluido toda la maquinaria, materiales y medios auxiliares necesarios para la completa y correcta ejecución de la 

acometida. 

2. MATERIALES 

Los materiales a utilizar en esta unidad, se corresponderán con los descritos en los diferentes artículos del presente Pliego referentes a 

electricidad o cualquier otro tema que por necesidades de obra sea necesario utilizar. 

3. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

La ejecución de esta unidad se realizará por parte de la compañía suministradora o por empresa subcontratada para tal fin. 

Se ejecutará siguiendo las Normas dictadas por la propia compañía suministradora, las prescripciones indicadas en el Pliego de 

Condiciones Técnicas Particulares para instalaciones de Alumbrado Público del Ayuntamiento, el presente Pliego de Condiciones, las 

Normas de la Comisión Electrotécnica Internacional (CEI) o cualquier otro requerimiento dictado por el Estado Español o Autoridad 

Autonómica. 
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4. MEDICIÓN Y ABONO 

Las acometidas a la red general de electricidad, se abonarán según el Cuadro de Precios Nº 1 (PA) partida alzada correctamente 

ejecutada y completamente terminada una vez comprobada su instalación y funcionamiento. 
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REPOSICIÓN ABASTECIMIENTO 

1. DEFINICIÓN Y ALCANCE 

La presente unidad de obra comprende la ejecución de la zanja para canalizaciones subterráneas en reposición de servicios afectados de 

abastecimiento objeto del presente Proyecto, para lo que se emplearán tubos de PEAD o fundición. La generatriz superior de estos debe 

quedar a una profundidad mínima de 0,80 m. 

Incluye: 

- Replanteo de la conducción. 

- Serrado y/o corte del pavimento existente. 

- Abrazaderas. 

- Nuevas piezas, como por ejemplo, codos, llaves, ventosas, etc. 

- Todas las piezas a reponer. 

- La instalación de la conducción en el lugar indicado. 

2. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Se desplazará la conducción existente apoyándola sobre los andamios con amarres atirantados, para ello se incluyen las piezas de 

derivación temporal a colocar. Después, se volverá a desplazar a su ubicación definitiva colocando las piezas de derivación 

correspondientes.  

Para amarrar la nueva conducción con las abrazaderas se realizarán unos anclajes químicos en la losa que se utilizará como encofrado 

perdido. 

3. MEDICÓN Y ABONO 

Se abonará una partida alzada a justificar por la reposición del servicio afectado. 
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ARQUETA EN REPOSICIÓN ABASTECIMIENTO 

1. DEFINICION Y ALCANCE 

Esta unidad de obra comprende la ejecución de las arquetas previstas en proyecto para las reposiciones de abastecimiento de agua 

potable, para la ubicación de válvulas, ventosas, desagües o realización de acometidas. 

Las arquetas para abastecimiento se construirán con las formas y dimensiones indicadas en los Planos, siendo su emplazamiento y cota 

los referidos en los mismos. 

2. MATERIALES 

Los materiales a utilizar, serán los definidos en los Planos. Cumplirán todo lo que sobre el particular indiquen los Artículos de 

hormigones, acero en armaduras, encofrados, etc., en el Capítulo II del presente Pliego, así como todo lo que, sin contradecir al mismo, 

se expone sobre el particular en el PG-3/75 y EHE. 

3. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Una vez efectuada la excavación requerida, se procederá a la ejecución de las arquetas. 

Las conexiones de los tubos se efectuarán a las cotas debidas, según se indica en los Planos. Únicamente podrán modificarse los 

mismos por indicación expresa de la Dirección de Obra. 

Las tapas de las arquetas se ajustarán perfectamente al cuerpo de la obra y se colocarán de forma que su cara superior quede al mismo 

nivel que las superficies adyacentes. 

4. MEDICIÓN Y ABONO 

Las arquetas de abastecimiento se encuentran incluidas en otras partidas por lo que no serán motivo de abono aparte. Se incluyen todas 

las piezas y elementos necesarios para su completa instalación. 
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LIMPIEZA Y TERMINACIÓN DE LAS OBRAS 

1. DEFINICIÓN Y ALCANCE 

Una vez terminada la obra, y antes de su recepción provisional, se procederá a su limpieza general, retirando los materiales sobrantes o 

desechados, escombros, obras auxiliares, instalaciones, almacenes y edificios que no sean precisos para la conservación durante el plazo 

de garantía. Esta limpieza se extenderá a las zonas de dominio, servidumbres y afección de la vía, así como a los terrenos que hayan 

sido ocupados temporalmente, debiendo quedar unos y otros en situación análoga a como se encontraban antes del inicio de la obra o 

similar a su entorno.  

2. MEDICIÓN Y ABONO 

La limpieza y terminación de las obras no será objeto de abono por separado sino que se considera incluida dentro de los costes de la 

propia obra.  
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